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GLOSARIO 

 
I. Acta o affidávit: Es una declaración escrita hecha voluntariamente, validada mediante el 

juramento o afirmación de la persona o partícipes que la hacen, siendo firmada antes por una 

autoridad reconocida para administrar tales juramentos. Comúnmente especifica el lugar de 

realización y certifica que la persona que la hizo afirma ciertos hechos y comparece ante el 

representante en cierta fecha, firmando y comprometiéndose con la declaración. 

II. Acuerdo: ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación 

está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

III. Acondicionamiento: Medida sanitaria ordenada por la Secretaría en su Artículo 45 Fracción II de 

la LFSA y Artículo 30 Fracción III de la LFSV, para aplicarse un tratamiento a una mercancía 

regulada por ésta, para adecuar o preparar la misma a través de la imposición de una o varias 

medidas sanitarias con la finalidad de evitar la introducción y dispersión de plagas y 

enfermedades. 

IV. Certificado Fitosanitario Internacional (CFI): Documento emitido por la Organización Nacional de 

Protección Fitosanitaria (ONPF) del país que exporta el producto y que da cumplimiento a los 

requisitos fitosanitarios y otras disposiciones del país destino (México). Los certificados 

fitosanitarios son documentos que se expiden para avalar que las plantas, los productos 

vegetales u otros artículos reglamentados cumplen los requisitos fitosanitarios de importación 

de los países importadores y están conformes con la declaración de certificación. Estos 

documentos también podrán expedirse para apoyar la certificación de reexportación a otros 

países. 

V. Certificado Zoosanitario Internacional (CZI): Documento emitido o validado por la autoridad 

sanitaria que exporta el producto a México y que da cumplimiento a los requisitos zoosanitarios 

y otras disposiciones del país destino (México). 

VI. Certificado Sanitario Internacional (CSI): Para hacer referencia al CFI o CZI. 

VII. Certificado para Importación (CI): Documento oficial en el que se hace constar el cumplimiento 

en los Requisitos Fitosanitarios, Zoosanitarios o de Sanidad Acuícola, Normas Oficiales Mexicanas 

o disposiciones de salud animal o vegetal, mediante el cual se autoriza la introducción de 

mercancías reguladas por la SADER, del punto de ingreso al país a un punto de destino específico 

en territorio nacional. 

VIII. Código Bidimensional (Quick Response: QR): Es un módulo útil para almacenar información en 

una matriz de puntos o un código de barras bidimensional. Se caracteriza por los tres cuadrados 

http://es.wikipedia.org/wiki/Matriz_de_datos
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_de_barras


que se encuentran en las esquinas y que permiten detectar la posición del código al lector. Los 

códigos QR también pueden leerse desde PC’s, teléfonos inteligentes o tabletas mediante 

dispositivos de captura de imagen, como puede ser un escáner o la cámara de fotos, programas 

que lean los datos QR. Este tipo de código estará impreso en el Certificado para Importación 

emitido a través de la VDMCE. 

IX. CONIR: Concentración de Informes de Resultados. 

X. CPA: Comisión México-Estados Unidos para la prevención de la Fiebre Aftosa y otras 

enfermedades exóticas de los animales. 

XI. Destrucción: Medida sanitaria ordenada por la Secretaría, por la que se inhabilita una mercancía 

que se pretende importar a México, y que no cumple con la regulación aplicable y/o representa 

un riesgo sanitario para el país, los gastos que se originen por esta acción deben ser cubiertos 

por el usuario. 

XII. DGIF: Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 

XIII. DGIAAP: Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

XIV. DIPAF: Dirección de Inspección en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. 

XV. DPIF: Dirección de Programas de Inspección Fitozoosanitaria. 

XVI. DGSA: Dirección General de Salud Animal. 

XVII. DGSV: Dirección General de Sanidad Vegetal. 

XVIII. DSDPIF: Dirección de Supervisión y Desarrollo de Programas de Inspección Fitozoosanitaria. 

XIX. DMN: Dirección Movilización Nacional. 

XX. Desconsolidar: Vaciado de un contenedor (elemento de transporte o caja de carga que  

consiste en un recipiente especialmente construido para facilitar el traslado de mercaderías, como 

unidad de carga, en cualquier medio de transporte con la resistencia suficiente para soportar una 

utilización repetida y ser llenado o vaciado con facilidad y seguridad provisto de accesorios que 

permitan su manejo rápido y seguro en la carga, descarga y transbordo, identificable de acuerdo 

a las normas internacionales en forma indeleble y fácilmente visible), con mercancía destinada a 

uno, dos o más consignatarios. 

XXI. Enfermedad o plaga exótica de los animales: Aquella de la que no existen casos ni comprobación 

de la presencia del agente etiológico en el territorio nacional o en una región del mismo. 

XXII. Cargamento: Conjunto de mercancías que contiene o transporta un vehículo o contenedor, y que 

está amparado por un mismo documento que certifica la calidad sanitaria de origen 

XXIII. Hoja de Trabajo: Hoja de datos de un trámite emitido en el portal de la Ventanilla Única y que le 

auxilia al oficial en la revisión documental e inspección, no tiene validez oficial. 

XXIV.  Marca de envío (Shipping Mark). Marca única utilizada para vincular el producto al Certificado 

Zoosanitario extranjero (Anexo 54). 

XXV. OISA: Oficina de Inspección de Sanidad Agropecuaria. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Computador_personal


XXVI. Personal oficial: Personal contratado por el SENASICA con plaza federal, facultada para efectuar 

actos de autoridad. 

XXVII. País de Origen: Área geográfica de la cual es originaria o se produce la mercancía a importar o 

exportar. 

XXVIII. País de Procedencia: Área geográfica de la cual procede la mercancía a importar o exportar, sin 

que sea originaria de esta. 

XXIX. PIIMSV: Punto de Inspección Internacional en Materia de Sanidad Vegetal. 

XXX. Punto de Verificación e Inspección para importación: Instalaciones autorizadas por la Secretaría, 

para verificar y constatar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de sanidad 

animal, vegetal, acuícola y pesquera. 

XXXI. PVIZI: Punto de Verificación e Inspección Zoosanitaria para Importación. 

XXXII. Rechazo parcial: Parte de un cargamento que no cumple con los requisitos sanitarios para ingresar 

al país. 

XXXIII. Resolución negativa: Acto administrativo mediante el cual la Secretaría determina que la solicitud 

para obtener el certificado de importación no cumple con los requisitos para la importación. La 

resolución negativa podría incluir las medidas sanitarias pertinentes como el retorno, 

acondicionamiento o destrucción de la mercancía, en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

XXXIV. Retorno: Acción dirigida al cargamento o mercancía para ser devuelto al país de origen o 

procedencia, o a un tercer país que lo acepte, cuando no cumplen con las disposiciones en 

materia de sanidad animal, vegetal, acuícola y pesquera la importación. 

XXXV. SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social. 

XXXVI. SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

XXXVII. SICPA: Sistema de Información de Consulta de Plantas Autorizadas. 

XXXVIII. SINALAB: Sistema Nacional de Laboratorios. 

XXXIX. Suelo: Material suelto de la superficie de la tierra donde crecen plantas que, en la mayoría de los 

casos, consiste en roca desintegrada con una mezcla de material orgánico. 

XL. Tercero Especialista Autorizado (TEA): Personal autorizado por la Secretaría para auxiliar en el 

proceso de verificación e inspección de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de 

importación, los Terceros Especialistas deben ser profesionales de la Agronomía, Medicina 

Veterinaria y Zootecnia o carreras afines. 

XLI. Tratamiento: Procedimiento de naturaleza química, física o de otra índole para eliminar, remover, 

inactivar o inducir esterilidad en plagas o agentes que causan las enfermedades. 

XLII. Unidad de Verificación: Persona física o moral acreditada por una entidad de acreditación y 

aprobada por la Secretaría para prestar el servicio de auxiliar en el proceso de verificación e 

inspección de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación. 



XLIII. Usuario: Importador, agente aduanal, apoderado aduanal, tramitador y/o personal asignado 

debidamente acreditado, que gestiona el trámite para la emisión del certificado de importación. 

XLIV. VDMCE: Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior disponible en el portal 

www.ventanillaunica.gob.mx 

 

  

http://www.ventanillaunica.gob.mx/


CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN 

 
 

1. Esta Guía entrará en vigor al día siguiente de su notificación vía nota informativa. 

 

2. Las actividades del presente instrumento serán realizadas por personal oficial del SENASICA, así 

como por los Terceros Especialistas Autorizados, dentro de las atribuciones conferidas. 

 

3. La interpretación y aclaración de esta Guía es facultad de los titulares de la DIPAF y la DPIF, de la 

aplicación en OISA exclusivamente de la DIPAF, sin perjuicio de la resolución directa por parte del 

titular de la Dirección General. 

 

4. A partir de la entrada en vigor de la presente Guía, queda sin efecto cualquier oficio, circular, 

boletín, comunicado, nota, memorándum o cualquier otra disposición interna, que se 

contraponga a la misma. En caso de conflicto entre esta Guía y la legislación, deberá aplicarse lo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y notificar de forma inmediata a la Dirección 

de Programas de Inspección Fitozoosanitaria para que se realice el análisis y la modificación 

correspondiente en caso de ser procedente. 

 

5. Cuando surja una nueva disposición que contravenga lo establecido en este instrumento, 

prevalecerá la nueva disposición en tanto se realiza la inclusión o modificación correspondiente 

en la presente Guía. 

 

6. Todo acto de autoridad debe cumplir con el fundamento jurídico y su respectiva motivación; 

deberá estructurarse con la normativa vigente aplicable publicada en el DOF (esta Guía no debe 

ser utilizada como fundamento jurídico). 

 

7. Toda consulta a las áreas normativas deberá realizarse a través de la Subdirección Operativa 

correspondiente, y sólo en casos excepcionales, por ejemplo: cuando no puedan contactar por 

ningún medio a su Subdirector o Jefe de Departamento correspondientes, podrán realizarla 

directamente, informando por medios electrónicos. 

 

8. Para llevar a cabo la inspección de mercancías en los PVIZI o PIIMSV autorizados por la Secretaría, 

ubicados fuera del recinto fiscal o fiscalizado, las mercancías podrán ingresar al país con el 

dictamen de cumplimiento de revisión documental, y a su ingreso deben presentarse en las 



instalaciones mencionadas para la inspección física. De dar cumplimiento a la regulación sanitaria 

correspondiente, se emitirá el Certificado para Importación. 

 

9. Cuando un cargamento ha sido certificado previo a la inspección ocular para presentarse en el 

PVIZI o PIIMSV en franja fronteriza o fuera del recinto fiscalizado y éste no se presente para 

inspección física después del reconocimiento aduanero en un lapso de 24 horas (considerando 

que se puede desaduanar la mercancía fuera del horario de servicio en los citados Puntos), el 

personal oficial debe levantar un Acta Circunstanciada de Hechos, debiendo reportarlo a la DGIF 

a través de la DIPAF, para el seguimiento legal correspondiente. 

 

10. Cualquier incumplimiento por parte de los PIIMSV y/o PVIZI debe ser reportado de manera 

inmediata a la DIPAF, con el fin de dar el seguimiento correspondiente. 

 

11. Para las mercancías a importar que deban cumplir con un plan de trabajo acorde con el país 

exportador, los embarques podrán incluir en el mismo contenedor mercancía de varias especies 

en tanto así lo autorice el plan de trabajo respectivo, de lo contrario se rechaza todo el embarque. 

Para ver planes de trabajo de origen vegetal consultar la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/senasica/documentos/planes-de-trabajo-importacion-vegetal-111390    

 

12. Cuando esté lista la gestión del retorno o destrucción de la mercancía que fue rechazada, el 

personal oficial debe verificar el cumplimiento de la misma. 
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CRITERIOS GENERALES SOBRE LA OPERACIÓN 

 
Revisión documental para la atención de trámites 

 

Al iniciar la revisión de una solicitud de trámite de importación se deberá verificar que la mercancía 

de acuerdo a su fracción arancelaria este registrada en el “Acuerdo que establece la clasificación y 

codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Social, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2012 y sus 

modificaciones subsecuentes, esta información se encuentra en el link siguiente:  

 

https://www.gob.mx/senasica/documentos/acuerdo-que-establece-la-clasificacion-y-codificacion-

de-mercancias-cuya-importacion-esta-sujeta-a-regulacion 

 

Verificar que los requisitos estén incluidos en el módulo de requisitos correspondiente a cada tipo 

de mercancía, (excepto las mercancías enlistadas en el punto cuarto del Acuerdo citado en el párrafo 

anterior), en los siguientes links: 

 

a. Módulo de Consulta de Requisitos Zoosanitarios de Importación: 

http://sistemas.senasica.gob.mx/mcrz/moduloConsulta.jsf 

b. Módulo de Consulta de Requisitos Fitosanitarios para la Importación de mercancía de origen 

vegetal: http://sistemas.senasica.gob.mx/mcrfi/ 

c. Módulo de Consulta de Requisitos para la importación de mercancías acuícolas y pesqueras: 

http://sistemas.senasica.gob.mx/mcra/ 

 

Verificar que los requisitos de la importación sean cumplidos totalmente en la fase del 

procedimiento que correspondan. 

 

Donación de mercancías 

 

Para el ingreso de vegetales, sus productos y subproductos en calidad de donación, se debe dar 

cumplimiento a las medidas fitosanitarias para cada producto establecidas en el MCRF (Anexo 64). 

Para el interés de la donación de productos zoosanitarios o acuícolas, el usuario debe solicitar por 

escrito a la DGSA para que sea autorizado. 

 

https://www.gob.mx/senasica/documentos/acuerdo-que-establece-la-clasificacion-y-codificacion-de-mercancias-cuya-importacion-esta-sujeta-a-regulacion
https://www.gob.mx/senasica/documentos/acuerdo-que-establece-la-clasificacion-y-codificacion-de-mercancias-cuya-importacion-esta-sujeta-a-regulacion
http://sistemas.senasica.gob.mx/mcrz/moduloConsulta.jsf
http://sistemas.senasica.gob.mx/mcrfi/
http://sistemas.senasica.gob.mx/mcra/


 

 

Abandono de mercancías 

 

tratándose de bienes de origen animal, así como productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 

alimenticios para uso en animales o consumo por estos, que caen en abandono en recintos fiscales, 

en los puntos de ingreso al territorio nacional, o bien, aquellos que son decomisados, se deberá 

aplicar para todos los casos el mismo criterio. Es decir, se  procederá a su destrucción, cuando no 

cumpla con lo establecido en la combinación de requisitos zoosanitarios correspondiente, ver Anexo 

56. 

 

Revisión de etiquetas para productos vegetales 

 

Para la revisión del etiquetado de los vegetales, productos y subproductos de importación los datos 

que deben verificarse son: nombre del producto, contenido (en peso neto o número de piezas), país 

de origen y nombre de la empresa exportadora Anexo 43. 

 

Revisión de etiquetas para productos y subproductos animales 

 

Cuando se presenta una mercancía con etiquetas sobrepuestas y las inferiores no corresponden a 

lo indicado en el certificado zoosanitario de exportación, se entenderá como que no fueron 

colocadas en origen, por lo que el cargamento se encuentra comprometido en su totalidad y debe 

ser rechazado al no tener certeza de su trazabilidad hasta el origen (Anexo 77). 

 

Revisión de puntos de inspección 

 

Al inicio de la jornada laboral, es decir, antes de iniciar el proceso de inspección de mercancías se 

debe realizar la supervisión diaria de limpieza y de material en el PIIMSV y PVIZI según el formato 

del Anexo 1 y Anexo 23 respectivamente. 

 

Coordinación con otras autoridades 

 

Antes de iniciar la atención de trámites deberá prever la coordinación con otras dependencias con 

las que se tengan firmadas bases de colaboración o convenios como: COFEPRIS, SEDENA, SEMAR, 

SAT-AGA, SEMARNAT, PROFEPA, SCT, PROFECO, Comisión Nacional de Seguridad (CNS). 

http://portal.senasica.gob.mx/?id=2886 
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Tratándose de productos de difícil identificación, ver Anexo 2: Mercancías, presentación y orígenes 

más comunes, que pueden representar un riesgo de introducción de productos prohibidos por su 

presentación física y que son revisadas por personal de la SADER. Se debe notificar a la SEMAR, 

SEDENA, Aduana o PF local, antes de realizar alguna inspección física de las mismas, con el fin de 

confirmar que se tomaron todas las medidas de seguridad y que el cargamento no contiene 

mercancías prohibidas. Lo anterior debe coordinarlo el Oficial a cargo del trámite, el Jefe de Turno, 

Jefe de OISA o Responsable de Turno o de OISA, y podrá realizarse por correo electrónico. De no 

contar con ninguna de estas autoridades para realizar  estas acciones, continuar el trámite de forma 

normal. 

 

Atención de trámites mediante empresas de mensajería 

 

Las mercancías que sean vía mensajería o correo postal y que no den cumplimiento a las 

regulaciones aplicables, deberán mantenerse bajo resguardo del almacén. El personal de la OISA 

colocará un sello preventivo y levantará el Acta de retención correspondiente entregando copia de 

la misma al almacén, hasta la aplicación de la medida cuarentenaria indicada: retorno, destrucción 

transportadas o acondicionamiento. 

 

Tránsito interno o internacional 

 

Toda mercancía que se pretenda importar deberá cumplir con las regulaciones en el primer punto 

de ingreso al país (con las excepciones correspondientes autorizadas), aún tratándose del régimen 

de tránsito interno aduanal. Tratándose de Tránsito Internacional deberá contar con la autorización 

de la Dirección General normativa correspondiente y, en su caso, levantar el Acta de Cuarentena - 

Custodia en el punto de ingreso o entrada, para notificación y verificación en el punto de salida del 

territorio nacional. 

 

Inspección en puntos con su aduana correspondiente 

 

Las mercancías inspeccionadas y certificadas por personal oficial asignado a los PIIMSV y los PVIZI 

bajo jurisdicción de la OISA, podrán ingresar por una Aduana distinta a la que expidió el Certificado 

para importación.  

 

 

 



Verificación del artículo 89 de la Ley Federal de Sanidad Animal 

 

Para verificar la información señalada en el artículo 89 del Ley Federal de Sanidad Animal para 

algunos grupos de mercancías de origen pecuario se debe verificar lo indicado en el Anexo 3. 

 

Si durante la inspección física de los productos y subproductos de origen animal, se encuentra que 

los datos (fechas, lotes, nombre de la mercancía, etc.) declarados en el Certificado Zoosanitario 

Internacional no corresponden a los presentados, se rechazará la mercancía que no cumple; sin 

embargo, podrán ser importadas aquellas que sí se encuentran correctamente identificadas y 

declaradas en el certificado zoosanitario para importación. 
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Coordinación con COFEPRIS 

 

En mercancías para consumo humano de importación en las que se detecten riesgos para la salud 

humana, o aquellas de origen mexicano retornadas por rechazo de otro país por evidencia de 

contaminantes físicos, químicos o microbiológicos, por alertas de países u organismos 

internacionales, o plaga que pudiera afectar la salud humana, se debe notificar inmediatamente a 

los siguientes correos electrónicos: alertas@cofepris.gob.mx, así como al representante local de 

COFEPRIS o de la Secretaría de Salud para que tomen una muestra, y el cargamento no será liberado 

hasta la evaluación del personal de la COFEPRIS local y la emisión del dictamen correspondiente, 

hasta por un máximo de 48 horas (Anexo 65). Además, deberá anexarse copia del expediente al 

correo enviado, marcando copia para la Subdirección operativa correspondiente. 

 

Detección de especímenes vivos en mercancías de origen zoosanitario 

 

En cargamentos de productos y subproductos zoosanitarios en los que se detecte  presencia de 

especímenes vivos, se colectarán éstos y se enviarán al laboratorio para identificación; se retendrá 

la mercancía y, de ser negativo el resultado a plaga cuarentenaria, se liberará o aplicarán las medidas  

que mencionen  las hojas  de requisitos zoosanitarios o  bien  las que determine el área  normativa. 

 

Subdivisión de cargamentos con rechazos parciales 

 

Para mercancías de origen vegetal o animal que hayan sido parcialmente rechazadas, se emitirá la 

resolución negativa en el portal de VDMCE y el personal oficial indicará en las observaciones, que 

se rechaza parcialmente la mercancía, señalando la parte que sí da cumplimiento a la normativa 

aplicable y la posterior modificación del trámite de importación. 

 

Modificación de trámites dictaminados. 

 

Cuando proceda la modificación, el usuario podrá hacer la solicitud en el portal de la VDMCE, 

utilizando el folio de la solicitud documental y realizar los cambios correspondientes para certificar 

las mercancías que sí dieron cumplimiento. El oficial podrá emitir el Certificado de importación, 

previo pago de derechos del 50%; lo anterior no aplica para mercancías de origen acuícola y 

pesquero en términos del último párrafo del Art. 86-A de la Ley Federal de Derechos. 
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Renovación de Certificado de Importación 

 

Solicitud que realiza el usuario en el portal de la VDMCE cuando se requiere actualizar la vigencia 

del Certificado para Importación y por el cual se deberá cubrir el 50% de la cuota correspondiente 

de acuerdo a la Ley Federal de Derechos vigente. 

 

Cargamentos con rechazo parcial sujetos a acondicionamiento 

 

Para cargamentos de mercancías con rechazo parcial, sujetos a un proceso de acondicionamiento 

autorizado por el área normativa correspondiente (DGSA, DGSV o DGIAAP), se emite resolución 

negativa en el portal de VDMCE, en donde el oficial debe indicar que el trámite se inicia desde la 

revisión documental. Una vez aplicado el acondicionamiento, el usuario realiza una nueva solicitud 

documental a través del portal de la VDMCE para solicitar la expedición del certificado de 

importación, previo pago de derechos del 100%, ingresando los documentos solicitados en los 

requisitos aplicables y la documentación que avale el cumplimiento del acondicionamiento.  

 

Facultad de expedición de certificados de importación 

 

La expedición del certificado de importación es facultad exclusiva del personal oficial. 

 

Roles de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior 

 

El personal oficial podrá tener todos los roles que están establecidos en la VDMCE (autorizador, 

dictaminador y capturista gubernamental). 

 

Rol del personal TEA en VDMCE 

 

El Verificador o TEA podrá tener el perfil de dictaminador y autorizador en la etapa de revisión 

documental y únicamente el perfil de dictaminador en la inspección física. 

 

Aviso de solicitudes que no cumplen en el primer punto de ingreso 

 

En situaciones operativas en que el personal de la OISA tenga conocimiento de la movilización de la 

mercancía sin el cumplimiento de las restricciones y regulaciones no arancelarias del SENASICA, 

procederá a levantar el acta de hechos para el envío inmediato a la Subdirección operativa 
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respectiva, de manera electrónica, a fin de remitirla la Dirección General Jurídica para el 

seguimiento   legal   correspondiente. 

 

Modificación de certificados de importación cuando la mercancía ya no se encuentra en recinto 

fiscalizado. 

 

Para los casos específicos en que se requiera realizar una modificación, cuando la mercancía ya no 

se encuentra en recinto fiscal, fiscalizado, Punto de Inspección Autorizado o bajo resguardo de la 

Secretaría, es necesario el visto bueno de la DIPAF para aplicarla. El interesado deberá proceder de 

la siguiente forma: 

 

Ingresar solicitud de la modificación de la información vía electrónica al titular de la DIPAF con copia 

a la subdirección correspondiente al correo: gestion.dipaf@senasica.gob.mx,  expresando 

claramente los motivos por los cuales requiere el cambio de los datos contenidos en el CI.  

 

1. Anexar la documentación que soporte la solicitud de modificación. A pesar de que el 

sistema pide el Certificado anterior en el caso de una prórroga o modificación, no es 

obligatorio que el usuario suba este documento, ya que el mismo se puede consultar en la 

misma ventanilla por el oficial. 

 

2. La solicitud será analizada por la DIPAF y la resolución será comunicada por la misma vía en 

que fue recibida, notificando también a la OISA de ingreso para que se dé la atención 

correspondiente. 
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CRITERIOS GENERALES PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y AL ERTAS 

 

 
 

Acciones para mitigación del riesgo: 

 

1.  Cuando se trate de alerta sanitaria o de seguridad del personal la OISA, se deberá notificar de 

inmediato a la Subdirección operativa correspondiente de la DIPAF y aislar el cargamento en la 

medida de lo posible. 

2.  Evitar la apertura de contenedores. 

3.  No inspeccionar cargamentos si se sospecha que pueden ser de riesgo. 

4. Una vez superada la alerta o emergencia por descarte de enfermedad exótica, se debe verificar que 

se desinfecten los corrales o punto de inspección con sustancias químicas o procedimientos que 

aseguren la mitigación de riesgos (cuando aplique). Los cargamentos y/o contenedores u otras 

áreas cercanas al sitio de detección de la plaga o enfermedad, deben ser inspeccionadas y en su 

caso, se deberá aplicar un fumigante u otra sustancia autorizada que asegure la mitigación de 

riesgo de dispersión. 

 

Procedimiento ante la sospecha de detección de Plaga Cuarentenaria por parte del personal 

autorizado: 

 

1. Realizar la inspección minuciosa de los embarques que procedan del mismo país y transporten la 

misma mercancía por la que se detonó la alerta (Oficio B00.01.01.02.03-05384/2017). 

2. Aplicación de insecticida autorizado por la CICOPLAFEST en el área en donde se realizó la apertura 

de los contenedores en los que se detectaron los especímenes sospechosos a plaga reglamentada. 

3. Envío de evidencia fotográfica a la DGSV a través de la DGIF, para que se detone el siguiente 

procedimiento. 

4. Toma de muestra y envío del espécimen al CNRF, de ser necesario el personal de la OISA trasladará 

directamente la muestra CNRF: 

4.1. La OISA remitirá a la Subdirección Operativa correspondiente los datos del personal 

comisionado, proporcionando el nombre, itinerario y medio de transporte. 

4.2. La Subdirección Operativa generará el oficio de comisión, la gestión de viáticos y vuelos. 

4.3. El personal que traslada la muestra, entregará en el CNRF el espécimen debidamente 

identificado, la remisión de muestra en original y copia para el acuse, así como el pago de 

derechos correspondiente. 



4.4. El envío de la muestra será por medio de paquetería, la OISA comunicará a la DGIF el número 

de guía, la remisión de la muestra y el pago de derechos correspondiente, mismos que se 

remitirán al laboratorio aprobado. 

4.5. La Subdirección Operativa coordinará con el CNRF la recepción de la muestra, para diagnóstico 

prioritario.  

5. Cuando el resultado sea negativo, el embarque continuará con el proceso de importación. 

6. Cuando el resultado sea positivo, se activará el protocolo sanitario ante la confirmación de 

detección de plaga cuarentenaria.  

7. Si las áreas normativas emiten medidas específicas para la mitigación del riesgo, debe verificarse 

que se apliquen dichas medidas. 

 

Protocolo sanitario ante la confirmación de detección de plaga cuarentenaria 

 

1. La DGIF comunica a la OISA el Oficio de Notificación de plaga reglamentada emitido por la 

DGSV, así como  las medidas emergentes que emita para mitigar el riesgo sanitario ante la 

detección de plaga cuarentenaria. 

2. La DGIF da aviso de la notificación a la Dirección de Planeación e Inteligencia Sanitaria (DPIS), 

para que coordine con la autoridad correspondiente el monitoreo de la aplicación de la 

medida fitosanitaria indicada. 

3. La OISA comunica a la Agencia Aduanal el resultado del diagnóstico, con la finalidad de que 

este se pronuncie sobre la acción fitosanitaria establecida en el oficio de notificación de plaga 

reglamentada emitido por al DGSV. 

4. La OISA comunica a la autoridad correspondiente (SAT, UNAPROP, etc.,) el hallazgo, para 

resguardar y dar seguimiento  a la aplicación de la medida cuarentenaria. 

5. Aislamiento de las mercancías. 

6. Flejado del transporte (contenedores, tolvas, caja de tráiler, furgón, etc.). 

7. La OISA elabora el Acta circunstanciada de hechos para hacer constar la aplicación de la 

medida fitosanitaria (destrucción o retorno). 

 

Presencia de residuos en el interior de los contenedores, tolvas, caja de tráileres, furgones, etc. 

 

La presencia de suciedad, suelo, detritus y otros residuos vegetales en el interior de las unidades 

(piso, paredes y techo), serán motivo de rechazo de los trámites de importación de los mismos. 

  



CRITERIOS GENERALES SOBRE HORARIOS Y PAGOS DE SERVICIO  

 
Horarios: 

Servicio ordinario 

 

1. El horario de servicio ordinario en instalaciones ubicadas en territorio nacional será: 

Lunes y viernes de 09:00 a 20:00 horas. 

Martes, miércoles y jueves de 09:00 a 19:00 horas. 

2. El horario de servicio ordinario en instalaciones ubicadas en los Puntos de Inspección 

Internacional en Materia de Sanidad Vegetal (PIIMSV), localizados en el extranjero, será de Lunes 

a Viernes de 09:00 a 16:00 horas (NI 39/2017). 

3. El horario para la atención de revisión documental será de 09:00 a 18:00 horas., después de este 

horario se deberá dar prioridad a las mercancías que se esten en el recinto fiscal para inspección 

física. 

4. El horario de servicio (revisión documental e inspección física) en ferrocarril será de acuerdo a lo 

establecido en la resolución mediante la cual se otorgó la autorización. 

5. Las solicitudes que se reciban a través de la VDMCE, se resolverán en los plazos que se establecen 

en el “Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento para obtener, a través de medios 

electrónicos, los certificados de importación y exportación de mercancías agrícolas, pecuarias, 

acuícolas y pesqueras” (D.O.F. 09/08/2012) (Anexo 4). 

 

Servicio extraordinario 

 

1. Para el día sábado y días inhábiles, no se podrá exceder de 4 horas de actividades. Se debe solicitar 

al Jefe de la OISA, el servicio el día hábil anterior al que se requiere. 

2. El servicio extraordinario otorgado en días hábiles (lunes a viernes), se brinda en apego al Artículo 

84 de la Ley Federal de Derechos. 

3. Es responsabilidad del solicitante contactar al responsable de la OISA, ya sea vía telefónica, correo 

electrónico o de manera personal antes de las 16:00 horas, para acordar la hora aproximada en 

que se requerirá la inspección, así como realizar el pago por concepto de servicio extraordinario. 

  



 

En todos los casos de solicitud de servicio extraordinario, el usuario debe: 

 

 Entregar una solicitud en formato libre, la cual deberá presentarse en días y horas hábiles, 

indicando el día, lugar y hora en que se requiere el servicio de inspección. 

 Adjuntar copia del Dictamen de Revisión Documental del folio 200 de la VDMCE. 

 Adjuntar el Acuse de Recepción de Trámite de Inspección Física del folio 500 de la VDMCE. 

 Presentar original (copia si el pago es electrónico) del pago de derechos de conformidad con 

el Artículo 84 de la Ley Federal de Derechos. 

 

Pagos de servicio: 

 

Tratándose del pago de derechos, será válido por un sólo trámite y por el concepto pagado. No 

procederá el servicio si no se comprueba el pago previo.  

1. Los pagos de derechos del trámite para la expedición del Certificado para Importación deben 

realizarse a través del esquema e5cinco, en ventanilla bancaria o pago electrónico. 

2. El oficial debe verificar el pago del derecho.  

3. Cuando los usuarios soliciten por escrito a la OISA la devolución de pagos no ejercidos o 

indebidos, se deberá responder mediante oficio (Anexo 5) siempre y cuando se cumpla alguna 

de las causales abajo descritas, más no limitándose únicamente a ellas: 

 

a. Pagos realizados fuera del ejercicio del año fiscal corriente. Debe presentar a la OISA el pago 

para verificar que no se haya prestado el servicio, así mismo checarlo en el Verificador de llave 

de pago. 

b. Pagos realizados a la Dependencia erróneamente (de primera intención iban dirigidos a otra 

Dependencia, pero se pagaron con la clave de referencia y la cadena del SENASICA). 

c. Pagos múltiples en una sola ficha de depósito. Debe presentar a la OISA el pago para checarlo 

en el Verificador de llave de pago, además de verificar que por dichos pagos no se prestó 

ningún servicio. 

d. Pagos realizados por servicios que presta el SENASICA, pero nunca ejercidos (no se brindó el 

trámite o servicio). 

 

4. En términos del artículo 86-A de la Ley Federal de Derechos, sólo debe cobrarse el 50% del costo 

del derecho por Renovación (prórrogas) en el folio 700 y Modificación del Certificado de 

Importación correspondiente en el folio 600. 

 



5. No se cobrará el pago de derechos por mercancías agropecuarias que se importen en forma 

temporal (el usuario podrá presentar cualquier documento que permita comprobarlo); las 

mascotas y perros guías para invidentes; las muestras médicas y comerciales; así como las 

mercancías originarias de México que hubieren sido retornadas por causas no imputables al 

exportador. Según lo indicado en la Ley Federal de Derechos Art. 86-A, las causas no imputables 

al exportador, son aquellas en las cuales el retorno derive de causas o hechos en las que no 

intervino la voluntad del exportador, como son: casos de emergencia sanitaria, fenómenos 

naturales y accidentes. (Anexo 71). 

 

6. Se pueden aceptar los pagos con fecha anterior a la solicitud del trámite, siempre y cuando sean 

del año fiscal en curso. 

 

a. Las parcialidades programadas y pagadas en un año fiscal anterior podrán ser autorizadas aun 

cuando la inspección física se lleve a cabo en el siguiente año fiscal, a través del formulario IV. 

 

7. El pago de derecho debe contener el monto total vigente en la Ley Federal de Derechos. No se 

aceptarán pagos complementarios por el servicio. 

 

8. No se aceptan pagos múltiples. 

 

9. El pago de derechos debe estar a nombre de la persona (física o moral) que realiza la solicitud de 

expedición de certificados zoosanitarios, fitosanitarios o de sanidad acuícola para la importación, 

conforme al artículo 3 de la Ley Federal de Derechos. 

 

 

 

 

 

 

  



 

CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LA VENTANILLA DIGITAL ME XICANA DE 

COMERCIO EXTERIOR (VDMCE)  

 
1. Los requerimientos mínimos para tener acceso al sistema de la VDMCE en los equipos de 

cómputo son los siguientes: 

 

a) Sistema Operativo Windows XP o superior. 

b) Conexión a Internet. 

c) Navegador de Internet compatible. 

d) Internet Explorer 8 o superior. 

e) Mozilla Firefox 3.5 o superior. 

f) Java Versión 6 Actualización 27. 

g) Adobe Reader (última Versión). 

 

2. Todo el personal y usuarios que hagan uso de la VDMCE deben contar con: 

 

a) El certificado de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) vigente y activo, emitido por el SAT. 

b) RFC con estatus de activo. 

c) Correo electrónico personal u oficial. 

 

3. El portal de la VDMCE contempla los siguientes roles del personal para la operación del portal: 

 

3.1 Roles del personal 

3.1.1 Dictaminador. Rol asignado al personal de la OISA (Oficiales y TEA’s) para la verificación 

del cumplimiento de los datos y requisitos necesarios para los trámites de acuerdo con 

la normatividad vigente correspondiente. Este rol realiza la actividad de revisar los datos 

del trámite, los documentos que anexó el solicitante y emitir el dictamen o el 

requerimiento de información. También verifica el cumplimiento a la inspección física. 

3.1.2. Autorizador. Rol asignado a funcionario público y TEA’s que autoriza el dictamen 

elaborado por el Dictaminador. Este rol valida lo realizado por el dictaminador y en caso 

de estar de acuerdo con dicho dictamen, firma con la FIEL. Así también puede hacer las 

observaciones correspondientes en caso de detectar alguna omisión en el trámite con el 

fin de que sea corregido por el dictaminador. 

 



NOTA: Cuando se realice la dictaminación de un trámite y firma con la FIEL, inmediatamente debe 

revisar el mismo folio en su bandeja de inicio y autorizar volviendo a firmar con la FIEL. El 

personal TEA solo está autorizado en este rol en la revisión Documental y en la inspección 

física solo tiene el rol de dictaminador. 

 

3.1.3 Administrador de Unidad Administrativa: Rol asignado al personal de la OISA para la 

gestión de la unidad administrativa (Punto de inspección). Este rol podrá dar de alta o de 

baja a los demás perfiles (dictaminador, autorizador, capturista gubernamental). 

También podrá reasignar tareas de los dictaminadores y de los autorizadores. 

3.1.4 Usuario de consulta: Rol que podrá visualizar y dar seguimiento a los trámites en las 

unidades administrativas que está asignado. Este rol puede ser asignado a todo el 

personal de la OISA que requiera apoyar en la orientación a los usuarios sobre el estatus 

de sus trámites. El alta de este rol se hace a nivel central. 

3.1.5 Usuario de consulta de trámites SADER. Rol que podrá visualizar las resoluciones 

emitidas por las unidades administrativas de SADER y la relación de los folios de solicitud 

asociados a un número de certificado. Para el alta de este rol, qué únicamente se puede 

asignar a personal oficial, debe realizar la solicitud escrita a oficinas centrales y enviar 

una carta compromiso firmada a efecto de que se solicite al SAT el alta del rol. 

3.1.6 Capturista Gubernamental. Rol que podrá tener cualquier persona asignada a la OISA, 

con el fin de brindar atención en la captura de trámites a usuarios que no tengan FIEL, 

tales como extranjeros, campesinos, amas de casa, estudiantes, etc., o apoyar en 

solicitudes de prórrogas o modificaciones. 

 

Este esquema es para apoyar a los usuarios que no cuentan con fiel, tal como sucede con mercancías 

con fines de Retorno, Mascotas, Importaciones Temporales, Maquinarias, etc. 

 

Para el alta de un trámite bajo el esquema de Capturista Gubernamental, se debe de dar de alta el 

usuario en la ventanilla como: usuario sin fiel. Se debe de colocar un correo electrónico de fácil 

acceso con el fin de hacer las confirmaciones que pide el portal. Una vez que se concluye el alta del 

usuario y se confirman las condiciones de uso, el oficial que cuenta con el perfil de Capturista 

Gubernamental, ya puede iniciar la captura de la solicitud, bajo el procedimiento siguiente: 

  



 

Perfil 

No   

Actividad 

 

 

 

 

 

 

CAPTURISTA 

GUBERNAMENTAL 

 

1 

Ir a la opción de trámites, escoger dependencia y modalidad: 

a) 1.- Captura del Certificado Zoosanitario para Importación. 

2.- Captura del Certificado Fitosanitario para Importación. 

3.-    Captura del Certificado de Sanidad Acuícola para 

Importación 

b) Ingresar la búsqueda del usuario tal como se dio de alta en la 

Ventanilla (usuario sin fiel) o con el RFC del importador a cual 

el oficial le ayudara a capturar 

2 

Capturar los datos solicitados en las pestañas que a continuación se 

mencionan: 

 Revisión de los Datos de Solicitud (capturar todos los datos 

obligatorios requeridos por el sistema, en caso de necesitar algún 

dato opcional que sea primordial para el trámite, se deberá 

señalar a través de un documento (Otros). 

 Revisión de Datos para Movilización Nacional (Capturar el medio 

de transporte, primer punto de inspección, empresa 

transportista). 

 Revisión de los Terceros Relacionados (capturar nombre y 

domicilio del exportador: como se presenta en el CSI; y domicilio 

del destino final, que será el lugar a donde se llevará la mercancía). 

 Revisión de Datos del pago (capturar correctamente el banco, la 

fecha de pago y la llave de pago). 

3 
Dar clic en “siguiente” y elegir de la lista desplegable, los documentos 

que componen al trámite y anexarlos. 

4 Dar clic en “Siguiente” y proceder a la Firma del trámite. 

5 
Se genera el Acuse de Recepción de trámite a nombre del Usuario sin 

FIEL. 

 Las resoluciones que se emitan para los trámites que se realicen bajo el esquema 

de “Capturista Gubernamental” llegarán a la bandeja del Oficial o TEA que ayudó 

en la captura, por lo que debe de firmar las notificaciones con su FIEL. 

 El Capturista Gubernamental debe de concluir la solicitud de inspección física 

hasta la obtención del Certificado de Importación. 

  



 

NOTA: El alta de roles para el personal oficial lo podrá realizar el Administrador de Unidad 

Administrativa local y no es limitativo ya que se podrá, en caso de requerirse, asignar todos 

los roles a una misma persona. 

 

4. El sistema de VDMCE generará cuatro tipos de folios de manera automática, dependiendo de 

la fase donde esté la solicitud del trámite: 

 

4.1 Cuando el folio tiene un 200 en su nomenclatura, se trata de una captura del trámite para 

revisión documental, que de cumplir esta fase deriva en un oficio de Dictamen de Revisión 

Documental. Ejemplo de folio de solicitud en revisión documental: 

1502200200320137033000004. 

4.2 Cuando el folio en su nomenclatura tiene un 500 se trata de una solicitud de inspección física 

que deriva en un Certificado de Importación. Ejemplo de folio de solicitud de inspección física: 

1502200500120137002000113. 

4.3 Cuando el folio en su nomenclatura tiene un 600 se refiere a una solicitud de modificación de 

un trámite. Ejemplo: 150220160012137002000001. 

4.4 Cuando el folio en su nomenclatura tiene un 700 se refiere a una solicitud de prórroga o 

renovación un certificado ya emitido. Ejemplo: 150220070012137002000001. 

4.5 El folio de un certificado de importación liberado tendrá una longitud de 17 dígitos el cual se 

compone de la siguiente manera: 3 dígitos, aduana; 2 dígitos, OISA; 2 dígitos, sitio de 

inspección; 4 dígitos, año; y consecutivo de 6 dígitos. Ejemplo 23039102013002819. 

 

5. Flujo de atención normal de una solicitud de importación  

 

Ingreso a la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VDMCE).  

 

5.1 El oficial debe ingresar al portal de VDMCE: www.ventanillaunica.gob.mx. 

5.2 Dirigirse al apartado de funcionarios de Ventanilla Única (VU) (ubicado en el menú de 

“Ventanilla única”). 

5.3 Ingresar los datos de la FIEL que requiere el sistema para iniciar la revisión de trámites. 

5.4 Entrar al menú Inicio; esta opción presentará la Bandeja de Tareas Pendientes, misma que 

debe ser revisada y en la cual visualizará la o las solicitudes (folios) que le han sido asignados 

por el sistema o reasignados por el personal designado para tal fin. 

 

http://www.ventanillaunica.gob.mx/


NOTA: Los dictaminadores y autorizadores, deben estar monitoreando constantemente la bandeja 

de inicio ya que ahí irán cayendo al sistema los folios que deben ser atendidos. 

 

 

6. Etapa I. Revisión documental 

 

Pasos a realizar por el Dictaminador: 

 

6.1 Identificar el tipo de trámite; los que inician un proceso de revisión documental se identifican 

en la columna tipo de trámite. 

6.2 El personal identifica el folio de 25 dígitos el cual tiene en su nomenclatura el 200, ejemplo: 

1502200200120121003000067. 

6.3 Seleccionar el trámite por atender dando doble clic sobre el folio de solicitud, de acuerdo al 

orden de recepción de trámites en la Bandeja de Entrada (dando doble clic en la parte 

superior de la barra se pueden ordenar por fecha las solicitudes). 

6.4 Revisar en el siguiente orden la información contenida en la solicitud del trámite a atender, 

así como la documentación anexada por el usuario: 

6.4.1 Solicitud. 

6.4.2 Los datos más importantes que debe revisar el dictaminador son: aduana, OISA, sitio de 

inspección, tipo de requisito, requisito, certificado internacional, fracción arancelaria, 

descripción, unidad de medida, país de origen, país de procedencia, uso, especie. Datos 

de movilización nacional, transporte, primer punto de verificación federal que cruce. 

6.4.3 Si el usuario desconoce los datos del transporte en que movilizará la mercancía, podrá 

dejar la identificación en blanco, o si son varias placas deberá señalar que el listado se 

anexará como documento, verificando éste en el apartado correspondiente. 

6.4.4 Terceros relacionados: Destinatario y exportador con domicilio completo. Cuando se 

presente más de un exportador, se deberá verificar que se colocó al de mayor volumen. 

El domicilio del destinatario en ocasiones también es el domicilio fiscal. 

6.4.5 Pago de derechos: Cuando la mercancía requiera de pago, el personal oficial verificará 

que el nombre de la denominación o razón social, la llave de pago, el nombre de la 

institución bancaria, el número de operación y el monto pagado, correspondan al 

comprobante que el usuario adjuntó y que corresponda al trámite que se realizará 

(fitosanitario, zoosanitario o acuícola y pesquero). En caso de lo contrario, se debe hacer 

el requerimiento al usuario para que corrija los datos o documentos. 
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6.4.6 Documentos: el dictaminador tendrá acceso a los documentos adjuntos a la solicitud. Es 

importante que el funcionario mantenga abiertos los documentos del trámite ya que le 

serán necesarios para el proceso de la revisión documental. 

6.4.7 Debe verificar que los documentos anexos coincidan con los datos capturados y que 

cumplan con los requisitos o medidas señaladas en las combinaciones u oficios 

correspondientes digitalizados por el usuario. 

 

6.4.8 Dar clic en la casilla “Siguiente” para generar la HOJA DE TRABAJO en donde: 

a. En trámites zoosanitarios y de sanidad acuícola, cuando se usa una combinación del 

Módulo de Requisitos, el sistema generará pantallas donde el oficial deberá 

seleccionar a manera de checklist, los requisitos que SÍ se cumplen, los que NO se 

cumplen o los que NO APLICAN para la mercancía o si es el caso podrá presentarse 

un oficio donde se establezcan las medidas  sanitarias. 

b. El oficial dará clic en el botón Guardar a efecto de que grabe la selección realizada 

en la combinación de requisitos. 

 

c. En trámite fitosanitario el oficial sólo revisará la información de captura del trámite 

y la combinación de requisitos la obtendrá de los Módulos de Requisitos 

correspondientes o a través del oficio de medidas fitosanitarias digitalizado por el 

importador. 

 

d. El oficial podrá elegir en la Hoja de Trabajo si la mercancía requiere Toma de 

Muestra, Orden de Tratamiento o Acta Guarda Custodia. Si elige alguna de las tres 

opciones, el sistema activa las pestañas correspondientes. Una vez elegida algunas 

de las opciones señaladas se deben capturar en el sistema los campos requeridos. 

Es importante que cada vez que se capture un documento el oficial dé clic en 

guardar. Los formatos de Toma de Muestra, Orden de Tratamiento o Acta Guarda 

Custodia se llenan parcialmente y se complementan en caso de requerirse en la 

etapa de inspección física. El personal TEA podrá firmar las órdenes de tratamiento 

y remisiones de muestra para el envío de muestras al laboratorio, toda vez que 

dichos documentos forman parte del proceso de certificación como una instrucción 

(Anexo 63). 

 

e. Para visualizar e imprimir documentos, se deben guardar los cambios generados, 

antes de firmar el dictamen. 

 



6.5 Se podrá generar un Requerimiento de Información, si el personal de la OISA detecta que los 

datos del trámite están mal capturados o no coinciden con la documentación, que hace falta 

algún documento o si el documento digitalizado no es el correcto. 

 

En estos casos se debe enviar al interesado un requerimiento de información señalando con 

claridad el punto de los requisitos que incumple y/o el documento faltante, según 

corresponda: 

 

a. De datos: cuando el dictaminador revisa las pestañas y detecta algún error en la captura 

del trámite. Si se hace con esta modalidad, sólo puede modificar los datos, pero no subir 

documentos. 

b. Documental: Cuando el dictaminador revisa los documentos y determina que hacen falta 

documentos para dictaminar el trámite. Si se hace en esta modalidad, sólo se pueden 

subir documentos, pero no modificar datos. 

c. De datos y documental: Se recomienda en todos los requerimientos seleccionar esta 

modalidad, a fin de que se considere la modificación de datos y subir documentos. 

 

NOTA: No se deben hacer requerimientos por: 

 

 Datos que en la ventanilla no pueden modificarse, tales como datos del importador, datos 

de clave y cadena de dependencia en el pago de derechos, o cantidad del pago. 

 Cuando hay documentos que no son requeridos por la combinación o por la normatividad. 

 En datos que no salen impresos en el Certificado y que no afectan la información que se 

imprime tales como “Detalle Adicional de Mercancía” (Lotes, Nombre científico, etc.). 

 Cuando una solicitud está en la etapa de inspección física, no se deben hacer requerimiento 

de corrección de datos. 

 

6.6 Se genera el Dictamen correspondiente: 

a. Si el dictamen es Aceptado, se coloca una breve descripción en el campo de observaciones 

ratificando el dictamen. 

b. Si el dictamen es Rechazado, se capturan en el campo de observaciones los motivos y 

fundamento legal del rechazo del trámite de manera detallada. 

 

Finalizada la revisión se firma el dictamen respectivo con la FIEL.  

  



 

Pasos a realizar por el Autorizador: 

6.7 Autorización del folio documental 

6.8 Al abrir el portal, se capturan los datos de la FIEL requeridos por el sistema. 

6.9 Dar clic en el menú Inicio para revisar los folios que tendrán como tarea: Autorizar dictamen. 

6.10 Dar doble clic en el folio correspondiente. 

6.11 El Autorizador descarga y guarda en la computadora el Acuse de Cumplimiento Documental 

o el oficio de negativa correspondiente. El TEA podrá autorizar en la etapa documental, sin 

embargo, en los casos en que un requerimiento no sea subsanado o el dictamen de la 

revisión documental derive en una resolución negativa solo podrán dictaminar el trámite y 

este será autorizado por el personal oficial (Nota Informativa DIPAF 109/2016 Anexo 63). 

6.12 Con este proceso finaliza la etapa de revisión documental. 

6.13 El oficial cuenta con los dos roles (dictaminador y autorizador) y es obligación que cuando 

dictamine un trámite, inmediatamente realice la autorización en el portal. 

 

7 Etapa II. Inspección física 

 

Pasos a realizar por el Dictaminador: 

 

7.1 El dictaminador ingresa al Menú de inicio para revisar el trámite. 

7.2 El oficial identifica el folio de 25 dígitos el cual tiene en su nomenclatura el 500, ejemplo: 

1502200500120121003000067. 

7.3 Genera la hoja de trabajo que corresponde para realizar la inspección física. 

7.4 El oficial podrá elegir en la Hoja de Trabajo si la mercancía requiere Toma de Muestra, Orden 

de Tratamiento y/o acta de guarda  custodia. Si elige alguna de las opciones, el sistema activa 

las pestañas correspondientes. Una vez elegida algunas de las opciones señaladas se deben 

capturar en el sistema los campos requeridos. El personal  oficial o de apoyo una vez concluida 

la inspección física de la mercancía del folio de solicitud, genera el Dictamen correspondiente. 

7.5 Si el dictamen es Aceptado, se coloca una breve descripción en el campo de observaciones 

ratificando el dictamen. 

7.6 Si el dictamen es Rechazado, se capturan en el campo de observaciones los motivos y 

fundamentos del rechazo del trámite de manera detallada. 

7.7 Finalizada la revisión se firma el dictamen respectivo con la FIEL.  
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8 Etapa III Certificación del autorizador. 

 

8.1 Al abrir el portal dar clic en el menú Inicio para revisar los folios que tendrán como tarea: 

Autorizar dictamen. 

8.2 Seleccionar dando doble clic en el folio correspondiente. 

8.3 Emite la Autorización del trámite en caso de estar de acuerdo con el dictamen. 

8.4 Se firma capturando los datos de la FIEL requeridos por el sistema.  

8.5 El sistema confirmará que se realizó exitosamente la operación. 

8.6 Se genera el certificado de importación correspondiente o la negativa. 

8.7 El Autorizador descarga e imprime el Certificado para Importación o el Oficio de Negativa 

para anexarlo en el expediente correspondiente. 

 

NOTA: Con el fin de realizar la firma de las autorizaciones de forma más rápida y eficaz se 

implementó la funcionalidad denominada “firmas masivas” (Anexo 57). 

 

Recomendaciones en el proceso de atención de una solicitud: 

 

a. Cuando los dictaminadores estén atendiendo un trámite en la VDMCE, es importante que 

revisen todas las pestañas del portal, y que estén cargados en la VDMCE todos los documentos 

necesarios que le permitan concluir un dictamen, ya que en caso de detectar la falta de algún 

dato o corrección del mismo o que sea necesario anexar algún documento, sólo se podrá hacer 

un requerimiento de información o de datos por trámite. 

b. Dado que el sistema sólo permite un requerimiento por solicitud, todo requerimiento efectuado 

a través de la VDMCE debe contener la totalidad de los incumplimientos detectados y anotarse 

con claridad el fundamento y requisito que se incumple para motivar el acto. 

c. Sólo se podrán hacer requerimientos de los datos que se capturan en el detalle de la mercancía, 

cuando así lo indique la normatividad; si el detalle de la mercancía es muy grande por la gran 

cantidad de lotes o fechas y se dificulta para el usuario esta captura, no será necesario que el 

oficial realice un requerimiento, pero sí es importante que se verifique que dichos datos se 

cumplan en los documentos sanitarios presentados por el usuario que van anexos al trámite. Al 

dictaminar la solicitud o generar un requerimiento de información o documentos siempre se 

debe firmar con la FIEL, si por alguna razón u omisión desea cambiarse el dictamen, podrá 

rectificar antes de la firma de autorización. Una vez firmado por segunda vez (autorizado), con 

la FIEL, ya no se podrá cambiar dicho dictamen. 
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a. Para el caso de solicitudes de inspección física (folio 500) en “parcialidades”, deben atenderse 

en el orden en que han sido solicitados para evitar problemas en el descargo de las cantidades. 

Si el oficial tiene duda de las parcialidades que se han solicitado, puede ingresar al módulo de 

consulta trámites SADER y revisar el orden de las solicitudes asociadas al certificado. No se debe 

firmar una solicitud de inspección física si existe un folio previo sin autorizar. 

 

NOTA: Si se presenta alguna duda en algún dato o documento, antes de dictaminar o generar un 

requerimiento debe ponerse en contacto con el responsable en turno o con la 

Subdirección operativa correspondiente, para evitar dar dictámenes infundados que 

después puedan ocasionar alguna queja. 

 

Resoluciones que emite el portal: 

 

a. Oficio de Dictamen a revisión documental: Generado en la fase de revisión de datos y 

documentos y cuando se cumple favorablemente con la fase documental de un trámite. 

b. Oficio de negativa: Documento generado cuando el dictamen de un trámite es desfavorable 

para el usuario. Cuando se genera una negativa es importante que el dictaminador describa con 

detalles en el campo de observaciones el (los) motivo (s) y fundamento de dicho rechazo del 

trámite. La negativa puede emitirse durante la revisión documental o en la inspección física. 

c. Certificado para Importación: Resolución que se genera cuando se concluye la inspección física 

de un embarque. El Certificado para Importación puede ser de tres tipos dependiendo del 

trámite: Certificado Zoosanitario para Importación, Certificado Fitosanitario para Importación o 

Certificado de Sanidad Acuícola para Importación. 

 

Flujo de atención de una solicitud de importación cuando se presentan problemas en la funcionalidad 

de la ventanilla única. 
 

Acciones a seguir cuando el personal de la OISA detecta alguna falla en el proceso de dictaminar 

o autorizar un trámite: 

 

1) Cuando el personal operativo no puede dictaminar, firmar o está en un proceso dentro de la 

validación, deberá de cerrar todas las ventanas del navegador, así como los documentos y 

enlaces que haya abierto desde el portal; debiendo reingresar nuevamente. Esto con el fin de 

que el sistema busque dentro del servicio, el servidor más estable y continúe el flujo normal. 

2) Debe eliminar cookies y temporales del navegador y cerrar el navegador. 



3) Se debe replicar el error, es decir, si en cierta pantalla le arrojó un mensaje de error o no le 

permitió continuar el flujo normal, la acción inmediata es cerrar explorador y volver a ingresar 

y hacer la actividad previa hasta llegar al paso donde no le permitió continuar. 

4) Se debe copiar el flujo completo en impresiones de pantalla sin recortar, de lo que se está 

realizando en la VDMCE, donde se observe desde que se firma en VDMCE hasta que se 

presenta la falla, en todas ellas se deben observar los datos del firmante en la parte superior 

derecha, el explorador que está utilizando, la fecha y hora (ver ejemplo). 

 
5) Siempre se debe proporcionar el nombre del trámite que se está realizando y el número de 

folio de 25 dígitos (en caso de que aplique). 

6) Si se deja de tener actividad en el portal por 30 minutos, es importante cerrar el navegador y 

volver a ingresar al portal, ya que la sesión caduca y ocasiona que el sistema tenga defectos 

al momento de dictaminar o autorizar. 

7) Otros errores: observar el Cuadro de Errores Comunes en VUCEM y diagramas de flujo de los 

diferentes procesos de la VUCEM (Anexo 6) 

 

Cuando un usuario hace una consulta, el oficial debe hacer lo siguiente: 

 

1) Identificar si es un problema al que puede dar atención directa, tales como revisar un folio, 

dar el estatus del mismo, tiempo de solución, etc. 

2) Si el problema es operativo, como solicitar la modificación de un trámite finalizado o dudas 

sobre la aplicación de los requisitos para la importación, se deberá enviar con la DIPAF para 

su atención. 



3) Si presenta problemas o defectos con alguna captura o requerimiento de una solicitud, debe 

indicar al usuario que levante un reporte a mesa de ayuda de Ventanilla Única al teléfono: 01 

800 286 3133 y proporcione evidencia al correo: evidenciasms@vucem.gob.mx 

4) En relación a lo anterior, para recibir apoyo de la DGIF para que a través de SENASICA se haga 

el reporte, el Oficial hará del conocimiento del usuario los nombres y los correos electrónicos 

del personal de la Subdirección de Proyectos de Cuarentena Exterior. 

5) El oficial debe proporcionar al usuario su nombre y cargo completo y la OISA y punto de 

inspección. 
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CRITERIOS GENERALES PARA LA REVISIÓN DE CERTIFICADOS SANITARIOS 

INTERNACIONALES (CSI)  

 
De acuerdo con la regulación internacional de la Organización para la Agricultura y Alimentación 

(FAO), la Organización Mundial de Comercio (OMC), la Organización Mundial de Sanidad Animal 

(OIE) y la NIMF No. 12, en el Certificado Sanitario Internacional se debe considerar: 

 

a) País de Origen (indicado en el CSI de procedencia o en la copia Certificada del CSI de origen). 

b) País de Procedencia (indicado en el CSI de Procedencia o en la copia Certificada del CSI de 

origen). 

c) Número de folio del CSI. 

d) Cantidad declarada: la cantidad presentada físicamente nunca deberá superar a la 

certificada, si es así, se deberá subdividir el excedente para el retorno o destrucción. 

Excepto en cargamentos de granos a granel presentados en puertos marítimos donde se 

aplicará el criterio establecido por la DGSV, en la Nota Informativa DGIF No. 158/2013 

(Anexo 15). 

e) Uso. 

f) Coincidencia con el modelo, protocolo y candados de seguridad. 

g) Contener las certificaciones específicas correspondientes, es decir, cuando se señalen 

varias alternativas deberá especificar cuál de ellas aplica para la mercancía. 

h) Contener fecha de expedición o emisión, nombre y firma del personal oficial del país 

exportador y sello oficial. 

i) Si el Certificado Sanitario Internacional cuente con más de una hoja, cada una debe indicar 

el número de hoja y folio del certificado correspondiente. 

j) Cualquier anexo que contenga información adicional zoosanitaria, fitosanitaria o acuícola 

deberá estar fechado, firmado y sellado por la autoridad expedidora. Asimismo, el 

Certificado Sanitario Internacional y el anexo o adjunto deben estar relacionados entre sí, 

con el número de folio. 

k) De los certificados de origen Estados Unidos de América, será válida la copia certificada, la 

cual deberá tener las características enlistadas en la Nota Informativa DIPAF No. 100 de 

fecha 22 de mayo de 2014 (Anexo 8). Para  los Certificados Fitosanitarios emitidos a través 

del Phytosanitary Certificate Issuance and Tracking System (PCIT), verificar el 

procedimiento del Anexo 9. Respecto a los certificados que no son expedidos bajo este 

sistema,  se aceptarán los distintos formatos de fecha utilizados por el país exportador. 

 



1. Criterios a considerar cuando no se cumpla con alguna de las condiciones descritas en los 

puntos anteriores y no deba aceptarse el certificado sanitario internacional: 

 

a) Que se presente ilegible a simple vista. 

b) Incompleto o mutilado cuando estas alteraciones físicas afecten la información sanitaria 

o alguno de los siguientes datos: folio, firma, membrete, logotipo, o candados de 

seguridad. 

c) Esté vencido, cuando el Certificado Sanitario Internacional indique una vigencia (para las 

mercancías de origen vegetal, la vigencia se refiere al plazo para que el cargamento salga 

del país exportador). 

d) Cuando la información sanitaria, de identidad y trazabilidad del cargamento sea 

contradictoria. 

e) Que certifique mercancías prohibidas. 

 

2. Criterios a considerar para aceptar los certificados sanitarios internacionales: 

 

a) Podrán ser aceptados los errores tipográficos o mecanográficos siempre y cuando no 

interfieran con la identificación de los cargamentos o las atestaciones sanitarias. 

b) Podrán prevalecer criterios de aceptación distintos a los descritos con anterioridad, 

siempre que las negociaciones internacionales hayan sido previamente autorizadas por el 

área normativa e informadas por esta Dirección General. 

c) Vigencia de los certificados de origen, desde un punto de vista jurídico, puede estimarse 

que, una vez iniciado un trámite con un certificado sanitario internacional, este resulta 

suficiente para cubrir y amparar el citado trámite de inicio a fin. 

d) Puede darse el caso de que la información del importador o consignatario, punto de 

ingreso, entre otros, no corresponda con los datos cargados en la solicitud de importación. 

Por ser datos que no modifican el estatus sanitario del embarque, ninguno de ellos debe 

ser motivo de rechazo del certificado sanitario internacional, debiendo constatar esta 

información en la demás documentación que acompañe el trámite. 

e) La entrada al país por otro lugar que no sea el punto de ingreso declarado en el certificado 

sanitario internacional no es motivo de rechazo del trámite, siempre y cuando la aduana 

de entrada esté autorizada como punto de ingreso. 

f) Cuando una autoridad anuncia el cambio de un modelo o formato de certificado 

fitosanitario internacional, pueden ser aceptados los modelos anteriores, siempre y 

cuando hayan sido emitidos previamente al anuncio del cambio de formato, o bien, previo 
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al término del período de transición anunciado por la autoridad, considerando los tiempos 

de tránsito por los distintos medios de transporte. 

g) Podrán aceptarse certificados sanitarios en sustitución, siempre y cuando sean emitidos 

por la autoridad sanitaria del país de origen, que indiquen claramente que se trata de 

remplazo o sustitución, e inscriban el número y fecha del certificado original, no podrán 

presentar información diferente a la declarada en el certificado sustituido. 

 

 

 

 

 

 

  



CRITERIOS GENERALES DE MUESTREO PARA IN SPECCIÓN Y DIAGNÓSTICO.  

 

 
 

Consideraciones 

 

a) En mercancías que requieran toma de muestra, el usuario debe entregar un escrito libre, 

indicando el laboratorio aprobado que realizará el diagnóstico. 

b) El envío de las muestras se realizará de conformidad con los Lineamientos emitidos por la DGSV 

(Anexo 10) y la DGSA (Anexo 11).  

c) Todas las muestras deben identificarse de forma tal que se relacionen con el certificado de 

importación y su expediente correspondiente. El oficial deberá entregar las muestras de 

manera que garantice su integridad hasta el laboratorio donde serán procesadas. 

d) La muestra que sea enviada al laboratorio por medio de un representante, éste deberá firmar 

de recibido, con fecha y hora, la relación de muestras que se le entregan. 

e) No deben enviarse muestras para diagnóstico sin que se haya realizado previamente el pago 

por los análisis solicitados de acuerdo a la tarifa vigente. Ver Anexo 51. 

f) Los formatos de las remisiones de muestra deben ser las establecidas por los sistemas que 

actualmente se utilizan, como la que emite la VDMCE, incluyendo los datos complementarios 

que se capturan en el campo de observaciones y que están establecidos en la Nota Informativa 

DGIF No. 100/2013 (Anexo 12) y a la Nota Informativa DGIF No. 86/2018 (Anexo 73).  

g) En situaciones donde no se pueda generar la remisión de muestra por cuestiones de 

contingencia en la VDMCE, deberán apegarse al formato de remisión de muestra para 

diagnóstico (Anexo 13). 

h) Para el seguimiento de remisión de muestras, considerar la Nota Informativa DIPAF No. 

412/2018 (Anexo 70). 

i) Integrar a cada expediente el resultado del laboratorio aprobado u oficial. 

j) Los resultados que los laboratorios emitan, serán consultados a través del Sistema Nacional de 

Laboratorios (SINALAB), por lo cual será responsabilidad del personal operativo bajarlos de la 

plataforma en un lapso no mayor a 30 días (Anexo 73).  

 

  



 Muestras Zoosanitarias: 

 

1. El peso y análisis de la muestra se obtendrá conforme se indica en la Combinación de 

Requisitos, la normatividad que le aplique o la Hoja de Trabajo correspondiente. 

2. Las muestras de harina para la identificación de rumiantes, a través de la técnica de PCR, 

la toma y envío de muestra se realizará de acuerdo a lo mencionado en la Nota Informativa 

DIPAF 260/2018 (Anexo 58). 
 

Muestras Fitosanitarias: 

 

1. Se tomará la muestra para diagnóstico de acuerdo al tipo de producto y su grado de riesgo. 

2. Si se detectan especímenes vivos, estos deben preservarse en medios que aseguren su 

llegada al laboratorio oficial o aprobado para identificación (larvas, adultos). 

3. Se deben tomar dos muestras, una con la que se realiza la inspección física y otra para el 

envío al laboratorio. 

 

  



CRITERIOS DE OPERACIÓN EN AEROPUERTOS 

 

 
1. Cuando una mercancía regulada arribe a un primer aeropuerto y posteriormente sea trasladada 

a un segundo aeropuerto, este último será considerado como punto de ingreso, siempre y 

cuando la aerolínea declare por escrito al responsable de la OISA que las mercancías no fueron 

manipuladas; si durante la inspección física se advierten alteraciones o evidencias de que el 

producto fue manipulado o está fuera de su empaque original, se rechazará el trámite de 

importación, además se levantará Acta Circunstanciada de Hechos por parte del personal oficial, 

la que debe ser enviada a la Subdirección Operativa para el seguimiento jurídico correspondiente 

(Anexo 14) y se dictaminará el retorno, acondicionamiento o destrucción. 

2. Si una mercancía regulada arriba a un aeropuerto que no sea el destino final de la misma pero 

dicha mercancía es manipulada (apertura de empaques, re-envasado o cualquier acción que 

ponga en riesgo su condición sanitaria original), este aeropuerto será considerado como punto 

de ingreso, debiendo realizarse ahí el trámite de importación. 

3. Si la mercancía es trasladada vía terrestre del punto de ingreso a una aduana interior o a otro 

punto de ingreso por territorio nacional sin dar cumplimiento a la regulación establecida por la 

SADER, el trámite deberá ser rechazado, y se levantará un acta circunstanciada de hechos por 

parte del personal oficial que la enviará en original a la Subdirección correspondiente, para que 

a su vez se remita a la Dirección General Jurídica para los efectos legales conducentes. 

4. Cuando el requisito solicite que la mercancía venga flejada, considerando que no viene en 

contenedores el fleje podrá ser adherido al empaque primario (caja, bolsa u otro) mediante cinta 

de seguridad que permita constatar la integridad de la mercancía y deberá venir referenciado en 

el Certificado Sanitario. 

5.  Para el proceso de Inspección en mensajería, el personal oficial acudirá de manera periódica o a 

petición del concesionario de la empresa de mensajería o paquetería, para realizar la inspección, 

retención, liberación, retorno, destrucción o supervisión del acondicionamiento de mercancías 

reguladas por la SADER, en caso de detectarlas, la empresa de mensajería debe informar al 

usuario que debe dar cumplimiento a los requisitos sanitarios correspondientes, por lo cual le 

sugiere contactarse con la OISA por la que ingresará la misma, para continuar con los trámites 

pertinentes según sea el caso. 

6. Es responsabilidad de la empresa de mensajería coordinarse con el usuario para que realice los 

trámites a través del portal de la VDMCE. 

  



CRITERIOS DE OPERACIÓN EN PUERTOS MARÍTIMOS  

 
 

1. Para mercancías que arriben vía marítima, el personal oficial no realizará la inspección, toma de 

muestra, ni supervisión de tratamientos cuarentenarios en fondeo, este último podrá ser 

aplicado bajo responsabilidad del Tercer Especialista Fitosanitario (TEF). 

2. Cuando una mercancía regulada arribe a un primer puerto y posteriormente sea trasladada a 

un segundo puerto, este último será considerado como punto de ingreso, siempre y cuando, la 

mercancía no haya sido manipulada en el primer puerto de arribo. 

3. Para inspeccionar barcos graneleros que transporten granos o semillas, excepto para siembra, 

que se descargarán en dos o más puertos del territorio nacional y la carga sea amparada en un 

solo Certificado Fitosanitario Internacional, el oficial de la OISA del primer puerto de ingreso 

debe expedir el Certificado para Importación por la cantidad que será descargada en ese punto. 

a. Para el descargo en los puertos siguientes, el usuario solicita mediante escrito libre dirigido 

a la DGIF, las copias certificadas del CFI necesarias para los siguientes trámites, junto con 

el pago de derechos correspondiente al monto establecido por la Ley Federal de Derechos 

vigente para la expedición de las mismas. El oficial enviará copia del CI por correo 

electrónico a la OISA de los siguientes puntos de desembarco con la finalidad de verificar 

que la cantidad total declarada en el CFI corresponda a los desembarcos realizados.  

b. Si todo el cargamento se fumiga en el primer punto de ingreso, preferentemente debe 

solicitarse a la UV que emita un Certificado de Tratamiento Fitosanitario por punto de 

ingreso (Anexo 17). 

c. El usuario deberá de iniciar un nuevo trámite en el siguiente punto de ingreso. 

4. En barcos graneleros, se aceptará hasta un 2% de excedente en relación con la cantidad 

declarada en el Certificado Fitosanitario para Exportación o Certificado Fitosanitario para 

Reexportación (Anexo 15). 

5. La declaración del destino final de las mercancías en el Certificado Fitosanitario para 

Importación en el caso de granos importados y almacenados en los silos de las terminales 

graneleras ubicadas en los puertos, cuyos destinos son variados, será al que va la mayor parte 

del grano y que el usuario declare. 

6. En el proceso de inspección de granos y semillas, excepto para siembra transportadas en 

contenedor o caja de tráiler, se podrán registrar trámites para revisión documental con servicio 

ordinario después de las 15:00 horas; si la carga operativa y los trámites registrados 

anteriormente lo permiten, se puede realizar la inspección física y certificar el cargamento el 

mismo día; de lo contrario, las siguientes etapas se realizarán en horario extraordinario o al 



siguiente día hábil. En barcos graneleros programados en días y horas inhábiles, se otorgará 

servicio extraordinario, debiéndose solicitar por escrito mínimo dos horas antes del término del 

horario laboral en el día hábil previo, presentando la solicitud escrita, junto con el dictamen 

favorable de la revisión documental o acuse de inspección física del portal de la VDMCE. 

7. La inspección física de graneleros agrícolas, se realizará en el laboratorio de la granelera. Si no 

cuenta con dicha infraestructura, se podrá realizar en otro sitio de inspección que le brinde el 

servicio. La extracción de las muestras primarias (para inspección) y de la muestra para 

diagnóstico de laboratorio, se realizará conforme al Anexo 16 (extraer con las sondas de 

alveolos de al menos 8 puntos de cada bodega para uniformar la muestra compuesta que se 

trasladará al laboratorio para inspección). 

8. Si por requisito los contenedores deban venir flejados, su apertura debe realizarse en presencia 

del personal oficial del SENASICA, para lo cual el usuario deberá presentar solicitud ante la OISA, 

donde indique día, hora, lugar y producto contenido. 

9. Cuando una autoridad distinta retira o cambia los flejes, se aceptará la documentación de esa 

autoridad en original o copia (siempre que sea validada por la misma autoridad) y estas sean 

recibidas a través del área normativa correspondiente. 

10. Los cargamentos que sean liberados bajo guarda custodia y responsabilidad, deberán ser 

sellados o flejados (cuando aplique), al finalizar el cumplimiento de las medidas fitosanitarias 

(tratamiento, muestreo, inspección, etc.), o bien, una vez que hayan realizado todos los 

trámites de importación (es decir, después del sistema aleatorio de aduana). 

11. Cuando el tratamiento se aplique en punto de ingreso, el usuario debe entregar un escrito libre, 

en original y copia libre indicando la empresa y el tratamiento autorizado con el que se fumigará 

la mercancía. 

12. En cargamentos que hayan sido fumigados en origen o en punto de ingreso, el oficial verificará 

que se haya cumplido con el tiempo de exposición; antes de proceder a la inspección física de 

la mercancía, medirá la concentración del fumigante empleado, con los parámetros siguientes 

para poder realizarla sin ningún riesgo para las personas: Bromuro de metilo: menor a 5 ppm, 

Fosfina (fosfuro de aluminio o fosfuro de magnesio): menor a 0.3 ppm. En caso de que no se 

cuente con el equipo para realizar la medición de la concentración, el cargamento debe ser 

sometido a un periodo de ventilación de 12 horas, previo a la inspección. Anexo 17. 

 

  



13. En barcos graneleros, cuando el usuario lo solicite por problemas de logística y/o comerciales, 

podrán aplicarse los tratamientos cuarentenarios en puertos marítimos diferentes al de 

despacho de la mercancía, el cuál será realizado bajo la verificación aleatoria del personal oficial 

del siguiente puerto. 

14. Las mercancías que ingresan al país mediante el dictamen de cumplimiento de revisión 

documental para inspección física en PVIZI o PIIMSV autorizados por la Secretaría, ubicados 

fuera del recinto fiscal o fiscalizado, el personal de la OISA deberá llevar un registro de los 

trámites bajo ese esquema, mismos que deben ser cotejados con los registros de ingreso de 

mercancías a los puntos de inspección. De dar cumplimiento a las regulaciones sanitarias 

correspondientes, se emite el Certificado Sanitario para Importación; en caso de 

incumplimiento a las regulaciones sanitarias y las mercancías se deban retornar o destruir, el 

personal de la OISA, flejará el contenedor y notificará a la aduana local la resolución del trámite, 

y verificará que se cumpla la medida cuarentenaria correspondiente. 

15. Cuando por cuestiones de logística se requiera hacer el cambio de un transporte marítimo a 

uno terrestre, el personal oficial constatará que el número de identificación del transporte de 

origen coincida con lo declarado en el Certificado de Exportación. 

 

 

 

  



CRITERIOS DE OPERACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE FLEJES CUANDO LA 

NORMATIVA ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CARGAMENTOS QUE SE PRESENTEN EN LAS 

FRONTERAS NORTE Y SUR DE MÉXICO  

 

 
 

Cuando la normatividad indique que la mercancía debe arribar con el fleje al punto de ingreso y por 

cuestiones de logística se requiera hacer el cambio de la carga de un vehículo extranjero a uno 

mexicano u otras autoridades necesiten hacer una revisión, el personal oficial podrá considerar lo 

siguiente: 

 

a. El Responsable de la OISA asignará de acuerdo al personal, operación y actividades ya 

programadas, la atención para la verificación de los flejes. 

b. El personal asignado constatará la integridad de los flejes y que el número coincida con el 

declarado en el Certificado Sanitario Internacional que emite el país de origen. 

c. De coincidir se rompe el fleje y se asentará al reverso del Certificado Sanitario Internacional la 

fecha, nombre y firma del personal asignado. Cualquier incidencia deberá anotarse de la 

misma manera. 

d. El personal asignado entregará al usuario los documentos, quien debe llevarlos al sitio de 

inspección, anotando el número de fleje SADER al reverso del Certificado Sanitario 

Internacional. 

e. Para el desfleje de productos y subproductos de origen vegetal en la frontera norte, deberán 

cumplir con lo establecido en el Oficio Circular No. 0007/2018 de fecha 10 de abril de 2018, 

por lo tanto, el personal oficial no tendrá que pasar al extranjero a retirar el fleje, siendo 

responsabilidad del usuario según lo indique el Acuerdo de Cumplimiento correspondiente. 
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PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSPECCIÓN  

 
 

Consideraciones Generales para todos los procedimientos descritos a continuación: 

 

1. Los procedimientos descritos contienen las actividades operativas que deben realizar los 

OSAAP´s y TEA´s para llevar a cabo el trámite de importación de las mercancías reguladas por 

esta Secretaría. 

 

2. El personal de la OISA debe verificar la mercancía en presencia del usuario (tramitador de la 

Agencia Aduanal), no debe iniciar la inspección sin la presencia de los mismos. 

 

3. Cotejar previo a la inspección física, los documentos originales que presenta el usuario y que 

se indican en los requisitos correspondientes; de no coincidir o de encontrar alguna anomalía, 

no se debe realizar la inspección física de la mercancía.  Por lo anterior el personal de la OISA 

debe realizar el requerimiento de documentos en la VDMCE, cuando el usuario no cumpla con 

la solicitud, el trámite será rechazado. 

 

4. Aplicar los criterios generales y específicos de operación, adicionados con los puntos 

relevantes  de los procedimientos que  a continuación se detallan: 



A) PROCEDIMIENTOS PECUARIOS  

 
 

1. Animales Vivos 

 
Lineamientos específicos 

 

1. La verificación, inspección y embarque debe realizarse en instalaciones previamente 

validadas por la Dirección General y en su caso la DGSA; con luz de día o iluminación 

adecuada y condiciones medioambientales que permitan realizar las actividades 

mencionadas (excepto en puertos). 

2. Al inicio del turno, se llevará a cabo el llenado de las condiciones del corral, conforme al 

Anexo 18 del presente procedimiento. 

3. El horario de servicio para la inspección física será de 8:00 a 17:00 horas, (con excepción 

de aeropuertos y puertos). La certificación puede realizarse durante el horario de oficina, 

y la revisión documental de lo que ingresará al día siguiente. 

4. El trámite deberá iniciarse anticipadamente en el portal de la VDMCE, por lo menos 24 

horas previas al arribo de los animales. Se pueden aceptar los trámites para revisión 

documental e inspección física el mismo día, los cuales se atenderán de acuerdo a la carga 

de trabajo, disponibilidad del personal y a la capacidad operativa de las instalaciones. 

5. No se brindará servicio extraordinario para la inspección de animales vivos (con excepción 

de aeropuertos y puertos). 

6. El interesado debe contar con manejadores de los animales, además  de material  y  equipo 

que apoyen al o personal de la OISA en la inspección física y  con el manejo del 

cargamento. 

7. Al iniciar la inspección debe estar disponible el transporte en el que se internarán a los 

animales a territorio nacional; de no ser así, será responsabilidad del agente aduanal o 

importador que sus animales permanezcan otro día en los corrales de acuerdo al 

procedimiento de embarque de animales. 

8. El transporte deberá presentarse limpio, sin restos de excremento, suelo, cama o 

alimentos. 

9. El personal de la OISA debe realizar la inspección física de los animales con guantes de 

látex (cuando el manejo o la inspección lo requiera utilizar de carnaza), cubre bocas, overol 



y botas. Asimismo, debe asegurarse de tener disponibles los materiales que utilizará en 

caso de toma de muestras (sanguínea, fluidos, ectoparásitos, etc.). 

10. El usuario debe notificar a la DGIF, con copia a la OISA, la fecha programada del arribo, a 

fin de coordinar las acciones de inspección zoosanitaria oficial correspondiente; en caso 

de cualquier cambio deberá notificar con 24 horas de anticipación a la fecha programada. 

La atención del trámite estará sujeta a la capacidad operativa de esa oficina en la fecha 

que modifique. 

11. Se emitirá un Certificado para Importación a nombre de un solo usuario, aún teniendo 

varios exportadores, siempre y cuando los animales amparados en el(los) Certificado(s) 

Zoosanitario(s) Internacional(es) tengan el mismo destino final. El exportador declarado 

en la VDMCE será el de mayor cantidad de animales a exportar.  

12. Verificar que el CZI cumpla con los candados de seguridad notificados por la autoridad 

sanitaria del país de origen y que no presente tachaduras, enmendaduras, abreviaturas ni 

correcciones a mano. Solo se aceptarán certificados originales. Si el certificado presenta 

alguna sospecha de alteración deberá solicitar la validación con el área operativa a nivel 

central. 

13. De presentarse algún error en el requisitado de los certificados, se analizará de manera 

conjunta con la Subdirección correspondiente si está relacionado o afecta las condiciones 

sanitarias o si se trata de una inconsistencia administrativa, lo determinará la 

Subdirección.Cuando se realice modificación en el número de animales como resultado 

de la inspección física, al presentar un nuevo trámite el oficial debe cotejar toda la 

información y revisar que coincida con el número de animales que fueron aceptados y 

aprobados en la inspección física. 

14. Constatar que los Puntos de Verificación e Inspección Federal (PVIF) declarados por el 

usuario estén dentro de la ruta del destino declarado, ya sea un establecimiento TIF, UPP, 

granja u otro al que se dirijan los animales 

15. Si el usuario solicita la inspección de los animales bajo el programa de verificación en 

origen, el mismo deberá contactar a la Dirección de Programas de Inspección 

Fitozoosanitaria, para coordinar las acciones correspondientes, al correo electrónico: 

gestiondpif@senasica.gob.mx.  



 

Etapa I. Revisión documental 
 

1. Verificar que los documentos anexos al trámite cumplan con los requisitos zoosanitarios 

para la importación, específicos para cada especie. 

2. Comprobar que el CZI contenga: especie, edad (años o meses), sexo y raza de los animales 

sin abreviaturas; además de microchip, arete, tatuaje entre otros. 

3. El CZI es válido por 30 días, tomando como referencia la fecha de la inspección, o bien de la 

prueba diagnóstica indicada en el mismo (para el caso de Estados Unidos). 

4. De no tener referencia del formato de certificado presentado, se deberá realizar la consulta 

al área normativa a través de la Subdirección. 
 

Si los animales proceden de Estados Unidos de América el oficial debe verificar en el Certificado 

Sanitario Oficial: 
 

a. Que haya sido requisitado en computadora o máquina de escribir. 

b. Que cumpla con la nomenclatura establecida para el número de CZI. Nota Informativa 

DIPAF 201/2014 (Anexo 19). 

c. Que contenga los sellos en relieve lacrados aplicados sobre el número del certificado. 

d. Que las firmas y fechas se incluyan en una tinta de color diferente al del texto del 

Certificado Sanitario Oficial. 

e. Que la fecha de inspección sea igual o anterior a la fecha de endoso del Médico 

Veterinario Oficial. 

f. Que no tenga abreviaturas, tachaduras o enmendaduras que pongan en duda la 

veracidad del documento (excepto las abreviaturas del Estado de EUA incluido en el 

domicilio del que envía el cargamento y otras que no comprometan la información 

sanitaria de los animales 
 

Si son bovinos para reproducción procedentes de Estados Unidos de América (EUA) o Canadá 

deben revisar que el expediente cuente con: 
 

1. Copia del oficio de asignación de las claves UPP (Unidad de Producción Pecuaria) y/o PSG 

(Prestadores de Servicios Ganaderos). 

2. El oficio original de autorización de las instalaciones para la cuarentena emitidos por la 

DGSA conservando una copia para el expediente. 

3. Itinerario.  

4. Confirmación electrónica en la que se autorice la fecha para la utilización del corral 

aprobado por la DGIF para la inspección del ganado en los Estados Unidos de América. 

Tannya Yee Bourgeois


Tannya Yee Bourgeois


Tannya Yee Bourgeois




Si son bovinos para sacrificio (verificación en origen o punto de ingreso), procedentes de 

Estados Unidos de América, deben revisar que el expediente cumpla con lo siguiente: 

 

1. Únicamente se autoriza la importación a las razones sociales incluidas en el listado de 

usuarios de bovinos para sacrificio reconocidos por la Dirección de Importaciones y 

Exportaciones del SENASICA. 

2. Únicamente se autoriza la importación a las razones sociales incluidas en el listado de 

Establecimientos Tipo Inspección Federal autorizados por la Dirección de Establecimientos 

Tipo Inspección Federal (DETIF) de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera (DGIAAP) del SENASICA, para este tipo de mercancía. 

3. Copia del contrato con el establecimiento TIF de destino. 

4. Presentar anexo al Certificado Zoosanitario Internacional, la declaración jurada firmada por 

el exportador de los animales denominada “Declaración del exportador con respecto a las 

restricciones del uso de medicamentos en animales para abasto”, donde declara que tiene 

conocimiento sobre las regulaciones aplicables para el uso de medicamentos para animales 

para abasto, la cual debe ir firmada y sellada por un notario público de la localidad de origen. 

 

Si son ovinos para sacrificio procedentes de EUA revisar que el CZI indique: 

 

1. Que el nombre y domicilio del importador y el del establecimiento Tipo Inspección Federal 

de destino sean únicamente de razones sociales que estén incluidos en el registro de 

importadores de ovinos y caprinos de la SADER. 

Cuando la certificación indique que se aplicó tratamiento contra ectoparásitos, deberá 

verificar fecha y producto, constatando que la fecha de retiro del producto sea la adecuada 

para el sacrificio. 

 

Si son porcinos procedentes de EUA o Canadá para reproducción, revisar que el expediente 

cuente con: 

 

1. Carta del usuario indicando bajo protesta de decir verdad el destino y uso zootécnico de los 

animales. 

2. Copia del oficio de la Dirección General de Salud Animal del SENASICA en el que se validen 

las instalaciones donde se mantendrá la cuarentena de los animales por 30 días. 

  



Si se trata de equinos para sacrificio procedentes de Estados Unidos de América, se debe 

constatar lo siguiente: 

 

1. Cotejar la información descrita en el CZI con el formato VS 10-13 del USDA, el cual debe 

presentar en el ángulo superior derecho, el número del Certificado Zoosanitario además de 

especificar sexo, edad y número de microchip de cada equino, colocado subcutáneamente 

en la cruz del animal. 

2. El Affidavit (Anexo 20) debe especificar el número del Certificado Zoosanitario Internacional 

y será firmado por el exportador además del sello y firma del notario público en original. 

3. Original del contrato y copia para cotejo del Establecimiento TIF. 

4. Cotejar que el Establecimiento TIF señalado, donde serán sacrificados los caballos, coincida 

con la copia del contrato realizado con dicho Establecimiento. 

 

Para equinos procedentes de diferentes países para reproducción, trabajo, deporte o 

exhibición, se debe constatar lo siguiente:  

 

1. En el Certificado Zoosanitario Iinternacional: color, sexo, raza, edad, marcas (reseña) y/o 

microchip, o bien lo indique la Combinación de Requisitos Zoosanitaria. 

2. El usuario debe presentar una carta en original firmada por el Médico Veterinario 

Responsable, o bien por el propietario, bajo protesta de decir verdad, en la que se 

compromete a informar a la DGSA de cualquier enfermedad, tratamiento o muerte que 

se registre en los 30 días posteriores al ingreso de los animales. 

 

Si los equinos ingresan por Aeropuerto: 

 

3. Los interesados en realizar importaciones de equinos originarios o procedentes de la 

Unión Europea, deben contar con la autorización de importación por parte de la DGSA.  

4. Se deberá verificar en las hojas de requisitos, si se indica la toma de muestras para 

laboratorio en punto de ingreso o destino. 

5. Los rechazos de este tipo de animales deben ser notificados lo antes posible a la 

Subdirección correspondiente, para que en conjunto con la DGSA se determinen las 

medidas cuarentenarias aplicables. 

6. El personal de la OISA, junto con los manejadores de los equinos iniciarán la inspección 

física tomando en cuenta la seguridad, tanto para las personas como para los equinos y 

que el transporte ya esté dentro del recinto fiscal. 

 



Etapa II. Inspección Física 

 

1. Realizar la inspección física de los animales en los corrales para observar la dinámica en grupo, 

para detectar aquellos signos o lesiones que no son factibles de observar en la manga y prensa 

de inspección, como claudicaciones y debilidad. Marcar a los animales rechazados durante el 

manejo para la separación. 

2. El OSA verificará que los animales se esten libres de ectoparásitos; el oficio B00.02.03.01.-

0338/2018 de fecha 13 de julio de 2018, indica que deberá prevalecer el muestreo de 

ectoparásitos para descartar la presencia de garrapatas del genero Boophilus sp para proteger 

las áreas libres o en erradicación como lo refiere la NI 252/2018 (Anexo 59). 

Si los animales no vienen certificados como libres de ectoparásitos se someterán a tratamiento 

en presencia del oficial, en caso contrario, los animales serán retornados (Anexo 59). 

3. Inspeccionar y palpar ambos lados del animal, en el siguiente orden: 

a. Cabeza: Revisión de fosas nasales para descartar secreciones, los belfos buscando 

presencia de aftas, orejas, papada y cuello buscando presencia de ectoparásitos, 

alteraciones de la piel, tumoraciones, en ojos para detección de ceguera, etc. 

b. Tórax y abdomen: en piel presencia de sarna, dermatomicosis, ectoparásitos vivos en 

pliegues axilares, miasis, inflamación de ganglios, enfermedades digestivas, glándula 

mamaria (mastitis, laceraciones, úlceras), hernias, etc. 

c. Cuartos delanteros y traseros: cojeras, gabarro, úlceras, inflamación de ganglios, heridas 

frescas, golpes, traumatismos, abscesos, tumoraciones, etc. 

d. Aparato reproductor: secreciones vaginales (incluyendo sangrado), prolapsos, 

papilomas, úlceras, monorquidismo. 

e. Región anal: evidencia de diarrea, prolapso rectal, parásitos. 

f. Animales con herraduras, en termino de gestación y débiles (con base en la NOM-051-

ZOO-1995). 

4. Si durante el proceso de inspección el OSA detecta algún animal enfermo o muerto deberá dar 

aviso de inmediato a la Subdirección del área, remitiendo por correo electrónico un diagnóstico 

presuntivo con las lesiones o los hallazgos clínicos encontrados durante la inspección, así como 

una reseña del estado del resto de los animales, y material fotográfico que derive de la 

inspección, con el propósito de que se determinen las acciones pertinentes por parte de la 

DGSA. 

5. Verificar la identificación individual al 100% y realizar la inspección física de los animales en 

trampa o manga considerando lo siguiente: 

a. En bovinos cotejar la identificación individual, el arete metálico es obligatorio (excepto 

cuando provengan de estados libres de brucelosis y tuberculosis), y en el caso de ganado 
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de registro deben presentar el arete de plástico o tatuaje, número de registro o marca de 

hierro candente, crio-marcaje en muslo o chip. La identificación deberá corresponder a la 

señalada en el certificado y coincidir con lo indicado en las pruebas de laboratorio a las 

que fueron sometidos para dar cumplimiento a los Requisitos Zoosanitarios. 

b. En bovinos para reproducción, se debe indicar al personal del SINIIGA que coloque el 

arete a los animales aceptados al final de cada inspección individual, incluidas las crías 

nacidas en el corral, se adjunta copia de la correlación del ganado identificado (conocida 

como Hoja de Campo del SINIIGA) al expediente  

c. Que los animales tenga arete para identificarlos, y que esté referido en el Adendum del 

listado de animales, adjunto al certificado de salud de ganado para sacrificio inmediato. 

 

6. En ovinos para sacrificio, se verificará que los machos fueron castrados, que todos hayan sido 

trasquilados previamente a la exportación, que la lana no mida más de 1.5 cm de largo y que 

presenten una marca estampada con tinta indeleble en la parte dorsal del maslo de la cola, de 

un tamaño de 5 pulgadas de ancho por 5 pulgadas de altura. 

 

7.  Verificar que los animales no presentan traumatismos, heridas, laceraciones, tumoraciones 

visibles, ni presencia de ectoparásitos tales como piojos, pulgas, ácaros y gusanos etc. Si se 

detecta la presencia de ectoparásitos se dictamina el rechazo de aquellos que se esten 

infestados. 

 

8. Antes de cargar a los animales verificar las condiciones del transporte, que no presente 

aperturas adicionales por las cuales pueden ser extraídos los animales; al término de las 

maniobras de embarque colocará en el transporte los flejes necesarios que eviten la apertura 

de puertas, de acuerdo al tipo de transporte. 

 

9. En ovinos y caprinos para sacrificio si el certificado indica que se aplicó tratamiento, deberá 

verificar fecha, producto y que se haya aplicado cuando menos 40 días antes de presentar los 

animales a inspección. Para mayor información consultar oficio B00.02.03.01.01.0188/2018. 

(Anexo 66). 

 

10.  En las especies bovinos y equinos para reproducción, trabajo, exhibición o deporte, los 

animales que hayan nacido en los corrales, deben ser inspeccionados y registrados en el trámite, 

las crías serán amparadas con el estatus sanitario de la madre, amparado en el Certificado 

Zoosanitario Internacional, la madre y la cría se consideran una misma unidad sanitaria. 

 



NOTA: en la VDMCE deben indicarse las dos cabezas. 

 

11. Marcar con pintura en la grupa a los animales rechazados y ordenar su separación en un corral 

o instalación, en el que no podrán juntarse con los animales elegidos para importarse. 

 

12. Para el embarque de los animales: 

a) Verificar que el transporte (jaulas) en el que se van a movilizar los animales de 

importación sea el adecuado y dé cumplimiento a la NOM-024-ZOO-1995, en relación a 

la limpieza. 

b) Si al término de la inspección no se han presentado los vehículos que transportarán a los 

animales, éstos deben quedarse en los corrales, colocando flejes oficiales en las puertas 

como medida de control de movilización. Los animales por ningún motivo serán movidos 

o embarcados sin la presencia y autorización del personal oficial, quién a primera hora 

del horario oficial de servicio del día hábil siguiente verifica las condiciones de los 

vehículos, el embarque de los animales y el flejado de las puertas. 

c) Supervisar que los animales seleccionados sean embarcados en los vehículos 

correspondientes, colocar los flejes y verificar que los datos de las placas de las jaulas y 

número de flejes se hayan especificado en el Certificado Zoosanitario de Importación; de 

ser más de dos vehículos los datos de éstos se especificarán en el Formato de 

Identificación Vehicular (FIV). 

 

Etapa III. Dictamen y Certificación del trámite: 

 

1. Aceptar que continúe el trámite si en la inspección física no se encontró ningún incumplimiento. 

2. Es motivo de rechazo cuando el número de identificación del animal no coincidan entre lo 

declarado documentalmente y lo inspeccionado. 

3. Se considerará como rechazo parcial cuando un animal durante la inspección física: 

a. No se esté clínicamente sano y su estado no sea indicativo de enfermedad 

infectocontagiosa que ponga en riesgo al resto de los animales. 

b. No cuente con su identificación individual o no coincida con la señalada en el documental. 

c. En ovinos y caprinos para sacrificio que presenten garrapatas, se separan aquellos 

animales en los que se presenten uno o más ectoparásitos, permitiendo el ingreso del 

resto de los animales, siempre y cuando el porcentaje total de animales infestados no 

exceda del 15%; en caso contrario el lote completo debe ser rechazado. 

d. En equinos para sacrificio, si existe presencia de ectoparásitos únicamente se rechazan 

los animales con presencia. 



 

 

4. Se considera como rechazo total del cargamento: 

a. Si hay diagnóstico presuntivo y/o evidencia de signos de enfermedades trasmisibles de 

alto riesgo zoosanitario (ver lista OIE y Acuerdo mediante el cual se enlistan las 

enfermedades y plagas de los animales, exóticas y endémicas de notificación obligatoria 

en los Estados Unidos Mexicanos), deberá notificar de inmediato a la DIPAF. 

b. Para las especies de bovinos y equinos para reproducción, trabajo, exhibición o deporte, 

si el 100% presenta ectoparásitos. 

c. Se retiene el original del Certificado Zoosanitario Internacional (CZI) y se estampa el sello 

de rechazado. 

d. Notificar vía correo electrónico a la OISA autorizadas para la importación de la misma 

especie y función zootécnica para evitar que presenten este ganado a inspección en otra 

OISA. 

e. Para reportar a los animales rechazados, se deberá requisitar en el formato 

correspondiente, mismo que debe ser enviado junto con la documentación y soporte 

fotográfico a la siguiente dirección de correo: lizbeth.beltran@senasica.gob.mx y 

salvador.lopez@senasica.gob.mx. La justificación del dictamen deberá realizarse 

conforme a los textos indicados en el Anexo 21. 

 

5. El usuario tendrá la opción de solicitar nuevamente el trámite si: 

a. Después de un rechazo parcial firmado en VDMCE, si el usuario desea continuar con el 

procedimiento de importación, deberá solicitar la modificación del certificado, de 

acuerdo a lo indicado en la Nota informativa No. 013/2013 emitida por la DGIF-DPIF, 

anexando el pago correspondiente al 50% del costo del certificado por concepto de 

modificación, de acuerdo al artículo 86-A Frac. VI de la Ley Federal de Derechos vigente. 

b. Para bovinos de reproducción rechazados por la presencia de ectoparásitos: el usuario 

opta por la aplicación de tratamiento y cuarentena del cargamento en las instalaciones 

autorizadas por el USDA y presenta los animales a inspección 72 horas después de 

aplicado el tratamiento y con un nuevo CZI donde se señale la fecha de aplicación y el 

producto utilizado. 

 

6. Certificación 

 

a. Al final de la Certificación se deben  enviar las copias  de los expedientes al personal de 

las Representaciones Estatales Fitozoosanitarios y de Inocuidad Agroalimentaria y 
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Acuícola del SENASICA, de acuerdo  a lo indicado  en el Anexo 69 y a los Puntos de 

Verificación e Inspección Federal indicados en el certificado, del arribo de los animales 

indicando la cantidad de cabezas por vehículo, número de folio de flejes y del CZI, las 

placas de los vehículos en las que se cargaron los animales, la fecha y hora probable del 

arribo a las instalaciones en destino, el mismo día de la operación  por correo electrónico. 

b. En bovinos para reproducción, también se deberá enviar copia a la oficina regional de la 

CPA. 

c. En ovinos, caprinos y equinos de sacrificio, se enviará además, copia al Médico 

Veterinario Responsable de la planta TIF de destino, al personal de la Subdirección de 

Puertos y Aeropuertos al correo gestion.dipaf@senasica.gob.mx, al personal de la 

DGIAAP al correo gestion.detif@senasica.gob.mx y al personal de la Dirección de 

Importaciones y Exportaciones al correo gestiondie.dgsa@senasica.gob.mx. 

d. Para equinos, bovinos, ovinos y caprinos de sacrificio notificar al usuario que debe enviar 

por correo electrónico el acta de recepción y sacrificio de los animales en los siguientes 

tres días hábiles, la cual debe anexarse al expediente, misma que será proporcionada por 

el Médico Veterinario Responsable del establecimiento TIF donde fueron sacrificados los 

animales. 
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2. Procedimiento de Inspección de Aves de Tres Días de Nacidos, canoras, ornato y rapaces 

 
Consideraciones 

 

1. Se podrá otorgar el servicio fuera del horario habitual de la OISA, solicitando y pagando 

previamente el servicio extraordinario, como se establece en el punto 6 del apartado 

“Criterios Generales sobre horarios y pagos de servicio”. 

2. Debido a las condiciones climáticas de los almacenes o sitios de inspección, así como de los 

embalajes, se debe buscar en todo momento agilizar el tiempo de inspección, ya que los 

climas extremos elevan la mortalidad de las aves. 

3. No se permite el ingreso de alimentos ni materiales utilizados como cama (viruta, aserrín, 

cartón, papel, alfombra, etc.) y deberán enviarse a destruccion con cargo al interesado. 

 

Etapa I Revisión Documental 

 

a. El usuario deberá capturar datos y adjuntar documentos de la mercancía a importar de 

acuerdo a lo indicado en la Combinación de Requisitos Zoosanitaria correspondiente al país 

de origen y procedencia. 

b. Se revisará la información de la “Adenda” del USDA, la cual debe presentar en el ángulo 

superior derecho el folio del Certificado Zoosanitario Internacional (CZI) de acuerdo a la 

nomenclatura enumerada en la Nota Informativa DIPAF 201/2014 (Anexo 19). 

 

Etapa II Inspección Física 

 

a. Una vez dictaminada la revisión documental, el usuario deberá solicitar la inspección física 

a través de la VDMCE indicando fecha y hora, debe de presentar y entregar al personal de 

la OISA los documentos originales indicados en la Combinación de requisitos zoosanitarios 

para importación. 

b. El personal de la OISA debe constatar la identificación de todas las cajas, donde el 

etiquetado debe contener: el domicilio de destino de la mercancía, para embarques de 

origen E.U.A., cuando el destino no coincida con lo indicado en el CZE y siempre que la 

totalidad del embarque tenga un mismo destino; el interesado podrá presentar una carta 

compromiso en la que bajo protesta de decir la verdad, declare el destino específico del 

embarque, así como la cantidad que deberá arribar (Número de guía, número de CZE y NPIP 

approval). Para embarques que la mercancía tendrá como destino más de un domicilio en 
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México, se requiere que cada solicitud se acompañe del Certificado Sanitario de 

Exportación   correspondiente para tramitar el CZI. (Anexo 60). 

c. Observar la dinámica del grupo para verificar que los animales estén clínicamente sanos 

(que no estén tristes, decaídos, etc.). 

d. Si existe mortandad, se procederá a revisar el 100 % de los contenedores en donde vienen 

los animales. 

e. Revisar que no presenten secreciones diarreicas. 

f. Inspeccionar a las aves de manera individual en el siguiente orden: 

g. Cabeza. Revisión de fosas nasales, lengua y ojos, buscando la presencia de alteraciones, o 

signos de enfermedad. 

h. Región anal. Evidencia de diarreas y/o sangre. 

i. En las aves canoras, de ornato y rapaces, cuando al momento de realizar la inspección física 

se encuentren aves muertas y estas no superen el 2% del número total de animales, se 

procederá de acuerdo a la Nota Informativa DGIF No. 064/2013, Ver Anexo 55. 

j. Una vez concluida la inspección física, corroborando que la mercancía y documentos 

cumplan con la normatividad establecida se procede a la expedición del Certificado 

Zoosanitario para Importación en la VDMCE; siendo necesaria la modificación del 

Certificado en aquellos casos que el número de animales capturado no coincida con los 

importados físicamente, por lo que deberá solicitar una modificación anexando el 

correspondiente pago de derechos por el 50%, ver el tema “Subdivisión de cargamentos 

con rechazos parciales”. 
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3. Carne, Canales, Vísceras Despojos de Importación 

 
Consideraciones 

 

1. Al iniciar la jornada laboral, se debe verificar que las instalaciones sean adecuadas y 

previamente autorizadas por la DGIF para la verificación e inspección. El personal oficial 

verifica que el PVIZI cumpla con lo establecido en el Anexo 23. 

2. El personal de la OISA al realizar la verificación e inspección de los productos objeto de este 

procedimiento específico debe vestir: guantes de látex, cofia o casco, chamarra, cubre boca 

y cualquier otra vestimenta y equipo necesario para realizar la inspección, además de 

utilizar termómetro para verificar la temperatura de la mercancía, el usuario que acompañe 

al personal oficial debe portar vestimenta similar con el fin de evitar una posible 

contaminación del producto. 

3. El personal de la OISA determina el sitio de corte y la toma de la muestra. 

4. La muestra testigo se toma únicamente cuando el interesado la solicite y queda bajo 

custodia de la Secretaría, con costo al interesado. 

5. Para la asignación de la toma de muestra para análisis toxicológico, ésta debe realizarse por 

número de planta y especie, y de acuerdo a la nomenclatura que arroja en la hoja de 

trabajo. 

6. Con la finalidad de controlar el destino de los desechos de inspección organoléptica esta 

actividad podrá realizarce mediante la desnaturalización del producto con azul de metileno 

o ácido fénico (NOM-009-ZOO-1994) o realizar la destrucción o relleno sanitario de acuerdo 

a la infraestructura y operación con la que cuente la OISA. Para las mercancías, certificadas 

por el FSIS, correspondientes a carne, despojos, vísceras, recortes de carne de cualquier 

especie o bien de todos aquellos productos que provengan de una planta autorizada sea 

este un producto procesado o terminado, deberá apegarse a los criterios establecidos en la 

Nota Informativa 241/2018 (Anexo 72). Los certificados Zoosanitarios Internacionales que 

amparen carne y despojos, que debido al grupo de análisis que requieran no pueda 

realizarse en un solo trámite (verificar el listado de fracciones que no deben mezclarse) 

Anexo 49, tendrán que validarlos en dos trámites de importación, por lo cual se deberá 

indicar en el campo de observaciones del trámite que contenga la copia, el número de folio 

donde se encuentra el original. 
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7. Si se presentan diversas mercancías de origen animal en un contenedor, además de otros 

no regulados por la secretaría, se podrá aceptar la carga en el medio de transporte siempre 

y cuando exista una separación física entre ellos que prevenga la contaminación cruzada. 

8. Para la entrega recepción de muestras de cárnicos se deben apegar a la Nota informativa 

DIPAF 86/2018 en alcance a la 312/2017 y Nota Informativa DIPAF 53/2018. Anexo 73 

9. En muestras enviadas para residuos tóxicos, se podrán consultar los resultados 

directamente en el CONIR, debiendo apegarse a lo señalado en el Instructivo del Oficio No. 

B00.03.02.04.-184/2017 y oficio circular 0025/2018. Anexo 74 

10. No se colocarán flejes en cargamentos en los cuales se realice la inspección física en el punto 

de ingreso; solo se colocarán en aquellos que se vaya a realizar dicha inspección en la planta 

TIF de destino, lo anterior con base en los numerales 5.2.4 y 5.2.5 de la NOM-030-ZOO-1995 

y en el “Acuerdo por el que se establece la contraseña de calidad zoosanitaria para los 

usuarios confiables en la importación y su modificación, destinados a establecimientos TIF” 

(Anexo 61). NI DIPAF 308/2018. 

11. En importaciones de grasa y/o recortes de grasa de ave y porcino, se sujetarán a los límites 

máximos permisibles de residuos tóxicos y contaminantes establecidos en la NOM-030-

ZOO-1995 remitiendo la muestra conforme la tabla del anexo 67. 

12. Para el monitoreo de clenbuterol en carne de bovinos para importación, el criterio 

considerado para el análisis será el mismo que se refiere a los despojos (ojo, riñón e hígado), 

según el Oficio B00.03.02.02.- 066/2018. Anexo 75. 

13. La OISA es responsable de mantener cada expediente con el resultado que emitieron los 

laboratorios, en caso que estos no cumplan en los tiempos establecidos en apego a los 

“Lineamientos para el envío, recepción y conservación de muestras y entrega de resultados 

en los laboratorios aprobados en constatación de residuos tóxicos y contaminantes, en 

productos cárnicos de importación” deberá manifestarle al laboratorio por escrito los 

resultados faltantes, remitiendo copia a DIPAF para el seguimiento a nivel central.  

14. Deberán de mantener en orden y actualizada la base de datos donde estén referenciados 

las muestras y los resultados enviados a los laboratorios correspondientes.  

15. Es responsabilidad de la OISA de descargar los resultados enviados por los laboratorios, en 

caso de no haberlo descargado en un lapso de 30 días, deberán consultarlo en el CONIR. 
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Etapa I. Revisión documental 

 

1. En la revisión documental el personal de la OISA de ingreso verificará que el trámite cumpla 

con los requisitos y anexos establecidos en el Módulo de Consulta de Requisitos 

Zoosanitarios de Importación (MCRZI). 

2. Verificar que tanto en la solicitud ingresada en VDMCE, como el CZI contengan la 

información correcta, de acuerdo a la mercancía que se trate, sobre los datos generales y 

los siguientes puntos, conforme al Art. 89 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 61 de su 

Reglamento y el cumplimiento con lo establecido en la Combinación de Requisitos 

Zoosanitaria: 

a. El número de la planta autorizada, la cual deberá estar vigente en el portal del SICPA. 

b. Número de Lote (s). 

c. Cantidad total de las mercancías a importar en kg (peso neto). 

d. Fecha o rango de fecha de sacrificio, procesamiento y/o caducidad, según el tipo de 

mercancía. 

3. Verificar en el campo de datos generales en el portal de la VDMCE las opciones de 

presentación, cantidad de presentación y tipo de presentación, ya que deberán declarar el 

número de pallets que ampara el embarque” 

Por ejemplo: Presentación: Pallets, Cantidad de presentación: 20 y Tipo de presentación: 

Cajas. Ver Anexo 48. 

4. Dictaminar el trámite:  

a. Aceptar que continúe el trámite siempre que haya cumplido con todos los requisitos 

zoosanitarios especificados en el MCRZI. 

b. Rechazar porque: 

i. La planta o el establecimiento de sacrificio, proceso o frigorífico de procedencia no se 

este enlistada en el SICPA. 

ii. No se tiene certeza sobre la trazabilidad del cargamento de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 89 de la LFSA. 

 

Etapa II. Inspección Física 

 

A. Inspección de productos y subproductos de origen animal con presentación en cajas y 

combos: 
 

1. Solicitar al personal del PVIZI descargue del contenedor el 100% de la mercancía en el área 

de inspección y que coloque los combos o pallets de manera que permita el paso del 

personal oficial entre ellos, para la revisión de las etiquetas. 
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2. Verificar que el 100% de las cajas o combos estén bien identificados, debiendo presentar 

en caso de cárnicos, vísceras y despojos: 

a. Etiqueta de origen en el idioma del país de origen con el nombre genérico del producto, 

el peso neto en kg, nombre y número de la planta, así como la fecha de empaque. 

b. Etiqueta en español con la siguiente información y verificar que coincida con los 

mencionados en el CZI: 

i. País de Origen. 

ii. Nombre y número de la planta autorizada. 

iii. Dirección de la planta autorizada. 

iv. Nombre del producto. 

v. Leyenda de “Manténgase en refrigeración” o “Manténgase en congelación” según sea 

el caso. 

vi. No se aceptará el peso de los combos cuando se presenten en manuscrito con pluma 

o plumón (Anexo 24). 

3. Para productos cárnicos, las etiquetas deben corresponder con los datos asentados en el 

CZI. 

4. Todas las cajas o combos deben conservar visible el sello de inspeccionado por la autoridad 

sanitaria competente del país de origen, así como el número de lote que se especifica en el 

CZI. 

5. Seleccionar las cajas o combos indicados en la hoja de trabajo para verificar las condiciones 

organolépticas y la toma de muestra para el análisis toxicológico, en correspondencia con 

el Anexo 25, las cuales serán trasladadas al laboratorio. 

6. Para los combos que presenten piezas o trozos enteros se determinará de acuerdo al 

Cuadro A del Anexo 25 y se seleccionará 1 pieza por cada combo. 

7.  Cuando se presenta una mercancía con etiquetas sobrepuestas y las inferiores no 

corresponden a lo indicado en el certificado zoosanitario de exportación, se entenderá 

como que no fueron colocadas en origen, por lo que el cargamento se encuentra 

comprometido en su totalidad y debe ser rechazado al no tener certeza de su trazabilidad 

hasta el origen (Anexo 77). 

 

B. Inspección de canales: 

 

1. Verificar que las canales estén desprovistas de piel, cerdas o plumas, vísceras, patas y 

cabeza, con excepción de la cabeza de cerdo y la piel en el pollo. 

2. Se realizará la inspección en: 

a. El PVIZI, o bien, 
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b. en el cambio de canales del contenedor del país de origen al transporte que lo llevará a 

su destino en territorio nacional, o bien, 

c. en el propio transporte, pero es necesario bajar al PVIZI un 30% del volumen de carga 

para generar espacio para la inspección. 

 

3. Determinar el número de canales a verificar de acuerdo al Cuadro B del Anexo 25. 

4. Verificar que el 100% de las canales estén debidamente identificadas con el sello de la 

planta autorizada para exportar a México. 

 

C. nspección organoléptica y toma de muestra para carne, vísceras y despojos: 

 

Verificar y clasificar los defectos físicos (incluir organolépticos) de la mercancía especificados 

en la NOM-030-ZOO-1995. 

1. Producto refrigerado en caja o combo: se realiza el examen organoléptico a una pieza de 

una de las cajas seleccionadas o pieza seleccionada de los combos; a las demás se les hará 

la verificación visual y se realizará la toma de muestra para el envío al laboratorio conforme 

al Anexo 26. 

2. Producto congelado: se revisarán todas las cajas, sólo a una se le realizarán los cortes 

conforme al Anexo 26 y de esa misma se tomarán 250 g para el examen organoléptico, la 

cual se colocará en bolsa doble de plástico y se colgará dentro de la tina de descongelación 

con agua a una temperatura de 37.5 o C durante 30 o 40 minutos; los otros 250 g se enviarán 

al laboratorio. 

Cuando deba realizarse el análisis organoléptico se procederá a hacer dos cortes 

transversales con una separación de 5 cm a diferentes niveles del contenido de la caja. 

3. Canales colgadas en rieles: la inspección podrá realizarse en el área donde se esté dicha 

infraestructura y se seleccionarán las canales conforme al Anexo 25. 

a) Realizará la inspección organoléptica (vista, tacto, olfato), para detectar anomalías y/o 

alteraciones en color, olor, material extraño y consistencia no característicos de la 

mercancía a importar. 

b) Realizará la toma de muestra de acuerdo al Anexo 26. 

 

Dictamen del trámite: 

 

1. Aceptar que el trámite continúe si no hubo ningún incumplimiento en la inspección física 

de la mercancía. 

2. Negativa del trámite cuando: 
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a. La mercancía no corresponda con la documentación que la ampara. 

b. De acuerdo a la NOM-030-ZOO-1995, se rebasen los límites permisibles de aceptación o 

rechazo. 

c. Cuando el rechazo sea de algún lote de producto, la documentación y el producto será 

sellado con la leyenda de “Rechazado”, acorde con lo establecido en el punto 7.6 de la 

NOM-030-ZOO-1995. 

 

3. Cuando se haga un rechazo parcial de mercancía que conforma un cargamento (mixto), 

podrá solicitarse la modificación del trámite, siempre y cuando se verifique el retorno o 

destrucción de la mercancía rechazada. 

4. Verificar que el transporte se esté limpio para el cargamento. 

 

Cuando se rechaza parcial o totalmente: 

 

1. El personal de la OISA debe tomar la evidencia fotográfica que motivó el rechazo para enviar 

a Oficinas Centrales el informe correspondiente. 

2. La mercancía debe quedar en custodia de la Secretaría, por lo que podrá permanecer en un 

área específica del PVIZI o en una caja flejada. Dicho fleje debe quedar asentado en las 

observaciones del dictamen que se emita. 

3. Notificar al usuario que debe proceder de acuerdo al Art. 72 del Reglamento de la LFSA; de 

no hacerlo, la OISA podrá actuar en los términos que indican los Art. 73 y 74 del mismo R-

LFSA. 
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4. Procedimiento para la verificación, inspección y certificación de cargamentos importados 

con la Contraseña de calidad zoosanitaria para los usuarios confiables en la importación 

(UCON). 

 
Consideraciones: 

 

Cuando el importador haya declarado su trámite bajo el esquema UCON y en la hoja de trabajo 

obtenida de la VDMCE, la inspección se haya asignado en el establecimiento TIF: 

1. El contenedor se flejara en un área del PVIZI que garantice la seguridad del personal que 

realice la actividad. El personal de la OISA del punto de ingreso anotará el número de los 

flejes en el CZI.  

2. El Médico UCON oficial (TEA o MVRA TIF) del Establecimiento TIF de destino, consultará el 

trámite a través de la VDMCE. 

3. Cuando haya contingencia por fallas en el sistema de Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 

Exterior (VDMCE), la liberación de la mercancía en punto de ingreso se hará bajo las 

siguientes opciones: 

a) Oficio de resolución de revisión documental de la VDMCE, el cual deberá llevar sello y 

firma de la dependencia y la leyenda: “El presente documento se expide en la fase de 

contingencia de la Ventanilla Digital, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta 

a regulación por parte de SADER, a través del SENASICA, publicado en el DOF el 03 de 

septiembre de 2012 y subsecuentes modificaciones, es válido para hacer constar el 

cumplimiento a lo señalado en el citado Acuerdo y demás disposiciones legales 

aplicables”. Además, el personal oficial deberá integrar la Hoja de Trabajo generada para 

el envío al establecimiento TIF para realizar la inspección física. 

b) A través del sistema alternativo. 

c) Para el caso de los aleatorios en este tipo de trámites se deberá: 

i. En la captura de combinación, usar la opción de oficio de medidas zoosanitarias para 

realizar la captura de la combinación correspondiente. 

ii. Cuando no permita capturar la planta de origen dejar en blanco el espacio y sugerir 

a los usuarios que en el campo de la descripción de mercancía indiquen al menos el 

número de planta. 



iii. Cuando el sistema no permita generar la Hoja de Trabajo en la que se señala si es 

inspección en punto de ingreso o inspección en TIF, deberán utilizar un Excel el cual 

les indicará la opción a aplicar. 

 

 

 
 

Etapa I. Revisión documental: 

 

La revisión documental se realizará por el personal de la OISA en punto de ingreso, conforme 

a lo descrito en el punto no 7 de las “Consideraciones” el procedimiento “Carne, canales, 

vísceras y despojos de importación” de esta Guía. 

 

Etapa II. Inspección Física: 

 

1. El Médico UCON oficial, TEA o MVRATIF del Establecimiento TIF de destino, podrá requerir 

al establecimiento TIF, el formato de registro de ingreso de embarques, para verificar que 

estos lleguen flejados, solicitando al conductor del embarque la documentación 

correspondiente al cargamento. 

2. Solicita que el transporte se posicione en el andén correspondiente para la 

desconsolidación, donde se procede a revisar: 

a. Identificación del transporte 

b. Fleje 

c. Número de caja o Contenedor 

d. Temperatura del sistema de control de climatización del transporte 

3. Una vez cotejados estos datos se solicitará al oficial de seguridad o el personal responsable 

de la planta que proceda a retirar los flejes y abrir el transporte, para verificar que la 

mercancía coincida con lo que se marca en la documentación, se revisa que el transporte 

se esté limpio y que los combos, canales o cajas estén en orden y no haya contacto directo 

del producto con el piso o paredes del transporte para proceder a su desconsolidación. 

4. La inspección y muestreo de la mercancía se realizará conforme a lo establecido en la NOM-

030-ZOO-1995 Especificaciones y procedimientos para la verificación de carne, canales, 



vísceras y despojos de importación y al procedimiento No. 8 del apartado de 

Consideraciones del tema “Carne, canales, vísceras y despojos de importación” de esta 

Guía. 

 

Dictamen de la inspección: 

 

Si derivado de la verificación del embarque se cumple con la inspección física, la mercancía 

podrá ser liberada para el proceso. En caso de que en la inspección física se detecten 

incumplimientos normativos, se procederá a levantar un Acta de Hechos y el oficio de 

notificación, pudiendo ordenar las siguientes medidas zoosanitarias de acuerdo al Artículo 45 

de la LFSA y 72 del R-LFSA: retorno al país de origen o procedencia, destrucción o el envío a 

una planta de rendimiento o beneficio (acondicionamiento). En estos casos levantará el acta 

de retención, retorno y/o acta de destrucción. 

Cuando se trate de un TEA o MVRATIF, quién emita el dictamen de rechazo de la mercancía, 

por no existir personal oficial adscrito al establecimiento TIF, se procederá a dar aviso al 

Supervisor Estatal (personal oficial) a cargo de este establecimiento TIF para que a la brevedad 

se traslade al establecimiento en comento y sea él quien firme el acta de hechos, el oficio de 

notificación, el acta de retención o acta de destrucción, según corresponda, anexando 

fotografías para sustento. 

En ambos casos el personal oficial, el TEA o el MVRATIF, deberán notificar inmediatamente a 

la DGIF y a la DGIAAP el motivo de rechazo, enviando el soporte documental, así como la 

evidencia fotográfica del mismo. 

El personal oficial, el TEA o el MVRATF, deberá constatar que se haya realizado el retorno, 

envío a una planta de rendimiento o la destrucción del embarque, según corresponda. 

 

Etapa III Certificación: 

 

Debido a que la certificación de las mercancías para importación, se realizó por el personal 

oficial en el Punto de Ingreso a México, el personal oficial, el TEA o el MVRATIF, deberá, llevar 

a cabo un informe con el número de certificado además de la conclusión del resultado de la 

inspección. 

Cuando se hayan liberado trámites en este esquema en contingencia por fallas del sistema, 

cuando se restablezca el sistema se deberá emitir el dictamen y el certificado se enviará vía 

electrónica a la planta TIF de destino. 
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Envío de reportes mensuales: 

 

Durante los cinco primeros días de cada mes el personal oficial, el TEA o el MVRA TIF, debe 

remitir a la DGIF el informe correspondiente al mes inmediato anterior en el formato de 

reporte mensual UCON previsto en el Anexo 68 que incluye la información de los embarques 

recibidos bajo el esquema UCON, señalando las muestras remitidas a los laboratorios y la fecha 

en que se recibieron los resultados de laboratorio, debiendo conservar en archivo electrónico 

dichos reportes.  



 

5. Lácteos que no requieren de refrigeración. 

 
Etapa II. Inspección Física: 

 

1. Realizar la desconsolidación al azar (en puertos) e inspeccionar hasta encontrar la totalidad 

de los lotes (Anexo 27). 

2. En las mercancías transportadas en ferrocarril, se deberá seleccionar el 20% del total de las 

unidades amparadas en el Certificado de Zoosanitario Internacional para desconsolidación 

e inspección en plataforma, el resto de las unidades podrán ser inspeccionadas en vías de 

inspección, procurar seleccionar las unidades que contenga más lotes. 

3. Revisar las etiquetas de los envases (sacos, tambos, cajas, etc.), para constatar que los lotes 

y la mercancía indicada en éstas, corresponde con lo declarado en la documentación. 

Asimismo, se revisarán los demás datos de trazabilidad aplicables, si los Requisitos 

Zoosanitarios lo indican. 

4. Cuando los contenedores seleccionados presenten especímenes vivos de plagas (pisos, 

paredes y techo): 

a. Se debe detener la inspección y sellar los contenedores, quedando bajo retención 

precautoria de la Secretaría, a fin de evitar la diseminación de especímenes vivos. 

b. Se tomará una muestra del espécimen detectado y se enviará al laboratorio oficial 

o aprobado para diagnóstico e identificación taxonómica. 

c. Si el espécimen no es de importancia cuarentenaria, se continúa con el trámite. 

5. En un rechazo parcial, el usuario puede solicitar una modificación al certificado en la que 

indique únicamente los lotes que cumplen con la normatividad, ver tema: Subdivisión de 

cargamentos con rechazos parciales. 

 

Dictamen del trámite 

 

1. Aceptar que el trámite continúe si no hubo ningún incumplimiento en la inspección física 

de la mercancía. 

2. Se emitirá la negativa de trámite del cargamento por: 

a. Presencia de plagas de importancia cuarentenaria. 

b. Características como: color, olor y textura diferentes a las del producto por importar. 

c. Cuando el producto no corresponda al declarado en el Certificado. 



d. Se detecten errores en el etiquetado, debiendo justificar la negativa indicando que, como 

resultado de la inspección física, se encontraron inconsistencias de datos entre el 

etiquetado y los documentos, se debe desconsolidar la totalidad del cargamento para 

detectar todas las incidencias en el etiquetado. 

 



6. Productos Químicos, Farmacéuticos, Biológicos, Material Genético o Alimenticio 

 

 
Etapa II. Inspección Física 

 

1. El personal de la OISA solicita la desconsolidación del 100% de los contenedores. 

 

2. Se deben identificar físicamente todos los lotes u otra información que se indique en los 

Requisitos Zoosanitarios, con el fin de relacionarlo con el Certificado Zoosanitario 

Internacional. 

 

3. Verificar la cantidad de etiquetas conforme al porcentaje de mercancía señalado en el 

(Anexo 28), revisar que los datos de la mercancía coincidan con los documentos 

presentados en la revisión documental.  

 

4. Para cargamentos de productos de uso o consumo animal (productos químicos, 

farmacéuticos, biológicos y alimenticios), que cuentan con registro o autorización ante la 

Secretaria para comercialización y que al momento de su inspección se detecta que el 

etiquetado difiere del proyecto de etiqueta aprobado por la Dirección de Servicios y 

Certificación Pecuaria (DSCP), se deberán apegar a lo señalado en los Requisitos 

Zoosanitarios referente al cumplimiento de la NOM-012-ZOO-1993, y en las Notas 

Informativas DIPAF 27/2014 y 148/2018, (Anexo 50). 

 

5. Se toma y envía la muestra al laboratorio en caso de que la normativa aplicable vigente lo 

requiera o se señale en los Requisitos Zoosanitarios. 

 

6. Verificar en los empaques y/o etiquetas otros requisitos tales como ingredientes 

(especialmente cuando la combinación de requisitos zoosanitarios indique que no debe 

contener proteínas de origen rumiante). 

 

7. Se sugiere coordinarse con el usuario para que facilite el material y equipo necesario a fin 

de preservar la calidad y viabilidad del material genético (semen y embriones) y considerar 

lo siguiente: 



a. Contar con material y equipo de protección correspondiente para realizar la 

manipulación de las pajillas y el nitrógeno (mascarilla, guantes, nitrógeno, termo, 

charola, etc.). 

b. Medir el contenido de nitrógeno líquido, debe ser por lo menos un 50% de la altura del 

termo. 

c. Que no tenga canastilla central. De ser así, el usuario deberá proporcionar un termo 

adicional para facilitar la inspección. 

d. La altura máxima a la que se deben subir las canastillas para la inspección es hasta la 

mitad de la boca del termo. Por ningún motivo se deben exponer a la temperatura 

ambiente y mucho menos se debe tomar las pajillas con la mano. 

e. Si es posible contar con un recipiente de unicel hondo con nitrógeno líquido para la 

inspección, se podrán sacar las pajillas, los gobelets o los bastones completos y colocarlos 

en él. 

f. Se realizará la inspección a todos los termos considerando tres canastillas de cada termo, 

y un bastón por canastilla. 

g. En las pajillas se debe verificar que el número de donador y la fecha de colecta coincidan 

con el manifestado en el Certificado Internacional. 

h. La inspección se debe realizar en lugares ventilados y por ningún motivo se deben 

exponer las pajillas a la luz del sol. 

 

Dictamen del trámite: 

 

1. Aceptar que el trámite continúe si no hubo ningún incumplimiento en la inspección física 

de la mercancía. 

2. Negativa del trámite cuando: 

a. El contenedor no venga flejado y la normativa aplicable así lo solicite. 

b. Cuando NO cumpla con alguno de los Requisitos Zoosanitarios establecidos, indicando 

en la negativa los motivos específicos para proceder a la modificación del trámite si es 

procedente o al rechazo definitivo del cargamento. 

 

 

 

  



7. Procedimiento de inspección de Carnaza, Retazos, Cu eros y Pieles Verdes frescas 

y saladas.  

 
Etapa II. Inspección Física 

1. El oficial debe verificar la apertura del contenedor y la mercancía declarada. 

2. Verificar que no haya presencia de plaga viva en la parte frontal del embarque, puertas, rieles, 

piso y techo visibles del contenedor.  

3. Cuando se detecta plaga viva se procede de la manera siguiente: 

a. Se colectará la muestra y se remitirá al Centro Nacional de Servicios de Constatación 

en Salud Animal (CENAPA) para descartar la presencia de Cochilomyia hominivorax, 

Chrysomya bezziana u otra plaga exótica para México. 

b. Se suspende la inspección y se cerrará el contenedor para evitar diseminación. 

c. Se retendrá la mercancía hasta la obtención de los resultados del laboratorio; de ser 

positivo se aplicarán las medidas sanitarias emitidas por el área normativa. De ser 

negativo se libera el embarque. 

4. Al verificar la ausencia de plaga viva, se ordena la desconsolación del 100% del contenedor. 

5. Seleccionar al azar los palletes a inspeccionar y proceder de acuerdo a lo siguiente: 

a. Carnazas, Cueros, Pieles verdes frescas y saladas, desdoblar un porcentaje de 5% con la 

finalidad de verificar y constatar que la mercancía se esté libre de plaga viva, estiércol, 

huesos o elementos ajenos al producto declarado. 

b. Retazos, para presentaciones de súper sacos de una tonelada, buscar hasta la mitad del 

saco la presencia de plaga viva, cascos, huesos o elementos ajenos al producto 

declarado. 

c. Retazos de cuero bovino verde salado y cueros, pieles verdes, frescas y saladas: la 

unidad será fumigada en el orden en que aparecen los requisitos en la combinación 

correspondiente. 

d. Cuando se detecte presencia de estiércol en cueros verdes, frescos y salados de bovino, 

se procederá conforme al Anexo 62.Cueros crudos de bovino de origen y procedencia 

USA: Cuando alguna plaga viva se detecte al momento de la desconsolidación e 

inspección de la mercancía, se suspenderá el proceso de inmediato y se regresará la 

mercancía al contenedor, se cerrará, sellará y se aplicará el siguiente procedimiento:  

i. El OSAAP, en caso de observar larvas vivas, pupas y moscas adultas, tomará 

muestras de cada una y las remitirá al Centro Nacional de Servicios de 

Constatación en Salud Animal (CENAPA) para descartar la presencia de 

Cochilomyia hominivorax, Chrysomya bezziana u otra plaga exótica para 

México.  
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ii. El contenedor será fumigado con fosfuro de aluminio o bromuro de metilo 

con la dósis y tiempo de exposición que recomiende el fabricante del 

producto y deberá ser aplicado por una empresa prestadora del servicio de 

tratamientos fitosanitarios con productos químicos que esté referida en 

listado publicado en la página web del SENASICA. Después de aplicado el 

producto, el contenedor debe ser cerrado herméticamente y sellado. La 

constancia de tratamiento expedido por la empresa autorizada por el 

SENASICA deberá incluir el tiempo de exposición del producto utilizado.  

iii. Los vehículos tratados deberán marcarse con avisos visibles con 

señalizaciones precautorias de no ingreso hasta que hayan sido ventilados, 

proceso que tendrá un periodo mínimo de 12 horas iniciando una vez 

trascurrido el tiempo de exposición.  

iv. El importador deberá presentar una carta bajo protesta de decir verdad en la 

que señale que se hará responsable de la apertura del contenedor tratado en 

el tiempo de retiro señalado en el certificado de tratamiento de la empresa 

autorizada.  

v. Durante la aplicación del tratamiento con fosfuro de aluminio o bromuro de 

metilo, así como durante el tiempo de ventilación deberá colocarse plástico 

transparente grueso o malla contra insectos en las puertas del contenedor, 

puestos de tal manera que permita la apertura de las puertas pero que 

contenga el riesgo de diseminación de plagas vivas en caso de traerlas o que 

el tratamiento no haya tenido la efectividad deseada.  

vi. La operación de fumigación será realizada bajo supervisión de un Oficial de 

Sanidad, Agropecuaria, Acuícola y Pesquera. 

vii. Una vez que se cuente con resultados negativos a Cochilomyia hominivorax, 

Chrysomya bezziana u otra plaga exótica, vía electrónica por parte del 

CENAPA, se procederá a la liberación de los contenedores. 

viii. Si se dictamina la presencia de gusano barrenador del ganado causada por 

Cochilomyia hominivorax o Chrysomya bezziana u otra plaga exótica, se 

procederá con la destrucción de la mercancía con cargo al importador, en 

apego a lo establecido en la fracción III del Artículo 45 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal. 

 

Dictamen del trámite: 

 

La mercancía que sea retornada a su país de origen se debe flejar y quedar en custodia de la Secretaría, 

por lo que podrá permanecer en un área específica del PVIZI, en caso que no se retorne el mismo día. 

El fleje asignado deberá ser asentado en las observaciones del dictamen emitido.  

  



 

B) PROCEDIMIENTOS ACUÍCOLAS Y PESQUEROS 

 
1. Procedimiento para la Verificación, Inspección y Certificación de Organismos Vivos, 

Productos y Subproductos de Especies Acuáticas y Pesqueras, Productos Biológicos, Químicos, 

Farmacéuticos y Alimenticios para su Uso y Consumo. 

 
Consideraciones Generales: 

 

1. Al iniciar la jornada laboral, se debe verificar que las instalaciones sean las adecuadas y 

previamente autorizadas por la DGIF para la verificación e inspección de productos para 

consumo humano. 

2. Al realizar la verificación e inspección de los productos objeto de este procedimiento, el 

personal de la OISA debe utilizar vestimenta y equipo necesario para realizar la inspección, 

al igual que el usuario. Con el fin de evitar una posible contaminación del producto, según 

sea el caso (Punto Autorizado de Inspección o Almacén fiscalizado) aplicará solo en el caso 

de subproductos de especies acuáticas refrigerados para consumo. 

3. Se podrá realizar el pago de derechos de un 50%, únicamente cuando sea renovación, para 

la modificación, el pago del 50% aplicará siempre y cuando esta no sea precedida por una 

cancelación (rechazos parciales), conforme al último párrafo de la Ley Federal de Derechos 

vigente; en un rechazo parcial el interesado debe realizar una nueva solicitud pagando el 

100%. 

4. No se debe otorgar servicio extraordinario para la importación de estas mercancías. 

5. Si se detectan riesgos para la salud humana, por presencia de parásitos, o contaminantes 

se debe proceder conforme al párrafo “Coordinación con COFEPRIS” de los Criterios 

Generales sobre la Operación de esta Guía.  

 

Etapa I. Revisión documental: 

 

1. Aceptar que continúe el trámite siempre y cuando cumpla con todos los requisitos 

sanitarios establecidos en la combinación de Requisitos Acuícolas para Importación 

correspondiente. 

2. Rechazar cuando: 



i. El punto de ingreso no se esté autorizado para realizar la importación. 

3. Si se detectan inconsistencias se debe realizar un requerimiento cuando: 

i. No coinciden los números de lotes (cuando aplique en HRSA). 

ii. No se estén completas las declaraciones adicionales exigidas en la 

combinación de requisitos correspondiente. 

 

El usuario tendrá máximo cinco días hábiles para solventar las inconsistencias, en caso de no 

hacerlo el trámite se cancelará. 

 

Etapa II. Inspección Física: 

 

1. Una vez iniciada la Inspección, no deberá detenerse, para evitar romper la cadena de frío 

del producto (cuando aplique). 

2. Verificar que el medio de transporte de los organismos vivos, productos y subproductos 

este limpio, que las mercancías estén acomodadas en pallets o estructuras que faciliten la 

descarga y el uso de montacargas para el desembarque e inspección (excepto a granel, es 

decir, los que no tienen ningún tipo de empaque). 

3. Solicitar al transportista que el contenedor se descargue al 100% (excepto mercancía a 

granel que impida la desconsolidación total) en el área de inspección y sea colocada de 

manera tal que permita la inspección de la mercancía. 

4. Verificar en las etiquetas que la descripción de la mercancía coincida con la documentación 

que las ampara, cuando aplique. 

5. Se constata que la especie e identificación coincida con los documentos de origen y el 

Certificado Sanitario Oficial. 

6. Constatar la ausencia de signos sugerentes a enfermedades infecciosas (verificando que no 

presenten lesiones, parásitos, signos, o condiciones anormales de las principales 

enfermedades de importancia cuarentenaria) (Anexo 29 y Anexo 30). 

7. Para aquellos crustáceos que requieran muestra, se deberán apegar a lo señalado en el 

(Anexo 31).de la NOM-030-PESC-2000. 

8. Los gastos que en su caso se generen en el cumplimiento de las medidas dispuestas en la 

HRSA, serán cubiertos por el interesado (usuario, representante legal, o por el propietario 

de la mercancía regulada). 

9. Si el propietario de los organismos, se niega a realizar los procedimientos a que se refieren 

los puntos anteriores, la SADER, por conducto del SENASICA, procederá a realizarlos, a 

costa del obligado. 



10. De encontrarse la presencia de parásitos o huevecillos, estos se deberán colectar para el 

envió al laboratorio del CENAPA para identificación con costo al usuario; así mismo para los 

productos que son para consumo humano se debe notificar a la COFEPRIS local y a nivel 

central esperando su dictamen. 

11. Solicitar se sanitice el área de trabajo entre cada inspección (trámite), de mercancía para 

evitar contaminación cruzada. 

12. Consultar el Anexo 32 que servirá como Guía de identificación de peces de ornato. 

 

Dictamen del trámite 

 

1. El trámite se libera si no se detecta ningún incumplimiento en la inspección física. 

2. Rechazar cuando: 

a. Se detecte material extraño (suelo, aceite y otros contaminantes) en el contenedor y/o 

producto. 

b. En el examen organoléptico la textura, olor y color de los tejidos no sean característicos 

de la especie a importar. 

c. Exista un dictamen de rechazo por parte de la COFEPRIS, en caso de cargamentos 

retenidos por prevención de riesgos a la salud.  

d. Los datos de los animales y las características de los mismos no coinciden entre lo 

declarado y lo inspeccionado.  

e. Hay diagnóstico presuntivo y/o evidencia de signos de enfermedades trasmisibles de 

alto riesgo zoosanitario, deberá notificar de inmediato a Oficinas Centrales (DIPAF o 

Subdirección correspondiente). 

f. Una vez confirmados alguno de los dos puntos anteriores se retiene el original del 

Certificado Sanitario Oficial para la integración del expediente. 

 

Se considerará como rechazo parcial cuando un animal durante la inspección física o en 

grupo, no esté clínicamente sano al momento de la inspección y su estado sea indicativo de 

enfermedad infectocontagiosa que ponga en riesgo al resto de los animales. 

 

Especificaciones para cada grupo de mercancías: 

Especies Acuáticas vivas: 

 

1. El envío al laboratorio de las muestras vivas o preservadas, deberá realizarse en el menor 

tiempo posible. Estas deberán estar debidamente empacadas e identificadas (Anexo 33), 

asegurándose que los recipientes y cajas que las contienen, estén herméticamente 



cerradas. Para especies de organismos vivos deberán utilizarse bolsas de plástico 

conteniendo oxígeno para evitar mortalidad  y cuidando que contenga la suficiente agua 

para que no se pueda dañar la bolsa. 

 

2. Una vez inspeccionados los organismos, deberán remitirse a la(s) Unidad(es) de Cuarentena 

autorizadas por la Secretaría, manifestada(s) en la declaración de destino, mediante la 

emisión del Acta Guarda y Custodia Cuarentena de especies acuáticas, sus productos y 

subproductos y permanecer en ella hasta cumplir con un periodo de cuarentena 

obligatorio, indicado por el área normativa. 

 

Los crustáceos vivos (camarones, cangrejos, langostas, entre otros) deben presentar las 

siguientes características: 

 

a. El caparazón debe estar húmedo y brillante; 

b. La movilidad se debe presentar a la menor excitación. 

 

Tomar como referencia la tabla 1 del Anexo 31. 

 

Los moluscos bivalvos vivos (mejillones, almejas, ostiones) deben presentar las siguientes 

características: 

 

a. Tener valvas cerradas. 

b. Cuando presenten valvas abiertas, éstas deben cerrarse al ser golpeadas suavemente. 

c. En el interior de las valvas debe haber agua cristalina. 
 

Los moluscos gasterópodos vivos (caracoles, babosas marinas) deben: 
 

a. Presentar el olor característico. 

b. Mostrar señales de vida sumergidos en agua tibia. 
 

Los moluscos cefalópodos vivos (calamares, sepia y pulpos) deben presentar el olor 

característico. 

 

Moluscos en general con fines reproductivos. 

a. Verificar que físicamente las especies correspondan con lo certificado documentalmente 

y se cumpla con las certificaciones indicadas en la Combinación de Requisitos 

correspondiente. 



 

Si cuentan con signos indicativos de enfermedad en los moluscos en general, o una alta 

mortalidad, se debe informar de manera inmediata a la Subdirección correspondiente y a 

la DSAyP, con la finalidad de dar seguimiento y establecer las medidas sanitarias 

correspondientes. 

 

Productos congelados, refrigerados y frescos 

 

1. Los productos frescos, refrigerados y congelados y procesados, deben estar exentos de 

materia extraña. 

2. No deberán mostrar signos de descomposición o contaminación. 

3. Determinar las unidades a muestrear (cajas) (Anexo 34) que deberán ser llevadas al 

laboratorio del PVIZI y con base a la tabla del Anexo 29, seleccionar las piezas para 

realizar el examen organoléptico (Anexo 35). 

4. En productos congelados se realiza un corte y éste se mete en una bolsa de plástico 

extrayendo todo el aire de la bolsa y se cierra herméticamente, se sumergen en baño de 

agua a temperatura 21 °C + 1,5 °C (70 °F + 3 °F), como el proceso de descongelación se 

da muy rápido se debe vigilar y no dejar más de 10 minutos el producto en el agua. La 

temperatura interna de los bloques no deberá ser superior a 7 °C (45 °F). 

5. La descongelación se debe efectuar en lugares cerrados y en condiciones de higiene, el 

agua debe ser potable, y la circulación del agua debe ser suficiente para lograr una 

descongelación uniforme. 

6. Los cortes se deben realizar conforme al Anexo 30 y Anexo 36. 

7. En presentación a granel, por ejemplo tiburón congelado, se deben tomar ejemplares 

que se desprendan fácilmente (no aplicar agua o jalarlos con demasiada fuerza). 

8. Para buscar endoparásitos o huevecillos se deben realizar cortes delgados de tal forma 

que se puedan ver a trasluz o abrir los tejidos y observar al microscopio como se muestra 

en las figuras del Anexo 30. 

 

Refrigerados y frescos 

Ajustarse a las siguientes especificaciones: 

1. Las escamas, en las especies que las posean, deben estar bien unidas entre sí y 

fuertemente adheridas a la piel. 

2. La piel debe estar húmeda, bien adherida a los tejidos subyacentes. 

3. La mucosidad, en las especies que la posean, debe ser acuosa y transparente. 



4. Los ojos deben ocupar toda la cavidad orbitaria, ser transparentes, brillantes y salientes. 

El iris no debe estar manchado de rojo (sufusión). 

5. Los opérculos deben estar rígidos y ofrecer resistencia a su apertura. 

6. Las branquias deben presentar un color brillante de rosado a rojo intenso, húmedo, con 

olor característico y suave. 

7. El abdomen debe ser terso, sin diferencia externa con la línea ventral; al corte, los tejidos 

deben ofrecer resistencia; con el poro anal cerrado; las vísceras de colores vivos y bien 

diferenciados; las paredes interiores brillantes, los vasos sanguíneos llenos y resistentes 

a la presión digital; y con olor característico y suave. 

8. Los músculos deben presentar elasticidad marcada, firmemente adheridos a los huesos 

y que no se desprendan de ellos al ejercer presión digital; con el color brillante natural 

característico, al primer corte. 

 

Los crustáceos muertos, frescos, deben presentar las siguientes características: 

 

1. El exoesqueleto debe estar ligeramente húmedo, brillante y consistente; 

2. El cuerpo debe estar rígido; 

3. Los apéndices deben ser resistentes y firmes; 

4. El olor debe ser el característico de cada especie. 

 

Los moluscos cefalópodos frescos deben presentar las siguientes características: 

 

1. La piel debe estar lisa y húmeda, sin manchas sanguinolentas o extrañas a la especie; 

2. Los músculos deben presentar consistencia y elasticidad; 

3. El color y olor debe ser el característico de cada especie; 

 

Especies para consumo humano 

 

1. Considerar las especificaciones por presentación (Congelado, Refrigerado y Fresco). 

2. Verificar que la etiqueta o empaque contenga la misma información que se declara 

en el Certificado Internacional. 

 

Alimento para especies acuícolas 

 

1. El cargamento y la documentación deberán cumplir con las disposiciones establecidas 

en los Artículos 24, 32 y 89 fracciones I, II, III, IV y disposiciones que apliquen de la 



fracción V de la Ley Federal de Sanidad Animal (cuando así lo indique la Combinación 

de Requisitos de Sanidad Acuícola para Importación). 

2. Inspeccionar el 100% de los lotes. 

3. Verificar que la mercancía se esté en buenas condiciones y descartar presencia de 

humedad o plaga que pueda acompañar a la mercancía. 

 

Productos que no requieren condiciones especiales 

 

1. Harinas, polvos, pellets, enlatados, ahumados y salados. 

a. Se verificará que la información contenida en la etiqueta, caja o cualquier otra 

presentación, corresponda con la documentación que la ampara. 

2. Suplementos, aditivos, concentrados y productos farmacéuticos. 

a. Inspeccionar el 100% de los lotes. 

b. Verificar que la mercancía esté en buenas condiciones, y descartar presencia de 

humedad o plaga que pueda acompañar a la mercancía. 

 

Diagnóstico y/o Investigación 

 

Cuando los Requisitos de Sanidad Acuícola para Importación lo indiquen deberá el 

importador: 

1. Presentar la confirmación por parte de la Dirección de Sanidad Acuícola y Pesquera 

(DSAP), con el resto de la documentación del trámite de importación a través de la 

Ventanilla Única, en la OISA de ingreso a territorio nacional. 

2. Copia y original para cotejo del Protocolo de Investigación en el que se detalle el 

objetivo de la misma, con firma autógrafa del investigador titular del proyecto. El 

documento cotejado deberá ser sellado y firmado por el personal de la OISA que realizó 

la inspección física, integrándolo como parte del trámite de importación. 

 

  



C) PROCEDIMIENTOS VEGETALES 

 
1. Granos y Semillas, Excepto para Siembra  

 
Consideraciones: 

 

1. El cargamento debe presentarse bien estibado, de tal forma que puedan realizarse las 

maniobras necesarias para desconsolidar e inspeccionar (no aplica para mercancías a 

granel). 

2. De no ser así y para el caso específico de ferrocarril se debe enviar a una plataforma o 

infraestructura adecuada para la desconsolidación total cuando las mercancías se 

presenten en furgones. 

3. Las muestras para inspección, podrán ser tomadas por el personal de la terminal granelera 

o de la empresa que descarga el grano, bajo supervisión en todos los casos del personal 

oficial, quien indicará los puntos de muestreo y la cantidad requerida. 

4. Se determina un tamaño de muestra para inspección y otra para el análisis de laboratorio 

si así se requiere, de acuerdo a la guía de COLPOS, citada en el Anexo 16. 

5. La determinación de la categoría de riesgo de la mercancía será con base en el Anexo 37 

denominado: Histórico de detección de Plagas de Importancia Cuarentenaria en la OISA. 

6. Cuando se detecta la presencia de especímenes vivos, se colectan, se identifica la muestra 

para envío al laboratorio oficial o aprobado y con cargo al usuario. 

 

Etapa I. Revisión Documental: 

 

Además de los datos que se carguen al portal de VDMCE, el usuario deberá proporcionar los 

siguientes documentos: 

1. Certificado Fitosanitario Internacional y anexos. 

2. Copia del Certificado Fitosanitario Internacional de origen en caso de reexportaciones. 

3. Carta de retención de unidades (sólo en ferrocarril). 

4. Listado de unidades (agregar los datos de la(s) caja(s), contenedor(es) cuando aplique). 

 

La información declarada en la solicitud de importación, deberá coincidir con los documentos 

mencionados con fines de trazabilidad. 



 

 

Etapa II. Inspección Física 

 

1. Verificar que los empaques en los que se transportan los granos y/o semillas sean nuevos 

(sacos, cajas, etc.) y vengan debidamente identificados (Anexo 43). 

2. En camiones y cajas o contenedores la desconsolidación será del 100%. 

3. En contenedores a granel (tolvas, graneleros, etc.), se debe verificar la identificación del 

contenedor que respalda la documentación del cargamento. 

4. Se verificará la limpieza de los contenedores. 

5. Se tomará una muestra representativa en al menos 5 puntos (cinco de oros) de cada 

contenedor. Para el caso de carruseles, se tomará una muestra compuesta del 10% de los 

contenedores. 

6. Se evaluará mediante observación directa el material que se genera del tamizado, y 

observarlo al microscopio para descartar la presencia de especímenes vivos y/o suelo. 

7. La muestra obtenida se homogenizará y se enviará al laboratorio aprobado que designe el 

usuario para el análisis correspondiente. 

8. Si el cargamento requiere de tratamiento fitosanitario por requisito, se elaborará la Orden 

de Tratamiento que corresponda, en caso de que no se haya aplicado en el país de origen, 

si la combinación da esta opción. Este se aplicará en el orden en que aparece los requisitos 

en la combinación correspondiente: 

a) Primero la inspección y después la fumigación. 

b) Primero se realiza el tratamiento y después la inspección, regularmente se realiza 

en países con presencia de gorgojo Khapra (Trogoderma granarium). Antes de 

realizar la inspección debe haber un tiempo de ventilación de 12hrs., o en su caso 

el usuario tiene la opción de medir la concentración del fumigante aplicado, para 

determinar el momento adecuado para realizar la inspección sin riesgo para las 

personas (la concentración de bromuro de metilo debe ser máximo de 5 ppm y 

0.3 de fosfuro de aluminio). 

9. En puertos, cuando el tratamiento se haya aplicado en el país de origen se deberá observar 

lo siguiente: 

a) Revisar la bitácora del barco y/o carta de ventilación emitida por el capitán, en 

esta última indica las horas de ventilación de las bodegas. En el caso de la bitácora 

de barco se revisa y las horas de ventilación y se determina si requiere ventilación. 

b) En caso de requerir ventilación esta debe ser de 12 horas., o en su caso el usuario 

tiene la opción de medir la concentración del fumigante aplicado para determinar 



el momento adecuado para realizar la inspección sin riesgo para las personas (la 

concentración de bromuro de metilo debe ser máximo de 5 ppm y 0.3 ppm de 

fosfuro de aluminio). 

c) El tratamiento debe de venir asentado en el Certificado Fitosanitario 

Internacional y cumplir con las especificaciones de la combinación de requisitos 

correspondientes (fecha de aplicación, producto, temperatura, dosis y tiempo de 

exposición). 

10.  De las operaciones en puertos marítimos, el cargamento será liberado una vez que se 

aplique el tratamiento fitosanitario por la empresa autorizada y que haya cumplido con el 

tiempo de exposición; se entregará a la OISA el Certificado de Tratamiento. En los 

cargamentos que ingresen por ferrocarril se deben liberar una vez aplicado el tratamiento 

(Nota Informativa DIPAF No. 245/2018). 

11. Si en la inspección se detectan especímenes vivos, se tomarán muestras de los mismos para 

identificación taxonómica por un laboratorio aprobado y se retendrá el embarque en el 

punto de ingreso hasta obtener el resultado del laboratorio. 

12. Si el diagnóstico es positivo a plagas de importancia cuarentenaria se aplicarán las medidas 

indicadas por el área normativa. Si es negativo, se liberará el cargamento de manera 

inmediata. 

13. El tratamiento aplicado en punto de ingreso será supervisado aleatoriamente por personal 

de la OISA conforme al Anexo 17. 

 

Dictamen del trámite 

 

1. Aceptar que el trámite continúe si no hubo ningún incumplimiento en la inspección física 

de la mercancía. 

2. Rechazar el trámite cuando: 

a. La mercancía no corresponda con la documentación que la ampara. 

b. El diagnóstico de laboratorio indique que el espécimen vivo enviado es de importancia 

cuarentenaria y así lo disponga la Dirección General de Sanidad Vegetal. 

c. Se detecte suelo en el cargamento y la empresa no esté autorizada para el 

acondicionamiento. 

  



2. Granos y semillas, excepto para siembra, que cumplen con el procedimiento 

de granos y semillas destinados a p rocesamiento,  transformación e 

industrialización para la obtención de harinas o aceites.  

 
Etapa I. Revisión documental 

 

1. El personal de la OISA debe verificar que la empresa esté vigente en el listado de empresas 

aprobadas para la aplicación de este procedimiento. 

2. El usuario debe integrar un documento en el que indique los datos de la Unidad de 

Verificación que dará seguimiento al procedimiento y a su vez el documento donde la unidad 

de verificación acepte la responsabilidad. 

 

Etapa II. Inspección física 

 

1. El personal oficial verifica que el 100% de las unidades sean herméticas y no haya fuga de 

grano o semillas, así como la limpieza de las mismas. 

2. Se verificará que los contenedores tengan flejes que aseguren la no apertura de los mismos. 

En caso de que se detecte algún faltante, se deben colocar flejes oficiales. 

3. Se verificará el 10% del total del cargamento. 

4. Si durante la inspección NO se detecta la presencia de plaga viva, el cargamento se liberará 

y podrá ingresar a territorio nacional. 

5. Cuando se detecte la presencia de plaga viva, se aplicará uno de los tratamientos que indica 

la Combinación de Módulo de Consulta de Requisitos Fitosanitarios para la Importación de 

mercancía de origen vegetal y una vez que la empresa fumigadora concluye con el 

tratamiento fitosanitario, la UV o el TEF deberá emitir su Certificado Fitosanitario de 

Tratamiento y entregarlo al personal Oficial para proceder con la liberación (Nota 

Informativa DIPAF No. 245/2018). La plaga viva se enviará para identificación a un 

laboratorio aprobado por la Secretaría, con cargo al interesado. 

  



Etapa III. Certificación 

 

1. Declarar en el Certificado Fitosanitario para Importación el(los) números(s) de fleje(s) que 

se colocaron en los contenedores del cargamento. 

2. Debe enviarse copia del Certificado Fitosanitario para Importación a la Unidad de 

Verificación y los siguientes correos electrónicos: 

a) medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx 

b) neftali.reyes@senasica.gob.mx 

Así mismo, debe enviarse en el mismo correo electrónico la relación de contenedores que 

conforman el cargamento o su identificación. 

 

Para mayor información verificar el procedimiento de granos y semillas, excepto para siembra, 

que cumplen con el procedimiento de granos y semillas destinados a procesamiento, 

transformación e industrialización para la obtención de harinas o aceites (Anexo 38). 
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3. Granos y semillas excepto para  siembra de importación ante la detección de 

suelo.  

 
En los cargamentos de granos y semillas excepto para siembra, que se detecte suelo durante la 

inspección física, se debe aplicar lo siguiente: 

 

Consideraciones: 

 

1. El personal de la OISA deberá indicar al usuario, por medio de un requerimiento u oficio (en 

caso de contingencia), que de acuerdo al “Procedimiento para el ingreso de granos y 

semillas, excepto para siembra de importación, ante la detección de suelo en el cargamento, 

durante el proceso de inspección fitosanitaria en el punto de entrada al país” (Anexo 39), 

debe solicitar el tratamiento o acondicionamiento de la mercancía; ya sea en el punto de 

entrada o en una instalación autorizada o certificada en destino, mediante el “Aviso de 

elección de opción de acondicionamiento de granos y semillas excepto para siembra ante la 

detección de suelo en punto de ingreso”, entregando el original con firma autógrafa a la 

OISA; de no solicitarlo se debe rechazar el cargamento. 

2. El personal de la OISA debe tomar evidencia fotográfica y pesar la cantidad de suelo 

detectada en la muestra, conservando la integridad de la muestra (el grano o semilla con el 

suelo). 

3. Si el cargamento ingresa en parcialidades, se requerirá un formato por cada parcialidad a la 

que se le detecte suelo. 

 

Supuesto 1. Acondicionamiento o tratamiento en punto de ingreso: 

 

1. Si el usuario elige la aplicación de tratamiento en punto de ingreso, este se realiza siempre 

y cuando existan las condiciones adecuadas (personal, equipo, infraestructura), que de no 

existir, el usuario debe elegir alguna otra opción que enuncia el procedimiento. 

2. Si existen las condiciones apropiadas, la empresa de tratamiento autorizada aplicará 

bromuro de metilo y al término del tiempo de exposición (24 horas), la empresa de 

tratamiento debe ventilar el espacio fumigado y la UV debe medir la concentración del 

bromuro de metilo en al menos en 5 puntos de muestreo; solo si se tiene una concentración 

igual o menor a 5 ppm se permitirá el ingreso del personal para disponer de las muestras 

de grano. 



3. Cuando se inspeccione el 100% de los medios de transporte, únicamente se aplicará el 

tratamiento en las unidades con presencia de suelo; esta opción, está condicionada a la 

disposición de personal para realizar la inspección. Si no hay disponibilidad de personal se 

debe aplicar el tratamiento en todas las unidades que componen el cargamento. 

4. Cuando se cumpla con el tratamiento la Unidad de Verificación emite el Certificado 

Fitosanitario de Tratamiento el cual es entregado en original en la OISA para continuar el 

trámite. 

 

Supuesto 2. Acondicionamiento o tratamiento en destino: 

 

1. Si el usuario elige la aplicación de tratamiento o limpieza al interior del país; el 

acondicionamiento o tratamiento en destino se debe realizar en instalaciones previamente 

autorizadas por la Secretaría establecidas en este procedimiento o en el “Procedimiento 

para la importación de granos y semillas, excepto para siembra destinadas a procesamiento, 

transformación e industrialización para la obtención de harinas, aceites y esencias”. El 

personal de la OISA debe corroborar que la empresa que realizará la limpieza en el interior 

del país se esté autorizada. 

 

Nota: Si la combinación de requisitos establece la aplicación de tratamiento en el punto de 

ingreso, este será aplicado aun y cuando en destino se aplique el procedimiento ante 

la detección de suelo (aplicación de tratamiento o limpieza en el interior del país). 

 

2. Cuando se realice en instalaciones en proceso de autorización enviar a la OISA vía 

electrónica copia de la solicitud. Ingreso para acondicionamiento (limpieza) en destino para 

empresas en proceso de Autorización (gestión ya iniciada), ante la DGSV. 

3. El personal de la OISA libera el cargamento bajo el procedimiento de Guarda Custodia y 

Responsabilidad y el usuario resguarda la mercancía hasta obtener la autorización de las 

instalaciones por parte de la DGSV, el oficial debe asentar en el acta de GCR generada y en 

el Certificado Fitosanitario de Importación quién supervisará el procedimiento, los folios de 

los flejes que se coloquen a las tolvas o camiones, así como el nombre del personal oficial 

que dará el seguimiento en destino o la UV. Esta acta debe ser enviada por vía correo 

electrónico y a certifitosani.dgsv@senasica.gob.mx, medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx y a 

la Subdirección Operativa de la DGIF, al Representante Estatal del SENASICA además de 

anexar copia del CFI. La Unidad de Verificación debe estar autorizada para el tipo de 

tratamiento a realizarse. 
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4. Productos y subproductos vegetales,  secos,  procesados y deshidratados de 

importación, que ingresan en contenedor, tr áiler, furgón, tolva o intermodal .  

 
Consideraciones: 

 

1. Este procedimiento es aplicable únicamente a los productos enlistados en el punto CUARTO 

del “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación 

está sujeta a la regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social, a 

través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad agroalimentaria”. 

2. Independientemente de los criterios que se tomen para realizar la inspección, el 

cargamento debe presentarse bien estibado, de tal forma que puedan realizarse las 

maniobras necesarias para desconsolidar e inspeccionar, de no ser así, se debe enviar a una 

plataforma o infraestructura adecuada para la desconsolidación total (para el caso de 

ferrocarril). 

3. Las muestras para inspección, podrán ser tomadas por el personal de la terminal de la 

empresa que descarga la mercancia, bajo supervisión y en presencia, en todos los casos, del 

personal oficial quien indicará los puntos de muestreo y la cantidad requerida. 

4. La cantidad de contenedores considerada para tomar la muestra para inspección será de 

acuerdo a lo establecido en el Anexo 41, que corresponde al 20% del total de contenedores 

del cargamento. El usuario deberá de presentar el total de contenedores de la mercancía a 

importar. 

5. La determinación de la categoría de riesgo de la mercancía será con base en el Anexo 37 

denominado: Histórico de detección de Plagas de Importancia Cuarentenaria en las OISA´S 

y el Anexo 2 Mercancías, presentación y orígenes más comunes, que por su presentación 

física pueden presentar un alto riesgo de productos prohibidos y que son revisados por 

personal de la SADER. 

6. Se determina el tamaño de muestra para inspección así como para el análisis de laboratorio 

si así se requiere, de acuerdo a la guía de COLPOS, citada en el Anexo 16. 

7. Cuando se detecta la presencia de especímenes vivos, se envían para diagnóstico al 

laboratorio oficial o aprobado, con cargo al usuario y se debe retener la mercancía hasta 

obtener el resultado del laboratorio. 

 

 

 

 



Etapa I. Revisión Documental 

 

Además de los datos que se carguen al portal de VDMCE, el usuario deberá proporcionar los 

siguientes documentos: 

1. En mercancías que solo requieren inspección ocular (exento de combinación de requisito), 

deberá presentar factura comercial u otro documento donde se pueda constatar datos 

como: cantidad (kg, libras, piezas, etc.), nombre del producto, datos del exportador, país de 

origen o procedencia, etc. 

 

  



5. Frutas y Vegetales Frescos y Refrigerados  

 
Consideraciones: 

 

1. Al inicio de la jornada laboral se debe verificar que existan las condiciones adecuadas en las 

instalaciones previamente autorizadas por la DGIF para la verificación e inspección. El personal 

oficial verificará que en la instalación se cumpla con lo establecido en el Anexo 1. 

2. Cuando sean tomadas muestras de inocuidad (microbiológicos y/o residuos tóxicos), deben 

portar bata blanca limpia, cubre bocas o mascarilla, guantes estériles y cofia, además de contar 

con los materiales necesarios para la toma, preservación y envío de la muestra. 

 

Etapa I. Revisión documental: 

 

1. Verificar en la solicitud ingresada en la VDMCE: 

a. Que la OISA este autorizada para la importación de esa mercancía. 

b. Que la inspección se haya solicitado en un punto autorizado para recibir ese tipo de 

mercancía. 

2. Revisar que el CFI que ampara la mercancía contenga: 

a. Nombre científico del producto a importar. 

b. Declaración adicional acorde con la combinación de requisitos. 

c. Número de fleje(s) en los casos en los que aplique. 

d. Número de lote o identificación de la mercancía. 

e. Cantidad de la mercancía a importar (peso neto en kilogramos, libras o piezas). 

f. Tratamiento cuarentenario, con dosis de ingrediente activo o concentración aplicada 

(cuando aplique). 

 

Dictamen del trámite: 

 

1. Aceptar que continúe el trámite siempre que cumpla con todos los requisitos fitosanitarios 

establecidos en la combinación correspondiente del MCRFI o en el Plan de Trabajo que 

aplique. Para  mayor  información ver  liga: 

https://www.gob.mx/senasica/documentos/planes-de-trabajo-importacion-vegetal-

111390  

2. Realizar requerimiento cuando: 

https://www.gob.mx/senasica/documentos/planes-de-trabajo-importacion-vegetal-111390
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a. No se indiquen correctamente las declaraciones adicionales que pide la combinación 

de requisitos, planes de trabajo o protocolos. 

b. El tratamiento no esté acorde con los requisitos enlistados en la combinación de 

requisitos que aplique. 

c. No se indique el número del fleje y este sea obligatorio. 

d. No se declaren las marcas distintivas o lotes.  

 

Etapa II. Inspección física: 

 

1. Verificar la presencia e integridad del fleje, y que se rompa en presencia del usuario y el 

Oficial (cuando aplique). 

2. Solicitar al personal del Punto, que el contenedor se descargue al 100% salvo cuando por 

plan de trabajo indique el porcentaje de inspección en el área de inspección y sea colocado 

de manera que permita la inspección de los empaques y la mercancía. 

3. Verificar que los empaques sean nuevos o de plástico reutilizable, limpios. 

4. Verificar que en las etiquetas se indique el nombre del producto, contenido (en peso neto 

o en número de piezas), país de origen y nombre de la empresa exportadora. 

5. Determinar las mercancías que serán sujetos a inspección y corte para descartar la 

presencia de plagas, suelo, partes vegetales diferentes u otros. 

6. Tomar la muestra para envío a laboratorio acorde con lo especificado en las combinaciones 

de requisitos aplicables o plan de trabajo correspondiente, de acuerdo a la Tabla 1c. 

Tamaño de muestra para frutas y hortalizas de ALTO RIESGO, Tabla 1d. Tamaño de muestra 

para frutas y hortalizas de BAJO RIESGO, Anexo 16 y/o al Manual de toma de muestra del 

Programa Nacional de Monitoreo de Residuos o plan de trabajo correspondiente. 

 

Si se detectan especímenes vivos durante la inspección: 

a. Colectar el espécimen y preservarlo de manera adecuada (Anexo 11). 

b. Retener de manera precautoria el cargamento, tomando las medidas necesarias para 

evitar la diseminación del espécimen. 

c. Enviar la muestra a un laboratorio fitosanitario aprobado para diagnóstico. 

 

Dictamen del trámite: 

 

1. Aceptar que continúe el trámite si: 

a. Cumple con los requisitos sanitarios establecidos y/o medidas fitosanitarias específicas 

para la mercancía. 



2. Rechazar el trámite si: 

a. No cumple con los requisitos de flejado, empaque o condición sanitaria. 

b. El transporte en el que se presentan se encuentran hojas, residuos vegetales o suelo, en 

cualquier cantidad. 

c. Se detecten especímenes vivos de interés cuarentenario, confirmado mediante 

diagnóstico de laboratorio. 

3. De ser aplicable, se coloca el(los) fleje(s) en el transporte, mismos que deben estar 

asentados en el Certificado Fitosanitario para Importación y que puedan ser verificados por 

el personal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) al momento del cruce. 

 
  



6. Material vegetal propagativo asexual (plántulas, esquejes, varetas, barbados,  

bulbos, etc .  

 
Consideraciones: 

 

1. Al inicio de la jornada laboral se debe verificar que existan las condiciones adecuadas en las 

instalaciones previamente autorizadas por la DGIF para la verificación e inspección. El 

personal oficial verificará que el PIIMSV cumpla con lo establecido en el Anexo 1. 
 

Etapa I. Revisión documental: 

 

1. Verificar que en la solicitud ingresada en la VDMCE: 

a. Se esté permitido su ingreso por la OISA solicitada. 

b. Se declare el nombre científico de la especie a importar. 

 

2. Revisar que el CFI que ampara la mercancía contenga: 

a. Tratamiento cuarentenario, con dosis de ingrediente activo o concentración aplicada (si 

aplica). 

b. Nombre científico de la especie a importar. 

c. Declaración adicional acorde con la combinación de requisitos del MCRFI 

correspondiente a la especie. 

d. Número de lote o identificación de la mercancía. 

e. Cantidad de la mercancía a importar. 

 

3. Si la mercancía es sujeta de Verificación en Origen o debe proceder de una empresa 

autorizada, el usuario deberá presentar el oficio emitido por la DGSV en el que se enliste a 

la empresa, vivero o campo aprobado, así como las medidas adicionales específicas para el 

producto. 

 

Dictamen del trámite: 

 

1. Aceptar que continúe el trámite siempre y cuando cumpla con todos los requisitos 

fitosanitarios establecidos en las Combinación de Requisitos Fitosanitarios vigente. 

2. Rechazar cuando: 

a. El punto de ingreso no esté autorizado para realizar la importación. 



b. No se declaren las marcas distintivas o lotes en la mercancía. 

3. Hacer requerimiento de información cuando: 

4. No se estén completas las declaraciones adicionales exigidas en la combinación de 

requisitos correspondiente. 

5. El tratamiento no esté acorde con los requisitos enlistados en la combinación de requisitos 

que aplique. 

6. Otros no citados. 

 

Etapa II. Inspección física: 

 

1. Solicitar que el contenedor se descargue al 100% en el área de inspección y sea colocada de 

manera tal que permita la inspección de la mercancía. 

2. Verificar que los empaques sean nuevos o de plástico reutilizable, limpios. 

3. Verificar que en las etiquetas se indique el nombre del producto, contenido (en peso neto 

o en número de piezas), país de origen y nombre de la empresa exportadora. 

4. Determinar las piezas o empaques de las mercancías y seleccionar de acuerdo a lo indicado 

en el plan de trabajo o GUÍA COLPOS según le aplique que serán llevados a la mesa de 

inspección para descartar la presencia de plagas, suelo, partes vegetales diferentes u otros. 

5. Tomar la muestra para envío a laboratorio, acorde con lo especificado en la combinación 

de requisitos aplicables y/o de acuerdo a la tabla 1a Tamaño de muestra para material 

vegetal propagativo ALTO RIESGO o Tabla 1b Tamaño de muestra para material vegetal 

propagativo BAJO RIESGO (Anexo 16). 

6. Retener de manera precautoria el cargamento si existe la indicación de esperar el resultado 

de laboratorio antes de su liberación. 

7. Enviar la muestra a un laboratorio fitosanitario aprobado para diagnóstico. 
 

Si se detectan especímenes vivos durante la inspección: 

 

1. Colectar el espécimen y preservarlo de manera adecuada (Anexo 11). 

2. Retener de manera precautoria el cargamento, tomando las medidas necesarias para evitar 

la diseminación de la plaga. 

3. Enviar la muestra a un laboratorio fitosanitario aprobado para diagnóstico. 

 

Dictamen del trámite: 

 

1. Aceptar que continúe el trámite si: 



a. Cumple con los requisitos sanitarios establecidos en la combinación de requisitos 

específica para la mercancía. 

2. Rechazar el trámite si: 

a. El transporte en el que se presentan se encuentra con hojas, residuos vegetales o suelo, 

en cualquier cantidad. 

 

b. Se detecten especímenes vivos de interés cuarentenario, confirmado mediante 

diagnóstico de laboratorio.  



7. Procedimiento de Inspección de Semillas para Siembra  

 
Existen dos modalidades de importación: 

Semilla comercial 

 

Consideraciones: 

1. Se determinará el tamaño de muestra tanto para inspección como para análisis de 

laboratorio con base en la “Guía específica para el muestreo de semillas” elaborada por el 

COLPOS (Anexo 16). “En las muestras dirigidas, la cantidad o peso debe estar declarado en 

el CFI o formar parte del total certificado”. 

2. Si la presentación es en latas o bolsas herméticas podrá entregarse por parte del usuario 

una muestra dirigida en un sobre, el que debe contener una etiqueta con los mismos datos 

referidos en el párrafo de “Revisión de etiquetas para productos vegetales” de criterios 

generales para la operación, no necesariamente en el mismo formato de la etiqueta de la 

presentación comercial. 

3. Si no presentan muestra dirigida y se llegue a perforar un envase para tomar una muestra, 

el personal de la OISA, colocará una etiqueta donde indique que el producto fue abierto con 

propósitos de inspección efectuada por el SENASICA. 

4. Cuando un cargamento de una misma especie este compuesto por más de un lote siempre 

y cuando sean del mismo país de origen, el usuario puede optar por una muestra compuesta 

(notificando mediante escrito libre su elección), en el entendido de que el resultado del 

diagnóstico de laboratorio aplicará para todo el cargamento o para los lotes que 

compongan la muestra (Anexo 10). 

5. Para tratamientos fitosanitarios, son aceptables las dosis de productos químicos o 

biológicos aplicadas a la semilla, que estén igual o por encima de las requeridas en el 

requisito fitosanitario (Anexo 42). 

6. Sobre la redacción del tratamiento.- En cuanto al formato de certificación del tratamiento 

fitosanitario por parte del USDA, es aceptable que se indique de la siguiente forma: Nombre 

del ingrediente activo y dosis; ejemplo Metalaxyl-M 2g/100Kg. 

Cuando la dosis del tratamiento este expresada en unidades de medida distintas a los 

gramos (por ejemplo onzas), la equivalencia podrá ser calculada por el OSAAP (Anexo 42). 

7. Sobre la semilla peletizada.- Los cargamentos de semilla peletizada pueden presentar peso 

diferente en el certificado fitosanitario de reexportación (país de procedencia) respecto a 

la copia del certificado fitosanitario (país de origen). Normalmente la semilla aumenta de 

peso o volumen después del tratamiento en país de procedencia Anexo 42. 



8.  En semillas con fines de producción orgánica se procederá en apegó a los oficios emitidos 
por la DGSV, cuando aplique (Procedimiento Empresas Autorizadas Importación Semillas 
Producción Orgánica (NI-DIPAF-126/2014) (Anexo 10).  

9. IMPORTANTE. Derivado de las detecciones de Tomato Brown Rugose Fruit Virus (ToBRFV) 
en semillas de chile, tomate y berenjena, se han actualizado los requisitos fitosanitarios 
para importación para estos productos en donde se incluye la Guarda Custodia y 
Responsabilidad además de los establecidos en las NI-DIPAF-380/2018 y subsecuentes, 
misma que aplica a las semillas con fines de producción orgánica en cualquiera de sus dos 
esquemas. Se excluye la elaboración de acta guarda custodia y responsabilidad en el caso 
de mercancías retenidas en punto de ingreso, siempre y cuando, el dictamen sea negativo 
a plaga reglamentada (Anexo 76). 

 

Etapa I. Revisión Documental: 

 

1. El personal de la OISA verificará que el CFI cumpla con lo establecido en la combinación de 

Requisitos Fitosanitarios para la Importación correspondiente. 

2. Revisar que el CFI que ampara la mercancía contenga: 

a. Tratamiento cuarentenario, con dosis de ingrediente activo o concentración aplicada (si 

aplica). 

b. Nombre científico de la especie a importar. 

c. Declaración adicional acorde con la combinación de requisitos del MCRFI 

correspondiente a la especie. 

3. Número de lote o identificación de la mercancía (cuando aplique). 

4. Cantidad de la mercancía a importar (en kilogramos o libras). 

5. Si se requiere aclaración con respecto a nombres científicos de las plagas o semillas, se 

deben consultar las sinonimias disponibles en el Módulo de Consulta de Requisitos 

Fitosanitarios en la liga: http://www.gob.mx/senasica/documentos/fundamento-legal-

modulo-de-requisitos-fitosanitarios 

6. Las declaraciones adicionales aceptadas para la certificación fitosanitaria de libre de plagas 

en la importación de semillas, se deben consultar en el Módulo de Consulta de Requisitos 

Fitosanitarios en la liga http://www.gob.mx/senasica/documentos/fundamento-legal-

modulo-de-requisitos-fitosanitarios. 

  

http://www.gob.mx/senasica/documentos/fundamento-legal-modulo-de-requisitos-fitosanitarios
http://www.gob.mx/senasica/documentos/fundamento-legal-modulo-de-requisitos-fitosanitarios
http://www.gob.mx/senasica/documentos/fundamento-legal-modulo-de-requisitos-fitosanitarios
http://www.gob.mx/senasica/documentos/fundamento-legal-modulo-de-requisitos-fitosanitarios


Etapa II. Inspección Física: 

 

1. El personal de la OISA debe verificar que los envases de las semillas (sobre, lata, caja o saco) 

contengan los siguientes datos: nombre del producto, lote, peso neto o número de semillas, 

país de origen y nombre de la empresa exportadora (Nota informativa DIPAF 07/2014) 

(Anexo 43). 

2. Cuando una semilla se envía de un país a otro, se tendrá en consideración que el número 

de lote de la copia del CFI del país de origen generalmente no coincide con el que aparece 

en los envases de las semillas, derivado de las prácticas de acondicionamiento, empaque, 

etc. que se realizan en el país de procedencia. Esta situación no es motivo de rechazo, toda 

vez que no compromete la condición fitosanitaria de la semilla amparada por el CFI o CFR 

del país de procedencia.  (Anexo 42). 

3. Se debe tomar una muestra conforme a las especificaciones de la “Guía específica para el 

muestreo de semillas” (Anexo 16). 

4. Si existe la indicación de esperar el resultado de laboratorio para la liberación del 

cargamento, se retendrá de manera precautoria hasta que se reciba el dictamen de 

laboratorio. 

5. La muestra se enviará al laboratorio que indique la Combinación de requisitos Fitosanitarios 

solicitando el análisis que ahí se indica. 

 

Dictamen del trámite: 

 

1. Aceptar el trámite si no se detecta ningún incumplimiento en la inspección física de las 

semillas y liberar el cargamento. 

 

Rechazar el trámite cuando: 

 

1. Rechazar total o parcialmente conforme al Art. 30 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, si 

durante esta etapa el personal de la OISA detecta algún incumplimiento en la información 

del cargamento, por ejemplo, etiquetas incompletas, presencia de lotes no incluidos en el 

CFR. 

2. La mercancía no corresponda con la documentación que la ampara. 

3. El diagnóstico de laboratorio de un producto retenido indique un resultado positivo a plagas 

de importancia cuarentenaria. 

 



NOTA: Cuando sea un rechazo parcial proceder conforme al párrafo “Subdivisión de 

cargamentos con rechazos parciales” de los criterios generales para la operación. 

 

 

 

 

Semilla Experimental o parental: 

 

Consideraciones 

La revisión documental e inspección física del cargamento se realizará de la misma forma que 

la semilla comercial, con las siguientes consideraciones: 

1) Por tratarse de semilla experimental o parental, en pequeñas cantidades, podrá: 

a) Entregarse por parte del usuario una muestra dirigida en un sobre, el que debe contener 

una etiqueta con los mismos datos del cargamento, o 

b) Ser liberada bajo el procedimiento de importación de semilla experimental anexo a esta 

Guía de Inspección (Anexo 7), o lo que indique la combinación de requisitos 

correspondiente. 

2) En cargamentos con gran cantidad de número de lotes, se requiere lista de empaque para la 

identificación a la inspección. 

 

  



8. Procedimiento de Inspección de Flor Cortada y Follaje Fresco  

 

 
Etapa I. Revisión Documental: 

 

Además de los datos que se carguen en la VDMCE, el personal verificará: 

1. Que la OISA esté autorizada como punto de ingreso. 

2. Solicite la inspección en un PIIMSV autorizado para la mercancía, cuando aplique. 

3. Revisar que el CFI que ampara la mercancía contenga: 

a. Tratamiento cuarentenario, con dosis de ingrediente activo o concentración aplicada (si 

aplica). 

b. Nombre científico de la especie a importar. 

c. Declaración adicional acorde con la combinación de requisitos correspondiente a la especie. 

4. Número de lote o identificación de la mercancía. 

5. Cantidad de la mercancía a importar (en kilogramos o libras). 

 

Dictamen de trámite: 

 

1. Aceptar que continúe el trámite siempre y cuando cumpla con todos los requisitos fitosanitarios 

establecidos en la Combinación de Requisitos Fitosanitarios vigente. 

2. Hacer requerimiento de información cuando: 

a. El tratamiento no esté acorde con los requisitos enlistados en la combinación de requisitos 

que aplique. 

b. No se declaren los lotes. 

c. No se esten completas las declaraciones adicionales exigidas en la combinación de 

requisitos. 

 

Etapa II. Inspección Física: 

 

1. El personal de la OISA debe verificar en las etiquetas el 100% de los lotes señalados en la 

documentación presentada. 

2. Verificar que los empaques sean nuevos. 

3. Cuando se detecte presencia de lotes no certificados, éstos deberán separarse del cargamento 

para destrucción, retorno o acondicionamiento cuando aplique, deben separarse (sub dividirse) 

del cargamento y continuar con el proceso de importación; realizando un rechazo parcial de los 



lotes no amparados y proceder conforme al criterio de operación: Subdivisión de cargamentos 

con rechazos parciales. 

4. Se determinará el tamaño de muestra tanto para inspección como para análisis de laboratorio 

(cuando aplique) en base a la “Guía específica para el muestreo de flor cortada y follaje fresco” 

elaborada por el COLPOS (Anexo 44). 

5. La inspección visual de las flores y los follajes se realiza sacudiéndolas sobre hojas o lienzo blanco 

para verificar si caen especímenes vivos. 

6. Asimismo, se deben cortar algunas flores y tallos para verificar que no contenga especímenes 

vivos dentro del receptáculo, sépalos, perianto, pedúnculo, etc. 

7. Cuando se detecte la presencia de especímenes vivos o evidencias de la presencia de virus, 

bacterias, hongos, etc., se debe enviar la muestra a un laboratorio aprobado por la Secretaría 

con cargo al usuario y retener el cargamento hasta obtener el resultado del laboratorio y en su 

caso, el dictamen del área normativa (DGSV). Para el envío de especímenes o partes de la flor o 

follaje se debe tomar en cuenta lo que indica la citada Guía del COLPOS. 

8. Si el cargamento viene acompañado de algún sustrato de amortiguamiento o hidratación, este 

deberá ser sujeto de inspección. 

 

Dictamen del trámite: 

 

1. Aceptar el trámite si no se detecta ninguna irregularidad en el empaque o la mercancía. 

2. Cancelar el trámite cuando: 

a. La mercancía no corresponda a la documentación que la ampara. 

b. El diagnóstico de laboratorio indique un resultado positivo a plagas de importancia 

cuarentenaria. 

c. Presencia de suelo.  

  



9. Procedimiento de Inspección en Ferrocarril  
 

 
Consideraciones: 

 

1. El horario de atención documental y revisión física de los cargamentos será de acuerdo a lo 

establecido en la resolución que se le otorgó su autorización. 

 

2. Para el inicio de trámites de productos agropecuarios para importación regulados por la SADER, el 

usuario previamente deberá: 

a. Ingresar su solicitud al portal de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior. 

b. Entregar cartas de retención de unidades a la Empresa ferroviaria que cruzarán a territorio 

mexicano. 

 

3. La empresa ferroviaria debe proporcionar por escrito o por correo electrónico a la OISA, con 

anticipación, la lista de intercambio de los carros que ingresarán durante el día a México. 

  

4. Para el ingreso a territorio nacional de mercancías en diferentes parcialidades, el sistema de la 

VDMCE emite un Certificado de Importación por cada parcialidad que cruza (todos con el mismo 

folio). Cuando se requiera toma de muestra y tratamiento, se generará en el sistema por 

parcialidad 

 

5. Cuando la empresa ferroviaria libere unidades sin la inspección del personal de SENASICA se debe 

levantar el Acta de Hechos correspondiente, notificar y enviar a la Dirección de Inspección en 

Puertos, Aeropuertos y Fronteras, para su atención. 

 

6. Se debe requisitar el formato de parcialidades para la importación en ferrocarril, conforme al 

Anexo 45. Si en la parcialidad no se ingresa el número de carros amparados en esta, se genera un 

requerimiento para que se modifique el saldo (kg a importar) y el número de carros que hayan 

ingresado físicamente. 

 

7. Cuando la VDMCE esté en el esquema de contingencia y el usuario cuente con el dictamen de 

revisión documental, este documento será el que tendrá que presentar en cada parcialidad junto 

con el 50% del pago de derechos, en tanto se restablece el sistema. 

 



8. Cuando haya parcialidades, se realiza una modificación en el folio 500 por cada parcialidad, por lo 

que el cobro de cada modificación será del 50%. 

 

 

Etapa I. Revisión documental: 

 

1. El usuario subirá la información al sistema de VDMCE anexando los siguientes documentos: 

 

a) Certificado Internacional y anexos (cuando aplique). 

b) Cartas de retención (con relación de unidades que cruzarán). 

c) Pago de derechos. 

 

2. El personal oficial revisará que los documentos que se ingresaron al sistema coincidan con lo 

declarado en el mismo, de igual manera, que contengan la información necesaria para el 

cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 

Etapa II. Inspección física: 

 

1. El usuario debe contactar al responsable de la OISA, vía telefónica, correo electrónico o 

personalmente, a fin de programar la inspección física. 

 

2. El usuario debe ingresar al portal de la VDMCE para programar la inspección física. 

 

3. El usuario entrega al Oficial o al TEA el acuse de solicitud de inspección física (folio 500) junto con 

la lista de unidades a inspeccionar y debe entregar los documentos originales que apliquen, al 

personal oficial. 

 

4. Si la mercancía arriba en parcialidades, se debe programar solamente la inspección para la 

cantidad de la mercancía que arriba en esa parcialidad a fin de que el sistema realice el descargo. 

 

5. El sistema señalará el saldo pendiente para las siguientes parcialidades. 

 

6. Antes de iniciar la inspección, deberán asegurarse que las vías en donde se encuentran las 

unidades sean las autorizadas y que estén abanderadas. De ningún modo podrá efectuarse la 

inspección física en vías no autorizadas o sin abanderar. 

 



 

7. La empresa de limpieza podrá iniciar sus actividades en las unidades en cuanto estas se posicionen 

en las vías asignadas para la inspección por parte del personal de SENASICA; posteriormente la 

empresa de limpieza informará al oficial las unidades que se sometieron a éste proceso. 

 

8. Inspeccionar el 10% del contenido de los carros de cada parcialidad y verificar el 100% de las 

unidades para asegurarse que se esten limpias de residuos y/o materiales extraños. 

 

9. En productos que vengan en sacos, se desconsolidará hasta abrir una brecha que facilite la 

inspección en el interior del furgón. En caso de requerir luz artificial deberá coordinarse con el 

Punto de ingreso para que facilite el apoyo necesario o se desconsolidará en la plataforma 

autorizada en caso de que no se permita la inspección en el interior de la unidad (Anexo 27). 

 

10. Se realizará la apertura de las unidades para iniciar inspección ocular y toma de muestra, así como 

identificación de los lotes (en caso de que la normatividad lo requiera), mediante la cual se 

constata que la mercancía esté libre de plaga viva, especímenes vivos, suelo y otros residuos 

vegetales. 

 

11. Una vez inspeccionado el cargamento y en caso de que la normatividad lo requiera, se inicia con 

la aplicación del tratamiento fitosanitario de acuerdo al anexo 17, en caso de que se detecte plaga 

viva, deberá colectar ejemplares de la plaga encontrada y enviarlos al laboratorio oficial o 

aprobado por el SENASICA (con cargo al usuario), reteniendo el cargamento hasta obtener el 

resultado. 

 

12. Para los cargamentos que requieran tratamiento fitosanitario, y la Unidad de Verificación no 

entregue en ese momento el Certificado de Tratamiento. A fin de contar con un documento que 

avale la aplicación del tratamiento, la empresa prestadora del servicio de tratamientos debe 

requisitar el Formato de Reporte de Fumigación (Anexo 46) mismo que se le entregará al personal 

de la OISA para cotejo y firma correspondiente, este debe ser integrado al expediente de cada 

trámite y/o parcialidad. Cabe mencionar que cuando se reciba el Certificado de Tratamiento 

Fitosanitario por la Unidad de Verificación, este debe ser integrado a cada expediente para el 

correcto resguardo. 
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Etapa III. Certificación: 

 

1. Después de concluida la inspección física, el personal de la OISA ingresará al portal de la VDMCE 

para realizar la liberación de la solicitud en caso de cumplimiento y la emisión del certificado de 

importación.  

2. El personal oficial entregará al usuario copia del certificado de importación, en caso de que sea 

parcialidad, en la parte superior izquierda aparecerá el número de folio 500 con el que fue 

liberado, la carta de liberación firmada y sellada, de las unidades inspeccionadas y éste a su vez 

le comunicará a la empresa ferroviaria para que se puedan movilizar las unidades. 

3. Liberar en orden las parcialidades, para no alterar el peso total del cargamento. 

 

Retorno de residuos de la limpieza de unidades: 

 

El personal Oficial del SENASICA debe asegurarse que se cumpla el procedimiento de limpieza y 

retorno de carros que contienen los materiales resultantes de la limpieza de las unidades  

Anexo 47. 

  



D) RETORNO DE MERCANCÍA REGULADA POR LA SADER DE ORIGEN MEXICANO 

PROCEDENTE DE OTROS PAÍSES.  

 
Consideraciones: 

1. El presente procedimiento específico es de aplicación en todos los puntos de ingreso al país 

autorizado para el retorno de vegetales, animales, sus productos y subproductos de origen 

mexicano. 

2. Para los productos vegetales se debe aplicar la hoja genérica para retornos, excepto para 

material vegetal propagativo y semilla para siembra.  

3. Para el retorno de animales, sus productos y subproductos, estos deben ingresar al amparo de 

la combinación de requisitos correspondiente o en caso de no existir, será analizado caso por 

caso por el área normativa. 

4. Para el retorno de productos acuícolas sus productos y subproductos, estos deben ingresar al 

amparo de las medidas sanitarias emitidas mediante oficio. 

5. Las importaciones de estos productos serán tratadas como una importación comercial ordinaria, 

con los pagos que apliquen y los horarios de atención establecidos. 

6. La inspección física se realizará en las áreas correspondientes al tipo específico de cada 

mercancía. 

 

Etapa I. Revisión documental: 

 

Verificar que el expediente contenga: 

1. Certificado Zoosanitario, Fitosanitario o Acuícola Internacional (en caso de que el país del cual 

fue rechazado lo solicite). 

2. Copia del pedimento de exportación. 

3. Notificación de la autoridad sanitaria del país que está rechazando o retornando la mercancía, 

ya sea por plaga o enfermedad, análisis positivo a residuos tóxicos, plaguicidas o 

microbiológicos. 

4. Cuando el rechazo o retorno no haya sido por los motivos antes mencionados, en lugar de la 

notificación de la autoridad sanitaria, el usuario debe presentar un escrito libre donde solicite 

el retorno, mencionando las causas de éste. 

5. Si el producto o subproducto es para consumo humano y el retorno es por contaminantes 

físicos, químicos o biológicos, se debe notificar mediante oficio a las oficinas locales de 

COFEPRIS, en caso de no tener presencia notificar a nivel central y a la Subdirección de la DIPAF 



correspondiente, así como a la Subdirección de Verificación e Inspección Federal de la DGIAAP 

(joseg.reyes@senasica.gob.mx). 

 

 

 

Etapa II. Inspección Física: 

 

1. Verificar que la mercancía coincida con la documentación presentada (características, 

etiquetas, lotes, etc.). 

2. En productos que hayan sido retornados por la presencia de contaminantes químicos o 

microbiológicos, el personal oficial debe tomar una muestra del producto de acuerdo a los 

lineamientos del Programa Nacional de Monitoreo y Vigilancia de Contaminantes y 

Residuos de la DGIAAP, y enviarla para análisis. 

 

Dictamen de la inspección física: 

 

1. Si no coincide la mercancía con la documentación presentada, se cancela el trámite. 

2. Si coincide la mercancía con la documentación, se procede a la siguiente etapa. 

3. Si la mercancía es para consumo humano, se debe notificar a COFEPRIS que se libera el 

cargamento enviando copia de la documentación soporte, incluido el Certificado para 

Importación. 
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E) PROCEDIMIENTOS DE EXPORTACIÓN 

 

1 Exportación de Productos y Subproductos de Origen Vegetal  

 

 
1.1 Certificación en el punto de salida  

 

El usuario debe solicitar mediante escrito libre en original al Jefe o Responsable de la Oficina 

de Inspección de Sanidad Agropecuaria (OISA) la expedición del Certificado Fitosanitario 

Internacional (CFI), acompañado de la siguiente documentación. 

 

Original del Registro del Proceso de Verificación para la Movilización de Productos Vegetales 

(RPV) requisitado y legalizado por una Unidad de Verificación (UV) acreditada y aprobada en 

la materia específica. 

 

Pago de derechos correspondiente en los términos del artículo 86-A Fracción III de la Ley 

Federal de Derechos. 

 

Resultados de diagnóstico de laboratorio para la certificación de la ausencia de alguna plaga 

en específico (cuando aplique). 

 

Certificado de tratamiento fitosanitario y antecedente documental que acrediten la sugerencia 

de productos por parte de la Secretaría de Salud contra el mosquito Aedes sp. (cuando 

aplique). 

 

Verificar que la mercancía corresponda con la declarada y expedir el CFI. El Certificado se 

expedirá en el documento pre impreso o a través de la VDMCE y solo podrá expedirlo el 

personal de la OISA autorizado como Oficial Fitosanitario Autorizado (OFA); en la liga siguiente 

se encuentra el directorio de OFA´S: https://www.gob.mx/senasica/documentos/oficiales-

fitosanitarios-autorizados 

 

Se entrega el original del CFI al interesado, firmar el acuse de recibido en la copia destinada al 

expediente. 
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1.2 Re certificación en el punto de salida  

 

En un cargamento certificado en origen y que alguna autoridad abra el contenedor, el OFA de 

la OISA en el punto de salida podrá reexpedir el CFI, para lo cual el usuario debe cumplir con 

lo siguiente: 

Presentar una solicitud por escrito, explicando los motivos por los que se solicita. 

El personal de la OISA constata el evento (apertura del contenedor en punto de salida por parte 

de otras autoridades). 

Solicitar CFI original para cancelación y notificación al OFA que lo expidió en origen. 

Se emite el CFI y se entrega el original al usuario. 

Para el caso específico del producto aguacate, para exportación a los Estados Unidos de 

América (E.U.A.) sujeto al cumplimiento de un plan de trabajo. 

Enviar consulta a través de la Subdirección de Puertos y Aeropuertos a la DGSV, quien 

confirmará con USDA-APHIS en el estado de origen. La notificación del percance o irregularidad 

(cambio de trasporte de la mercancía y/o modificación de información del CFI, rompimiento 

de flejes y sustitución, entre otros), por parte del exportador y en base a las condiciones del 

embarque. 

 

Determinar si es procedente su envío a los E.U.A., en caso de ser factible continuar con la 

exportación de la mercancía. 

 

La OISA a través de los OFA´s brindara apoyo para recertificar el cargamento en función de lo 

acordado previamente con el área normativa, apegándose a los lineamientos y 

especificaciones establecidas para cada acontecimiento. 

 

En ambos casos el OFA debe registrar la información en el formato de informe mensual de 

expedición de certificados fitosanitarios (PF05) y enviarlo a la DGSV, al correo 

informesofas.dgsv@senasica.gob.mx, así como a la Subdirección de Puertos y Aeropuertos y a 

la Delegación Estatal de la SADER correspondiente. 
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2. Exportación de Productos y Subproductos de Origen Animal o de Uso en 

Animales No Acuáticos  

 
 

Cuando a un cargamento destinado para exportación, certificado en el origen de la mercancía 

le sean retirados los flejes por revisiones de otras autoridades en el trayecto a la aduana de 

salida, o por reconocimiento aduanero. 

El usuario debe solicitar al responsable de la OISA mediante un escrito libre junto con una copia 

simple (legible) del Certificado Zoosanitario de Exportación (CZE), la colocación de nuevos 

flejes a los contenedores; para lo cual el personal de la OISA deberá: 

Verificar la mercancía en coordinación con la autoridad aduanera para constatar que la 

información del etiquetado de ésta, coincida con la asentada en la copia del CZE. 

 

De estar correcta coloca el nuevo fleje; además de verificarla colocación de los flejes de la 

empresa transportista (en caso de que estén declarados en el CZE), emitiendo constancia de 

reflejado como anexo al CZE. 

El anexo al CZE se expedirá en idioma inglés y español señalando lo siguiente: 

 

 Número del nuevo fleje, 

 Fecha 

 Nombre, firma y sello del M.V.Z. oficial 

 La leyenda “Por motivo de reconocimiento aduanero, se quitó el sello 

______ y se colocó el sello____. La mercancía no estuvo en contacto 

con alguna otra mercancía agropecuaria”. 

 

Este formato (original) se entrega al Agente Aduanal para que lo remita al exportador (mismo 

que deberá anexar al CZE original). 

Notificar vía correo electrónico a la unidad expedidora enviando copia simple del CZE. 

Archivar en el expediente de la OISA. 

Llevar registro electrónico de los servicios otorgados a las mercancías de exportación. 

Para mercancías que requieran refrigeración, se sugiere que sean verificadas en un PVIZI 

autorizado o en un área con condiciones que garanticen el mantenimiento de la cadena de frio 

cuando estas no existan se notifica a la Subdirección de Puertos y Aeropuertos para el análisis 

correspondiente. 
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3. Exportación de Ganado Bovino a los Estados Unidos de América  

 

 
 

El ganado bovino con destino a EUA se certifica en el origen de los animales y el personal de la 

OISA solo apoya otorgando la segunda firma del CZE, para lo cual el usuario o exportador debe 

solicitarla al personal de la OISA asignado en la estación cuarentenaria para exportación 

(cuando aplique) o directamente en la OISA, la inspección física de los animales la realizan 

técnicos del USDA. 

 

  



4. Exportación de productos y subproductos acuícolas para uso en especies 

acuícolas  

 

 
 

Para presentar en el punto de salida la solicitud de segunda firma del Certificado Acuícola de 

Exportación se debe presentar la siguiente documentación: 

 

 Original del Certificado Acuícola de Exportación 

 Copia de factura 

 Copia de certificado de análisis 

 Copia de pago derechos 

 

Se debe programar una inspección a nivel de previo ocular; se sugiere realizarla en el PVIZI de 

elección del usuario tomar en cuenta el estado del producto (congelados o frescos). 

 

Revisar que coincidan los datos de la documentación con los etiquetados de los contenedores. 

Si se colocan flejes en los contenedores porque lo solicita la normativa, estos se anotan en el 

Certificado o en los anexos. En caso de coincidir la información se otorga la segunda firma en 

el Certificado Acuícola de Exportación. 

 

4.1 Embarques inspeccionados y certificados en el estado de origen 

de la mercancía y que personal de la DGIF  otorga la segunda 

firma 

 

Para presentar en el punto de salida la solicitud de segunda firma del Certificado Acuícola de 

Exportación se debe presentar la siguiente documentación: 

 

 Original del Certificado Acuícola de Exportación 

 Copia de factura 

 Copia de certificado de análisis 

 Copia de pago derechos 

 

Se debe programar una inspección a nivel de previo ocular; se sugiere realizarla en el PVIZI de 

elección del usuario tomar en cuenta el estado del producto (congelados o frescos). 



 

Revisar que coincidan los datos de la documentación con los etiquetados de los contenedores. 

 

Si se colocan flejes en los contenedores porque lo solicita la normativa, estos se anotan en el 

Certificado o en los anexos. En caso de coincidir la información se otorga la segunda firma en 

el Certificado Acuícola de Exportación. 

 

4.2 Embarques inspeccionados y certificados en el punto de salida de 

la mercancía 

 

En esta modalidad, la inspección y la certificación de los embarques se harán en el punto de 

salida. 

 

El personal de la Dirección de Sanidad Acuícola reasigna a través de la VDMCE el folio (400) a 

personal de la OISA que corresponda. Posteriormente el usuario presenta una solicitud en la 

OISA para la emisión del Certificado Acuícola de Exportación y documentos solicitados en los 

requisitos específicos establecidos en el Modulo de Consulta como: 

 

 Factura 

 Copia Certificados de análisis en original para cotejo 

 Pago de derechos conforme lo establece el artículo 86 de la Ley 

Federal de Derechos vigente 

 Revisión Física 

 Realizar inspección física de los contenedores (DESYCON), se 

recomienda realizarla en un PVIZI de elección del usuario tomar en 

cuenta el estado del producto (congelados o frescos) 

 Revisar que la mercancía y la cantidad coincidan con la 

documentación presentada 

 Colocar los flejes en los contenedores y se anotan en el Certificado o 

en los anexos 

 Dictamen 

 

Si el producto es apto para la exportación, se expide el Certificado Acuícola de Exportación, 

estampando la primera firma en el mismo. 

NOTA: debe llevarse un registro electrónico de los servicios otorgados a las mercancías de 

exportación. 



 

F) PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE ME RCANCÍAS REGULADAS 

POR EL SENASICA EN TRÁNSITO INTERNACIONAL.  

 

 
Consideraciones generales: 

 

1. Los embarques de origen animal, ingresan en apego al cumplimiento de la combinación de 

requisitos correspondiente y la expedición del Certificado Zoosanitario para Importación. 

2. Para los embarques de origen vegetal considerar lo siguiente: 

 

a) Los embarques ingresan bajo el procedimiento de Guarda, Custodia y Responsabilidad 

que se inicia en el primer punto de ingreso al país. 

 

b) Todos los embarques de productos agrícolas, los medios de transporte y los embalajes 

utilizados, deben brindar la seguridad necesaria que evite el escape potencial de plagas 

y producto. 

 

c) La mercancía debe presentarse en contenedores limpios, flejados y cerrados 

herméticamente. 

 

d) Los contenedores no deben abrirse durante su tránsito por territorio mexicano, a menos 

que así lo solicite alguna otra Autoridad en cuyo caso, se debe dejar constancia de ello. 

 

e) Si ocurre algún accidente o imprevisto durante el tránsito, el transportista y la empresa 

exportadora deben notificarlo inmediatamente a la Dirección General de Sanidad 

Vegetal al correo electrónico medidasfito@senasica.gob.mx y a la OISA de salida. Si como 

consecuencia del accidente se afecta directamente la integridad de la carga, ya sea por 

quedar expuesta y esparcida en el lugar, situación que puede poner en riesgo la 

fitosanidad de México; ante esta situación ese cargamento debe ser destruido, no sin 

antes haberse sometido a un tratamiento fitosanitario a base de Bromuro de Metilo a 

una dosis de 40 gr/m3, durante 24 horas. 
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Revisión de documentos: 

 

El usuario debe proporcionar los siguientes documentos: 

 

1. Escrito libre para solicitar la verificación de la integridad de los contenedores con 

información del día, hora, punto autorizado donde se realizará la verificación, OISA por 

donde saldrá el cargamento, así como información de la persona quien será el responsable 

en el AGCyR y los nombres de dos testigos con su respectiva copia de identificación oficial. 

 

2. Escrito libre con los datos de la empresa fumigadora que prestará el servicio de 

desinfección. 

 

Verificación de los contenedores 

 

Actividades en la OISA de entrada: 

 

1. El personal oficial verifica la integridad del embarque, verifica la hermeticidad de los 

contenedores, verifica que los respiraderos (si los hay) estén sellados y verifica las 

condiciones de seguridad de los medios que se utilicen para el transporte de carga. Constata 

que se trata del contenedor documentado por el usuario y que esten intactos los sellos 

sanitarios de origen o que cuenta con los documentos comprobatorios en caso de que otra 

autoridad haya retirado los flejes. 

 

2. El personal oficial colocará los sellos de SADER en los contenedores. 

 

Desinfección: 

 

1. El personal oficial entrega a la empresa prestadora del servicio de tratamientos la orden 

para la desinfección. Realizar de acuerdo al Anexo 17. 

 

2. El personal oficial verifica que el medio de transporte sea desinfectado externamente (en 

todas las caras del contenedor incluidos techo y piso), con un producto autorizado por la 

SADER, en las dosis recomendadas por el fabricante. 

 

3. El personal oficial integra en el expediente la constancia del tratamiento emitida por la 

empresa fumigadora. 



 

Acta Guarda, Custodia y Responsabilidad 

 

1. El personal oficial levanta el Acta en la que especifica el nombre del producto, origen, 

procedencia y destino, así como las referencias de los flejes que puso a los contenedores o 

los que las autoridades del Ministerio de Agricultura del país de origen hayan colocado, 

volumen a transitar y ruta por la que pasará el embarque a nivel nacional, así como la 

aduana de salida del país. 

 

2. El OSAAP en la OISA de iingreso envía de manera electrónica copia del Acta a la OISA de 

salida y entrega un original al usuario. El importador interna el embarque al país, anexando 

el pedimento aduanal al Acta. 

 

Actividades en la OISA de salida: 

 

1. El personal de la OISA verifica la integridad de los sellos, libera el embarque de la Guarda, 

Custodia y Responsabilidad y notifica vía correo electrónico a la OISA en el punto de ingreso, 

el cierre del AGCyR mediante un Acta Circunstanciada de Hechos y entrega una original a la 

Agencia Aduanal quien cierra el pedimento de la salida. 

 

2. De detectar incumplimiento de la normatividad correspondiente, se elabora un Acta 

Circunstanciada de Hechos y la remite a la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria 

para el seguimiento con el Área Jurídica y normativa que corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

  



Anexo 1. Guía Interna de Supervisión Diaria  de Limpieza y Material en PIIMSV  

 

 

 

GUÍA INTERNA DE SUPERVISIÓN DIARIA DE LIMPIEZA Y MATERIAL EN PIIMSV 

OISA EN:  FECHA:  

PIIMSV  

LIMPIEZA SI NO NA 

Instalaciones:    

Oficina    

Área de Inspección    

MATERIAL Y EQUIPO SI NO NA 

Mesa de inspección de acero inoxidable, en caso de mercancías 

refrigeradas o congeladas debe tener conexión al drenaje. 
   

Alcohol etílico    

Frascos de vidrio para muestras    

Microscopio estereoscópico    

Lámpara con lupa de escritorio, lámpara manuales y de minero y lámparas 

para iluminar el interior de los contenedores 
   

Báscula granataria    

Cubeta de acero inoxidable    

Estuche de disección    

Triturador    

Bolsa de plástico con cierre hermético    

Etiquetas auto adheribles.    

Gabinete con cerradura para guardar equipo de inspección.    

Recipientes de plástico con tapa accionada por pedal para desechos.    

Sonda de alveolos (Únicamente para vegetales secos a granel)    

Zarandas (únicamente para vegetales secos)    

Calador cónico (únicamente para granos y oleaginosas secos encostalados)    

Detector de haluros (únicamente para vegetales secos)    



 

 

 

OBSERVACIONES_____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

__________________ 

 

PERSONAL OFICIAL    ENCARGADO DEL PUNTO 

 

_________________________________  _______________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA    NOMBRE Y FIRMA 

  



Anexo 2.  Mercancías que por su presentación física pueden representar un alto 

riesgo de introducción de productos prohibidos  y que son revisadas por personal 

oficial  de la SADER. 

 
 

Cvo. 
Tipo de 

Mercancía 

Fracción 

arancelaria 

actual 

(2012) 

Descripción Especie UM 

1 

Aditivos 

Alimenticios 

p/consumo 

animal 

2106.90.99 Las demás. Cualquiera Kg. 

2 2309.10.01 

Alimentos para perros o gatos, 

acondicionados para la venta al 

por menor. 

Cualquiera Kg. 

3 2309.90.07 

Preparados concentrados para la 

elaboración de alimentos 

balanceados, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

2309.90.10 y 2309.90.11. 

Ninguna Kg. 

4 2309.90.99 

Preparaciones de los tipos 

utilizadas para la alimentación de 

los animales 

No aplica Kg. 

5 Pastas Rellenas 1902.20.01 

Pastas alimenticias rellenas, 

incluso cocidas o preparadas de 

otra forma. Únicamente: Rellenas 

de productos de origen animal. 

Cualquiera Kg. 

6 
Plumas y pieles 

procesadas y/o 

terminadas y/o 

confeccionadas 

0405.10.01 

Mantequilla, cuando el peso 

incluido el envase inmediato sea 

inferior o igual a 1 Kg. 

Bovino Kg. 

7 4101.50.99 Los demás. Equino y/o bovino Kg. 

8 4102.21.01 Piquelados. Ovino Kg. 
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9 4115.10.01 

Cuero regenerado, a base de cuero 

o de fibras de cuero, en placas, 

hojas o tiras, incluso enrolladas. 

A partir del 27 de enero 

de 2006, QUEDA 

PROHIBIDA la 

importación de 

ejemplares de 

cualquier especie de 

primate y mamífero 

marino, así como de sus 

partes y derivados, con 

EXCEPCIÓN de aquéllos 

destinados a la 

investigación científica, 

previa autorización de 

la SEMARNAT 

Kg. 

10 4302.19.99 Las demás. Animales Silvestres Kg. 

11 4303.90.99 Los demás. Animales Silvestres Kg. 

12 
Proteína 

hidrolizada 

(Grenetinas) 

2106.90.99 Las demás. Cualquiera Kg. 

13 3503.00.01 

Gelatina, excepto lo comprendido 

en las fracciones 3503.00.03 y 

3503.00.04. 

Gelatinas y derivados Kg. 

14 
Despojos 

animales 

procesados 

0504.00.01 

Tripas, vejigas y estómagos de 

animales, excepto los de pescado, 

enteros o en trozos, frescos, 

refrigerados, congelados, salados 

o en salmuera, secos o ahumados. 

Cualquiera Kg. 

15 3001.90.03 Sustancias óseas Medicamentos Kg. 

16 Cárnicos 

deshidratados 

en polvo 

0210.92.01 
Harina y polvo comestibles, de 

carne o de despojos 

Ballenas, delfines y 

marsopas (mamíferos 

del orden cetáceos); de 

manatíes y dugones o 

dugongos (mamíferos 

del orden sirenios). 

Kg. 

17 0210.99.99 
Las demás harinas de carnes o 

despojos 
Cualquiera  

18 

Productos 

c/contenido 

apícola 

2106.90.99 Las demás. Cualquiera Kg. 

19 0401.20.01 En envases herméticos. Bovino L 



20 

Leche y/o 

productos 

lácteos 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. Bovino Kg. 

21 0402.10.99 Los demás. Bovino Kg. 

22 0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. Bovino Kg. 

23 0403.10.01 Yogur. Bovino Kg. 

24 0403.90.99 Los demás. Bovino Kg. 

25 0404.10.01 

Suero de leche en polvo, con 

contenido de proteínas igual o 

inferior a 12.5%. 

Bovino Kg. 

26 0404.10.99 Los demás. Bovino Kg. 

27 0404.90.99 Los demás. Bovino Kg. 

28 0405.90.01 Grasa butírica deshidratada. Bovino Kg. 

29 0406.90.04 

Grana o Parmegiano-reggiano, con 

un contenido en peso de materias 

grasas inferior o igual al 40%, con 

un contenido en peso de agua, en 

la materia no grasa, inferior o igual 

al 47%; Danbo, Edam, Fontal, 

Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, 

Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, 

Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-

Paulin o Taleggio, con un 

contenido en peso de materias 

grasas inferior o igual al 40%, con 

un contenido en peso de agua, en 

la materia no grasa, superior al 

47% sin exceder de 72%. 

Bovino Kg. 

30 0406.90.99 Los demás. Bovino Kg. 

31 1901.90.03 

Preparaciones a base de productos 

lácteos con un contenido de 

sólidos lácteos superior al 10%, 

pero inferior o igual a 50%, en 

peso, excepto las comprendidas en 

la fracción 1901.90.04. 

Bovino Kg. 

32 1901.90.05 

Preparaciones a base de productos 

lácteos con un contenido de 

sólidos lácteos superior al 50%, en 

peso, excepto las comprendidas en 

la fracción 1901.90.04. 

Bovino Kg. 



Únicamente: Para consumo 

animal. 

33 2106.90.08 
Con un contenido de sólidos 

lácteos superior al 10%, en peso. 
Bovino Kg. 

34 2106.90.99 

Las demás preparaciones 

alimenticias diversas no 

contenidas en ninguna otra parte 

  

35 2309.90.11 

Alimentos preparados con un 

contenido de productos lácteos 

superior al 50%, en peso. 

Bovino Kg. 

36 2309.90.99 Los demás. Cualquiera Kg. 

37 3501.10.01 Caseína. Bovino Kg. 

38 3501.90.01 Colas de caseína. Bovino Kg. 

39 3501.90.02 Caseinatos. Bovino Kg. 

40 3501.90.99 Los demás. Bovino Kg. 

41 

Productos 

cárnicos 

enlatados o en 

envases 

herméticos 

1601.00.99 Los demás. Avícola Kg. 

42 1602.20.99 Las demás. Avícola Kg. 

43 1602.39.99 Las demás. Avícola Kg. 

44 1602.49.99 Los demás. Porcino Kg. 

45 1602.50.01 
Vísceras o labios cocidos, 

envasados herméticamente. 
Bovino Kg. 

46 1602.50.99 Las demás. Bovino Kg. 

47 1602.90.99 

Las demás, incluidas las 

preparaciones de sangre de 

cualquier animal. 

Cualquiera Kg. 

48 1501.10.01 Manteca de cerdo Porcino Kg. 

49  1501.20.01 Las demás grasas de cerdo Porcino  

50   

1501.90.99 
Las demás grasas Avícola  

51 Huevo 

procesado 

0408.19.99 Las demás. Avícola Kg. 

52 2106.90.09 Preparaciones a base de huevo. Avícola Kg. 

53 

Harinas para 

consumo animal 

2301.10.01 Harina de carne Cualquiera Kg. 

54 2301.20.01 

Harina, polvo y “pellets”, de 

pescado o de crustáceos, moluscos 

o demás invertebrados acuáticos. 

Únicamente: Para consumo 

Acuático Kg. 



animal. Excepto: De crustáceos, no 

enlatados. 

55 2309.90.09 

Concentrado o preparación 

estimulante a base de vitamina 

B12. 

No aplica Kg. 

56 Miel de abeja 0409.00.01 Miel natural. Apícola Kg. 

57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2309.90.05 
Preparación estimulante a base de 

2% como máximo de vitamina H. 
Vegetal Kg. 

58 2309.90.07 

Preparados concentrados para la 

elaboración de alimentos 

balanceados, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

2309.90.10 y 2309.90.11. 

Ninguna Kg. 

59 2309.90.09 

Concentrado o preparación 

estimulante a base de vitamina 

B12. 

No aplica Kg. 

60 2309.90.99 Los demás. Cualquiera Kg. 

61 2930.40.01 Metionina. Productos químicos Kg. 

62 2933.59.02 

Piperazina y sus derivados de 

sustitución, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

2933.59.10 y 

2933.59.13.Unicamente: Los 

siguientes productos y sus sales: 

Acido carboxílico del 6-flúor-1-(4-

fluconofenil)-1,4-dihidro-7-(4-

metil-1-piperazinil)-4-oxo-3 

quinolín (Difloxacina); Acido 

carboxílico del 1-ciclopropil-7-(4-

etil-1-piperazinil)-6-flúor-1,4-

dehidro-4-oxo-3-quinolín 

(Enrofloxacina). 

Productos químicos Kg. 



63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Productos 

químicos, 

farmacéuticos 

p/ uso en 

animales 

2933.59.06 

2,4-Diamino-5-(3,4,5-

trimetoxibencil) pirimidina 

(Trimetoprim). 

Productos químicos Kg. 

64 2933.59.13 

Acido 1-etil-6-fluoro-1,4-dihidro-

4-oxo-7-(1-piperazinil)-3-quinolín 

carboxílico (Norfloxacino). 

Productos químicos Kg. 

65 2933.59.20 Clorhidrato de enrofloxacina. Productos químicos Kg. 

66 2933.99.08 

(5-(Feniltio)-1H-bencimidazol-2-il) 

carbamato de metilo 

(Fenbendazol). 

Productos químicos Kg. 

67 2935.00.16 Sulfatiazol. Productos químicos Kg. 

68 2935.00.28 
3-Sulfanilamido-5-metilisoxazol 

(Sulfametoxazol). 
Productos químicos Kg. 

69 2935.00.33 

4-Amino-N-(6-cloro-3-piridazinil) 

bencen sulfonamida 

(Sulfacloropiridazina) y sus sales. 

Productos químicos Kg. 

70 2935.00.99 

Los demás. Únicamente: Los 

siguientes productos y sus sales: 4-

Amino-N-(4,6-dimetil-2-

pirimidinil) bencensulfonamida 

(Sulfametazina, 

Sulfadimetilpirimidina, 

Sulfadimidina); 4-amino-N-(4-

metil-2-pirimidinil) 

bencensulfonamida 

(Sulfamerazina); 4-amino-N-(5-

metil-1,3,4-tiadiazolil-2) 

bencensulfonamida(Sulfametizol); 

4-amino-N-(2,6-dimetoxi-4-

pirimidinil) 

bencensulfonamida(Sulfadimetoxi

na); 4-Aminobencensulfonamida 

(Sulfanilamida); 4-amino-N-(3-

metil-1-fenil-1H-pirazolil-5) 

bencensulfonamida (Sulfapirazol); 

Etadisulfatiazol; 

Sulfamonometoxina. 

Productos químicos Kg. 

71 2941.10.02 Bencilpenicilina potásica. Productos químicos Kg. 

72 2941.10.03 Bencilpenicilinaprocaína. Productos químicos Kg. 



73 2941.10.05 

N,N'-Dibenciletilendiamino bis 

(bencilpenicilina) (Penicilina G 

benzatina). 

Productos químicos Kg. 

74 2941.10.06 Ampicilina o sus sales. Productos químicos Kg. 

75 2941.10.12 Amoxicilina trihidratada. Productos químicos Kg. 

76 2941.20.01 
Estreptomicinas y sus derivados; 

sales de estos productos. 
Productos químicos Kg. 

77 2941.30.01 

Tetraciclina, oxitetraciclina, 

pirrolidinil-metil-tetraciclina, 

clortetraciclina, o sus sales. 

Productos químicos Kg. 

78 2941.30.99 Los demás. Productos químicos Kg. 

79 2941.50.99 Los demás. Productos químicos Kg. 

80 2941.90.06 Polimixina, bacitracina o sus sales. Productos químicos Kg. 

81 2941.90.11 

Leucomicina, tilosina, 

oleandomicina, virginiamicina o 

sus sales. 

Productos químicos Kg. 

82 2941.90.16 Sulfato de gentamicina. Productos químicos Kg 

83 3003.10.01 

Que contengan penicilina o 

derivados de estos productos con 

la estructura del ácido 

penicilánico, o estreptomicinas o 

derivados de estos productos. 

Medicamentos Kg 

84 3003.20.99 Los demás. Medicamentos Kg 

85 3004.10.99 Los demás. Medicamentos Kg. 

86 3004.90.99 Los demás. Medicamentos Kg. 

87 3507.90.05 Pancreatina. Enzimas Kg. 

88 3507.90.08 
Amilasas; proteasas; mezcla de 

proteasas y amilasas. 
Enzimas Kg. 

89 3822.00.99 Los demás. 
Reactivos de 

diagnostico 
Kg. 

90 

Alimento 

p/consumo 

animal 

2306.10.01 
De semillas de algodón. 

Únicamente: Cascarilla. 
Algodón Kg. 

91 2309.10.01 

Alimentos para perros o gatos, 

acondicionados para la venta al 

por menor. 

N/E Kg. 

92 2309.90.08 

Sustituto de leche para becerros a 

base de caseína, leche en polvo, 

grasa animal, lecitina de soya, 

vitaminas, minerales y 

N/E Kg. 



antibióticos, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

2309.90.10 y 2309.90.11. 

93 2309.90.11 

Alimentos preparados con un 

contenido de sólidos lácteos 

superior al 50%, en peso. 

N/E Kg. 

94 2309.90.99 Las demás N/E  

95 

Pieles y cueros 

bovino, caprino, 

ovino y porcino 

4101.90.02 
Crupones y medios crupones de 

bovino. 
Bovino Kg. 

96  4102.10.01 Con lana. Ovino Kg. 

97  4102.21.01 Piquelados. Ovino Kg. 

98  4103.30.01 De porcino. Porcino Kg. 

99  4103.90.01 De caprino. Caprino Kg. 

100  4302.19.99 Las demás  Kg. 

101 Chile seco 0904.21.99 
Los demás. Únicamente: Enteros o 

en trozos. 
Hortalizas secas Kg. 

102 

Hortalizas 

pulverizadas 

(cebolla, 

hongos, papa, 

etc.) 

0712.20.01 Cebollas. Hortalizas secas Kg. 

103 0712.31.01 Hongos del género Agaricus. Hortalizas secas Kg. 

104 0712.32.01 Orejas de Judas (Auriculariaspp.). Hortalizas secas Kg. 

105 0712.33.01 
Hongos gelatinosos 

(Tremellaspp.). 
Hortalizas secas Kg. 

106 0712.90.02 Ajos deshidratados. Hortalizas secas Kg. 

107 0712.90.03 

Papas (patatas), incluso cortadas 

en trozos o en rodajas, pero sin 

otra preparación. NOTA: En esta 

fracción se incluyen, de manera 

enunciativa más no limitativa, los 

productos, consistentes en papas 

secas, cortadas en trozos o en 

rodajas, o trituradas o 

pulverizadas, pero sin otra 

preparación. 

Hortalizas secas Kg. 



108 
Pimienta en 

polvo 
0904.12.01 Triturada o pulverizada Especias Kg. 

109 

Harinas 

vegetales 

1101.00.01 
Harina de trigo o de morcajo 

(tranquillón). 
Harina trigo Kg. 

110 1102.90.02 Harina de centeno. Harina  centeno Kg. 

111 1102.20.01 Harina de maíz. Harina  maíz Kg. 

112 1102.90.99 Las demás. Harina  demás cereales Kg. 

113 1105.10.01 Harina, sémola y polvo. Papa Kg. 

114 1106.10.01 
De las hortalizas de la partida 

07.13. 
Harina leguminosas Kg. 

115 1106.20.01 Harina de yuca (mandioca). Harina Kg. 

116 1106.20.99 Las demás. 

Harina (Solo especies 

que no tienen una 

fracción especifica) 

Kg. 

117 1106.30.01 Harina de cajú. Harina Kg. 

118 1106.30.99 Los demás. 

Harina (Solo especies 

que no tienen una 

fracción especifica) 

Kg. 

119 1214.10.01 Harina y “pellets” de alfalfa. 
Cereales, harina y 

pellets 
Kg. 

120 2103.30.01 Harina de mostaza. Harina Kg. 

121 

Salvados de 

cereales y 

leguminosas 

2302.10.01 De maíz. 

Cereales residuos de 

molienda u otro 

tratamiento. 

Kg. 

122 2302.30.01 De trigo. 

Cereales residuos de 

molienda u otro 

tratamiento. 

Kg. 

123 2302.40.01 De arroz. 

Cereales residuos de 

molienda u otro 

tratamiento. 

Kg. 

124 2302.40.99 De los demás cereales. 

Cereales residuos de 

molienda u otro 

tratamiento. 

Kg. 

125 2302.50.01 De leguminosas. 

Leguminosas   residuos 

de molienda u otro 

tratamiento. 

Kg. 

126 
Grañones, 

sémola y pellets 
1103.11.01 De trigo. 

Cereales Grañones y 

sémola 
Kg. 



127 1103.13.01 De maíz. 
Cereales Grañones y 

sémola 
Kg. 

128 1103.19.01 De avena. 
Cereales Grañones y 

sémola 
Kg. 

129 1103.19.02 De arroz. 
Cereales Grañones y 

sémola 
Kg. 

130 1103.19.99 Los demás. 
Cereales Grañones y 

sémola 
Kg. 

131 1103.20.01 De trigo. Cereales Pellets Kg. 

 

  



Anexo 3. Oficio con los documentos aceptables para cumplir con lo se ñalado en el 

artículo 89 dela Ley Federal de Sanidad Animal para algunos grupos de mercancías 

de origen pecuario.  

                                                                                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4.  Procedimiento para Obtener Certificados de Importación y de Exportación 

de Mercancías Agrícolas, Pecuarias, Acuícolas y Pesqueras a través de Medios 

Electrónicos  

 

 
ACUERDO por el que se da a conocer el procedimiento para obtener, a través de medios electrónicos, 

los certificados de importación y de exportación de mercancías agrícolas, pecuarias, acuícolas y 

pesqueras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Social. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones IV, XV y 

XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 69-C de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 23, 24, 25, 26, 27, 27-A, 28, 29, 29-A y 30 de la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal; 24, 25, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 49, 50, 51, 52, 53, 136 y 137 de 

la Ley Federal de Sanidad Animal; 95, 96, 105 fracción I,107, 109, 112, 113, 114, 115 y 119 segundo 

párrafo de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y 1o., 2o. párrafo primero, letra D 

fracción VII; 5o. fracción XXII y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Social, vigente; en correlación con el artículo 49 fracciones II, III, VI, XI y XX 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que los países miembros de la Organización Mundial del Comercio han acordado el derecho de 

adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias necesarias para proteger la salud y la vida de las 

personas y de los animales o para preservar los vegetales contra la acción perjudicial de plagas y 

enfermedades o contaminantes en agroalimentos, lo cual deberá estar basado en principios 

científicos, siendo México país miembro desde el primero de enero de 1995; 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social (Secretaría) diagnosticar, 

prevenir y evitar la introducción y diseminación de plagas y enfermedades de los vegetales o que 

afecten la salud o vida de los animales y especies acuícolas y pesqueras mediante la imposición de 

requisitos que deben cumplir las mercancías de importación antes de su ingreso al país; 

Que los países exportadores y agentes de comercio exterior están obligados a aplicar 

procedimientos de verificación e inspección que garanticen la condición sanitaria o fitosanitaria de 



la mercancía a exportar, sea agrícola, pecuaria, acuícola o pesquera mediante la expedición del 

Certificado Sanitario de Exportación correspondiente; 

Que los procedimientos de verificación e inspección para constatar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos a las mercancías de importación y exportación deben ser claros y transparentes, 

así como la documentación requerida para dar cumplimiento a las medidas sanitarias y fitosanitarias 

exigidas al usuario y exportador, conforme a las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales 

vigentes aplicables, según corresponda; 

Que en términos de los artículos 23 y 27 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 24 y 50 de la Ley 

Federal de Sanidad Animal y 95, 96 y 119 párrafo segundo de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, los certificados de importación y exportación son los documentos oficiales expedidos 

por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social, a través del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), mediante los cuales se constata el cumplimiento 

de los requisitos establecidos para la importación o exportación de mercancías de origen agrícola, 

pecuario, acuícola o pesquero; previa verificación documental e inspección física y mediante los 

cuales, se autoriza la introducción o salida de dicha mercancía del país, y 

Que con el objeto de facilitar y simplificar el procedimiento para la expedición de los certificados 

de importación y exportación de mercancías de origen agrícola, pecuario, acuícola o pesquero en 

términos de lo dispuesto por los artículos Cuarto y Quinto del Decreto por el que se establece la 

Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER, A TRAVÉS DE 

MEDIOS ELECTRÓNICOS, LOS CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN DE 

MERCANCÍAS AGRÍCOLAS, PECUARIAS, ACUÍCOLAS Y PESQUERAS 

TITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el procedimiento para 

obtener, a través de medios electrónicos, los certificados de importación y de exportación de 

mercancías agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras. 

Artículo 2.- Serán sujetos del presente Acuerdo las personas físicas y morales interesadas en 

importar mercancía regulada de origen agrícola, pecuario, acuícola o pesquero, así como los agentes 

aduanales en su representación en términos de lo previsto en los artículos 23 y 29 de la Ley Federal 

de Sanidad Vegetal, 24 y 43 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 95 y 96 de la Ley General de Pesca 

y Acuacultura Sustentables. 

Asimismo, las personas físicas o morales interesadas en exportar mercancía de origen agrícola, 

pecuario, acuícola o pesquero; en términos de lo previsto en los artículos 27 de la Ley Federal de 



Sanidad Vegetal, 50 de la Ley Federal de Sanidad Animal, y 119 párrafo segundo de la Ley General 

de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Artículo 3.-El interesado y/o los agentes aduanales en su representación podrán solicitar los 

certificados para la importación y para la exportación por medios electrónicos, mediante el uso de 

la firma electrónica avanzada, a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, en la 

siguiente liga electrónica: www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm, o en la página electrónica 

del SENASICA: www.senasica.gob.mx. 

En caso de que el interesado no cuente con medios electrónicos los trámites se podrán realizar 

en las oficinas que ponga a su disposición la Secretaría, según lo establecido en el Registro Federal 

de Trámites y Servicios. 

La Secretaría, por conducto del SENASICA, resolverá las solicitudes de certificado de importación 

y exportación de mercancías de origen agrícola, pecuario, acuícola o pesquero, por la misma vía en 

que hayan sido solicitadas, y en términos de las disposiciones legales mencionadas y demás 

aplicables en la materia. 

Artículo 4.-El intercambio de información de los certificados de exportación o importación a que 

se refiere el presente Acuerdo, se otorgarán siempre y cuando el país al que se desee ingresar 

mercancía regulada, aplique un reconocimiento equivalente a los documentos otorgados por 

México, así como a los requisitos anexos que exija el país, existiendo en estos casos la bilateralidad 

y reciprocidad de la información electrónica que se comparta entre los Gobiernos, para lo cual, la 

Secretaría, a través de las páginas electrónicas señaladas en el artículo anterior, dará a conocer el 

listado de países con los México ha celebrado un acuerdo, protocolo, memorándum, plan de trabajo 

u otro instrumento equivalente, con el que realizará el intercambio electrónico de información. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO PRIMERO 

DEL CERTIFICADO PARA IMPORTACIÓN 

 

Artículo 5.-La Secretaría a través del SENASICA emitirá los siguientes certificados: 

I. Certificado Fitosanitario para Importación; 

II. Certificado Zoosanitario para Importación, y 

III. Certificado de Sanidad Acuícola para Importación. 

Artículo 6.-El interesado en importar mercancía regulada deberá, previo a realizar la solicitud 

para obtener el certificado para la importación, cumplir con los requisitos que correspondan según 

la mercancía regulada de que se trate, de conformidad con las disposiciones legales en materia 

agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera y demás disposiciones aplicables. Los requisitos para la 

importación en materia sanitaria podrán ser consultados en los módulos electrónicos de requisitos 
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fitosanitarios, zoosanitarios y de sanidad acuícola, en el dominio del SENASICA siguiente: 

www.senasica.gob.mx 

Artículo 7.-El interesado en la importación de mercancías reguladas deberá realizar la solicitud 

para la obtención del Certificado para importación que corresponda, a través del formato a que se 

refiere el anexo I del presente Acuerdo. Dicha solicitud podrá presentarse a través de las ligas 

electrónicas señaladas en el artículo 3 del presente Acuerdo, o de forma presencial en las oficinas 

que ponga a su disposición la Secretaría, según lo establecido en el Registro Federal de Trámites y 

Servicios. 

Artículo 8.- En caso de que el interesado no cumpla con la totalidad de los requisitos aplicables 

para la importación de mercancías reguladas en términos de las disposiciones legales aplicables, la 

Secretaría a través del SENASICA, en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la 

recepción de la solicitud, prevendrá al interesado por la misma vía en que lo haya solicitado y por 

una sola vez para que subsane tal omisión. El interesado contará con un plazo de cinco días hábiles 

contados a partir de que haya surtido efectos la notificación para subsanar dichas omisiones, caso 

contrario se desechará su solicitud. 

Artículo 9.-La Secretaría, a través del SENASICA, para asegurar el cumplimiento de los requisitos 

para la importación de mercancía regulada y garantizar la condición sanitaria o fitosanitaria de las 

mercancías, de manera previa a la expedición del certificado para la importación, verificará e 

inspeccionará físicamente que la mercancía que se pretende ingresar a territorio mexicano, cumpla 

con la totalidad de los requisitos establecidos en las disposiciones legales aplicables, según 

corresponda. 

Artículo 10.- La Secretaría, a través del SENASICA, resolverá las solicitudes de certificados de 

importación, en los siguientes plazos, contados a partir del día hábil siguiente en que se reciba la 

solicitud: 

I. Un día hábil, cuando la disposición jurídica aplicable no establezca la necesidad de análisis de 

laboratorio o tratamiento y se dé cumplimiento total a la regulación correspondiente; 

II. Hasta tres días hábiles, cuando la disposición jurídica aplicable establezca un 

acondicionamiento o tratamiento; o bien el tiempo requerido para la correcta aplicación de 

un tratamiento sanitario o fitosanitario con base en su dosis y tiempo de exposición, y 

III. Hasta treinta días hábiles, cuando la disposición jurídica aplicable establezca la necesidad de 

análisis de laboratorio 

En su caso, la resolución negativa podrá incluir las medidas sanitarias o fitosanitarias pertinentes 

como el retorno, acondicionamiento, reacondicionamiento o destrucción de la mercancía, en 

términos de las disposiciones legales aplicables. 



Artículo 11.- La vigencia del certificado para importación de mercancía regulada será de ocho días 

naturales contados a partir de la fecha de su emisión y amparará su movilización por el territorio 

nacional hasta el destino final de las mercancías, el cual se indicará en el mismo. 

Artículo 12.- En caso de que la presencia de plaga o enfermedad, ponga en riesgo la sanidad de 

los vegetales, animales o las especies acuícolas y pesqueras del país, la Secretaría dejará sin efectos 

los certificados sanitarios de importación que determine y tomará las medidas de seguridad que 

señalen las disposiciones legales aplicables. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN 

 

Artículo 13.- Cuando así lo requiera el país de destino de las mercancías, el interesado en exportar 

mercancía regulada deberá obtener el certificado para exportación que corresponda. La Secretaría 

a través del SENASICA emitirá los siguientes certificados: 

I. Certificado Fitosanitario Internacional para Exportación; 

II. Certificado Zoosanitario para Exportación, y 

III. Certificado de Sanidad Acuícola para Exportación. 

Artículo 14.- Previo a la solicitud para la obtención del certificado para exportación, el interesado 

deberá obtener los requisitos correspondientes en el módulo de consulta que pondrá a su 

disposición el SENASICA en la liga electrónica señalada en el artículo 3 del presente Acuerdo. En caso 

de que los requisitos no se encuentren disponibles en dicho módulo, el interesado debe solicitarlos 

al país de destino. En caso que el interesado no cuente con medios electrónicos para consultar los 

requisitos para la exportación de mercancía regulada en el módulo antes señalado, los podrá 

consultar en las oficinas del SENASICA que se indican en el Registro Federal de Trámites y Servicios, 

según el trámite que corresponda. 

El módulo a que hace referencia el presente capítulo tiene carácter informativo y tiene por objeto 

dar a conocer los requisitos para exportación que determine el país de destino con base en los 

acuerdos de armonización y equivalencia que celebre México con otros países. 

Artículo 15.- El interesado en la exportación de mercancías, previo a realizar la solicitud para la 

obtención del certificado para exportación, deberá solicitar a un Organismo de Certificación o 

Unidad de Verificación aprobados por la Secretaría, la inspección física de la mercancía objeto de la 

exportación para asegurar el cumplimiento de los requisitos que garanticen la condición sanitaria o 

fitosanitaria de ésta según el país de destino, cuyo resultado se establecerá en el dictamen de 

verificación correspondiente. 

Artículo 16.- Será responsabilidad del Organismo de Certificación o Unidad de Verificación, previo 

a la expedición del dictamen de verificación, constatar e inspeccionar de manera física y 



directamente en los establecimientos o instalaciones relacionados con la producción primaria, 

centros de acopio, empaque o procesamiento, que la mercancía a exportar cumpla con las 

especificaciones señaladas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 17.- Una vez que el interesado cumpla con la totalidad de los requisitos aplicables según 

el tipo de mercancía y país de destino de que se trate, deberá realizar la solicitud para la obtención 

del Certificado para exportación, a través del formato a que se refiere el anexo II del presente 

Acuerdo, mismo que podrá obtener en las ligas electrónicas que se indican en el artículo 3 del 

presente Acuerdo, o de forma presencial en las oficinas del SENASICA que se indican en el Registro 

Federal de Trámites y Servicios, según el trámite que corresponda. 

Artículo 18.- En caso de que el interesado no cumpla con la totalidad de los requisitos 

establecidos para la exportación según la mercancía y país de destino, la Secretaría a través del 

SENASICA prevendrá al interesado por la misma vía y por una sola vez, en un plazo no mayor a cinco 

días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que subsane la omisión 

correspondiente. El interesado contará con un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de que 

haya surtido efectos la notificación, para subsanar dichas omisiones; en caso contrario, se desechará 

el trámite. 

Artículo 19.- La Secretaría a través del SENASICA, previo a la expedición del certificado para 

exportación, verificará que la mercancía que se pretende exportar, cumple con la totalidad de los 

requisitos establecidos en el anexo II del presente Acuerdo, así como el dictamen de verificación 

emitido por el Organismo de Certificación o Unidad de Verificación, en su caso. 

Artículo 20.- La Secretaría, a través del SENASICA, resolverá las solicitudes de certificados de 

exportación en un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente en que 

se reciba la solicitud. 

Artículo 21.- La vigencia del certificado para exportación de la mercancía, será por el periodo que 

ampare su movilización por la ruta establecida hasta el punto de salida del territorio nacional 

indicado en el mismo. 

Artículo 22.- En caso de rechazo de una mercancía de exportación en el país de destino por un 

riesgo sanitario o fitosanitario, la Secretaría determinará las medidas de seguridad que procedan, 

entre otras, dejar sin efectos los certificados sanitarios de exportación expedidos. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los certificados de importación o exportación expedidos con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Acuerdo, surtirán plenos efectos legales de acuerdo a la vigencia que 

se indique en los mismos. 



TERCERO.- La Secretaría en el caso de exportaciones tendrá un plazo de hasta doce meses 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo para aprobar a los Organismos de 

Certificación o Unidades de Verificación que realizará la verificación física de la mercancía regulada, 

hasta en tanto prevalecerán los procedimientos vigentes. 

CUARTO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo, se derogan los formatos CNSA-01-012 

yCNSA-03-001 del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deben utilizarse para realizar 

trámites ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, y Productora Nacional de 

Semillas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2000. 

 

México, D.F., a 24 de julio de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

Anexo I 

 
I. Datos Generales del Trámite 

Fecha  ________________________________________________________________  

Oficina de Inspección Agropecuaria _________________________________________  

Aduana  _______________________________________________________________  

Punto de Inspección Interna  ______________________________________________  

Régimen al que se destinará la Mercancía  ___________________________________  

Número del Permiso o autorización Anterior  _________________________________  

Clave UCON (Aplica para cárnicos)  _________________________________________  

Establecimiento TIF (Aplica para cárnicos)  ___________________________________  

Clave del Médico Veterinario (Aplica para cárnicos)  ___________________________  

 

II. INFORMACIÓN DEL USUARIO 

Persona Física 

Nombre  ______________________________________________________________  

Apellido Paterno  _______________________________________________________  

Apellido Materno  _______________________________________________________  

Clave Única de Registro de Población _______________________________________  

  



Persona Moral 

Denominación o Razón social  _____________________________________________  

 

Ambos 

Registro Federal de Contribuyentes  ________________________________________  

Correo Electrónico  ______________ Teléfono _______________________________  

Dirección (Calle, Número Exterior, Número Interior, Delegación o Municipio, Colonia 

o Localidad, Código Postal, Entidad Federativa y País) 

 ___________________________________________________________________  

Actividad económica preponderante  _______________________________________  

 

III. Pago de Derechos 

Exento de pago: SI () NO () 

Justificación (Aplica si es exento de pago)  ___________________________________  

Clave de Referencia (Aplica cuando se realiza el pago)  _________________________  

Cadena de la Dependencia (Aplica cuando se realiza el pago)  ____________________  

Banco (Aplica cuando se realiza el pago)  ____________________________________  

Llave de Referencia (Aplica cuando se realiza el pago)  __________________________  

Fecha de Pago (Aplica cuando se realiza el pago)  ______________________________  

Importe de Pago (Aplica cuando se realiza el pago) ____________________________  

 

IV. Datos de la Mercancía 

No. Partida  ____________________________________________________________  

Tipo de requisito _____________________ Requisito  

Número de Certificado Internacional  _______________________________________  

Fracción Arancelaria  ____________________________________________________  

Descripción de Fracción Arancelaria ________________________________________  

Cantidad UMT  _________________________________________________________  

Unidad de Medida UMT  _________________________________________________  

Cantidad UMC  _________________________________________________________  

Unidad de Medida UMC  _________________________________________________  

Uso __________________________________________________________________  

Especie  _______________________________________________________________  

Nombre Científico  ______________________________________________________  

Fase de Desarrollo (Aplica para Acuícola)  ____________________________________  

Tipo de Producto (Aplica para Fitosanitario)  __________________________________  



Descripción  ___________________________________________________________  

País de origen  _________________________________________________________  

País de Procedencia  _____________________________________________________  

Número de Lote  ________________________________________________________  

 

Animales Vivos 

Color/Pelaje  ___________________________________________________________  

Edad del Animal  ________________________________________________________  

Fase de Desarrollo  ______________________________________________________  

Función Zootécnica  _____________________________________________________  

Nombre de la Mercancía  _________________________________________________  

Número de Identificación  ________________________________________________  

Raza  _________________________________________________________________  

Sexo  _________________________________________________________________  

Nombre Científico  ______________________________________________________  

 

Productos y subproductos 

Planta autorizada de Origen  ______________________________________________  

Presentación (Sólo para cárnicos) __________________________________________  

Tipo de presentación (Sólo para cárnicos)  ___________________________________  

Cantidad de Presentación (Sólo para cárnicos)  ________________________________  

Fecha Inicio de Producción o Sacrificio  ______________________________________  

Fecha fin de Producción o Sacrificio  ________________________________________  

Fecha inicio de Elaboración de Empaque o Proceso  ____________________________  

Fecha Fin de Elaboración o Empaque o Proceso  _______________________________  

Fecha Inicio de caducidad o Consumo Preferente  _____________________________  

Fecha Fin de Caducidad o Consumo Preferente  _______________________________  

 

V. Datos del Destino 

Persona: Física () Moral () 

Nombre o Razón social  __________________________________________________  

Dirección (Calle, Número Exterior, Número Interior, Delegación o Municipio, Colonia 

o Localidad, Código Postal, Entidad Federativa y País) 

 ___________________________________________________________________ 

 ___________________________________________________________________  

Coordenadas Geográficas _________________________________________________  



VI. Datos del Transporte 

Medios de Transporte  ___________________________________________________  

Identificación de Transporte  ______________________________________________  

Nombres de la Empresa Transportista  ______________________________________  

Puente de Verificación  ___________________________________________________  

Número de Guía  _______________________________________________________  

VII. Datos del Exportador 

Persona: Física () Moral () 

Nombre o Razón social  __________________________________________________  

Domicilio  _____________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________  

 

VIII. Establecimiento en Operación o Unidad de Cuarentena (Aplica para Acuícola) 

Persona: Física () Moral () 

Nombre o Razón social  __________________________________________________  

Domicilio  _____________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________  

 

 

Anexo II 

 
Datos del Exportador 

Nombre o Razón social: __________________________________________________  

RFC: __________________________________________________________________  

CURP (sólo personas físicas)  ______________________________________________  

Número de Establecimiento*:  _____________________________________________  

Calle: _________________________________________________________________  

Número Exterior:  ____________________  Número Interior*:  __________________  

Colonia o Localidad: _____________________________________________________  

Entidad Federativa: _____________________________________________________  

Delegación o Municipio: __________________________________________________  



C.P.: __________  Teléfono*:  Correo electrónico*:  

 

Datos del Establecimiento productor o de Origen (Zoosanitario y Acuícola) 

Nombre o Razón social: __________________________________________________  

Número de Establecimiento*:  _____________________________________________  

Calle: _________________________________________________________________  

Número Exterior:  ____________________ Número Interior*:   

Colonia o Localidad:  _____________________________________________________  

Entidad Federativa:  _____________________________________________________  

Delegación o Municipio:  _________________________________________________  

C.P.: __________  Teléfono*:  Correo electrónico*:  

 

Datos del Usuario (Zoosanitario y Acuícola) 

Nombre o Razón social:  __________________________________________________  

Número de Establecimiento*: _____________________________________________  

Calle:  ________________________________________________________________  

Número Exterior:  ____________________  Número Interior*:   

Colonia: _______________________________________________________________  

Estado:  _______________________________________________________________  

Localidad:  _____________________________________________________________  

País __________________________________________________________________  

C.P.: __________ Teléfono*: Correo electrónico*:  

 

Datos del Destinatario o Establecimiento de Destino 

Nombre o Razón social: __________________________________________________  

Número de Establecimiento*:  _____________________________________________  

Calle:  ________________________________________________________________  

Número Exterior:  ____________________  Número Interior*:   

Colonia: _______________________________________________________________  

Estado:  _______________________________________________________________  

Localidad:  _____________________________________________________________  

C.P.: __________ Teléfono*: Correo electrónico*:  

*Incluir información cuando aplique.  

  



Datos Generales de la mercancía a exportar 

 

ZOOSANITARIO 

 

Animales vivos 

Especie ______________ Función Zootécnica: _______________________________  

País de destino:  _______  País de origen:  ___________________________________  

 

Producto o subproducto 

Especie:  ___________________ Producto a exportar: _________________________  

País de destino:  _____________ País de origen del producto y/o materia prima:  ____  

 ______________________________________________________________________  

Finalidad u objetivo de la mercancía:  _______________________________________  

 

Productos Biológicos, Químicos, Farmacéuticos y Alimenticios 

Producto a exportar:  ___ País de destino: 

 ____________________ País de origen del producto y/o materia prima: __________  

Finalidad u objetivo de la mercancía:  _______________________________________  

 

ANIMALES VIVOS 

NOMBRE TATUAJE NUMERO DE ARETE MICROCHIP 

    

    

RAZA COLOR SEXO EDAD NUMERO DE 

AUTORIZACIÓN CITES 

     

     

 

PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS 

NOMBRE DE 

LA 

MERCANCIA 

NUMERO DE 

LOTE 

PRESENTACIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

PESO NETO 

      



      

      

FECHA DE 

CADUCIDAD 

TRATAMIENTO

/ 

PROCESO 

CONDICIONES DE 

ALMACÉN O TRANSPORTE 

(Refrigeración, 

congelación o ambiente) 

NUMERO DE 

AUTORIZACIÓN 

CITES 

MARCAS DE 

CARGAMENT

O 

NUMERO DE 

FLEJE 

      

      

 

PRODUCTOS, BIOLÓGICOS, QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS O ALIMENTICIOS 

NOMBRE DE 

LA 

MERCANCÍA 

NUMERO 

DE LOTE 

NUMERO DE 

REGISTRO 

SADER 

PRESENTACIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

      

      

PESO NETO FECHA DE 

CADUCIDAD 

TRATAMIENTO

/ 

PROCESO 

CONDICIONES DE 

ALMACÉN O 

TRANSPORTE 

(Refrigeración, 

congelación o 

ambiente) 

MARCAS DE 

CARGAMENT

O 

NUMERO DE 

FLEJE 

      

      

 

  



ACUÍCOLA 

Animales vivos 

Especie:  __________________ Uso o función:  ______________________________  

País de destino:  ____________ País de origen:  ______________________________  

Producto o subproducto 

Especie: ___________________ Producto a exportar: _________________________  

País de destino:  ____________  País de origen del producto y/o materia prima: 

  

Finalidad u objetivo de la mercancía: _______________________________________  

Productos Biológicos, Químicos, Farmacéuticos y Alimenticios 

Producto a exportar:  ________  País de destino: _____________________________  

País de origen del producto y/o materia prima:  ______________________________  

Finalidad u objetivo de la mercancía. _______________________________________  

Descripción de la mercancía 

ANIMALES VIVOS 

NOMBRE 

CIENTÍFICO DE LA 

ESPECIE 

NOMBRE 

COMÚN DE LA 

ESPECIE 

FASE DE DESARROLLO CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

     

     

     

 

PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS 

DENOMINACIÓN 

COMERCIAL 

NUMERO DE LOTE PRESENTACIÓN  FECHA DE 

PRODUCCIÓN 

    

    

    

CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

CONDICIONES DE ALMACÉN O 

TRANSPORTE (Refrigeración, congelación 

o ambiente) 

   



   

   

 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS, QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS, O ALIMENTICIOS 

DENOMINACIÓN 

COMERCIAL  

NUMERO DE 

LOTE 

NUMERO DE 

REGISTRO 

SADER O 

CERTIFICADO 

DE USO Y 

APLICACIÓN 

PRESENTACIÓ

N 

FECHA DE 

PRODUCCIÓN 

     

     

     

CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

FECHA DE 

CADUCIDAD 

CONDICIONES DE ALMACÉN O 

TRANSPORTE (Refrigeración, 

congelación o ambiente) 

    

    

    

 

FITOSANITARIO 

País de destino:  _______________________________________________________  

País y Estado de origen del producto o subproducto (En caso de reexportación):  ___  

País y Estado de Procedencia (En caso de reexportación): ______________________  

Finalidad u objetivo de la mercancía:  ______________________________________  

  



PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS 

PRODUCTO O 

SUBPRODUCTO 

ESPECIE (NOMBRE 

CIENTÍFICO)  

PRESENTACIÓN  CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

MARCA 

DISTINTIVA* 

NUMERO DE 

DICTAMEN DE 

VERIFICACIÓN 

       

       

       

*Incluir información cuando aplique.  

 

Unidad expedidora donde realizará el trámite (oficina y estado):  ________________  

Información del Transporte 

Medio de transporte:  __________________________________________________  

Identificación del transporte*:  ___________________________________________  

Número de contenedor*: ________________________________________________  

Número de fleje*:  _____________________________________________________  

Fecha de cargamento*:  _________________________________________________  

Lugar de cargamento (Aduana de salida)*: __________________________________  

Punto de ingreso al país de destino*:  ______________________________________  

Régimen (temporal, definitiva o tránsito)*: __________________________________  

*Incluir información cuando aplique. 

 

Consideraciones generales 

1. El formato de solicitud debe ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. Presentarse 

en original y copia en caso de requerir acuse. 

2. Presentar documento que acredite la personalidad del solicitante. 

3. Adjuntar los siguientes documentos: 

a) Comprobante original del pago de derechos cuando aplique, utilizando la hoja de ayuda 

a través del esquema e5cinco, vía Internet o ventanilla bancaria, conforme a lo 

establecido en la Ley Federal de Derechos. 

b) Documentación probatoria del cumplimiento de requisitos del país de destino de 

acuerdo a lo que se quiera exportar. 

 

 

 

 



ZOOSANITARIO 

I.- I.-  Animales vivos: 

 Resultados de pruebas de laboratorio oficial o aprobado o autorizado, cuando sean 

solicitados por el país usuario. 

 Certificado de vacunación cuando sea solicitado por el país usuario. 

 Documento que acredite el origen del (los) animal(es). 

 Reseña de las características del(los) animal(es). 

 Certificado de salud del(los) animal(es) emitido por un Médico Veterinario, en papel 

membretado de no más de cinco días de expedido o de acuerdo a la vigencia establecida 

por el país de destino, en caso de que sea diferente, anexando fotocopia de la cédula 

profesional del Médico Veterinario que lo expidió. 

 CITES de ser el caso. 

 Otros que requiera el país de destino. 

II.-  Productos y subproductos: 

 Resultados satisfactorios de análisis de control de calidad de cada lote a exportar. 

 Descripción del proceso de elaboración. 

 Documento que acredite su origen. 

 “Certificado para la Exportación de Conformidad de Buenas Prácticas Sanitarias” emitido 

por la COFEPRIS, en caso de productos destinados a consumo humano*. 

 Otros que requiera el país de destino. 

III.-  Productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso en animales o 

consumo por éstos: 

 Registro del producto cuando aplique*. 

 Resultados satisfactorios de análisis de control de calidad de cada lote a exportar. 

 Dictamen vigente cuando aplique*. 

 Documento que acredite su origen. 

 Otros que requiera el país de destino. 

* Se presenta copia del documento cuando se realiza por primera vez el trámite en la unidad 

expedidora, debe renovarse conforme a su vigencia. 

 

ACUÍCOLA 

I.-  Animales vivos: 

 Resultados de pruebas de laboratorio, cuando sean solicitados por el país usuario. 

 Otros que requiera el país de destino. 

II.-  Productos y subproductos: 

 Resultados satisfactorios de análisis de control de calidad de cada lote a exportar. 



 Otros que requiera el país de destino. 

III.-  Productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso en animales o 

consumo por éstos: 

 Número de registro SADER o certificado de uso y aplicación. 

 Otros que requiera el país de destino. 

 

FITOSANITARIO 

Productos y subproductos: 

1. Dictamen de verificación 

2. Resultados satisfactorios de pruebas de laboratorio oficial o aprobado o autorizado, cuando 

sean solicitados por el país usuario. 

3. Certificado Fitosanitario Internacional del país de origen y/o procedencia del producto (En 

caso de reexportación) 

4. Documento que acredite su origen. 

5. Otros que requiera el país de destino. 

  



Anexo 5. Oficio formato para devolución de pagos  

 

 
 



Anexo 6. Cuadro de Errores Comunes en VUCE M y diagramas de flujo de los 

diferentes procesos de la VUCEM.  

 

Error Solución 

“El trámite no ha sido preparado 

para ser atendido”. 

Este error es característico del usuario al intentar responder un 

requerimiento: este error es un defecto propio del trámite. El usuario 

debe reportarlo enviando la pantalla  y folio completo. 

“Se encuentra en un estado que 

no permite evaluar la solicitud”. 

Este error se le visualiza al oficial cuando dictaminó y el sistema no 

subió la tarea para autorización del mismo, en este caso deberán enviar 

el folio completo, además de la pantalla completa. También es un 

defecto de la aplicación que se atiende a través de un reporte a mesa 

de ayuda con el flujo de pantallas. 

“Error de Comunicación”. 

 

Este error se puede deber a la interrupción de los servicios o a alguna 

intermitencia. Con darle clic en continuar podrá seguir el proceso sin 

problema. 

No cargan los UCON, las 

combinaciones de requisitos o 

las plantas de origen. 

Estos tres servicios se conectan vía web services a la ventanilla única de 

los sistemas de SENASICA. En este caso se debe reportar a Oficinas 

centrales y recibir las indicaciones necesarias: 

1. Combinación de requisitos: Solución: para la captura usar la opción 

de oficio de medidas zoosanitarias. En este caso el usuario debe 

anexar el PDF de la combinación. 

2. Clave de UCON: Solución: Para los que usen la clave UCON dejar en 

blanco estos campos y hacer el trámite normal sin UCON. 

Localmente usar Excel para determinar la inspección en punto de 

ingreso o en TIF. 

3. Plantas autorizadas: Solución: dejar los campos en blanco, sin 

capturar datos  y capturar número de planta en descripción de 

mercancía. 

“El trámite aparece sin tareas 

pendientes”. 

En este caso el trámite generado no fue asignado a ningún oficial de la 

OISA en cuestión. Para este defecto deberán enviar el folio completo, 

además de la pantalla completa. 

Al usuario se le genera un folio 

de Certificado en el oficio de 

dictamen documental el cual no 

puede ser visualizado para 

solicitar la inspección física. 

El oficial debe entrar al apartado de Consulta de trámites SADER y con 

la consulta del folio 200 verificará el folio correcto que está en la base 

de datos de la VU. Le debe indicar al usuario cual es el folio correcto de 

Certificado que aparece en el sistema para que con ese folio se solicite 

la inspección física de la Mercancía. 



El oficial o el usuario, deberá de reportar el folio completo de revisión 

documental y solicitar se corrija el PDF para que se coloque el folio de 

Certificado que está en base de datos. 

 



Diagrama de flujo del proceso de Revisión Documental 
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Diagrama de flujo del proceso de Renovación o Modificación. 

 
 

 

 



Anexo 7. Procedimiento para Importación de semilla experimental  

 

 
Dirección General de Sanidad Vegetal 

Dirección de Regulación Fitosanitaria 

 

IMPORTACIÓN DE SEMILLA BOTÁNICA CON FINES EXPERIMENTALES 

 

I. GENERALIDADES 

 El presente aplica solo para semillas botánicas de especies que se importen con fines 

experimentales. 

 

 Para el caso de semilla de especies para los cuales la Secretaría cuenta con requisitos 

fitosanitarios establecidos, y la empresa (punto 6 de este apartado) requiera importar 

cantidades pequeñas, podrán optar por aplicar las siguientes medidas fitosanitarias a fin de 

sustituir la toma de muestra por las medidas aquí establecidas. 

 

 Para el caso del punto 2 de este apartado, la siembra de las semillas botánicas con fines 

experimentales podrá realizarse a campo. 

 

 Para las especies de semilla botánica experimentales que se importan por primera vez (que no 

cuentan con requisitos fitosanitarios de importación), se les permitirá su importación con 

un máximo de dos veces, antes de realizar el Análisis de Riesgo de Plagas (ARP), con base a 

lo establecido en el ACUERDO por el que se establece el módulo de requisitos fitosanitarios 

para la importación de mercancías reguladas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Social, en materia de sanidad vegetal, publicado en el DOF el 07 de febrero del 2012. Para 

estos casos la empresa deberá contar con invernaderos, laboratorios o cámaras de 

crecimiento que permitan llevar a cabo las evaluaciones del material de manera aislada. La 

empresa interesada tendrá que haber iniciado las gestiones y/o solicitado a esta 

Dependencia el inicio de la misma, conforme a lo establecido en el citado Acuerdo, para 

elaborar el ARP, previo a la segunda autorización de importación de la misma especie. 

 

 Para el caso del punto 4 de este apartado, durante todo el transcurso del experimento el 

material deberá ser mantenido bajo condiciones controladas en instalaciones aprobadas 

por la Secretaría, es decir, el material permanecerá bajo condiciones que prevengan el 

ingreso o dispersión de plagas. 

 



 Para el caso del punto 4 de este apartado, al final del experimento el material vegetal, así como 

los residuos obtenidos deberán ser destruidos; pudiendo considerar alguno de los 

siguientes métodos: incineración, entierro sanitario, trituración u otro que la Secretaría 

determine con base a la información técnica disponible. 

 

 Las empresas participantes en este procedimiento serán únicamente aquellas que acrediten, 

ante esta Secretaría, sus actividades de investigación y mejoramiento genético. Lo cual 

puede realizarse mediante acta constitutiva de la empresa o algún otro documento en 

donde se especifique que dentro de las actividades que se desarrollan esta la investigación 

agrícola. 

 

 La semilla deberá estar debidamente identificada con el tipo de material y número de lote 

(claves, números, etc.). 

 

 Las empresas interesadas deberán enviar a la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) por 

escrito el programa tentativo de importación de material experimental, conforme al 

formato “Solicitud para la importación de semilla botánica con fines experimentales“ (ver 

anexo dentro de este documento ). 

 

 Realizar rotaciones de cultivo en los invernaderos o campos de producción donde se haya 

sembrado la semilla experimental. 

 

 El incumplimiento de las disposiciones contempladas en el presente instrumento, está sujeto a 

lo establecido en el Título Cuarto, de los incentivos, denuncia ciudadana, sanciones, recurso 

de revisión y delitos, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

 

II. PROCESO DE IMPORTACIÓN DE SEMILLA BOTANICA CON FINES EXPERIMENTALES 

 

Con fundamento en los artículos 2, 7 fracciones II, XIII, XVIII, XIX y XXI, 54, 55 y 60 de la Ley Federal 

de Sanidad Vegetal, la Dirección General de Sanidad Vegetal ha determinado sustituir la toma de 

muestra en la importación de semilla botánica con fines experimentales, por lo siguiente: 

 

 El material deberá cumplir con los demás requisitos fitosanitarios establecidos por la 

Secretaría, los cuales estarán disponibles en el “Módulo de Consulta de Requisitos 

Fitosanitarios para la Importación” ubicado en la página electrónica institucional del 

SENASICA (www.senasica.gob.mx). 

 

 El producto será liberado por la OISA de ingreso con un acta de Guarda Custodia y 

Responsabilidad (GCR), flejando el cargamento. Se enviará una copia del acta a Delegación 

Estatal de la SADER correspondiente y esta Dirección General a los siguientes correos: 

certfitosani.dgsv@senasica.gob.mx y medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx. 

mailto:medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx


 

 El interesado deberá contratar los servicios de una Unidad de Verificación (UV), quien dará 

seguimiento al presente procedimiento e informará a los siguientes correos electrónicos: 

certfitosani.dgsv@senasica.gob.mx y medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx el nombre y 

datos de contacto de la citada UV. 

 

 El interesado notificará previamente a la UV, el día y la hora de arribo del cargamento a las 

instalaciones. 

 

 La UV contratada para tal fin, verificarán la llegada del cargamento y ubicarán el lugar de 

almacenaje del producto, y enviará a la DGSV al correo certfitosani.dgsv@senasica.gob.mx 

el dictamen de verificación en el cual se especifiquen las condiciones de arribo del material. 

 

 La empresa proporcionará a la Delegación Estatal de la SADER correspondiente y a la UV los 

calendarios de siembra y la ubicación de los invernaderos o campos de producción donde 

se sembrará la semilla experimental importada. 

 

 La empresa usuaria y la UV identificarán los periodos críticos del cultivo en los cuales es más 

probable la presencia o manifestación de problemas fitosanitarios. Con base en esto, 

realizarán la propuesta del programa de visitas a los invernaderos o campos de producción 

(por parte de la UV) y la presentará a la DGSV para su validación a los siguientes correos 

electrónicos: certfitosani.dgsv@senasica.gob.mx y medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx. 

 

 La UV realizará visitas para inspeccionar las plantas, revisar su manejo fitosanitario y 

verificar el seguimiento y mantenimiento del experimento por parte del investigador 

responsable. 

 

 Si durante las visitas de la UV se detecta la presencia de síntomas o plagas en el cultivo, se 

tomará muestras de tejido vegetal o insectos, según sea el caso, para análisis de un 

laboratorio aprobado. 

 

 Para el caso de las especies que se importan por primera vez a México, la UV deberá 

incrementar el nivel de inspección, y en su caso, el número de visitas al cultivo dentro del 

invernadero. Adicionalmente, la UV deberá tomar muestras del cultivo para análisis de 

laboratorio. 

 

 En caso de que se detecte la presencia de plagas cuarentenarias durante el desarrollo del 

experimento, la Dirección General de Sanidad Vegetal emitirá las medidas fitosanitarias 

correspondientes. 

 

mailto:supervision.dgsv@senasica.gob.mx
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 Al final de la evaluación experimental, la UV en conjunto con la empresa, entregarán a la 

Dirección General de Sanidad Vegetal a los correos certfitosani.dgsv@senasica.gob.mx y 

medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx, con copia a la Delegación Estatal de la SADER 

correspondiente, un informe final sobre las actividades desarrolladas y los resultados 

obtenidos, en el cual se incluya el método utilizado para la destrucción del material vegetal 

derivado del experimento, así como de los residuos obtenidos, para el caso de semilla 

botánica importada por primera vez. 

 

 La DGSV con base al informe emitido por la UV, podrá liberar el cargamento de la GCyR, 

marcando copia de la liberación a la OISA de ingreso y a la Delegación Estatal de la SADER 

en destino. 

 

 Durante el desarrollo del experimento, el personal de la Delegación Estatal de la SADER 

correspondiente y la DGSV tendrán libre acceso a las instalaciones en las cuales se 

encuentren sembrados los materiales importados, a efecto de llevar a cabo las 

verificaciones de fitosanidad que se consideren pertinentes. 

 

 Ante el incumplimiento de las medidas fitosanitarias contempladas en el presente 

procedimiento, se procederá a la destrucción del material importado que no haya sido 

utilizado, así como del material vegetal obtenido de las mismas, indistintamente de la fase 

fenológica en la que éste se encuentre. 

 

 Los gastos que se generen para el cumplimiento de estas disposiciones serán sufragados 

por la empresa interesada (Art. 91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización). 

 

III. RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN 

1. Las visitas de supervisión a los invernaderos o campos de producción donde se desarrollen los 

experimentos deben ser de acuerdo a las etapas críticas identificadas para cada una de las 

especies y de acuerdo a las plagas asociadas a las mismas. 

 

2. Durante la visita inspeccionará las plantas buscando la presencia de plagas sospechosas de ser 

cuarentenaria para México. En este sentido y para dirigir su búsqueda, deberá consultar el 

“Modulo de Consulta de Requisitos Fitosanitarios para la importación” ubicada en la página 

electrónica institucional del SENASICA en la siguiente dirección www.senasica.gob.mx para 

conocer las plagas cuarentenarias asociadas al material experimental al que le está dando 

seguimiento, de acuerdo a los Requisitos Fitosanitarios correspondiente. 

 

3. Si durante la inspección del material detecta la presencia de plagas en el invernadero o los 

campos de producción, debe tomar muestras para ser enviadas a un laboratorio aprobado 

para realizar el diagnóstico correspondiente. Si los resultados del laboratorio aprobado son 

positivos a plagas cuarentenarias, en cualquiera de los casos citados, la DGSV establecerá 

las medidas fitosanitarias necesarias para mitigar el riesgo fitosanitario. 

mailto:medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx
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4. Deberá registrar las actividades desarrolladas y los resultados obtenidos durante su inspección 

en una bitácora en cada una de sus visitas a los invernaderos o campos de producción donde 

se estableció la semilla botánica importada con fines experimentales, en la cual basará su 

informe final. 

 

5. En caso de ser procedente, verificar la destrucción del material vegetal, así como de los residuos 

obtenidos al final de la investigación, con alguno de los métodos siguientes: incineración, 

entierro sanitario, trituración u otro que la Secretaría determine con base a la informa 

técnica disponible; lo cual deberá quedar asentado en el informe final. 

 

6. En el informe que presente a la Dirección General, deberá de indicar la descripción de todas las 

actividades que se realizaron, fechas, fotografías y anexar todo documento que sirva de 

respaldo a lo reportado. 

 

IV RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA USUARIA 

1. Proporcionar a la UV las facilidades necesarias para la verificación del cumplimiento de las 

medidas establecidas en el presente procedimiento. 

2. Cubrir los gastos que se generen por la aplicación del presente ordenamiento. 

 

 Mantener un sistema de rastreabilidad del producto desde el punto de ingreso al país a su 

destino (instalaciones de la empresa donde se llevará a cabo el  experimento el 

material vegetal). 

 Ser responsable de llevar el producto desde el punto de ingreso hasta el lugar donde se va 

a llevar a cabo el experimento. Cualquier desvío o accidente del medio de transporte 

deberá ser notificado a la DGSV. En caso de requerirse la aplicación de medidas 

fitosanitarias adicionales o de emergencia, el interesado se compromete a 

implementarlas, incluyendo el costo de las mismas. 

 La empresa deberá acatar las medidas fitosanitarias que determine la DGSV, en los términos 

y alcances del artículo 30 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, por lo que en caso de 

que se compruebe que las mercancías señaladas no cumplen con las disposiciones 

fitosanitarias respectivas, se procederá a su retorno o destrucción, a costa del 

interesado. 

 

V RESPONSABILIDADES DE LA DGSV 

La Dirección General de Sanidad Vegetal podrá inspeccionar en cualquier tiempo y lugar el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en este procedimiento. 

  



 
 

 

 



 
 

 



 
 

  



Anexo 8. Reemplazo de Certificado Extraviado  

 

 
 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

 

 



 
 

  



 

Anexo 9.  Procedimiento para revisión de CFI de Estados Unidos de 

América emitidos a través de Phytosanitary Certificate Issuance a nd 

Tracking System (PCIT).  

 
 

 
 

 Ingresar a la página: https://pcit.aphis.usda.gov/pcit/faces/signIn.jsf  

 

 
 

 

 

 

 

https://pcit.aphis.usda.gov/pcit/faces/signIn.jsf


 

 
 

 Dar clic al vínculo PCIT Certificate Viewer 

 

 Descargar la información requerida en cada uno de los campos. 

  

Numero de Certificado Fitosanitario Internacional 

Fecha de emisión 

Descargar el código de seguridad 

Estado en el que se emitió 

Nota:  

El formato de fecha 

utilizado es 

mm/dd/yyyy 

mes/dia/año 



 

 Cotejar con el Certificado Fitosanitario Internacional 

 

 
  



 

Anexo 10. Oficio Circular 0217  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 









 



Anexo 11.  Lineamientos para el envío de muestra que han emitido la 

Dirección General de Sanidad Vegetal y la Dirección General de Salud 

Animal  
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Anexo 12. Criterios generales de muestreo para inspección y diagnóstico  

 

 
 

 

 



 

Anexo 13. Requerimiento de remisi ón de muestra.  

 
ID.022.05 

Nombre del Requerimiento: Solicitar Inspección Física para la importación 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 

MÓDULO: Remisión de Muestra 434 
ESTILO  – Remisión de Muestra 434 
DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS – Remisión de Muestra  
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS – Remisión de Muestra  
Firmas de Conformidad  

MÓDULO: Remisión de Muestra 

ESTILO  – Remisión de Muestra 

Nombre de la Pantalla : Remisión de Muestra 

Objetivo 

Mostrar el formato y la información 

relacionada con el formato de muestra 

para la dictaminación. 

 

Textos: 

Adecuar a estándar institucional. 

 

 

 

Fondos 

(pantalla/botones): 

Adecuar a estándar institucional. 

 

 

 

Procesamiento de 

excepciones: 

 

Adecuar a estándar institucional. 

 

 

Casos de uso 

relacionados 

VU.Id022.05-ECU.03-Generar 

Dictamen.docx 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FITOZOOSANITARIA 

 

REMISIÓN DE MUESTRAS PARA DIAGNÓSTICO 

 

 
<<Número de Folio>> 

 

<<Modalidad>>      Fecha:<<Fecha de 

Impresión>> 

 

La oficina de inspección de Sanidad Agropecuaria en: 

Nombre del Laboratorio: <<Nombre del Laboratorio>> Tipo de Laboratorio: 

<<Tipo de Laboratorio>> 

 

IMPORTADOR 

 

Nombre o Razón Social 

<<Nombre o Razón Social 

Solicitante>> 

 

RFC 

<<RFC Solicitante>> 

UCON 

<<Clave UCON>> 

Domicilio 

<<Domicilio Solicitante>> 

C.P. 

<<C.P. Solicitante>> 

Estado 

<<Entidad Federativa 

Solicitante>> 

Municipio 

<<Municipio 

Solicitante>> 

 

 

Exportador 

<<Nombre o Razón Social 

Exportador>> 

Dirección 

<<Domicilio Exportador>> 

No. Guía 

<<No. de Guía>> 

 

  



 

 

Consecutivo Fracción Descripción 

de la 

mercancía 

Requisito País 

Orige

n 

País 

Procede

ncia 

Certificad

o 

Cantidad 

<<No. 

Partida>> 

<<Fracción 

Arancelaria

>> 

<<Descripción>> <<Tipo 

Requisito>

> 

<<País 

Origen

>> 

<<País 

Proceden

cia>> 

<<No. 

Certificado 

Internacion

al>> 

<<Cantida

d UMT>> 

 

SOLICITUD DE SERVICIO 

 

Análisis Solicitado: <<Análisis Solicitado>> 

 

Tamaño de la 

muestra: 

Fecha de Toma de 

Muestra: 

Unidad de 

Medida: 

Lote Número: 

<<Tamaño de 

muestra>> 

 

 

<<Fecha de Toma 

de Muestra>> 

<<Unidad de 

Medida de 

Muestra>> 

<<Lote Número 

de Muestra>> 

 

 

 

 

 

Importador, Agente Aduanal y/o 

Representante 

 

Nombre:<<Importador, Agente Aduanal 

y/o Representante>> 

 

Firma:____________________ 

Personal Autorizado de la OISA 

 

Nombre:<<Nombre de 

Dictaminador>> 

 

 

Firma:____________________ 

 

  



Anexo 14. Acta Circunstanciada de hechos.  

 

 
 

FOLIO: Ciudad de ______/ Folio 

 

En la Ciudad de _____________________ siendo las __________________horas con 

_______________ minutos del día____ de ______de 20__ el 

 

C.___________________________________________________, personal oficial 

adscrito al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social, 

identificándose con la credencial expedida por el oficial mayor de la citada 

dependencia con folio SENASICA ____, la cual tiene una vigencia de 

_______________ a _______________, se hace constar que el día y hora señalados, 

estando presente el C. ____________________________________, de _____ años de 

edad, con nombramiento de ________________________________, adscrito a 

__________________________________________ con domicilio particular en 

_______________________________________________________________ 

identificándose con _____________________________________________ 

(credencial oficial con fotografía y número o folio), y el C. 

______________________________________________, de ______ años de edad, 

con nombramiento de, _________________________, adscrito 

a________________________________ con domicilio particular en 

_______________________________________________ identificándose con 

________________________________ (credencial oficial con fotografía y número o 

folio), constituidos en las Oficinas Centrales de la Dirección General de Inspección 

Fitozoosanitaria, que se encuentran ubicadas en Av. Municipio Libre 377, piso 8 ala 

“A”, Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., C.P. 03310, se 

procedió a levantar la presente ACTA a fin de hacer constar en forma circunstanciada 

los siguientes hechos y omisiones observados, asimismo se informó al involucrado de 

designar a dos testigos quienes se identifican como C. ____nombre_ _____, 

identificándose con __________ expedida por __________ y con número 

_______________ y el C. ______________, identificándose con 



____________expedida por __________ y con número ______________ :--------------

------------------------------------------. 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_________________________________________________________Tienen que 

profundizar en la descripción de los hechos, y en su caso fundamentar ¿por qué 

causas fue ocasionado?, ¿cómo se llevó a cabo?, ¿dónde ocurrió?, ¿cuándo inició la 

conducta?, ¿qué consecuencias provocó?, ¿cuál es la irregularidad en los hechos u 

omisiones? Tiene que estar en orden cronológico, no dejar ningún espacio en 

blanco. En caso de que alguno de los presentes no quiera firmar se tiene que asentar 

en el acta, rubricar y precisar los anexos que se presentan describiéndolos de forma 

clara y concisa 

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

Los CC.______________________________________________ manifiestan bajo 

protesta de decir verdad, haber proporcionado sin omisión alguna todos los 

elementos necesarios para la formulación de la presente acta, así también declaran 

que no fue omitido ningún asunto o aspecto importante. En caso de que haya anexos, 

éstos formarán parte integral de esta acta y deben estar firmados por el responsable 

de su elaboración. Así mismo, se deberá adjuntar copia de las identificaciones de los 

involucrados. 

Todas sus fojas se deben firmar por los involucrados para su identificación y efectos 

legales a que haya lugar. 

No habiendo más hechos que constar, siendo las_______________ horas del día________ del 

mes de _________, firmando al calce y al margen de la presente acta, los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo, se da por concluida. 

_________________________ 

Nombre Firma Cargo 

 

_____________________________ 

Testigo Administrativo 

Nombre, firma y cargo 

______________________________ 

Testigo Administrativo 

Nombre firma y cargo 

 

______________________________         ________________________________ 

Testigo Nombre y firma                             Testigo Nombre y firma 



ELEMENTOS DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS. 

1.1. Es el documento en el cual el personal oficial, en ejercicio de sus funciones, 

hace constar por escrito todas y cada una de las situaciones de hecho (modo, 

tiempo y lugar) que se adviertan al llevar a cabo una verificación. Este 

documento, sirve como motivación para llevar a cabo ulteriores actos 

administrativos como procedimientos administrativos tales como 

autorizaciones, imposición de medidas sanitarias, medidas de seguridad y las 

que deriven en razón de la competencia de la autoridad, inclusive, el inicio del 

procedimiento administrativo de calificación de infracciones. 

1.2. Para que el acta circunstanciada se considere jurídicamente válida, debe 

cumplir con ciertos requisitos que aseguren el respeto a la garantía de 

legalidad del verificado, por lo cual, el acta deberá cumplir con por lo menos, 

los requisitos siguientes: 

 

1.2.1. UBICACIÓN. Deberá señalar el lugar donde se lleve a cabo la diligencia. Calle, 

número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y entidad 

federativa y cualquier otro dato que permita conocer la ubicación (nombre del 

Punto, etc.). 

 

1.2.2. TIEMPO: Deberá señalarse con precisión la fecha (día, mes y año); así como la 

hora en que se inicie la diligencia, esto a efecto de determinar si se hizo dentro 

de los horarios definidos. 

 

1.2.3. OFICIO COMISIÓN.-En caso de contarse con oficio comisión (aquel en el que 

se autoriza al personal oficial para llevar a cabo sus funciones en ese 

establecimiento), se deberá hacer constar el número y fecha del mismo. 

 

1.2.4. IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL ACTUANTE.-El personal oficial 

inmediatamente, deberá poner a la vista del verificado la identificación que lo 

acredite como funcionario de la Secretaría, haciéndose constar que fue puesta 

a la vista del verificado, que fue expedida por autoridad competente, que se 

encuentra vigente (señalar fecha de inicio y término de vigencia), asimismo se 

señalará el nombre del funcionario de la dependencia que la emitió. 

 

1.2.5. IDENTIFICACIÓN DEL VERIFICADO: Se debe hacer constar que el personal, una 

vez que se identificó, solicitó al verificado su identificación oficial con 

fotografía. En caso de que la presente, precisar en el acta el tipo de 

identificación que presenta, la dependencia que la emite y número de folio; 
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en caso de presentar identificación particular, señalar los datos conducentes 

y, en caso de no presentar ninguna, señalar dicha situación, seguida de la 

media filiación (altura y complexión aproximadas, rasgos fenotípicos y 

características especiales que permitan su identificación). 

 

1.2.6. CIRCUNSTANCIAR: Se debe detallar claramente los hechos en orden 

cronológico, describir paso a paso el procedimiento de verificación, por 

ejemplo: “que se abrieron las puertas del vehículo y se advierte…”, “que al 

acercarme al vehículo se advierte que hay derrame de líquidos”, etc. en el acta 

el servidor público asentará en forma pormenorizada los hechos que se 

adviertan durante la verificación. 

 

1.2.7. TESTIGOS.-En el acta, el personal actuante debe hacer constar que solicitó a la 

persona con quien se está entendiendo la diligencia, que designe 2 testigos de 

asistencia; en caso de negarse a nombrarlos o que los designados por ésta no 

aceptaran servir como tales, se hará la anotación respectiva en el acta, una vez 

hecho esto, el personal actuante procederá a designarlos. 

 

1.2.8. IDENTIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS.-Los testigos deben ser mayores de edad y 

deben  presentar identificación oficial con fotografía (aplica el mismo supuesto 

del punto 1.5), agregar el domicilio de los testigos. 

 

1.2.9. DERECHO RÉPLICA. Se deberá precisar en el acta que se otorgó al verificado el 

derecho de réplica para que manifieste lo que a su derecho corresponda o en 

su caso, si se reserva su derecho, en cualquier supuesto deberá asentarse lo 

que manifieste el particular. 

 

1.2.10. LEYENDA.-Se debe incluir la leyenda “porque así hicieron constar los que 

actúan en la presente, sin que medie mala fe, dolo o violencia”. 

 

1.2.11. CONCLUSIÓN. Señalar la hora en que se da por concluida la verificación. 

 

1.2.12. FIRMA.-Se deberá firmar al final y al calce o margen de todas y cada una de 

las fojas por parte de todos los que intervinieron en el acta (personal oficial, 

verificado y testigos). En caso de que alguien se niegue a hacerlo, se hará 

constar de esa forma (esto no afecta la validez del acta, mientras se precise 

en la misma); en caso de que no sepa o pueda firmar, podrá imprimirse su 

huella digital, lo que quedará expresado en el acta. 



1.2.13. COPIAS.-Se deberá dejar una copia del acta circunstanciada de hechos a la 

persona con quien se entendió la diligencia, si se niega a recibirla, también 

se deberá precisar en el acta. 

1.2.14. FOLIO.-Se asignará un número de folio al acta circunstanciada 

correspondiente para efectos de llevar a cabo un control administrativo en 

la dependencia correspondiente. 

 

1.2.15. INVALIDEZ El acta no deberá tener tachaduras, enmendaduras ni 

abreviaturas; en caso de ser necesaria una corrección, deberá “testarse” (no se 

emplearán abreviaturas ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que sólo 

se pondrá una línea delgada, salvándose, al fin, con toda precisión, el error 

cometido. Igualmente se salvarán las frases escritas entre renglones) lo indebido 

y al final de la línea deberá escribirse: “Debe decir:…” y lo que sea correcto, por 

ejemplo en el caso de que se haya escrito mal un dato como el apellido RAMÍRES 

se pondrá una línea delgada horizontal sobre dicho error, para enseguida 

ponerlo de forma correcta RAMÍREZ . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 15. Criterios generales para la revisión de certificados sanitarios 

internacionales.  
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Anexo 16. Determinación de metodologías y tamaño de muestra (Guía de 

COLPOS).  



 
1. Procedimientos de toma de muestras para inspección visual de nueces, 

productos y subproductos vegetales procesados y deshidratados. 

 

Usar Tabla 1a para alto riesgo y Tabla 1b para bajo riesgo. 

Definir el tamaño del lote: N=número de bolsas, o paquetes, sacos o si son pacas o a 

granel puntos a inspeccionar sobre dichas pacas o producto a granel. 

Seleccionar los tamaños de muestra n siguiente: 

Para paquetes o bolsas: np=número de paquetes o bolsas a inspeccionar. En caso de 

requerir análisis de laboratorio, de cada saco extraer una cantidad uniforme para 

completar nc=2 kg de muestra combinada para envío al laboratorio. 

Para sacos: np=número de sacos a inspeccionar. En caso de requerir análisis de 

laboratorio, de cada saco extraer una cantidad uniforme para completar nc=2 kg de 

muestra combinada para envío al laboratorio. 

Para pacas: np=número de puntos a inspeccionar en zigzag sobre la paca. En caso de 

requerir análisis de laboratorio, de cada saco extraer una cantidad uniforme para 

completar nc=2 kg de muestra combinada para envío al laboratorio. 

Para producto a granel en tolvas: np=número de puntos a inspeccionar en zigzag sobre 

la tolva. En caso de requerir análisis de laboratorio, en cada punto extraer una cantidad 

uniforme para completar nc=2 kg de muestra combinada para envío al laboratorio. 

 

Importancia de muestreo correcto 

Es esencial que una muestra tomada para inspección, sea realmente representativa del 

lote de productos deshidratados, es muy importante tomar las muestras con mucho 

cuidado en varios puntos del lote (Figura1). 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 1. 



El problema 

Cuando no se obtiene una muestra al azar de nueces, productos y subproductos 

vegetales procesados y deshidratados, se corre el riesgo de disminuir la probabilidad de 

detectar plagas. Con esto en mente, cabe destacar que todo esfuerzo bien vale la pena, 

para tomar realmente una muestra representativa del lote, asegurándose que se 

muestrean todos los puntos indicados en las Tablas 1a. alto riesgo y 1b.bajo riesgo 

 

Tabla 1a.Alto riesgo Tamaño de muestra para productos deshidratados. 

ALTO RIESGO: El producto ha presentado plaga cuarentenaria al menos 1 vez en los 

últimos 5 años. 

 

Tamaño de muestra para productos deshidratados: np: unidades primarias y nc: muestra combinada 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA LABORATORIO 

ALTO 

RIESG

O 

Peso 

unitario del 

producto 

deshidratad

o 

Unidad de 

inspección 

Tamaño del lote 

en unidades de 

inspección 

np: 

unidades de 

inspección 

nc: en 

gramos 

para 

enviar al 

laboratori

o 

nL: en 

gramo

s 

ncontramuestra

: en 

gramos 

  
Paquetes, bolsas 

o sacos 

Unidades a 

inspecciona

r 

   

<25 g (un 

dátil) 

Paquete o 

bolsa (de 

dátiles) 

 N≤  

7 

 

700 

 

350 350 
101 

<N

≤ 
1,500 

25 a 250 g 
paquete o 

bolsa 

 N≤  7 1,750 875 875 

101 
<N

≤ 
1,500 15 

 

3,750 
1,875 1,875 

>250g 
paquete o 

bolsa 

 N≤  

14 14,000 7,000 7,000 
101 

<N

≤ 
1,500 

sacos saco 

 N≤  7 3,500 1,750 1,750 

101 
<N

≤ 
1,500 15 7,500 3,750 3,750 

  Pacas 

Pacas a 

inspecciona

r 

   

pacas de 

algodón 
paca 

 N≤  7 350 175 175 

101 
<N

≤ 
1,500 15 750 375 375 

paca  N≤  7 1,750 875 875 



pacas 

diferentes a 

algodón o 

granel 

101 
<N

≤ 
1,500 15 3,750 1,875 1,875 

  Kilogramos 

Puntos a 

inspecciona

r 

   

producto a 

granel 

puntos a 

inspecciona

r en zigzag 

 N≤ 
 

7 1,750 875 875 

2,50

1 

<N

≤ 
5,000 15 3,750 1,875 1,875 

 

Tabla 1b.Bajo riesgo Tamaño de muestra para productos deshidratados.  

BAJO RIESGO: El producto no ha presentado plaga cuarentenaria en los últimos 5 años. 

 

Tamaño de muestra para productos deshidratados: np: unidades primarias y nc: muestra combinada 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA LABORATORIO 

BAJO 

RIESG

O 

Peso 

unitario del 

producto 

deshidratad

o 

Unidad de 

inspección 

Tamaño del lote 

en unidades de 

inspección 

np: 

unidades de 

inspección 

nc: en 

gramos 

para 

enviar al 

laboratori

o 

nL: en 

gramo

s 

ncontramuestra

: en 

gramos 

  
Paquetes, bolsas 

o sacos 

Unidades a 

inspecciona

r 

   

<25 g (un 

dátil) 

paquete o 

bolsa (de 

dátiles) 

 N≤  

3 

 

300 

 

150 150 

101 
<N

≤ 
1,500    

25 a 250 g 
paquete o 

bolsa 

 N≤  3 750 375 375 

101 
<N

≤ 
1,500 7 

 

1,750 
875 875 

>250g 
paquete o 

bolsa 

 N≤  

6 6,000 3,000 3,000 
101 

<N

≤ 
1,500 

sacos saco 

 N≤  3 1,500 750 750 

101 
<N

≤ 
1,500 7 3,500 1,750 1,750 



  Pacas 

Pacas a 

inspecciona

r 

   

pacas de 

algodón 
paca 

 N≤  3 150 75 75 

101 
<N

≤ 
1,500 7 350 175 175 

pacas 

diferentes a 

algodón o 

granel 

paca 

 N≤  3 750 375 375 

101 
<N

≤ 
1,500 7 1,750 875 875 

  
Kilogramos 

en tolvas 

Puntos a 

inspecciona

r 

   

producto a 

granel 

puntos a 

inspecciona

r en zigzag 

 N≤ 
 

3 750 375 375 

2,50

1 

<N

≤ 
5,000 7 1,750 875 875 

 

Tabla 2. Presentación general de productos deshidratados 

 

(1): paquetes o 

bolsas ligeros 

(2): paquetes o 

bolsas 
(3): sacos (costal) (4): pacas (5): granel 

Flor de jamaica sin 

teñir ni aromatizar 

Mango seco sin 

hueso 

Nuez de cajú con 

cáscara 
Alfalfa achicalada 

Alimento 

preparado 

exclusivamente a 

base de granos o 

semillas a granel 

Flor o follaje 

deshidratado sin 

teñir ni aromatizar 

Naranja 

deshidratada 
Cascarilla de algodón Algodón (fibra) 

 

Mango seco sin 

hueso 

Plátano 

deshidratado 
Almendra de palma Algodón (borra) 

Naranja 

deshidratada 

Pimiento 

deshidratado 

Café tostado a granel o 

en costales 
Heno prensado 

Plátano 

deshidratado 
Piña seca Castañas 

Pastura achicalada 

de zacates 

Pimiento 

deshidratado 
Plátano seco 

Chile seco, 

únicamente entero o 

en trozos 

Sacos de yute, 

henequén, sisal, 

ixtle 

Piña seca  

Nuez con cáscara 

(Caryaillionensis o 

Caryaspp.) y Juglans 

regia 

Tabaco rubio, 

burley o virginia 



Plátano seco  

 

Procedimientos de inspección: Una muestra se obtiene extrayendo pequeñas 

submuestras (GES) al azar de nueces, productos y subproductos vegetales procesados y 

deshidratados, de diferentes posiciones del lote. Éstas luego serán combinadas para 

formar la muestra compuesta (combinada). Estas submuestras deben tomarse de 

manera cruzada de los paquetes o recipientes, en la parte de abajo, en la de en medio y 

en la superior, y no sólo de una parte del recipiente. 

 

Se recomienda: Insertar una cuchara, una espátula, un abatelenguas o un implemento 

similar, siempre esterilizado, desde la parte superior de un lado del envase 

diagonalmente por el centro hasta la parte inferior del lado opuesto. Sostener la parte 

superior y transferir la muestra al envase esterilizado. 

Si se detectan unidades de inspección anormales en un lote de productos deshidratados 

muestreados al azar, el responsable de la toma de muestras debe seleccionar una 

muestra selectiva basándose en su hallazgo de contenedores hinchados, con derrames 

u algún otro defecto. 

 

A mano 

Las submuestras tomadas a mano deben extraerse de posiciones o espacios de manera 

aleatoria. Inserte el brazo en el centro del paquete y tome la muestra. 

 

Granel en transportes 

Tomarlos puntos indicados en la Tabla 1a y  Tabla 1b, como se señala en la Figura 2. 

 

 

 

(a)  (b) 

Figura2.Contenedores terrestres de hasta 30 toneladas. (a) Vista superior. Contenedores 

terrestres mayores de 30 toneladas (b) Vista superior 

 

Toma de muestra para inspección de contenedores 

 



Las muestras tomadas de contenedores deben proceder por lo menos de cinco sondeos 

realizados en diferentes sitios del contenedor: 

 

En el centro del 

contenedor. 

De 1 a 1.5 m al extremo 

noreste. 

De 1 a 1.5 m al extremo 

sureste. 

De 1 a 1.5 m al extremo noroeste. 

De 1 a 1.5 m al extremo suroeste. 

 

Otra metodología recomienda la toma en los cuatro extremos y el centro X 

En algunas ocasiones no es posible acceder con facilidad a los diferentes puntos del 

contenedor o bodega por lo que puede resultar difícil obtener las muestras exactamente 

de los puntos señalados en el diagrama, por lo tanto el responsable de la toma de 

muestras deberá utilizar su sentido común, con el objetivo de tomar una muestra 

objetiva al azar respetando los lineamientos dados. 

 

Mejores Prácticas para Conservar la Muestra. 

Muestras para enviar al laboratorio: En el caso de productos a granel, barriles o sacos 

grandes, se deben transferirlas muestras a recipientes estériles en condiciones de 

asepsia. Tener en cuenta que si las muestras van a estar destinadas al análisis 

microbiológico, todo el equipo, recipientes y material que entre en contacto con el 

producto alimenticio deben estar esterilizados. La bolsa debe contener como mínimo los 

siguientes datos: 

 

Clave de identificación de la muestra sobre la bolsa. 

Solicitud de análisis de laboratorio. 

Precauciones: Evitar dejar la muestra en algún lugar donde ésta pueda ser afectada por 

condiciones adversas, por ejemplo, por estar cerca del paso de autos o montacargas. 

 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN: Diario Oficial de la Federación 

1º de julio de 1992 y sus modificaciones. 

 

Ejemplo 1. 

Plan de muestreo para sacos: Considérese la situación de inspeccionar un lote de 1,500 

sacos de café tostado. Se sabe que el café es un producto de alto riesgo. 

4 

2 3 

1 

5 



Solución: Usar la tabla 1a. Alto riesgo. La Tabla 1a indica que para café tostado en sacos 

la muestra será de 7,500 g. Para este caso particular se debe recabar la muestra de 15 

sacos para maximizar la representatividad del lote. Después de preparar la muestra 

combinada procedente de los 15 sacos, ésta se debe enviar al laboratorio con el cuidado 

requerido. En el laboratorio utilizarán 3,750 g para análisis y los otros 3,750 como contra 

muestra. 

 

Ejemplo 2. 

Plan de muestreo para pacas de algodón para análisis de laboratorio: en la OISA de 

Nuevo Laredo se recibe un furgón de 10 toneladas de pacas de algodón de bajo riesgo. 

Solución: Cada paca pesa 400 kg y como la unidad de inspección es una paca entonces 

se tiene que el total de unidades de muestreo (inspección: u.i.) es de u.i.=10,000/400 = 

25 pacas. La tabla 1b. 

 

Bajo riesgo indica que se tienen que inspeccionar 3 pacas. Para análisis de laboratorio (si 

es que se solicita por sospecha de plaga) se deberían enviar 150 g de muestra. En el 

laboratorio separarían la muestra para análisis (75 g) y para una contra muestra (75 g). 

 

Ejemplo 3. 

Plan de muestreo para flor o follaje sin teñir ni aromatizar: A una de las OISA llega un 

cargamento de 400 paquetes de flores deshidratadas. Cada paquete pesa 200 g. Como 

no se tiene un historial de presencia de plaga cuarentenaria se define como un producto 

de bajo riesgo. 

Solución: La tabla 1b. Bajo riesgo indica que como la unidad de inspección es un 

paquete, entonces el tamaño de muestra a inspeccionar es de 3 paquetes de flor. Si se 

sospechara de presencia de plaga cuarentenaria, estos tres paquetes se tendrían que 

enviar al laboratorio para su análisis. Ya en el laboratorio separarían la muestra para 

análisis (150 g) y para una contramuestra (150 g). 

 

Ejemplo 4. 

Plan de muestreo para alimento preparado exclusivamente a base de granos o semillas 

a granel: a la OISA de Nuevo Laredo llega un cargamento de 4 toneladas de alimento de 

alto riesgo preparado exclusivamente a base de granos o semillas a granel por ferrocarril. 

Solución: Aquí la unidad de muestreo es la tolva donde se encuentra el alimento, por lo 

tanto, siguiendo la tabla 1a. Alto riesgo se observa que de cada tolva se debe extraer 

una muestra compuesta de 4kg para análisis de laboratorio pero de 15 puntos de la tolva, 

ya que 4,000 kg (4 ton) se encuentran en la casilla de 2,500<N≤.5000. En el laboratorio 

se tendrían 2kg para análisis y 2kg como contramuestra. 



 

2. Procedimiento de toma de muestras para inspección visual de frutas y 

hortalizas 

Definir si se trata de producto asociado a un Riesgo Alto (productos que han presentado 

plaga cuarentenaria), o a uno de Riesgo Bajo (productos que aún no han presentado 

plaga cuarentenaria). 

 Usar Tabla 1c. Alto riesgo para productos de Alto Riesgo o 

 Usar Tabla 1d. Bajo riesgo para productos de Bajo Riesgo 

 Definir la unidad de inspección: Paquete o bolsa de frutas pequeñas (p. ej.: fresas), 

con un peso menor a 25 g cada fruta. 

 Una fruta u hortaliza: para cuando la fruta pesa más de 25 gramos. 

 Definir el tamaño del lote: N=número de unidades de inspección. La unidad de 

inspección puede ser en las modalidades de (1) paquete o bolsa o (2) una fruta u 

hortaliza, según lo marque la tercera columna de la Tabla 1 (c, d), denominada 

unidad de inspección. 

 Seleccionar los tamaños de muestra siguientes: 

Muestra Primaria para inspección visual: 

Para paquetes o bolsas: caso en que el número de paquetes o bolsas es menor a 35 para 

alto riesgo (15 para bajo riego): La muestra primaria np, estará constituida por el 20% del 

total del lote. 

Caso en que el número de paquetes o bolsas es mayor o iguala 35 para alto riesgo (15 

para bajo riego). La muestra primaria np, estará constituida por el tamaño de muestra 

señalado en la Tabla 1. 

Para el caso en que la fruta u hortaliza es la unidad de inspección: caso en que el número 

de frutas u hortalizas es menor a 35 para alto riesgo (15 para bajo riego). 

La muestra primaria np, estará constituida por el 20% del total de frutas u hortalizas del 

lote. 

Caso en que el número de frutas u hortalizas es mayor a 35 para alto riesgo (15 para bajo 

riego). La muestra primaria np, estará constituida por el tamaño de muestra señalado en 

la Tabla 1. 

Muestra Combinada: La muestra combinada nc, estará constituida por el tamaño de 

Muestra Combinada señalado en la Tabla 1, ya sea en número de unidades de inspección 

o peso de la muestra combinada. 

 

Tabla 1c. Alto riesgo Tamaño de muestra para frutas y hortalizas. ALTO RIESGO: El 

producto ha presentado plaga cuarentenaria al menos 1 vez en los últimos 5 años.  

 



 

Tamaño de muestra para frutas y hortalizas: np: unidades primarias, nc: muestra combinada. 

nL: muestra para análisis de laboratorio y ncontramuestra: contramuestra. 
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ALTO 

RIESGO 

Peso 

unitario 

de la 

fruta 

Unidad de 

inspección 
Producto 

np: 

unidades 

para 

inspección 

visual 

nc: unidades 

para enviar al 

laboratorio 

nc: en kg 
nL: en 

kg 

ncontramuestra: 

en kg 

    

<25 g 

paquete o 

bolsa listo 

para 

consumo 

paquete 

de fresas 

cerezas 

35 

 

10 

 2.5 1.25 1.25 

25 a 250 

g 

pieza de 

fruta u 

hortaliza 

manzana 

elote 

papa 

 

320 

 

 

10 

 

 

2.5 1.25 1.25 

250 a 500 

g 

pieza de 

fruta u 

hortaliza 

lechuga 

repollo 

pepino 

racimos 

uvas 

perejil y 

cilantro 

(*) 

320 

 

10 

 

5 

 

2.50 

 

2.50 

 

> 500 g 

pieza de 

fruta u 

hortaliza 

melón 

sandía 

papaya 

 

80 5 10 5 5 

(*): Para perejil y cilantro, se colectarán suficientes manojos para igualar los gramos correspondientes. 

(**): Si los paquetes o bolsas son menos que 25 gramos, muestrear como mínimo el 20% del total del lote. 

 

Tabla 1d. Bajo riesgo Tamaño de muestra para frutas y hortalizas. BAJO RIESGO: El producto 

no ha presentado plaga cuarentenaria durante los últimos 5 años  

 



 

Tamaño de muestra para frutas y hortalizas: np: unidades primarias, nc: muestra combinada. 

nL: muestra para análisis de laboratorio yncontramuestra: contramuestra. 
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BAJO 

RIESGO 

Peso 

unitario 

de la fruta 

Unidad de 

inspección 
Producto 

np: 

unidades 

de 

inspección 

np: 

unidades 

para 

inspección 

visual 

nc: 

unidades 

para enviar 

al 

laboratorio 

nL: en 

kg 

ncontramuestra: 

en kg 

    

<25 g 

paquete o 

bolsa listo 

para 

consumo 

paquete 

de fresas 

cerezas 

15 

 

 

 

10 

 

 

 

2.5 1.25 1.25 

25 a 250 g 

pieza de 

fruta u 

hortaliza 

manzana 

elote 

papa 

 

140 

 

10 

 

2.5 1.25 1.25 

250 a 500 

g 

pieza de 

fruta u 

hortaliza 

lechuga 

repollo 

pepino 

racimos 

uvas 

perejil y 

cilantro 

(*) 

140 10 5 2.5 2.50 

> 500 g 

pieza de 

fruta u 

hortaliza 

melón 

sandía 

papaya 

 

35 5 10 5 5 

(*):Para perejil y cilantro, se colectarán suficientes manojos para igualar los gramos correspondientes 

(**): Si los paquetes o bolsas son menos que 25 gramos, muestrear como mínimo el 20% del total del lote. 

 

Importancia de muestreo correcto. 



Es esencial que una muestra tomada para inspección, sea realmente representativa del 

lote de frutas y hortalizas, es muy importante tomar las muestras con mucho cuidado en 

varios puntos del lote. 

 

El problema. 

Los efectos al no tomar una muestra representativa del lote, implica el alto riesgo de 

aceptar lotes con presencia de plaga cuarentenaria. Con esto en mente, cabe destacar 

que todo esfuerzo bien vale la pena, para tomar realmente una muestra representativa 

del lote asegurándose que se muestrean al azar, el número de unidades de muestreo 

indicados en las Tabla 1(c y d), a todo lo ancho y largo del cargamento. Lo anterior con 

el propósito de enviar al laboratorio una muestra que maximice la probabilidad de 

representación del lote. 

 

Mejores prácticas para la toma de muestra: 

Recomendaciones: Es muy importante tomar las muestras con mucho cuidado en varios 

puntos del lote. Respecto a las unidades de transporte de frutas y hortalizas, se 

recomienda lo siguiente: 

Los remolques y contenedores deben estar libres de suciedad visible, olores y partículas 

de alimentos. 

Las unidades de transporte no deben tener condensación de agua y no deben estar 

mojadas. 

Se recomiendan uniones herméticas para evitar el acceso de plagas y la contaminación 

medioambiental durante el transporte. 

Si el producto fresco requiere refrigeración durante el transporte, el equipo de 

refrigeración debe funcionar correctamente. Deben utilizarse dispositivos de 

monitorización de temperatura para dar seguimiento al comportamiento del sistema de 

refrigeración. 

 

Procedimientos de inspección: 

Los inspectores deben vestir ropa limpia para minimizar el riesgo de contaminar 

accidentalmente la muestra. 

Los inspectores deben lavarse las manos antes de muestrear el lote. 

Únicamente inspectores entrenados deben colectar la muestra. 

Cuando la carga contiene varios contenedores, escoja el 20% del número de 

contenedores al azar, y de cada uno de ellos, seleccione los paquetes al azar indicados 

en la Tabla 1c. Alto riesgo y Tabla 1d. Bajo riesgo. 

Se debe tener cuidado de no sobrellenar el contenedor de la muestra o cortar el 

producto al cerrar dicho contenedor muestra. 

Tannya Yee Bourgeois




Los contenedores muestrales deben cerrarse con seguridad después de llenarlos, de tal 

manera que no goteen o que no se puedan contaminar durante el manejo normal. Es 

una muy buena práctica poner una bolsa dentro de otra (doble resistencia) para resistir 

pinchazos. 

Para mantener la integridad del producto las muestras deben ser bien empacadas. 

 

A mano 

Las submuestras tomadas a mano deben extraerse de posiciones o espacios de manera 

aleatoria. 

Granel en transportes: tomarlas muestras primarias (np) y combinadas (nc) indicadas en 

la Tabla 1c. y Tabla 1d. Es necesario que los paquetes, bolsas, frutas u hortalizas sean 

seleccionados al azar y no sólo los “más cómodos”. 

 

Método en X: Consiste en dibujar una X imaginaria en la zona o lote a ser muestreado y 

recolectar la muestra en los extremos y en el centro de la X hasta completar la cantidad 

necesaria. 

Método en Zigzag: Consiste en dibujar un zigzag imaginario en la zona o lote a ser 

muestreado y recolectar la muestra hasta completar la cantidad necesaria. 

 

Mejores Prácticas para Conservar la Muestra. 

Muestras para enviar al laboratorio: La muestra combinada se debe transferir en 

recipientes estériles en condiciones de asepsia teniendo en cuenta que las muestras van 

a estar destinadas al análisis de laboratorio, todo el equipo, recipientes y material que 

entren en contacto con la fruta u hortaliza deben estar esterilizados. La bolsa debe 

contener como mínimo los siguientes datos: 

 

Clave de identificación de la muestra sobre la bolsa. 

 

Solicitud de análisis de laboratorio. 

Precauciones: Evitar dejar la muestra en algún lugar donde ésta pueda ser afectada por 

condiciones adversas, por ejemplo, por estar cerca del paso de autos o montacargas. 

 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN: Muestreo con base a las 

disposiciones de los artículos 100 a 104 del Diario Oficial de la Federación del 1º de julio 

de 1992 y sus modificaciones. 

 

 

 



Ejemplo 1. 

Plan de muestreo para paquetes: Considérese la situación de inspeccionar un lote de 

1,500 paquetes de fresa. La fresa se considera de alto riesgo. 

Solución: Usar la Tabla 1c. Alto riesgo, la cual indica que para frutillas (menos de 25 g 

cada frutilla) se debe tomar aleatoriamente a todo largo y ancho del cargamento 35 

paquetes que constituyen la muestra primaria. Éstas deben ser inspeccionadas 

visualmente por el Oficial de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera 

meticulosamente en busca de plagas, daños o síntomas. Posteriormente, deberá 

enviarse al laboratorio el tamaño de muestra combinada que se plantea el Tabla 1c. Este 

tamaño es de 10 paquetes o en su defecto 2.5 kg. Ya en el laboratorio, se trabajará con 

1,250 kg para análisis y 1,250 g se prepararán como contramuestra, para potenciales 

análisis de laboratorio. 

 

Ejemplo 2. 

Plan de muestreo para manzanas: A la OISA de Manzanillo llega un cargamento de 800 

cajas de manzanas. Cada caja contiene 200 manzanas. Asúmase que la manzana es un 

producto de bajo riesgo. 

Solución: La Tabla 1d indica que se tienen que inspeccionar 140 manzanas visualmente 

y que de ellas se deben enviar al laboratorio 10 para su análisis o en su defecto 2.5 kg. 

Ya en el laboratorio, se trabajará con 1.25 kg para análisis y con 1.25 kg se preparará la 

contramuestra, para potenciales análisis de laboratorio. 

 

Ejemplo 3. 

Plan de muestreo para melones: A una de las OISA llega un cargamento de 30,000 

melones. Cada melón pesa un poco más de 1 kg. Se considera que el melón es de alto 

riesgo. 

Solución: La Tabla 1c (alto riesgo) indica que como la unidad de inspección es el melón, 

entonces el tamaño de muestra a inspeccionar es de 80 melones. Éstos deben ser 

inspeccionados minuciosamente para la detección de plagas cuarentenarias. 

Posteriormente, se deben enviar 5 melones o el equivalente a 10 kg de melones al 

laboratorio. En el laboratorio tomarán 5 kg de melones para análisis de laboratorio y 5 

kg para formar la contramuestra para potenciales reclamaciones. 

 

3. Procedimiento de toma de muestras para inspección visual para granos y 

semillas en sacos y a granel por el Oficial de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y 

Pesquera. 

 

Usar Tablas 1 y 2. Tamaño de muestra para sacos. 



Definir el tamaño del lote: N=número de sacos o puntos a muestrear si es grano a granel, 

de acuerdo al tamaño del lote. 

Seleccionar los tamaños de muestra siguientes: 

np=tamaño de la muestra primaria, es decir, número de sacos a muestrear o puntos a 

muestrear si la muestra viene a granel. 

nC= tamaño de muestra compuesta (combinada de todos los sacos o de todos los puntos 

del cargamento si es a granel). 

 

Enviar muestra al laboratorio: 

Enviar muestra compuesta (combinada) al laboratorio cuando son sacos o cargamentos 

a granel. 

 

Cuando se aceptan muestras preparadas por ser muy costosa la semilla o grano enviar 

dichas muestras al laboratorio. 

 

Pesos de algunas semillas se proporcionan en el Tabla 2. 

 

 

Ejemplos: 

Ejemplo 1. 

Plan de muestreo para sacos: Considérese la situación de inspeccionar un lote de 1,500 

sacos de sorgo de 25 kg cada uno. 

Solución: Usar la Tabla 1, la cual indica que el sorgo es un producto de alto riesgo. Por lo 

tanto, si el tamaño del lote es de 1,500 sacos, el tamaño de muestra es de 15 sacos a 

muestrear. La muestra combinada de los 15 sacos debe ser de 1.5 kg. Esto implica que a 

cada saco se le debe extraer (Gramos a Extraer por Sacos: GES): GES=1,500g/15 sacos= 

100 gramos, aproximadamente, con un punzón. La muestra de 1.5 kg o un poco más 

(nunca menos), debe enviarse al laboratorio en recipientes que garanticen sus 

características originales. 

Ejemplo 2. 

Plan de muestreo para granos a granel en movimiento: Se tiene un cargamento de 

25,000 kg a granel de chícharo, se considera de alto riesgo el producto. 

Solución: Producto de alto riesgo-primera vez, implica: 15 puntos a muestrear, para 

sumar una muestra compuesta de 3 kg. Tiempo de descarga: 30 min. Así 

2
_15

.min_30


ssubmuestra
M

tiempos 

El Plan de Muestreo es: Obtener una muestra representativa de 15 submuestras, cada 

una de 1.5 kg para acumular una muestra combinada de 3 kg una submuestra puede ser 

obtenida a los 15 minutos y la otra poco antes de los 30 minutos. 



 

Tabla 1. Tamaño de Muestra Primaria y Combinada para GRANOS en sacos, tolvas, furgones 

o silos para los Oficiales de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera 

OFICIALES DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 

Tamaño de muestra para GRANOS en sacos o a granel 

np: Muestra Primaria para inspección visual y nc:Muestra Combinada o compuesta para enviar al laboratorio 

Riesgo 

 

N=Tamaño del 

lote en Sacos 

 

N=Tamaño del 

lote a granel en kg 

 

np: 

nc: Muestra 

compuesta de 

GRANOS para enviar al laboratorio 
Sacos a 

muestrear o 

puntos a 

muestrear en 

tolvas o 

furgones o 

silos 

 

gramos 

pequeña mediana grande 

TRÉBOL 

AJONJOLÍ 

CANOLA 

CÁÑAMO 

ALPISTE 

SORGO 

CEBADA 

 

 

LENTEJA 

SOYA 

CEREALES 

CHÍCHARO 

GARBANZO 

ALUBIA 

ALTO 

1 a 6  Todos 

150 1,500 3,000 

7 a 100 0 a 2,500 7 

101 a 200 2,501 a 5,000 15 

201 a 999 5,001 a 21,999 15 

1,000 o más 25,000 o más 15 

       

 

 

BAJO 

1  1 

150 1,500 3,000 

2  2 

3 a 100 0 a 2,500 3 

101 a 200 2,501 a 5,000 6 

201 A 999 5,001 a 21,999 7 

1,000 o más 25,000 o más 7 

ALTO: Granos que históricamente han presentado al menos una vez plaga cuarentenaria. 

BAJO: Granos que a la fecha no han presentado plaga cuarentenaria. 

Nota 1: Para haba, maíz palomero y cacahuate o más grandes (extra grande) enviar al menos 3,500 gramos. 

 

 

 

 



 

 

Tabla 2. Tamaño de Muestra Primaria y Combinada para SEMILLAS en sacos, tolvas, 

furgones o silos para los Oficiales de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera 
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Tamaño de muestra para SEMILLAS en sacos o a granel 

np: Muestra Primaria para inspección visual y nc:Muestra Combinada o compuesta para enviar al laboratorio 

Riesgo 

 

N=Tamaño del lote en 

sacos 

 

N=Tamaño del lote a 

granel en kg 

 

np: 

nc: Muestra 

compuesta de 

GRANOS para enviar al laboratorio 

Sacos a muestrear 

o puntos a 

muestrear en 

tolvas o furgones 

o silos 

 

gramos 

pequeña mediana grande 

ALFALFA 

FESTUCA 

LINO 

CHILE 

PASTO 

NIGER 

HORTALIZAS 

AVENA 

PAPAYA 

SORGO 

SANDÍA 

ALGODÓN 

CAFÉ, 

CEREALES 

ALTO 

1 a 6  Todos 

150 1,500 3,000 

7 a 100 0 a 2,500 7 

101 a 200 2,501 a 5,000 15 

201 A 999 5,001 a 21,999 15 

1,000 o más 25,000 o más 15 

       

 

 

BAJO 

1  1 

150 1,500 3,000 

2  2 

3 a 100 0 a 2,500 3 

101 a 200 2,501 a 5,000 6 

201 A 999 5,001 a 21,999 7 

1,000 o más 25,000 o más 7 

ALTO: Sorgo, alfalfa, pasto, espinaca, maíz, avena, canola, sandía, soya, trébol, calabaza, chile, festuca, lino 

BAJO: Resto de las semillas 

Nota 1: Se acepta muestra preparada por exportadores cuando los productos vienen en envases pequeños (latas, sobres, etc.)Ejemplo: tomate, 

chile, etc. 

Nota2: Para haba o más grande (tamaño extra grande) enviar al menos 3,500 gramos. 

 



 

 

Importancia de muestreo correcto. 

Es esencial que una muestra tomada para inspección, sea realmente representativa del 

lote de granos o semillas, es muy importante tomar las muestras con mucho cuidado en 

varios puntos del lote, por ejemplo siguiendo una M (5 diamantes) o en zigzag (Figura 3). 

 

 

 

 

 

 

El problema. 

Radica en que cuando los granos son envasados en sacos, éstos tienden a separarse de 

acuerdo a su peso y tamaño. Los granos grandes o de mayor peso se decantan en la parte 

inferior, mientras que los pequeños o ligeros en la parte superior. Con esto en mente, 

cabe destacar que todo esfuerzo bien vale la pena para tomar realmente una muestra 

representativa del lote, asegurándose que se muestrean todos los puntos indicados en 

la Tabla 1 y Tabla 2. Lo anterior con el propósito de enviar al laboratorio una muestra 

representativa del lote. 

 

Tabla 3. Peso promedio de granos 

Producto Peso (g) 

Trébol 0.00060 

Ajonjolí 0.00310 

Canola 0.00310 

Cáñamo 0.00540 

Colza o Nabo 0.00540 

Linaza 0.00540 

Lino 0.00540 

Alpiste 0.00580 

Mostaza 0.01030 

Mijo 0.01400 

Arroz pulido 0.02030 

Arroz palay 0.02400 

Trigo 0.03240 

Centeno 0.03240 

Avena 0.03380 

Sorgo 0.03380 

Cebada 0.03790 

Lenteja 0.08000 

 

Figura 3 



Soya 0.11450 

Frijol 0.19540 

Arveja 0.20000 

Arvejón 0.20000 

Chícharo 0.20000 

Maíz 0.21610 

Garbanzo 0.47500 

Alubia 0.49500 

Maíz palomero 0.68760 

Cacahuate 0.79300 

Haba 0.90000 

 

Mejores prácticas para la toma de muestra. 

Recomendaciones 

Los Gramos a Extraer por Saco (GES) se calculan como: GES= Muestra 

Combinada/número de sacos a muestrear. 

Una muestra representativa es aquella que se toma al azar a todo lo largo y ancho del 

lote. Es muy importante tomar las muestras con mucho cuidado en varios puntos del lote 

(Tabla 3). 

 

Instrumentos de inspección adecuados 

Calador cónico y sondas de alveolos, con el tamaño adecuado para muestrear granos en 

sacos, a granel en almacén, en transportes y en movimiento. Se sugiere trabajar con 

muestreadores “largos” para la toma de muestra de tolvas y conos más pequeños para 

la toma de muestra en sacos (Figura 4). 

 

 

 

 

Figura 4.Instrumentos para la toma de muestras en sacos y a granel 

Procedimientos de inspección 

Colectar varias muestras de diferentes áreas del lote. 

Combinar todas las muestras para formar una muestra compuesta. 

Con muestreador. 



Una muestra se obtiene extrayendo pequeñas submuestras (GES) al azar, de diferentes 

posiciones del lote. Éstas luego serán combinadas para formar la muestra compuesta 

(combinada). Estas submuestras deben tomarse de manera cruzada de los sacos, en la 

parte de abajo, en la de en medio y en la superior, y no sólo de una parte del recipiente. 

A mano. 

Las submuestras tomadas a mano deben extraerse de posiciones o espacios de manera 

aleatoria. Inserte el brazo en el centro del saco y tome la muestra. Cuando saque el brazo 

mantenga el puño cerrado, con el propósito de que no se caigan los granos. Figura 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Tipos de toma de muestra en saco 

 

Granel en bodegas o almacenamiento a la intemperie: 

Tomarlos puntos indicados en la Tabla 1 y Tabla 2, para alto y bajo riesgo, como se señala 

en la Figura 6. Por ejemplo, para lotes hasta de 2,500 kg, se deben tomar hasta 7 

muestras primarias y para más de 2,500 kg, se deben tomar hasta 15 muestras primarias. 

De acuerdo a la profundidad de la bodega o tolva, los muestreadores deben, en lo 

posible, llegar a lo más profundo del contenedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Puntos de muestreo para granos a granel en bodegas o a la intemperie. 

 

Granel en silos 

Tomarlos puntos indicados en la Tabla 1, como se señala en la Figura 7. 
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X 
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 X  X 

Figura 5 



 

 

 

 

Figura 7. Puntos de muestreo para granos a granel en silos (vista superior). 

 

Cuando debido al diseño del silo no sea posible tomar las muestras primarias de la parte 

superior, se tomarán de las escotillas. 

 

Granos en costales 

Tomarlos puntos indicados en la Tabla 1 y Tabla 2, como se señala en la Figura 8. 

 

 
 

Figura 8. Puntos de muestreo para granos en costales. 

Se deben identificar las estibas, cada una de las cuales se debe muestrear en forma de 

“M” imaginaria, la que debe ir del primero al último tendido, el ancho máximo de la parte 

inferior de la “M” no debe ser mayor a 5 m. 

 

Granel en transportes 

Tomarlos puntos indicados en la Tabla 1 y Tabla 2, como se señala en la Figura 9. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Contenedores terrestres de hasta 30 toneladas (a) vista superior. Contenedores 

terrestres mayores de 30 toneladas (b) vista superior. 
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Granel en movimiento 

-Tomar los puntos indicados en la Tabla 1, como se señala en la Figura 10. 

-Calcular la frecuencia en minutos con que se debe introducir el instrumento de 

muestreo: M, de la siguiente manera: 

 

muestrearapuntosdenúmero

utosencontenedordeladescdeestimadotiempo
M

____

min____arg___
  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Toma de muestra en movimiento. 

 

Mejores Prácticas para Conservar la Muestra. 

Las muestras deben depositarse en bolsas nuevas, preferentemente de papel, ya que las 

de plástico, pueden afectar a los granos si se filtra humedad. La bolsa debe contener 

como mínimo los siguientes datos: 

1. Clave de identificación de la muestra sobre la bolsa. 

2. Solicitud de análisis de laboratorio. 

 

Precauciones: Evitar dejar la muestra en algún lugar donde ésta pueda ser afectada por 

condiciones adversas, por ejemplo, por estar cerca del paso de autos o montacargas. 

 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN: Muestreo con base a las 

disposiciones de los artículos 100 a 104. Diario Oficial de la Federación. 

 



4. Procedimiento de toma de muestra para inspección visual de flor cortada y 

follaje fresco por el Oficial de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera. 

 

Definir si se trata de producto asociado a un Riesgo Alto (productos que han presentado 

plaga cuarentenaria), o a uno de Riesgo Bajo (productos que aún no han presentado 

plaga cuarentenaria). 

 

Usar Tabla 1a. Alto riesgo Tabla 1b. Bajo riesgo en donde se determina el tamaño de 

muestra para flor cortada y follaje fresco. 

Definir la unidad de inspección para las unidades primarias de muestreo: (1) paquetes 

de: ramos, combos o bouquets. 

Definir el tamaño del lote: N=número de unidades de inspección de ramos, combos o 

bouquets. 

Seleccionar los tamaños de muestra siguientes: 

 

Para paquetes ó bolsas: np= ramos, combos o bouquets a inspeccionar. De cada paquete 

o bolsa extraer una cantidad uniforme (Tabla 1) para completar nc de muestra 

combinada para envío al laboratorio. 

Para el caso en que la unidad de inspección es una flor o un follaje fresco, por presentarse 

a granel: np=número de flores o de tallos de follaje fresco a inspeccionar. 

Se recomienda enviar al laboratorio hojas si la planta es grande y la planta entera si ésta 

es pequeña. Si son de gran tamaño las hojas, flores y yemas, éstas pueden cortarse en 

trozos y enviarse al laboratorio 

 

Importancia de un muestreo correcto 

 

Es esencial que una muestra tomada para inspección, sea realmente representativa del 

lote de flor cortada o follaje fresco. Si el lote fuera completamente uniforme, sería 

posible, simplemente, tomar una proporción pequeña de unidades de flor cortada y 

follaje fresco de la parte accesible de los paquetes, bolsas o de los contenedores a granel 

para representar al lote. Sin embargo, como éste no es el caso, es muy importante tomar 

las muestras con mucho cuidado en varios puntos del lote 

 

El problema 

Cabe destacar que todo esfuerzo bien vale la pena para tomar realmente una muestra 

representativa del lote, asegurándose que se muestrean todos los puntos indicados en 

la Tabla 1. Lo anterior con el propósito de enviar al laboratorio una muestra 

representativa del lote. 



Tabla 1a.Alto riesgo Tamaño de muestra para flor cortada y follaje fresco. ALTO RIESGO: 

Producto que al menos 1 vez ha presentado plaga cuarentenaria en los últimos 5 años 

 

Tamaño de muestra para material vegetal propagativo: np: unidades primarias, nc: muestra combinada. 

nL: muestra para análisis de laboratorio yncontramuestra: contramuestra. 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA LABORATORIO 

ALTO 

RIESGO 

Presentación 

(unidad de 

inspección) 

Tamaño del lote: paquetes o 

piezas 

np: unidades 

de inspección 

nc: en piezas 

para enviar 

al 

laboratorio 

nL: en gramos 
ncontramuestra: en 

gramos 

Flor cortada 

    paquete paquete 
hojas, flores y 

tallos 

hojas, flores y 

tallos 

ramo, combo, 

bouquet de 

flor cortada 

 N≤ 100 14  

 

5 

 

250 (pecíolo y al 

menos 50 hojas 

jóvenes 

maduras 

completamente 

expandidas y 

tallos al menos 

10) 

250 (al menos 

10 tallos) 

 101 <N 10,000 31 

    pieza pieza 
hojas, flores y 

tallos 

hojas, flores y 

tallos 

flor cortada a 

granel 
 N≤ 100 14 

 

5 

 

250 (pecíolo y al 

menos 50 hojas 

jóvenes 

maduras 

completamente 

expandidas y 

tallos al menos 

10) 

250 (igual que 

nL) 
 101 <N 10,000 31 

Follaje fresco 

    paquete paquete hojas y tallos hojas y tallos 

 

ramo, combo, 

bouquet de 

follaje fresco 

 N≤ 100 14 

5 

250 (al menos 

100 hojas y 10 

tallos) 

250 (igual que 

nL) 101 <N 10,000 31 

    pieza pieza hojas y tallos hojas y tallos 

follaje fresco a 

granel 

 N≤ 100 14 
5 

250 (al menos 

100 hojas y 10 

tallos) 

250 (igual que 

nL) 101 <N 10,000 31 

 



Tabla 1b.Bajo riesgo Tamaño de muestra para flor cortada y follaje fresco. BAJO RIESGO: 

Producto que no ha presentado plaga cuarentenaria en los últimos 5 años 

 

Tamaño de muestra para material vegetal propagativo: np: unidades primarias, nc: muestra combinada. 

nL: muestra para análisis de laboratorio yncontramuestra: contramuestra. 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA LABORATORIO 

BAJO 

RIESGO 

Presentación 

(unidad de 

inspección) 

Tamaño del lote: 

paquetes o piezas 

np: unidades 

de inspección 

nc: en 

piezas para 

enviar al 

laboratorio 

nL: en gramos 
ncontramuestra: 

en gramos 

Flor cortada 

    paquete paquete hojas, flores y tallos 
hojas, flores 

y tallos 

ramo, combo, 

bouquet de flor 

cortada 

 N≤ 100 6 
 

2 

 

250 (pecíolo y 

al menos 50 

hojas jóvenes 

maduras 

completamente 

expandidas) y 

tallos (al 

menos 10) 

250 (igual 

que nL) 
101 <N 10,000 14 

    pieza pieza hojas, flores y tallos 
hojas, flores 

y tallos 

flor cortada a 

granel 

 N≤ 100 6 

 

2 

 

250 (pecíolo y 

al menos 50 

hojas jóvenes 

maduras 

completamente 

expandidas y al 

menos 10 tallos) 

250(igual 

que nL) 

 101 <N 10,000 14 

    Follaje fresco    

    paquete paquete hojas y tallos 
hojas y 

tallos 

ramo, combo, 

bouquet de 

follaje fresco 

 N≤ 100 6 

2 
250 (al menos 

100 hojas y 10 tallos) 

250 (igual 

que nL) 101 <N 10,000 14 

    pieza pieza hojas y tallos 
hojas y 

tallos 

follaje fresco a 

granel 

 N≤ 100 6 
2 

250 (al menos 

100 hojas y 10 tallos) 

250 (igual 

que nL) 101 <N 10,000 14 

 



Mejores prácticas para la toma de muestra. 

 

Recomendaciones: Se recomienda esforzarse por tomar una muestra representativa. 

Una muestra representativa es aquella que se toma al azar a todo lo largo y ancho del 

lote. Es muy importante tomar las muestras con mucho cuidado, en varios puntos del 

lote. También se recomienda lo siguiente: 

Si el follaje fresco o la flor cortada son de gran tamaño, seleccione únicamente la parte 

o partes que presenten el problema, esto es, hojas, partes del tallo o flores afectadas. Si 

las unidades de flor cortada y follaje fresco son pequeñas, seleccione el número de 

muestras especificadas en la Tabla 1(a y b). Enviar junto con las muestras de flor cortada 

y follaje fresco sanas para comparación. 

Tome la muestra cuando la flor cortada o follaje fresco se encuentren sin humedad de 

lluvia o rocío para evitar el desarrollo de hongos y bacterias. 

Revise la presencia de cualquier alteración visible como: lesiones, agallas, grietas, 

tumores, chancros que pueda tener la flor cortada o el follaje fresco, el tronco o las 

ramas. En el caso de que se observen incluirlas en la muestra combinada para enviarse 

al laboratorio. 

Enviar la muestra lo más rápido posible al laboratorio. 

Identificar correctamente las muestras para evitar confusiones. 

 

Procedimiento de inspección: 

Cuando se detecte presencia de insectos o ácaros vivos, se debe enviar el tejido dañado 

y también se debe incluir al espécimen en los diferentes estados de la plaga. Éstos deben 

ser enviados en un recipiente de cierre hermético. Existen dos formas principales para la 

toma y envío de muestras de artrópodos: 

Unidas al sustrato (flor cortada o follaje fresco) sobre el que se encuentra, en cuyo caso 

se deben introducir en bolsas u hojas de papel y posteriormente en bolsa de plástico, o 

separada de aquél. Si se encuentra el artrópodo vivo, es aconsejable introducirlo en un 

recipiente con cierre hermético (en el caso de larvas / ninfas se recomienda añadir un 

trozo de planta). Es aconsejable tomar más de un ejemplar. Las mariposas se colocan 

dentro de un pedazo de cartulina doblada en forma de triángulo. Para evitar confusiones, 

todas las muestras deben llevar la correspondiente identificación, que puede ser un 

número o un nombre, con su equivalencia o explicación en hoja aparte. 

  



Directrices específicas por órgano vegetal 

 

Hojas y flores 

Se deben enviar sin humedad exterior, extendidas en medio de bolsas de papel 

absorbente o periódico y protegidas en bolsas plásticas, procurando que no se dañen en 

el transporte. 

Tallos 

Pueden enviarse de forma similar a las hojas y flores. Si son de gran tamaño, se pueden 

cortar en trozos. 

 

A mano 

Las submuestras tomadas a mano deben extraerse de posiciones o espacios de manera 

aleatoria. Inserte el brazo en el centro del paquete o contenedor y tome la muestra. 

De preferencia se recomienda el envío de aquellas partes de las plantas en las cuales 

comience a manifestarse la infección. 

 

Se debe realizar el muestreo de las hojas que han madurado recientemente, cuyo 

crecimiento ha terminado pero que no han empezado a envejecer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Hojas y flores: las hojas y flores deben colocarse bien extendidas en medio 

de Hojas de papel, luego enviarlas en fundas plásticas con la identificación respectiva. 

 

Los tallos pueden prepararse y empacarse en la misma forma que las hojas y flores. Si 

son más grandes deben cortarse en trozos, luego se colocan dentro de una funda plástica 

debidamente identificada. Son necesarios los tamaños de muestra estipulados en la 

Tabla 1. A veces, hojas amarillentas, necróticas o marchitas, son consecuencia de 

infecciones radiculares, por lo que es conveniente enviar la planta entera. En todos los 

casos, es conveniente empacar en caja de cartón. 

Se recomienda remitir el material enfermo por el medio más rápido y seguro, pues debe 

tenerse en cuenta que el material debe demorar el menor tiempo posible en el 



transporte para evitar su deterioro. Mantener las muestras en refrigeración hasta su 

envío o mantenerlas protegidas de excesivos calores. 

Junto con la muestra debe enviarse toda la información necesaria que favorezca el 

diagnóstico de la enfermedad. 

 

Mejores Prácticas para Conservar la Muestra. 

Muestras para enviar al laboratorio 

Las muestras combinadas se deben transferir a recipientes estériles en condiciones de 

asepsia teniendo en cuenta que las muestras van a estar destinadas al análisis de 

laboratorio, todo el equipo, recipientes y material que entren en contacto con el 

producto deben estar esterilizados. La muestra para el análisis deberá ser representativa 

de los síntomas observados en la inspección. El muestreo se realiza en la parte de la 

planta dañada. La bolsa debe contener como mínimo los siguientes datos: 

Clave de identificación de la muestra sobre la bolsa. 

Solicitud de análisis de laboratorio. 

Precauciones: Evitar dejar la muestra en algún lugar donde ésta pueda ser afectada por 

condiciones adversas, por ejemplo, por estar cerca del paso de autos o montacargas. 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN: Muestreo con base a las 

disposiciones de los artículos 100 a 104. Diario Oficial de la Federación del 1º de julio de 

1992. Última reforma publicada DOF 28-07-2006. 

 

Ejemplos: 

Ejemplo 1. 

Plan de muestreo para paquetes estolones: Considérese la situación de inspeccionar un 

lote de 1,500 paquetes de bouquets; el país usuario ha presentado históricamente plaga 

cuarentenaria. 

Solución: Usar la Tabla 1a, ésta indica que para cualquier producto se debe recabar 

aleatoriamente a todo lo largo y ancho del cargamento 31 bouquets (alto riesgo) que 

constituyen la muestra primaria. Éstos deben ser inspeccionados visualmente por el 

Oficial de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera en busca de las plagas 

cuarentenarias enumeradas en la norma correspondiente. También deberá revisar si 

existen alteraciones visibles como: lesiones, agallas, grietas, tumores o chancros en la 

flor cortada, follaje fresco, tronco o ramas. En el caso de que se observen incluirlas en la 

muestra combinada para enviarse al laboratorio. 

Posteriormente deben enviarse al laboratorio 5 bouquets (o ramos o combos) para 

análisis de laboratorio. Ya en el laboratorio, se trabajarán con 250 g de hojas, flores y 

tallos para análisis. Se prepararán como contramuestra los otros 250 g, para potenciales 

análisis de laboratorio. 



 

Ejemplo 2. 

Plan de muestreo para follaje fresco a granel: A la OISA del Aeropuerto de la Cd. de 

México llega un cargamento de 100 cajas de follaje fresco a granel. Como históricamente 

no ha presentado plaga cuarentenaria, se decide por una inspección para productos de 

bajo riesgo. 

Solución: La Tabla 1b indica que se tienen que inspeccionar visualmente 6 cajas de follaje 

fresco seleccionadas aleatoriamente y que de ellas se deben enviar al laboratorio 2 para 

su análisis. Ya en el laboratorio, se trabajará con 125 g de hojas y yemas para análisis y 

125 g para análisis de laboratorio de tallos. Los otros 250 g se prepararán como 

contramuestra, para potenciales análisis de laboratorio. 

 

5. Procedimiento de toma de muestra para inspección visual de material vegetal 

propagativo por el Oficial de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera. 

 

Definir si se trata de productos asociados a un Riesgo Alto (productos que han 

presentado plaga cuarentenaria), o de Riesgo Bajo (productos que aún no han 

presentado plaga cuarentenaria). 

Usar Tabla 1a para productos de Alto Riesgo o Usar Tabla 1b para productos de Bajo 

Riesgo. 

Definir la unidad de inspección para las unidades primarias de muestreo: (1) paquetes 

de: acodos, estacas o varetas, estolones, y yemas, (2) bulbos, (3) cornos o rizomas, (4) 

plántulas o esquejes o portainjertos o rosetas y (5) tubérculos. 

Definir el tamaño del lote: N=número de unidades de inspección. 

Seleccionar los tamaños de muestra n siguientes: 

 

Muestra Primaria 

Para paquetes ó bolsas: np=número de paquetes las unidades a inspeccionar. De cada 

paquete extraer una cantidad uniforme para completar nc de muestra combinada para 

envío al laboratorio. 

Para el caso en que la unidad de material vegetal propagativo es la unidad de inspección: 

np=unidades de material vegetal propagativo a inspeccionar. Para análisis de laboratorio, 

enviar el peso definido en nc de la Tabla 1. 

 

Muestra Combinada 

Muestra combinada: nc: peso en gramos de la muestra primaria. 

 



Tabla 1a.Alto riesgo Tamaño de muestra para material vegetal propagativo. ALTO RIESGO: 

Productos que han presentado al menos 1 vez plaga en los últimos 5 años. 

 

Tamaño de muestra para material vegetal propagativo: np: unidades primarias, nc: muestra combinada. 

nL: muestra para análisis de laboratorio yncontramuestra: contramuestra. 
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ALTO 

RIESGO 

Paquete o 

unidad 

Unidad de 

inspección 

Tamaño 

del lote 

np: unidades 

de inspección 

nc: en piezas 

para enviar al 

laboratorio 

nc: en gr. nL: en gr 

ncontramu

estra: en 

gr. 

   paquetes paquetes    

paquetes de: 

acodos, estacas o 

varetas, 

sarmientos, 

estolones y 

yemas 

Paquete, 

bolsa ó caja 

Cualquier 

tamaño 

del lote 

7 

 

 

 

5 

2,500 1,250 1,250 

   bulbos bulbos    

bulbo un bulbo 

Cualquier 

tamaño 

del lote 

200 

 

 

 

31 

1,550 775 775 

   cormos cormos    

cormo o rizoma 
un cormo o 

rizoma 

Cualquier 

tamaño 

del lote 

200 31 499 250 250 

   plántulas plántulas    

plántula, 

esqueje, 

portainjerto o 

roseta 

una plántula, 

esqueje, 

portainjerto o 

roseta 

Cualquier 

tamaño 

del lote 

19 5 1,000 500 500 

   tubérculos tubérculos    

tubérculo un tubérculo 200 31 7,750 3,875 3,875 



Cualquier 

tamaño 

del lote 

 

Tabla 1b.Bajo riesgo. Tamaño de muestra para material vegetal propagativo. BAJO RIESGO: 

Productos que no han presentado plaga en los últimos 5 años. 

 

Tamaño de muestra para material vegetal propagativo: np: unidades primarias, nc: muestra combinada. 

nL: muestra para análisis de laboratorio y ncontramuestra: contramuestra. 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA LABORATORIO 

BAJO 

RIESGO 

Paquete o unidad 
Unidad de 

inspección 

Tamaño 

del lote 

np: 

unidades 

de 

inspecció

n 

nc: en 

piezas 

para 

enviar al 

laboratori

o 

nc: en 

gramos 

nL: en 

gramos 

ncontramuest

ra: en 

gramos 

   paquetes Paquetes    

paquetes de: acodos, 

estacas, varetas, 

sarmientos, estolones 

o yemas 

paquete o 

bolsa o caja 

Para 

cualquie

r 

tamaño 

del lote 

3 

 

2 

1,000 500 500 

   bulbos bulbos    

Bulbo un bulbo 

Para 

cualquie

r 

tamaño 

del lote 

86 

 

 

14 

 700 350 350 

   cormos cormos    

cormo o rizoma 
un cormo o 

rizoma 

Para 

cualquie

r 

tamaño 

del lote 

86 14 500 250 250 
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   plántulas plántulas    

plántula, esqueje, 

portainjerto o roseta 

una plántula, 

esqueje, 

portainjerto o 

roseta 

Para 

cualquie

r 

tamaño 

del lote 

8 2 400 200 200 

   
tubérculo

s 
tubérculos    

tubérculo un tubérculo 

Para 

cualquie

r 

tamaño 

del lote 

86 14 3,500 1,750 1,750 

 

Importancia del muestreo correcto 

Es esencial que una muestra tomada para inspección sea realmente representativa del 

lote del material vegetal propagativo. Si el lote fuera completamente uniforme, sería 

posible simplemente tomar una proporción pequeña de unidades de material vegetal 

propagativo de la parte accesible de los paquetes, bolsas o de los contenedores para 

representar al lote. Sin embargo, como éste no es el caso, es muy importante tomar las 

muestras con mucho cuidado en varios puntos del lote. 

 

El problema 

Cabe destacar que todo esfuerzo bien vale la pena para tomar realmente una muestra 

representativa del lote, asegurándose que se muestrean todos los puntos indicados en 

la Tabla 1 (a y b). Lo anterior con el propósito de enviar al laboratorio una muestra 

representativa del lote. 

 

Mejores prácticas para la toma de muestra. 

 

Recomendaciones. Se recomienda esforzarse por tomar una muestra representativa. 

Una muestra representativa es aquella que se toma al azar en varios puntos a todo lo 

largo y ancho del lote. 

Procedimientos de inspección: 



A mano. 

Las submuestras tomadas a mano deben extraerse de posiciones o espacios de manera 

aleatoria. Inserte el brazo en el centro del paquete, caja o bolsa y tome la muestra. 

Se recomienda lo siguiente para muestrear raíces, cormos, bulbos, rizomas y estolones: 

Deben tomarse muestras de raíces de las plantas que presentan síntomas aéreos y que 

sugieran que el daño es a nivel radicular, así como de plantas aparentemente sanas. 

Las muestras deben incluir material sano y enfermo en forma separada. 

Las muestras de tubérculos y bulbos se deben envolver en papel periódico para que se 

absorba la humedad y luego se envían en bolsas plásticas o cajas de cartón. Se 

recomienda seleccionar aquellas muestras que sólo presenten síntomas iniciales de la 

afección, para evitar así su deterioro en el transporte. 

 

Por ningún motivo la muestra deberá ser lavada. 

Las muestras tomadas se colocan en bolsas plásticas procurando mantener en contacto 

las raíces o los órganos obtenidos con el suelo. 

Tome la muestra cuando las plantas se encuentren sin humedad de lluvia o rocío para 

evitar el desarrollo de hongos y bacterias. 

Cuando se trata de ataques debidos a artrópodos, envíe la muestra de la planta con el 

daño característico del insecto o ácaro. Incluya también el artrópodo, tanto en estado 

adulto como en estado de ninfa o larva. En lo posible incluya también otros estados de 

la plaga. Los artrópodos se enviarán dentro de un recipiente de cierre hermético. Las 

mariposas o polillas se colocarán dentro de un pedazo de cartulina doblada en forma de 

triángulo. 

 

Revisar si existe presencia de cualquier alteración visible en la planta: lesiones, agallas, 

grietas, tumores, chancros que puedan tener la raíz, el tronco o las ramas. En el caso de 

que se observen enviar muestra. 

Se debe tomar y empacar la cantidad o el peso recomendado en la Tabla 1(a y b). 

Los instrumentos que se utilizan para la toma de muestras deben estar libres de 

contaminantes de plaguicidas. 

Se deben utilizar empaques y/o envases nuevos y en perfecto estado de limpieza. 

Evitar la contaminación de las muestras causada por manos o ropa. 

Una vez preparada e identificada la muestra debería mantenerse a temperatura 

requerida, de acuerdo al tipo de material vegetal propagativo, para su transporte al 

laboratorio. 

 

Muestras para enviar al laboratorio: Las muestras combinadas se deben transferir en 

recipientes estériles, en condiciones de asepsia; teniendo en cuenta que las muestras 



van a estar destinadas al análisis de laboratorio, todo el equipo, recipientes y material 

que entren en contacto con el producto deben estar esterilizados. La bolsa debe 

contener como mínimo los siguientes datos: 

1. Clave de identificación de la muestra sobre la bolsa 

2. Solicitud de análisis de laboratorio 

Precauciones: Evitar dejar la muestra en algún lugar donde ésta pueda ser afectada por 

condiciones adversas, por ejemplo, por estar cerca del paso de autos o montacargas. 

 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN: Muestreo con base a las 

disposiciones de los artículos 100 a 104. Diario Oficial de la Federación del 1º de julio de 

1992. Última reforma publicada DOF 28-07-2006. 

 

Ejemplo 1. 

Plan de muestreo para cajas o sacos con estolones 

Considérese la situación de inspeccionar un lote de 1,500 cajas o sacos de estolones (de 

alto riesgo) el país usuario ha presentado históricamente plaga cuarentenaria. 

Solución: Usar la Tabla 1a, la cual indica que para cualquier producto se debe recabar 

aleatoriamente a todo largo y ancho del cargamento 7 cajas (alto riesgo) que constituyen 

la muestra primaria. Éstas deben ser inspeccionadas visualmente por el Oficial de 

Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera para la detección de plagas insectiles 

cuarentenarias. Posteriormente, deberá enviarse al laboratorio el tamaño de muestra 

combinada que se constituye, según la Tabla 1a, por 2.5 kg de estolones. Ya en el 

laboratorio, se trabajará con 1,250 g para análisis y los otros 1,250 g se prepararán como 

contramuestra, para potenciales análisis de laboratorio. 

 

Ejemplo 2. 

Plan de muestreo para cormos 

A la OISA del Aeropuerto de la Cd. de México llega un cargamento de 800 cajas de 

cormos. Como históricamente la empresa usuaria no ha presentado plaga cuarentenaria 

se decide por una inspección para productos de bajo riesgo. 

Solución: La Tabla 1b indica que se tienen que inspeccionar 86 cormos visualmente y que 

de ellos se deben enviar al laboratorio 14 para su análisis. Ya en el laboratorio, se 

trabajará con 250 g para análisis y 250 g se prepararán como contramuestra, para 

potenciales análisis de laboratorio. 

 

6. Procedimiento de toma de muestra para inspección Granos y Semillas  en sacos o 

a granel por el Oficial de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera. 

 



Granos y semillas 

Tipos de muestreo: Se distinguen tres tipos de muestreo en este caso: muestreo de 

producto envasado, muestreo de sacos inaccesible, muestreo de productos a granel. 

Muestreo de producto envasado. 

A pesar de que existen diferencias notables en la forma en que se transportan y 

almacenan los granos debido a la variedad de instalaciones y de vehículos de carga 

(camiones de plataforma abierta, de carga cerrada, furgones de ferrocarril, además de 

las pilas almacenadas en bodega), la forma en la que se obtiene una muestra, o las 

suficientes para determinar la calidad del grano o del producto, siempre serán 

semejantes, ya que se apegan a un modelo general. 

 

Procedimiento: 

El muestreador se introduce en los sacos hasta el centro siguiendo una trayectoria 

ascendente, con el lado abierto hacia abajo, este extremo deberá estar dentro de una 

bolsa plástica, que recibirá la muestra extraída. 

Se extraerán porciones de grano con un peso promedio de 50 gramos como mínimo y un 

máximo de 400 gr. Por lo tanto, dependiendo del número de sacos a muestrear será la 

cantidad de grano a extraer (Cuadro 1). 

 

Cuadro 1. Estimación de la cantidad de grano a extraer en relación con el número de sacos 

 

Número de sacos 

a muestrear 

Gramos de grano 

a extraer por saco 

5 a 10 400 

11 a 20 200 

21 a 40 100 

41 a 80 50 

81 a más 50 

 

Una vez obtenidas las submuestras se mezclan todas y se homogeneizan para obtener la 

muestra representativa del lote sujeto a inspección. 

 

Muestreo de sacos inaccesibles. 

En este caso también se emplea un muestreador cónico de mano, si el producto es 

accesible es recomendable tomar la muestra de todos los costales o de la mayoría de los 

que estén a la mano. Es importante, sin embargo, tomar en cuenta que cuando el grano 

encostalado forma pilas o estibas, y éstas se localizan en el interior de furgones o de 

camiones, la mayoría de los sacos no son accesibles para el muestreo. Por lo tanto, para 



contribuir a la representatividad de la muestra, deben extraerse porciones de grano de, 

por lo menos, un 30% del número total de sacos visibles de la estiba. 

Es recomendable, dado lo anterior, aplicar el esquema de muestras que se ilustra en el 

Cuadro 2. 

Para realizar el muestreo de este tipo deben seguirse las siguientes indicaciones: 

Determinar los lados de la estiba que pueden ser muestreados. 

Trazar imaginariamente en cada uno de los lados visibles de la estiba y en su techo una 

trayectoria en forma de “M”, que cubra del primero al último tendido y cubriendo un 

máximo de 5 “M”. 

Al obtener las muestras, se homogeneizan y en la etiqueta que le corresponda debe 

asentarse que ésta corresponde sólo a las caras visibles de la estiba. 

 

La cantidad de sacos seleccionados para el muestreo puede establecerse sacando la raíz 

cuadrada del número total de sacos que integran el lote. Otra modalidad es mediante 

una tabla de selección como la que se ilustra en el Cuadro 2 y en la que la única condición 

es seleccionar los sacos al azar. 

 

 

 

Cuadro 2 Estimación del número de sacos a muestrear según el tamaño del lote 

 

Número de sacos 

por lote 

Número de sacos 

a muestrear 

0 a 49 5 

50 a 99 10 

100 a 199 15 

200 a 299 20 

300 a 499 30 

500 a 799 40 

800 a 1299 55 

1300 a 3199 75 

3200 a 7999 115 

8000 a 21 999 150 

22 000 a 100 999 225 

101 000 a 549 999 300 

550 000 o más 450 

 

Muestreo de granos a granel. 



Los granos a granel generalmente se transportan en camiones, tráileres, carros y tolvas 

ferrocarrileras o en barcos y barcazas. El procedimiento de inspección debe entonces 

contemplar todas estas posibilidades. 

 

Procedimiento 

 

Se debe usar una sonda de alvéolos separados, bien seca. 

La sonda debe introducirse al granel con los alvéolos cerrados, vueltos hacia abajo para 

evitar que el polvo la atasque, la trayectoria a seguir debe ser de al menos unos 10° de 

inclinación con relación a la vertical, después se gira con los alvéolos hacia arriba y se 

abre. 

 

La penetración del grano a la sonda debe hacerse con dos movimientos cortos y rápidos 

hacia arriba y hacia abajo. 

Los alvéolos deben cerrarse antes de extraer la sonda. 

La sonda se coloca sobre la lona con los alvéolos cerrados y por el extremo abierto se 

deja salir el grano, el cual será analizado posteriormente. 

 

Productos deshidratados 

Toma de muestras en contenedores 

Las muestras tomadas de contenedores deben proceder por lo menos de cinco sondeos 

realizados en diferentes sitios del contenedor: 

 

En el centro del 

contenedor. 

De 1 a 1.5 m al extremo 

noreste. 

De 1 a 1.5 m al extremo 

sureste. 

De 1 a 1.5 m al extremo noroeste. 

De 1 a 1.5 m al extremo suroeste. 

 

Otra metodología recomienda la toma en los cuatro extremos y el centro. 

En algunas ocasiones no es posible acceder con facilidad a los diferentes puntos del 

contenedor o bodega por lo que puede resultar difícil obtener las muestras exactamente 

de los puntos señalados en el diagrama, por lo tanto, el responsable de la toma de 

muestras deberá utilizar su sentido común, con el objetivo de tomar una muestra 

objetiva al azar respetando los lineamientos dados. 

5 4 

2 3 

1 



 

Frutas y hortalizas 

Método en X 

Consiste en dibujar una X imaginaria en la zona o lote a ser muestreado y recolectar la 

muestra en los extremos y en el centro de la X hasta completar la cantidad necesaria. 

 

Método en zigzag 

Consiste en dibujar un zigzag imaginario en la zona o lote a ser muestreado y recolectar 

la muestra hasta completar la cantidad necesaria. 

  



Anexo 17.  Verificación de la aplicación de tratamientos fitosanitarios en 

mercancías de importación.  

 
Consideraciones: 

 

1. Este procedimiento únicamente aplicará cuando los requisitos fitosanitarios y/o la 

normativa vigente señale que la mercancía para importar requiere de un 

tratamiento fitosanitario, o cuando se presente plaga de importancia no 

cuarentenaria y  la disposición del área normativa indique  que se debe aplicar 

tratamiento en punto de ingreso o cuando el personal oficial ordene la aplicación de 

un tratamiento como resultado de la inspección física, en la cual  detecta  plaga(s) 

viva(s)  que puedan  ser  un riesgo  inminente. 

 

2. El personal oficial verifica que las actividades de la empresa prestadora del servicio de 

tratamientos fitosanitarios y el Tercer Especialista Fitosanitario (TEF) se realicen 

conforme a lo señalado en la Norma Oficial aplicable, Hoja de Requisitos 

Fitosanitarios, Planes de Trabajo y demás disposiciones aplicables emitidas por el 

área normativa correspondiente. 

3. Para mercancías que arriben vía marítima, el personal oficial no realizará la verificación 

de la aplicación de tratamientos fitosanitarios en fondeo, debido a los riesgos que 

representa para la seguridad del personal, este último podrá ser aplicado bajo 

responsabilidad dela unidad de verificación. Tercer Especialista Fitosanitario (TEF). 

4. La verificación de tratamientos, solo se realizará en el horario laboral oficial, excepto en 

barcos graneleros o atracados en el muelle, en cuyo caso, no deberá cobrarse 

servicio extraordinario por concepto de la verificación de tratamiento. 

 

Verificación de la aplicación del tratamiento: 

 

1. Verificar aleatoriamente que la aplicación del tratamiento fitosanitario, se realice en 

presencia del Tercer Especialista Fitosanitario (TEF), antes o después de la 

inspección de la mercancía según corresponda. 

2. En caso de que se aplique el tratamiento sin presencia del TEF: 

a. Se le informará al usuario que no se considera válido. 

b. Se debe levantar un acta de hechos del incidente, señalando a la Empresa de 

Tratamientos, la necesidad de realizar la aplicación del tratamiento en presencia del 

TEF. 

 



3. Requisitar Formato 1 de este anexo: Lista general y específica para verificar la aplicación 

de tratamientos fitosanitarios, en caso de que se detecten incumplimientos mayores, se 

deberá levantar un Acta Circunstanciada y enviarla a la Subdirección correspondiente. 

 

4. El personal Oficial debe verificar que el TEF constate que los contenedores se encuentren 

herméticamente sellados, para evitar una posible fuga de gases; en caso de que haya fugas 

deben sellarse con tape o plástico. Verificar que se coloque la etiqueta preventiva 

informativa al término del tratamiento. 

 

5. Verificar que el término del tiempo de exposición sea conforme a la normativa 

correspondiente, cuando aplique, y además de: 

a. Acudir 1 hora antes del término del tiempo de exposición. 

b. Verificar que el cargamento y la señalización se encuentren intactos. 

 

6. El TEF debe medir la concentración de acuerdo a lo siguiente: 

 

a. 7El tiempo de ventilación del espacio o área fumigada, estará en función del 

nivel de concentración en el ambiente de: Bromuro de Metilo: menor a 5 ppm y 

Fosfina (Fosfuro de Aluminio y Fosfuro de Magnesio): menor a 0.3 ppm. 

 

 

7. Realizar la inspección física cuando se cumplan con las concentraciones recomendadas 

en el medio ambiente, conforme a lo indicado en el apartado “CRITERIOS DE OPERACIÓN 

EN PUERTOS MARÍTIMOS” de esta Guía, en caso de que se indique se realice posterior al 

tratamiento. 

Para mercancías de importación que ingresen por ferrocarril, conforme a la hoja de 

requisitos fitosanitarios se realizará lo siguiente: La unidad de verificación o Tercer 

Especialista Fitosanitario verificará que la aplicación del tratamiento fitosanitario, se 

realice en el punto de ingreso. 

Una vez que se lleve a cabo la aplicación del tratamiento, se emitirá el certificado 

fitosanitario de tratamiento por parte de la Unidad de Verificación o Tercer 

Especialista Fitosanitario.  

Cuando los requisitos fitosanitarios para la importación de mercancías reguladas, 

conforme a lo establecido en el Módulo de Requisitos Fitosanitarios, para la 

importación de mercancías reguladas, indiquen la aplicación de un tratamiento 

fitosanitario, el SENASICA emitirá el Certificado Fitosanitario de importación, una 

vez aplicado el tratamiento correspondiente. 



El tiempo de exposición y/o ventilación del tratamiento se cumplirá durante el 

transporte del punto de ingreso hasta el lugar del destino de la mercancía (Nota 

Informativa 245/2018 y Oficio Circular B00.03.-0024/2018). 

 

8. En operaciones sin incidentes, finalizar la verificación, firmar y archivar en el expediente 

correspondiente para una mejor organización. 

 

9. En operaciones con incidentes, anexar las actas de hechos y enviar por escrito a la 

Subdirección correspondiente. Es importante levantar las actas de hechos al momento de 

observar los incumplimientos en presencia de testigos. 

 

10 Complementar el expediente del trámite de acuerdo con el procedimiento de VDMCE y 

realizar el registro de la supervisión del tratamiento. 

 

Formato 1.Lista general y específica para verificar la aplicación de tratamientos 

fitosanitarios. 

De manera General se deberá cumplir con lo siguiente 

No. Actividad 
Si 

cumple 

No 

cumple 
Observaciones 

1 

Inicio del tratamiento fitosanitario 

¿Inicia el tratamiento fitosanitario en presencia de la 

UV? 

  
Incumplimiento 

mayor 

2 
¿Se determinó la dosis con base en la temperatura de la 

mercancía? 
  

Incumplimiento 

mayor 

3 

Realización de la verificación  

La unidad de verificación debe estar presente durante 

todo el tratamiento 

  
Incumplimiento 

mayor 

4 

Verificar que se aplique el tratamiento señalado en la 

orden de tratamientos, que la dosis sea  acorde a la 

temperatura del producto a importar y cuando la 

operación lo permita el tiempo de exposición. 

  
Incumplimiento 

mayor 

5 

¿Se cuenta con copia de las normas o cualquier otro 

documento normativo que señale la aplicación de 

tratamientos, para constatar las especificaciones? 

  
Incumplimiento 

menor 

6 

¿Se registra si falta algún material o equipo que sea 

necesario para la aplicación del tratamiento 

fitosanitario? 

   

7 
¿Los operarios utilizan el equipo de protección y/o de 

seguridad? 
  

Incumplimiento 

menor 

8 
Cumple con su formato correspondiente: 

B.3.1.2 o B.2.1.3 o B.3.2 o B.3.3 
   

 



B.3.1.1 ¿La empresa prestadora del servicio de tratamiento fitosanitario con bromuro de metilo, fosfuro 

de aluminio y fosfuro de magnesio en bodegas, silos, furgones, tolvas, barcos, bajo carpa y camiones, 

cuenta con los siguientes equipos, materiales? 

     

No. Actividad 
Si 

cumple 

No 

cumple 
Observaciones 

1 Escalera.   
Incumplimiento 

menor 

2 Bomba de muestreo para tubos colorimétricos.   
Incumplimiento 

mayor 

3 

Ventiladores industriales (para circulación, extracción e 

introducción) con capacidad para circular, inyectar o 

extraer gas, con adaptación para conectar los ductos de 

extracción de gas. 

  
Incumplimiento 

menor 

 

B.3.1.2 Para fumigaciones con bromuro de metilo 

No. Actividad 
Si 

cumple 

No 

cumple 
Observaciones 

1 

¿La empresa cuenta con los siguientes equipos y 

materiales para realizar fumigaciones con bromuro de 

metilo conforme a la temperatura? 

  

 

2 

Se deberá constatar que la dosis que se aplica sea de 

acuerdo al tratamiento gastado durante la aplicación 

por lo que se deberá constatar pesando los cilindros 

antes y después de la aplicación del tratamiento. 

  

Incumplimiento 

mayor 

3 
Dosificadores volumétricos para cilindros de bromuro 

de metilo 

  Incumplimiento 

mayor 

4 
Evaporador a base de gas LP o eléctrico, para bromuro 

de metilo 

  Incumplimiento 

mayor 

5 Inyectores para introducción de bromuro de metilo 
  Incumplimiento 

mayor 

6 Mangueras para fumigación en barco o terrestre 
  Incumplimiento 

mayor 

7 
Filtros con vigencia contra vapores orgánicos para 

bromuro de metilo (uno por mascarilla completa) 

  Incumplimiento 

mayor 

8 
Un detector de haluros a base de propano y/o de sensor 

electrónico 

  Incumplimiento 

mayor 

9 
Una unidad de conductividad térmica (C/T 

"Fumiscopio”) 

  Incumplimiento 

mayor 

10 
Tubos colorimétricos para bromuro de metilo con 

vigencia 

  Incumplimiento 

mayor 

11 Bomba auxiliar para muestreo 
  Incumplimiento 

mayor 

12 
Mangueras para muestreo del gas para la Unidad de C/T 

como mínimo 

  Incumplimiento 

mayor 



13 
Un respirador auto-contenido en buen estado de 

funcionamiento 

  Incumplimiento 

menor 

14 
Una báscula de plancha, con capacidad mínima de 120 

kg. 

  Incumplimiento 

mayor 

15 

Letreros tipo caballete con la siguiente leyenda: Peligro. 

Área Restringida. Aplicación de bromuro de metilo 

altamente tóxico. 

  
Incumplimiento 

menor 

16 

Etiquetas adheribles con la misma leyenda cuando 

fumigue ferrocarril, contenedores, cajas de tráiler y 

camiones. 

  
Incumplimiento 

mayor 

 

B.3.1.3. Para fumigaciones con fosfuro de aluminio y/o fosfuro de magnesio 

No. Actividad 
Si 

cumple 

No 

cumple 
Observaciones 

1 

¿La empresa prestadora del servicio de tratamiento 

fitosanitario con fosfuro de aluminio o fosfuro de 

magnesio en bodegas, silos, furgones, tolvas, barcos, 

bajo carpa y camiones, cuenta con los siguientes 

equipos, materiales? 

  

 

2 
Fosfuro de aluminio y magnesio en cantidad suficiente 

para aplicar el tratamiento solicitado. 

  Incumplimiento 

mayor 

3 

Letreros tipo caballete con señalización de peligro para 

aislar el área de aplicación con la siguiente leyenda: 

Peligro. Área Restringida. Aplicación de fosfuro de 

aluminio o fosfuro de magnesio altamente tóxico. 

  
 

Incumplimiento 

menor 

4 

Etiquetas adheribles con la misma leyenda cuando 

fumigue ferrocarril, contenedores, cajas de tráiler y 

camiones. 

  
Incumplimiento 

mayor 

5 
Filtros con vigencia contra fosfina (una por mascarilla de 

cara completa. 

  Incumplimiento 

menor 

6 

Tubos colorimétricos para fosfuro de aluminio o 

magnesio con vigencia (5 de baja concentración y 5 de 

alta concentración). 

  
Incumplimiento 

mayor 

 

B.3.2 Para tratamientos con BM en Cámaras de Fumigación 

No. Actividad 
Si 

cumple 

No 

cumple 
Observaciones 

1 
Bromuro de metilo 100% puro en cantidad suficiente 

para el tratamiento indicado 

  Incumplimiento 

mayor 

2 
¿El operario utiliza ropa protectora?   Incumplimiento 

menor 

3 

Un letrero con la siguiente leyenda: Peligro. Área 

Restringida. Aplicación de bromuro de metilo altamente 

toxico 

  
Incumplimiento 

menor 



4 
Dosificador volumétrico para cámara o bien para dos 

cámaras cuando la distancia se menor a 3m 

  Incumplimiento 

mayor 

5 
Evaporizador a base de gas LP o eléctrico por cada 

dosificador 

  Incumplimiento 

mayor 

6 
Mascarillas de protección de cara completa con filtro 

vigente contra vapores orgánicos 

  Incumplimiento 

menor 

7 
Detector de haluros a base de propano y/o de sensor 

electrónico 

  Incumplimiento 

mayor 

8 
Unidad de Conductividad Térmica (C/T Fumiscopio)   Incumplimiento 

mayor 

9 
Bomba auxiliar para muestreo   Incumplimiento 

mayor 

10 
Juego de mangueras para muestreo del gas para la 

Unidad de C/T 

  Incumplimiento 

mayor 

11 
Respirador auto-contenido en buen estado de 

funcionamiento. 

  Incumplimiento 

menor 

12 
Cámara con termómetro e higrómetro con caratula en 

el exterior 

  Incumplimiento 

mayor 

13 
Termómetro portátil con vástago   Incumplimiento 

menor 

  



 

 

  



 
  



 

 
 

  



 

Anexo 18. Verificación de condiciones para la inspección de corrales.  

 
 
OISA: 

Corral: 

Fecha: 

Concepto 
Cumple Observaciones 

Si No  

Verifica que se cumpla con:    

1 Las instalaciones deben contar con equipo y personal para la 

recepción y manejo de animales 
  

 

2 Equipo de limpieza para los pisos, paredes y techos, y un aspersor 

manual o de presión para la desinfección. 
  

 

3 Las instalaciones deben de encontrarse limpias y desinfectadas.    

4 Contar con contenedores para el agua potable o permitir que el agua 

sea remolcada cuando el suministro emergente de agua no esté 

disponible 

  

 

5 Contar con áreas sombreadas con un mínimo del 10% de la 

superficie del corral y en buenas condiciones. 
  

 

6 Que la oficina y equipo de cómputo se encuentren disponibles y en 

buenas condiciones para los tramites de importación de los animales 
  

 

7 Se debe verificar el correcto funcionamiento de las puertas de los 

corrales 
  

 

8 Verificar la señalización clara y que corresponda al flujo de animales.    

9 Se debe verificar el correcto funcionamiento de la manga y/o prensa 

y/o shute de manejo. 
  

 

10 Se debe de contar con botiquines de primeros auxilios para 

personas. 
  

 

 

De no dar cumplimiento a los puntos 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 9; no se brindará el servicio de 

inspección hasta que se hayan resuelto esas deficiencias. 

En caso de detectar deterioro continuo de las instalaciones y equipo, deberá ser notificado 

de manera inmediata a la DSD y DIPAF, a fin de determinar si se continúa con la prestación 

del servicio. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL 

OFICIAL SENASICA 

 NOMBRE Y FIRMA RESPONSABLE DEL 

CORRAL. 

  



 

Anexo 19. Animales vivos, esquema de numeración.  

 

 
 







 



 



 

 
 

  



Anexo 20. Affidavit.  

 
DECLARACIÓN JURADA PARA EQUINOS 

 

I (print) _____________________________________declare that the horses included in 

this shipment and accompanied by the health certificate number ______________ have not 

been fed to or treated within the last one hundred eighty (180) days prior to shipment with 

the following compounds, plants or drugs. 

 

Por este medio declaro que los caballos en este cargamento, acompañados por el certificado 

sanitario número ________________ no han sido alimentados o tratados con ninguno de 

los siguientes compuestos, plantas o medicamentos durante los ciento ochenta días antes 

del cargamento. 

 

1. Aristolochiasppand any other preparation derived of this plant, chloramphenicol, 

chloroform, chlorpromazine, colchicine, dapsone, dimetridazole, metronidazole, 

nitrofurans (including furazolidone), and ronidazole. 

Aristolochiasppy cualquier otra preparación derivada de esta planta, cloranfenicol, 

cloroformo, clorpromazina, colchicine, dapsona, demetridazole, metronidazol, nitrofurans 

(incluyendo furazolidona) y ronidazol. 

 

2. The following compounds were not used as growth promoters: zilpaterol, clembuterol, 

raptopamine, and anabolic steroids. 

Los siguientes compuestos no se usaron como promotores del crecimiento: zilpaterol, 

clembuterol, raptopamine, así como esteroides anabólicos. 

 

3. The following thirosthatics were not used: thiouracil, methyluracilphenylthiouracil and 

propylthiouracil. 

Que no fueron empleados los siguientes tirostáticos: tiouracilo, metiluracilo, feniltiuracilo y 

propiltiuracilo. 

 

Date and signature of the exporter_________________________________ 

Fecha y firma del exportador 

Date and signature of the Notary Public _____________________________ 

Fecha y firma del Notario Público  



Anexo 21. Motivación de los rechazos parciales de equinos para sacrificio.  

 
 Ejemplo 

 

El trámite se rechaza para modificar el número de cabezas, ya que un total de 

________ animales presentaron los incumplimientos a los puntos siguientes de la 

combinación de requisitos 012-10-427-USA-USA: 

3) Identificación individual del o los animales: microchip. Cabezas rechazadas ____ 

4) Que a la inspección efectuada por un veterinario oficial dentro de los 30 días 

previos a la exportación de los animales no presentaron signos de enfermedades 

infectocontagiosas. Cabezas rechazadas ______ 

7) Se rechaza por presencia de ectoparásitos. Cabezas rechazadas ____ 

11) Que los animales no presenten traumatismos, hernias, laceraciones ni 

tumoraciones visibles y que éstos se encuentren castrados (serán rechazados los 

animales monorquideos y/o enteros). Cabezas rechazadas ____ 

17) El usuario deberá presentar el formato VS 10-13 del Departamento de 

Agricultura de los Estados Unidos de América (USDA), mismo que deberá coincidir 

con las características del animal y lo expresado en el Certificado Internacional 

Zoosanitario para Exportar caballos para sacrificio de los EUA a México. Cabezas 

rechazadas ______ 

 

En base a la NOM-051-ZOO-1995, Se rechazan un total de ______ animales por los 

siguientes motivos: 

Hembras a término de gestación. Cabezas rechazadas ______ 

Animales caídos. Cabezas rechazadas _______ 

Animales heridos. Cabezas rechazadas _______ 

Animales con presencia de herraduras. Cabezas rechazadas _____ 

 

 

 

  



Anexo 22. Procedimiento de inspección de aves de tres días de nacidas.  

 

 



Anexo 23. Verificación de condiciones para la inspección en PVIZI.  

 

 

 

 

 

 

OISA EN _______________________________ 

PUNTO DE VERIFICACIÓN ZOOSANITARIO ___________________________ 

FECHA: __________________ 

Concepto 
Cumple 

Come

ntario

s 

Si No  

Verificar que cumplan con la:    

1 
Temperatura de andén de refrigerados 4 a 10 °C o 39.2 a 50 °F y 

limpieza adecuada para la desconsolidación. 
   

2 Temperatura del agua de la tina de descongelación 37°C o 99.6 °F    

3 
Temperatura del agua del esterilizador de cuchillos 82°C o 179.6 

°F 
   

Verificar que cuenten y funcionen lo siguiente: SI NO  

4 Se cuente con suficiente luz para realizar la inspección.    

5 Sierra eléctrica de material inoxidable de tipo banda vertical.    

6 
Cuchillos de hoja de acero inoxidable con mango de plástico, 

afilador de cuchillos, Termómetro de vástago. 
   

7 

Cubrepelo o cascos, cubreboca, guantes desechables, batas 

blancas, cascos, botas de hule o calzado industrial, Chamarras 

para temperatura de refrigeración o congelación. 

   

8 Báscula granataria.    

9 Bolsa de plástico con cierre hermético.    

10 Etiquetas auto adheribles.    

11 Gabinete con cerradura para guardar equipo de inspección.    

12 
Recipientes de plástico con tapa accionada por pedal para 

desechos. 
   



 

 

Nota: 

 

a) En caso de que se incumpla con los numerales 2 y 4, debe notificar al Jefe de la OISA 

o Jefe de Turno, quien a su vez informará al responsable del PVIZI que no se brindará 

el servicio por incumplimiento, por lo que de reincidir deberá realizar las acciones 

necesarias para dar cumplimiento, posteriormente el oficial verificará nuevamente y 

registrará en este mismo reporte las observaciones y acciones implementadas por el 

PVIZI para dar cumplimiento, así mismo se deberá informar a la Dirección de 

Supervisión y Desarrollo de Programas de Inspección Fitozoosanitaria  con copia a su 

Subdirección correspondiente (Puertos, Aeropuertos y Fronteras). 

 

b) En el caso de no cumplir con el numeral 3 de este anexo, se podrá brindar el servicio, 

siempre y cuando se utilice otro método de desinfección momentáneamente y el 

dueño del punto se comprometa en un plazo determinado a la reposición o 

acondicionamiento del mismo. 

c) Este anexo se resguardará en los archivos de la OISA como antecedente del PVIZI 

  

Personal Oficial de la DGIF Personal del PVIZI Testigo 

  

Nombre: 

______________________________ 

Nombre: 

______________________________ 

  

Firma: 

________________________________ 

Firma: 

________________________________ 

  

 
Cargo en el PVIZI: 

______________________ 



Anexo 24. Incumplimiento en el Peso de los Combos en Cargamentos de 

Productos Cárnicos.  

 

 
  



Anexo 25. Cuadros de asignación de tamaño de la muestra y cri terios de 

aceptación y rechazo en productos cárnicos.  

 
 

Cuadro A. Tamaño de la muestra para cajas y criterios de aceptación y rechazo. 
 

Tamaño  de lote 

(toneladas) 

Cajas o piezas a 

inspeccionar 

Críticos Mayores Total 

 

*Ac 

 

**Re Ac Re Ac Re 

Hasta 2 1 0 1 1 2 10 11 

2.1 a 5 4 0 1 1 2 12 13 

5.1 a 10 7 0 1 1 2 14 15 

10.1 a 15 10 0 1 2 3 16 17 

15.1 a 20 15 0 1 2 3 18 19 

20.1 a 99.1 30 0 1 3 4 26 27 

100 a 250 40 0 1 4 5 35 36 

250 o más 60 1 2 5 6 45 46 

 

Cuadro B. Tamaño de la muestra para canales y criterios de aceptación y rechazo. 

 

Tamaño  de lote 

(toneladas) 

Tamaño 

de la 

muestra 

Críticos Mayores Total 

Ac Re Ac Re Ac Re 

100 o menos 3 1 2 4 5 12 13 

101 a 250 7 2 3 8 9 24 25 

251 a 500 14 4 5 14 15 45 46 

501 a más 22 6 7 21 22 68 69 

 

 

*Ac: Aceptado 

*Re: Rechazado 

 

  



Anexo 26. Determinación de la muestra,  toma para análisis toxicológico, 

manejo y envió al laboratorio para carne, vísceras, despojos y canales.  

 
1. Determinación del Análisis: Cuando por normatividad se requiere toma de muestra, la 

asignación del análisis deberá realizarse de acuerdo al tipo de análisis que señale la 

hoja de trabajo emitida en el portal de la VDMCE. Cuando se presente una 

contingencia por falla del sistema deberá realizarse como lo indica el cuadro 1: 

 

Ejemplo: 

Lunes: Anabólicos 

Martes: Afénicole 

Etc. 

 

Cuadro 1. Determinación de análisis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Anabólicos 

2 Antibióticos 

3 Anfenicoles 

4 Sulfonamidas 

5 Organofosforados 

6 Arsénico 

7 Mercurio 

8 Elementos traza 

9 Nitrofuranos 

10 B Agonistas 

11 Quinolonas 

12 Anticoccidianos 

13 Tranquilizantes 

14 Quinolonas 

15 Bencimidazoles 

16 Ivermectinas 

17 Bifenilos policlorados  

18 Piretroides  

19 Plaguicidas organoclorados 



2. Toma de muestra: 

a) Para el caso de carnes: El personal de la OISA debe realizar 2 cortes 

transversales con una separación de 5 cm a diferentes niveles del contenido de 

la caja y posteriormente se deberá regresar lo restante a la caja 

b) En caso de las canales: se deberá tomar una muestra de 250 gr. del diafragma 

y/o región cervical de una sola canal. 

c) En el caso de UCON y el cargamento contenga producto de dos plantas 

diferentes deberá tomar 2 muestras de 250 gramos. 

d) Para las vísceras y despojos solo se muestreará hígado y riñón, la cantidad de 

la muestra se determinará de acuerdo a la NOM-004-ZOO-1994. 

3. Preparación de muestra: Una vez obtenida la muestra se envuelve en papel aluminio y 

se deposita en una bolsa de polietileno transparente, extrayendo el aire residual y 

sellando con cinta adhesiva u otro material. 

 

4. Identificación de muestra: 

Colocar etiqueta con los datos siguientes: 

a) Fecha de muestreo 

b) OISA de entrada 

c) Nombre y firma del inspector 

d) País de origen 

e) Nombre y número de la planta 

f) Número de lote 

g) Patente del agente aduanal, nombre y firma de éste o su 

representante. 

h) Número de folio del Registro de Trámite de Inspección. 

 

5.    Conservación de la muestra: La muestra se mantiene en congelación, hasta que 

se le entregue al representante del laboratorio que realizará el diagnóstico 

solicitado. 

 

 

 

 

 

  



 

Anexo 27. Método General de  Inspección y desconsolidación de lácteos,  

no refrigerados.  

 
Se procederá a la inspección y en su caso toma de muestra de la siguiente manera: 

 

a. Contenedor, tráiler, furgón o intermodal: Si es posible ingresar al transporte 

será suficiente con que el personal ingrese, siempre y cuando se cuenten con 

las condiciones de seguridad y equipo (Figura 1). 

Figura 1 

 
b. Si no es posible ingresar pero se cuentan con compuertas laterales se 

podrán tomar las muestras de ambos lados (Figura 2). 

 
Figura 2 

 



a. Si no es posible ingresar y no cuentan con compuertas laterales el tráiler, 

furgón o intermodal se deben enviar a rampa a desconsolidar lo 

necesario del cargamento para poder realizar la toma de muestra 

(Figura 3). 

 

 
Figura 3 

 

 

a. Inspección en brecha (Figura 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4 

 

 

  

Descargar para dejar un 

pasillo central o lateral lo 

suficientemente ancho 

para que el personal 

realice la inspección del 

cargamento 



 

Anexo 28. Tabla de porcentajes de revisión de etiquetas de productos 

químicos, farmacéuticos, biológicos, material genético o alimentos.  

                                                                                                                                                 

 

 

 

 

  

 

Cantidad de lotes  

% que se deberá escoger de manera aleatoria 

del total del  cargamento para la revisión de 

etiquetas o información impresa  

1 a 5  10% 

6 a 10 8 % 

>10 5% 



Anexo 29. Procedimiento para la Ver ificación, Inspección y Certificación 

de Organismos Vivos, Productos y Subproductos de Especies Acuáticas y 

Pesqueras, Productos Biológicos, Químicos, Farmacéuticos y Alimenticios 

para su Uso y Consumo:  

 
Tabla 1. Principales enfermedades de importancia cuarentenaria. 

 

 

 

  

PRINCIPALES ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA 

Enfermedad Lesiones 

Síndrome del Virus de la 

Mancha Blanca 

Manchas blancas en la cutícula (cáscara) del crustáceo afectado. 

 

Síndrome del Virus de la 

Cabeza Amarilla 

Palidez corporal generalizada en combinación con una coloración amarillenta 

del cefalotórax; branquias blanquecinas o de color amarillo pálido café; 

hepatopáncreas de color amarillo pálido. 

Síndrome de Taura Los cromatóforos se expanden, dando una coloración rosada a rojiza 

generalizada y roja en la cola (urópodos). Asimismo, muestran una cutícula 

suave. En la fase crónica/recuperación, los ejemplares muestran lesiones 

multifocales melanizadas. 

Mionecrosis Infecciosa Presentan tejido necrótico blanco, afectando principalmente en musculo 

estriado esquelético, pero también cardiaco, siendo estas extensas o focales 

en el músculo estriado esquelético  es más común ver los segmentos distales 

del segmento abdominal o la cola. 

Panaeus Vannamei Nodavirus Presentan zonas necróticas en músculo esquelético del abdomen. 

 

Enfermedad de la cola Blanca Afecta a camarones de agua dulce, causando zonas opacas blancas en la cola 

de los especímenes, pudiéndose extender al cefalotórax. 

Plaga del Cangrejo de Río Presentan  cutícula blanda, oscurecimiento, puntos de color café o negro y 

pueden ser identificados visualmente. 



Anexo 30. Búsqueda de endoparásitos o huevecil los  

 
Se deben realizar cortes delgados de tal forma que se puedan ver a trasluz o abrir los  

tejidos y observar al microscopio como se muestra en las figuras siguientes: 

 

 
 

 
 

  



Anexo 31. Tamaño de muestra con fines de certificación y diagnóstico de 

los patógenos causales de enfermedades virales en crustáceos acuáticos 

(Norma Oficial  Mexicana de Emergencia NOM -030-PESC-2000).  

 
1.- PARA CRUSTACEOS ACUATICOS VIVOS 

Tabla 1. Modificada de Amos 1985 * 

Tamaño población Tamaño de la muestra a una prevalencia de 2% 

50 50 

100 75 

250 110 

500 130 

1,000 140 

1,500 140 

2,000 145 

4,000 145 

10,000 145 

>/= 100,000 150 

* Lightner, D.V. 1996. 

 

2. PARA QUISTES DE ARTEMIA (Artemia spp.) 

Tabla 2. Determinación de las unidades a muestrear con base en el 

número de latas o bolsas que conforman el lote 

Número de unidades de latas o bolsas por lote u otra 

presentación, con un contenido de Artemia por lote: 

Unidades que deben conformar la muestra 

De 1 a 1,800 3 

De 1,801 a 12,000 6 

De 12,001 a 24,000 13 

De 24,001 a 48,000 21 

De 48,001 a 72,000 29 

De 72,001 a 108,000 38 

De 108,001 a 168,000 48 

De 168,001 a 240,000 60 

De 240,001 o más 72 

 

 



Tabla modificada con base en Regulations Governing Processed Fishery Products and 

U.S. Standards for Grades of Fishery Products, SOCFR Ch. II (10-1-91 Edition), para 

productos deshidratados. 

 

3. PARA CRUSTACEOS ACUATICOS MUERTOS 

Tabla 3. Determinación de las unidades a muestrear con base en el 

número de unidades de presentación de Artemia (Artemia spp) 

o de marquetas de crustáceos acuáticos muertos que 

conforman el lote 

Tabla modificada con base en Regulations Governing Processed Fishery Products 

and U.S. Standards for Grades of Fishery Products, SOCFR Ch. II (10-1-91 Edition), 

para productos congelados. 

 

 

 

 

  

Número de unidades por unidad de presentación de Artemia (Artemia 

spp) o de marquetas de crustáceos acuáticos muertos, según 

corresponda, por lote 

Unidades que deben conformar la 

muestra 

De 1 a 5,400 3 

De 5,401 a 21,600 6 

De 21,601 a 62,400 13 

De 62,401 a 112,000 21 

De 112,001 a 174,000 29 

De 174,001 a 240,000 38 

De 240,001 a 360,000 48 

De 360,001 a 480,000 60 

De 480,001 o más 72 



Anexo 32. Guía de peces de ornato  

 
 

NOMBRE DEL PEZ IMAGEN 

GOTA DE SANGRE Y GOTA 

DE SANGRE DE VELO 

 

MONJA COMUN 

 

NARIZ DE BORRACHO 

 



GLOWLIGHT 

 

NEÓN NEGRO 

 

FANTASMA NEGRO 

 

TETRA LIMON 

 



TETRA CONGO 

 

MONKAUSIA 

 

ROBERTI TETRA. 

 

TETRA EMPERADOR 

 



NEÓN 

 

CARDENAL 

 

PRISTELLA 

 

PINGÜINO 

 



TETRA FLAMA 

 

MONJA ALBINA 

 

MONJA DE COLOR 

 

ALBONUBE O TETRA 

CHINO 

 



TETRA AZUL 

 

TETRA BLOODFIN 

 

TETRA DIAMANTE 

 

TETRA EMBERE 

 



TETRA FANTASIA 

 

TETRA VERDE FUEGO 

 

ANGEL KOI 

 



ANGEL PLATA 

 

ANGEL DORADO DE VELO 

 

ANGEL MARMOL 

 



ANGEL NEGRO 

 

ANGEL LEOPARDO 

 

ARCOIRIS ROJO IRIAN 

 



ARCOIRIS TURQUEZA 

 

ARCOIRIS NEON 

 

SUMATRA NO COMUN 

 



SUMATRANO VERDE 

 

SUMATRANO ALBINO 

 

BARBO CEREZA 

 

BARBO PAYASO 

 



BARBO RUBI NEGRO 

 

BARBO AMARILLO 

 

CONCHONIUS DE VELO 

 

BETTA 

 



BETTA DOBLE COLA 

 

BETTA SUPER DELTA 

 

BLANCO OPACO 

 

COLA DE CORONA 

 



DRAGON 

 

BETTA HEMBRA 

 

BOTIAS 

 

BOTIA CEBRA 

 

BOTIA YOYO 

 



BOTIA ZORRILLO, ENANA O 

SKUNKA 

 

BOTIA AZUL COLA ROJA 

 

DOJO 

 

DANIO CEBRA 

 

LOCHA CARA DE CABALLO 

 



LOCHA KULLI 

 

DANIO GIGANTE 

 

DANIO CELESTIAL 

 

DANIO CHOPRAE 

 

GOURAMI ENANO, COLISA 

AZUL 

 



GOURAMI ENANO, COLISA 

ROJA MACHO 

 

GOURAMI ENANO, COLISA 

LALIA MACHO 

 

GOURAMI BESADOR, 

 

GOURAMI LUZ DE LUNA 

 



GOURAMI PERLA 

 

GOURAMI PERLADO 

 

ESPADA 

 

CÍCLIDO CONVICTO 

 

OSCAR COMUN 

 



EL SEVERUM (HEROS 

SEVERUM) 

 

CICLIDO TEXAS 

 

CICLIDO JOYA 

 

HAPLOCHROMINOS 

 



PEZ  GLOBO, PUFFER 

 

PEZ GLOBO, PUFFER 

PUNTEADO 

 

PEZ GLOBO, PUFFER 

SADDLER BACK 

 

VIUDA NEGRA 

 

 

  



Figura 1.Guppies (Varios) 

 
 

Figura 2. Platies (Varios) 

  



Figura 3. Mollies (Varios) 

 
  



Figura 4. Discos(Varios) 

 
 

Figura 5. Cíclidos Africanos. 



 
Figura 6.  Peces Gato 

 
 

 

 

Figura 7. Gold Fish  



 
  



Anexo 33. Etiqueta para envió de muestras Acuícolas.  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

  



Anexo 34. Determinación de las unidades a muestrear en laboratorio.  

 

 
 

 

 

 

 

Total de piezas a tomar 

Filetes pequeños/ 

trozos 

Filete 

grandes 

(salmón) 

Moluscos y 

crustáceos 

empaquetados 

Piezas a 

granel 

(tiburón) 

Pescado 

entero 

10 5 10 5 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Anexo 35.  Criterios para aceptar o rechazar la s mercancías de origen 

acuícola.  

 
 

 

  

Producto Característica Aceptar Retener y notificar a COFEPRIS 

 

 

Pescado entero. 

 

Color de tejidos: Mismo tono entre los 

ejemplares. 

Gris, verde, o atípicos. 

Textura de carne: Firme, lizo y sin 

anomalías. 

Cancros, protuberancias, manchas 

inusuales y presencia de parásitos. 

Olor: 

 

Característico a la 

especie. 

Agrio, rancio, desagradable,  a 

amoniaco o diferentes a la especie 

Filete de 

pescado. 

 

Color  tejidos: Mismo tono entre los 

ejemplares. 

Gris, verde, o atípicos. 

Textura de carne: 

 

Firme, lizo y sin 

anomalías. 

Cancros, protuberancias, manchas 

inusuales y presencia de parásitos. 

Olor: Característico a la 

especie. 

Agrio, desagradable o a amoniaco 

Moluscos y 

Crustáceos, en 

bloques o 

marquetas. 

 

Color  tejidos 

externos: 

Mismo tono entre los 

ejemplares. 

Poco normales en las especie. 

Textura de carne: 

 

Firme, lizo, sin anomalías 

o secreciones. 

Cancros, protuberancias, manchas 

inusuales, secreciones y presencia de 

parásitos. 

Olor: Característico a la 

especie. 

Agrio, desagradable similar a 

putrefacción o a amoniaco. 



Anexo 36. Tipo de cortes para pescado de todas las especies (entero,  

f i lete y demás presentaciones), refrigerado, enhielado o congelado.  

 
 

 

 
TROZOS DE SALMON                                         FILETES DE PESCADO 

 
TROZOS DE PESCADO                                                CHULETASDE CAZON 

  



 
FILETE DE SALMON 

 

TILAPIA CONGELADA 

 
 

 

Cortes longitudinales en filetes  Cortes transversales 

 



CORTE MARIPOSA EN FILETES DE PESCADO 

 
Se abre el filete del centro a las orillas, considerando cortes delgados para ver a contraluz. 

 

 

INSPECCION DE CORTES LARGOS DE PESCADO 

 
 

  



 

1er.Paso: 

Se hacen segmentos del filete. 

 
 

2do.Paso: 

En un trozo representativo se hacen cortes delgados para ver a contra luz. 

 
  



 

TIBURON CONGELADO SIN CABEZA 

 

1er.Paso: Revisión del contenedor y selección de ejemplares 

 
2do.Paso: Inspección de ejemplares. 

 
 

3er.Paso: Se hacen segmentos y se revisan 

 
Anexo 37. Histórico de detección de plagas de importancia cuarentenaria.  



 

 



 





 



 



 



 
  



Anexo 38. Procedimiento para la importación de granos y semillas 

excepto para siembra, destinados a procesamiento, transformación e 

industrialización, para la obtención de harinas, aceites y esencias.  

 

FUNDAMENTO LEGAL 

 

Artículos 1º, 2º, 3º, 6º, 7º fracciones XIII, XV, XVIII, XIX, XX y XXI de la Ley Federal de 

Sanidad Vegetal. 

 

I. GENERALIDADES 

1. El presente procedimiento tiene por objeto establecer las medidas mínimas y las 

actividades que se deben realizar para garantizar que los granos y semillas, excepto 

para siembra, que se importen con destino a procesamiento, transformación e 

industrialización directa para la obtención de harinas, aceites o esencias, no 

representen un riesgo fitosanitario para el país. 

 

2. El presente procedimiento solo aplica para aquellos granos y semillas, excepto para 

siembra, que se importen con destino a procesamiento, transformación o 

industrialización directa (obtención de harinas, aceites o esencias); procesos en los 

cuales se obtiene un producto o subproducto terminado, cuyos requisitos 

fitosanitarios aplicables para su ingreso se indiquen en el Módulo de Consulta de 

Requisitos Fitosanitarios para la Importación, ubicado en la página electrónica del 

SENASICA (www.senasica.gob.mx). 

3. Las empresas participantes en este procedimiento serán únicamente aquellas que 

acrediten ante la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV), que cuentan con las 

instalaciones y equipo apropiado para que los granos y semillas, excepto para 

siembra, que sean sometidos a procesamiento, transformación o industrialización 

para la obtención de harinas, aceites o esencias, minimicen el riesgo fitosanitario 

asociado a los mismos. 



 

4. Los granos y semillas, excepto para siembra, que se importen con destino a 

procesamiento, transformación o industrialización directa (obtención de harinas, 

aceites o esencias), al amparo de este procedimiento, deben cumplir con los 

requisitos fitosanitarios aplicables para su ingreso indicados en el Módulo de Consulta 

de Requisitos Fitosanitarios para la Importación. 

5. Los granos y semillas, excepto para siembra importados para procesamiento, 

transformación o industrialización directa (obtención de harinas, aceites o esencias), 

deben ser transportados y manejados bajo condiciones que prevengan el derrame del 

grano de los medios de transporte utilizados durante su movilización, desde el punto 

de entrada al país hasta las instalaciones de la empresa, lo cual será responsabilidad 

de la empresa usuaria. 

 

6. Las empresas deben verificar que los medios de transporte que utilicen para la 

movilización de los granos y semillas desde el punto de entrada hasta su destino final, 

cuenten con sistemas de seguridad (p. ej. vigilancia) que prevenga el riesgo de robos 

del grano durante este trayecto. 

7. La empresa debe contar con mecanismos eficientes para la recuperación del grano 

derramado en las operaciones de descarga y carga. En caso de que los medios de 

transporte y los mecanismos de recuperación de granos no cumplan con esta 

condición, el ingreso de los mismos estará sujeto al cumplimiento de la opción uno de 

los requisitos fitosanitarios para su ingreso, indicados en el Módulo de Consulta de 

Requisitos Fitosanitarios para la Importación, ubicado en la página electrónica del 

SENASICA (www.senasica.gob.mx). 

 

8. Las empresas que deseen acceder a este procedimiento deben contar y acreditar ante 

la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) que dentro de sus procesos se tienen 

establecidos procedimientos claros y seguros para la eliminación de los residuos 

vegetales que se obtengan de los procesos de limpieza a los que son sometidos los 

granos y semillas, así como de los residuos vegetales obtenidos del grano procesado, 

además de contar con sistemas que permitan registrar el ingreso y salida de producto 

sometido a industrialización, así como del control de los residuos de origen vegetal 

obtenidos durante el procesamiento del grano. Los residuos de origen vegetal no 

podrán ser conservados esperando para su procesamiento (molienda) o destrucción 

(Incineración) por un tiempo mayor a siete días. 

 

9. Los residuos vegetales deben de pasar por uno de los siguientes sistemas de reducción 

de riesgos fitosanitarios: 

http://www.senasica.gob.mx/


10. Se debe moler en el molino de martillos todos los residuos vegetales obtenidos de 

los procesos de limpieza a los que es sometido el grano. El molino de martillos debe 

tener una malla de 2.0 mm de diámetro; o bien 

11. Se deben destruir (incineración) todos los residuos vegetales obtenidos de los 

procesos de limpieza a los que es sometido el grano. 

 

12. La DGSV aprobará, desde el punto de vista fitosanitario, los procesos utilizados por 

las empresas usuarias a los que serán sometidos los granos y semillas destinados a 

procesamiento, transformación o industrialización para la obtención de harinas, 

aceites, esencias u otros que apruebe la DGSV. 

13. La DGSV directamente verificará las instalaciones y el equipo con el que cuenta la 

empresa interesada para llevar a cabo dichas actividades. 

 

14. La DGSV autorizará las instalaciones de aquellas empresas que cumplan con el 

presente procedimiento. 

 

15. La verificación del cumplimiento de las actividades establecidas en el presente 

procedimiento para los granos / semillas importados (numeral III y III.I), será realizada 

por una Unidad de Verificación (UV) aprobada en la materia. 

 

16. El incumplimiento de alguno de los puntos establecidos en el presente procedimiento 

provocará de manera inmediata, la suspensión de la empresa autorizada o la Unidad 

de Verificación encargada en verificar el cumplimiento para este procedimiento y 

podrá ser sancionado conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal 

y demás disposiciones legales aplicables en materia de sanidad vegetal. 

 

II. AUTORIZACIÓN DE EMPRESAS. 

1. Los interesados deben solicitar a la DGSV la aprobación de los procesos a los que serán 

sometidos los granos y semillas que se importen con fines de procesamiento, 

transformación o industrialización directa (obtención de harinas, aceites o esencias); 

para lo cual presentarán junto con su solicitud una descripción detallada de los 

procesos, incluyendo la infraestructura, maquinaria y equipo que utilizarán (anexo 1). 

 

2. La DGSV revisará la documentación presentada y evaluará los sistemas y procesos a 

los que serán sometidos los granos y semillas para la mitigación de riesgos 

fitosanitarios. 

 



3. Con base a la información proporcionada y de acuerdo al punto anterior, si se 

determina procedente, la DGSV ordenará una visita a las instalaciones de la empresa 

por personal oficial, para la verificación del proceso, la infraestructura, la maquinaria 

y el equipo, así como la verificación de los mecanismo de eliminación de los residuos 

vegetales obtenidos de la limpieza de los granos, obtenidos de los procesos. 

 

4. Derivado de la visita a la empresa solicitante y con base al informe presentado por el 

personal oficial, la DGSV autorizará la instalación de la empresa para que ésta pueda 

realizar importaciones de granos y semillas excepto para siembra, que se importen 

con destino a procesamiento, transformación o industrialización directa (obtención 

de harinas, aceites o esencias), en apego a lo establecido en los requisitos 

fitosanitarios aplicables para su ingreso en el Módulo de Consulta de Requisitos 

Fitosanitarios para la Importación. En caso de que las instalaciones no sean 

autorizadas, la DGSV notificará a la empresa correspondiente. 

 

5. El listado de empresas y sus instalaciones autorizadas por la DGSV bajo este 

procedimiento, se comunicará a la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria 

(DGIF) para conocimiento de las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria 

(OISA) en los puntos de entrada al país. La DGSV mantendrá actualizada la lista de las 

empresas y sus instalaciones autorizadas e informará cualquier cambio a la DGIF. 

 

III. IMPORTACIÓN DE GRANOS Y SEMILLAS (VÍA TERRESTRE). 

1. La DGIF será la encargada de verificar que las empresas que ingresen granos y 

semillas, excepto para siembra, al amparo de este procedimiento, sean solo 

aquellas que se encuentren dentro de la lista de empresas autorizadas por la DGSV. 

2. La DGIF será la encargada de verificar, previa autorización del ingreso de los granos 

y semillas, excepto para siembra, que los medios de transporte utilizados 

presenten condiciones de seguridad para evitar el derrame de granos durante su 

movilización dentro del territorio nacional, hasta las instalaciones de la empresa 

donde serán sometidos a procesamiento para la obtención de harinas, aceites o 

esencias. Asimismo, debe verificar que sean eficientes los mecanismos de 

recuperación de granos derramados, derivados de las operaciones de descarga y 

carga. En caso de que los medios de transporte y los mecanismos de recuperación 

de granos no cumplan con esta condición, el ingreso de los mismos estará sujeto 

al cumplimiento de la opción uno de los requisitos fitosanitarios para su ingreso, 

señalados en el Módulo de Consulta de Requisitos Fitosanitarios para la 

Importación, ubicado en la página electrónica del SENASICA 

(www.senasica.gob.mx). 



3. Durante las importaciones, la DGSV podrá realizar visitas de manera aleatoria a las 

empresas e instalaciones autorizadas que se sujeten a este procedimiento, con el 

objeto de verificar su cumplimiento. 

4. El representante de la empresa que realice el trámite de importación en el punto de 

entrada, deberá notificar al personal oficial de la OISA de ingreso que corresponda los 

datos de contacto de la UV que dará seguimiento a la aplicación del presente 

procedimiento. 

5. A los medios de transporte utilizados para ingresar los granos y semillas, excepto para 

siembra, destinados a procesamiento, transformación o industrialización directa 

(obtención de harinas, aceites o esencias), que no vengan flejados de origen o sean 

rotos por motivos de inspección se les colocarán flejes en el punto de entrada a 

nuestro país por parte del personal oficial de la OISA. En caso de que vengan flejados 

de origen, el interesado deberá proporcionar el listado de flejes a la OISA 

correspondiente. 

6. El personal de la OISA verificará que todas las tolvas cuenten con flejes y de los cuales 

revisará un porcentaje que considere garantiza la integridad del cargamento. 

7. El personal oficial de la OISA de ingreso enviará a la UV encargada de la supervisión 

del grano en la empresa, copia del Certificado Fitosanitario para la Importación y los 

números de flejes de cada cargamento y en su caso la identificación del tipo de 

transporte, así como también a la DGSV a los correos electrónicos: 

medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx, y neftali.reyes@senasica.gob.mx, a efecto de 

tener conocimiento del ingreso de dicho material y se tomen las previsiones para su 

supervisión y seguimiento. 

8. Los cargamentos que ingresen por ferrocarril y que sean transportados a una 

terminal de descarga que implique el movimiento de los granos y semillas excepto 

para siembra destinados a la industrialización, desde la terminal a las instalaciones 

de la empresa autorizada, mediante el uso de otro medio de transporte diferente al 

ferrocarril, también deben garantizar que no haya derrame de los granos y semillas 

mediante el uso de transportes adecuados para este fin. 

9. Si durante la movilización por territorio nacional ocurriera algún accidente que 

derivara en el derrame del grano, la empresa deberá notificar de inmediato a la 

DGSV, a efecto de que ésta determine de manera urgente las medidas fitosanitarias 

que se deben aplicar. 

 

 

   

 

 

 

 



III.I IMPORTACIÓN DE GRANOS Y SEMILLAS (VÍA MARÍTIMA). 

 

1. En el caso de que el medio de transporte para importar granos y semillas excepto para 

siembra, destinados a procesamiento, transformación o industrialización directa 

(obtención de harinas, aceites o esencias) sean por vía marítima, la DGIF deberá de 

cumplir con lo establecido en los numerales 1, 2, 3, 4, 7 y 8 del apartado anterior. 

 

2. La DGIF hará la Inspección física en el barco, si no se detectan especímenes vivos se 

permitirá la descarga hacia los silos de almacenamiento que se encuentren dentro del 

recinto portuario en el punto de entrada, o en su caso en las tolvas ferroviarias o 

autotransportes, asegurando la integridad de los cargamentos con flejes, lonas o 

protección que eviten el derrame de la carga del medio de transporte. 

 

3. En el caso de que el grano importado sea almacenado en silos dentro del recinto 

portuario, la DGIF por cada remesa de tolvas supervisará la colocación de flejes, a 

efecto de comunicar a la UV la cantidad de grano por remesa, los números de los 

flejes, así como la relación de tolvas de dicha remesa y el Certificado Fitosanitario para 

Importación al que corresponden. La DGIF llevará un control de las remesas hasta que 

se traslade el total del cargamento, por lo que deberá referenciar cada remesa al 

Certificado Fitosanitario para Importación. 

 

4. Durante el flejado de las tolvas, la DGIF realizará inspecciones aleatorias al grano y en 

caso de detectar plagas vivas, se suspenderá el procedimiento para el silo de donde 

provienen ese grano y se ordenará la aplicación de un tratamiento fitosanitario 

conforme a lo establecido en la opción uno de los requisitos fitosanitarios para su 

ingreso, indicados en el Módulo de Consulta de Requisitos Fitosanitarios para la 

Importación, ubicado en la página electrónica del SENASICA (www.senasica.gob.mx). 

 

IV. ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN EN LAS EMPRESAS AUTORIZADAS 

 

1. En destino final, la UV encargada de dar seguimiento al grano/semilla importado, 

deberá supervisar la llegada del grano a las instalaciones autorizadas, que los flejes 

lonas o protecciones del transporte utilizado se mantengan intactos y que se 

descargue la totalidad del grano en las bodegas de la empresa autorizada. El personal 

de la UV encargada de dar seguimiento al grano/semilla importado, debe supervisar 

los mecanismos de recuperación de granos derramados, derivados de las operaciones 

de descarga del mismo. 

 

http://www.senasica.gob.mx/


2. En caso de que se observen flejes, lonas o protecciones, rotas, faltantes o diferencias 

en el volumen que llega a las instalaciones autorizadas con relación a la cantidad 

notificada por la OISA de ingreso, el personal de la UV encargada de dar seguimiento 

al grano/semilla importado, deberá notificarlo de inmediato al interesado y a la DGSV 

para que se documente el acto. 

3. El personal de la UV encargada de dar seguimiento al grano / semilla importado, 

deberá establecer un programa de trabajo en conjunto con la empresa, en el cual se 

contemplarán al menos tres visitas a las instalaciones de la empresa (primera, 

recepción de grano, segunda a la mitad del procesamiento del grano y la tercera al 

finalizar el procesamiento), a efecto de verificar que: 

 La totalidad del grano importado será sometido a procesamiento, transformación o 

industrialización, incluyendo la revisión de las evidencias documentales de los 

sistemas de trazabilidad y rastreabilidad con que cuente la empresa. 

 

 Los residuos vegetales que se obtengan de los procesos de limpieza y de los granos 

procesados sean sometidos a procesamiento (molienda) o destrucción (Incineración). 

La destrucción de residuos se hará como máximo cada semana, durante el tiempo que 

se requiera del evento de importación, mismo que será considerado en el programa 

de trabajo. 

 

 La empresa mantenga dentro de sus instalaciones (patios, pasillos, áreas de carga y 

descarga, entradas, salidas y accesos de la empresa) un programa permanente de 

control de plagas en toda la instalación incluyendo aspersión de herbicidas o de 

control mecánico de malezas en las áreas donde éstas puedan establecerse. 

 

4. El personal de la UV encargada de dar seguimiento al grano/semilla importado, deberá 

notificar de inmediato a la DGSV las irregularidades que se observen en la 

implementación del presente procedimiento, a efecto de que se determine las 

medidas a aplicar. 

 

5. El personal de la UV encargada de dar seguimiento al grano/semilla importado, deberá 

presentar un informe final por evento de importación a la DGSV de las actividades 

desarrolladas, derivado de la aplicación de este procedimiento, deberá enviar una 

copia en versión electrónica a los correos electrónicos: 

medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx, y neftali.reyes@senasica.gob.mx. El informe 

deberá incluir la siguiente información: 
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a. Plano de la ubicación de las instalaciones de la empresa autorizada, en el cual 

muestre todas las entradas, sitios de ventilación y cultivos circundantes. 

b. Medidas fitosanitarias en las instalaciones de la empresa autorizada. 

c. Mantenimiento de registros de ingreso y rastreabilidad de los cargamentos. 

d. Planificación de acciones en caso de contingencia. 

e. Medidas de limpieza de las zonas donde se va a almacenar el producto antes 

de introducir la mercancía. 

f. Separación adecuada de los diferentes envíos o lotes dentro de las 

instalaciones 

g. Descripción de las condiciones bajo las cuales llegó el cargamento. 

h. Procedimientos adecuados de manejo que eviten la dispersión de plagas. 

i. Medidas de seguridad para evitar que el material sea sacado de las 

instalaciones sin autorización apropiada. 

j. Registro de las actividades realizadas (por ejemplo procesamiento de un 

cargamento, destrucción de desechos, etc.) 

k. Recomendaciones 

l. Reseña fotográfica de las condiciones bajo las cuales llegó el cargamento, de 

las visitas realizadas en seguimiento al cargamento y al procedimiento de 

limpieza y destrucción de los residuos del proceso de limpieza y residuos 

vegetales derivados del proceso de la industrialización de la mercancía. Las 

fotografías deben contar con fecha y hora de cuando fueron tomadas. 

 

Lo anterior en función del tiempo requerido desde la llegada del grano a las instalaciones 

de la empresa hasta el tiempo en que se lleve a cabo el procesamiento del total del 

material importado. 

 

6. Verificar que los residuos vegetales obtenidos del proceso de obtención de harinas, 

aceites y esencias sean destruidos conforme al punto I numeral 8 del presente 

procedimiento. 

 

7. La UV debe verificar el cumplimiento de las responsabilidades de las empresas en 

destino. 

 

 

 

 

 

 



V. RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA INTERESADA. 

 

1. La empresa se compromete a dar cumplimiento al presente procedimiento para la 

importación de granos y semillas, excepto para siembra, destinados a procesamiento, 

transformación o industrialización. 

 

2. Mantener un sistema de rastreabilidad del producto desde el punto de entrada al país, 

a su destino (instalaciones autorizadas) y hasta la obtención del producto final 

(derivado del procesamiento, transformación o industrialización). Así como 

mecanismos de recuperación de granos derramados, derivados de las operaciones de 

descarga y carga. 

 

3. El usuario se hace responsable de llevar el producto directamente desde el punto de 

entrada hasta el lugar de procesamiento, transformación o industrialización. 

 

Cualquier desvío o accidente del medio de transporte deberá ser notificado a la DGSV. 

En caso de requerirse la aplicación de medidas fitosanitarias adicionales o de 

emergencia, el interesado se compromete a implementarlas, incluyendo el costo de 

las mismas. 

4. La empresa se compromete a utilizar los servicios de una UV, quien será la encargada 

de verificar los procesos, instalaciones y supervisar que todo el grano que se importe 

bajo este procedimiento sea procesado en las instalaciones autorizadas por la DGSV 

y de que los residuos vegetales obtenidos de dichos procesos sean sometidos a 

procesamiento (molienda) o destrucción (Incineración) eliminados ya sea por medio 

del molino de martillos o por incineración. Asimismo, deberá informar a la DGSV a los 

correos electrónicos: medidasfito.dgsv@senasica.gob.mx, y 

neftali.reyes@senasica.gob.mx, el nombre y demás datos de contacto de la UV que 

ha aceptado dar seguimiento al cumplimiento del presente procedimiento. 

5. La empresa se compromete a procesar, transformar e industrializar en instalaciones 

autorizadas la totalidad de los granos y semillas, excepto para siembra, que se 

importen al amparo de este procedimiento. 

6. La empresa permitirá el libre acceso a sus instalaciones o bodegas al personal oficial o 

UV aprobada por la Secretaría para que se realicen las inspecciones pertinentes en 

cualquier momento y lugar, para constatar el cumplimiento de este procedimiento, 

con base a la Ley Federal de Sanidad Vegetal, artículos 7 fracción I, XIII, XVIII y XIX), 

51, 52, 54 y 55. 

7. La empresa se compromete a notificar a la DGSV cualquier indicio de la presencia de 

plagas cuarentenarias dentro o alrededor de sus instalaciones. En caso de que se 



confirme la presencia de plagas cuarentenarias, la DGSV emitirá las medidas 

fitosanitarias correspondientes. 

8. La empresa se compromete a mantener en sus instalaciones (patios, pasillos, áreas de 

carga y descarga, entradas, salidas y accesos de la empresa) un programa permanente 

de control de plagas en toda la instalación, incluyendo aspersión de herbicidas o 

control mecánico de malezas en las áreas donde éstas puedan establecerse, o bien, 

contratar a una empresa proveedora de este servicio, que lo pueda realizar de manera 

continua. 

9. La empresa deberá acatar las medidas fitosanitarias que determine la DGSV, en los 

términos y alcances del artículo 30 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, por lo que 

en caso de que se compruebe que las mercancías señaladas no cumplen con las 

disposiciones fitosanitarias respectivas, se procederá a su retorno, destrucción o 

acondicionamiento a costa del interesado. 

10. Todos los gastos derivados de la aprobación de los procesos, autorización de las 

empresas y supervisión del procesamiento del grano, serán sufragados por la empresa 

interesada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 91 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

 

 

VII. RESPONSABILIDADES DE LA DGSV. 

 

1.  La Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) de forma aleatoria podrá realizar 

visitas de inspección a las empresas y a las Unidades de Verificación, para verificar el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en este procedimiento. 

2. La DGSV mantendrá actualizada la lista de empresas y sus instalaciones autorizadas. 

3. Durante el proceso de autorización la DGSV verificará instalaciones, procesos, 

maquinaria, equipo y mecanismos de eliminación de residuos con que cuenta la 

empresa. 

4. Autorizar, ampliar la vigencia de la autorización y suspensión de la autorización  a 

las empresas. 

 

VI. VIGENCIA Y AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 

1. La vigencia de las empresas autorizadas bajo el amparo de este procedimiento, será 

de un año, contando a partir de la emisión del Oficio de Autorización por parte de la 

DGSV. 

2. La ampliación de la autorización será emitida únicamente por la DGSV, en los 

siguientes supuestos: 



a. Para las empresas que durante el periodo de autorización para importar granos 

y semillas excepto para siembra, bajo el amparo de este procedimiento, no 

realicen importación alguna y quieran seguir en el listado de empresas 

autorizadas deben enviar mediante escrito libre a la DGSV, la solicitud de 

ampliación de la autorización. La DGSV realizará la visita de verificación de las 

instalaciones y emitirá la ampliación de autorización o la negativa 

correspondiente. 

b. Para las empresas que durante el periodo de autorización para importar granos 

y semillas excepto para siembra, bajo el amparo de este procedimiento, 

realizaron al menos una importación cumpliendo a satisfacción con el 

procedimiento y quieran seguir en el listado de empresas autorizadas deben 

enviar mediante escrito libre a la DGSV, la solicitud de ampliación de la 

autorización. La DGSV emitirá dicha ampliación. 

b.1. En el caso de que alguna empresa autorizada, en el periodo de importación 

de granos y semillas excepto para siembra, incumpla con el procedimiento y 

están interesadas en continuar como empresa autorizada, deben de cumplir 

con lo establecido en el inciso a).   



 

Anexo 39 Procedimiento para el ingreso de granos y semil las, excepto 

para siembra, de importación, ante la detección de suelo en el 

cargamento, durante el  proceso de inspección fitosanitaria en el punto 

de entrada al país.  

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
  



Anexo 40. Productos y subproductos vegetales procesados y 

deshidratados.  

 

 
 



Anexo 41. Esquema de muestreo para nueces, productos y subproductos 

vegetales, procesados y deshidratados y los productos enlistados en el 

artículo 4 del acuerdo.  

 

 
 



 
 



 
 



 
  



Anexo 42. Dosis de Productos Químicos o Biológicos Aplicados a las 

Semillas.  

 

 
  



 
 

 

 



 
 

 



 
  



TRADUCCIÓN 

 

Técnicas: Peletizado 

La peletización o granulación de semillas es el proceso de añadir materiales 

inertes a las semillas para cambiar su tamaño y forma para mejorar la 

plantabilidad. 

Las semillas pequeñas y de forma irregular, como las semillas de lechuga pueden tratarse 

como más grandes, semillas en forma redonda gracias a la peletización. La peletización 

simplifica la individualización de las semillas en el campo y suplantación en lugares 

precisos. 

Para cultivos como la cebolla, la colocación precisa de la semilla es una gran ventaja, ya 

que el desarrollo uniforme del bulbo está asegurado con siembras a la misma distancia. 

Gama de beneficios 

Con el paso de los años los beneficios dela peletización se han incrementado e incluye: 

•Aumento dela penetración/disponibilidad de oxígeno 

•Amplia gama en la densidad depellets que permite mayor espaciamiento preciso de 

la semilla en amplias condiciones de siembra 

• Pellets de carga 

• Mejor visibilidad del campo 

 

¿Qué tipo de semillas se peletizan? 

Semillas de diversos tamaños son comercialmente peletizadas, desde semillas 

relativamente grandes como la cebolla y el tomate hasta semillas muy pequeñas como 

las especies de lechuga. Para la cebolla, la semilla puede aumentar de peso 6 veces 

debido a la peletización, existen aproximadamente 230 semillas crudas por gramo y 

después de la peletización el diámetro puede ser de 13.5/64 th de pulgada (0.54cm). El 

volumen para 1.000 propágulos es de 3,7cm3para las semillas en bruto en comparación 

con18,0 cm3después de la granulación. La semilla más pequeña que “Seed Dynamics” ha 

peletizado es la Begonia. El peso de la semilla mediana para la begonia cruda es de 88,000 

semillas por gramo. Después de la granulación o peletización, el recuento de las semillas 

puede promediar 857 semillas por gramo, un aumento de la masa de más de 100 veces. 

 

Ideal para la dosificación mecánica de semillas 

La peletización es ideal para la dosificación/plantación mecánica directa de las semillas 

en los campos y aplicaciones de cultivo. En los valles de la costa y el desierto de California 

y el sur oeste de Arizona (como en otras partes del mundo), es común utilizar plantadoras 

de precisión al vacío, algo así como “anfitrión de otros”. 

 



Tecnología Split-pellet para mayor penetración de oxígeno 

Históricamente, el principal obstáculo para el uso de pellets has ido su emergencia lenta 

y errática asociado con el suministro insuficiente de oxígeno en la semilla. El desarrollo 

de un pellet de división como nuestro pellet de lechuga de alta densidad, de media 

densidad y de baja densidades particularmente benéfico para los productores que 

plantan le chuga en condiciones de baja saturación del agua del suelo provocado por el 

riego después de la siembra. Un pellet que puede dividirse y abrirse tras su hidratación 

permite agua oxigenada y pasar directamente a la semilla. 

La variación de los pesos de los pellets para afinar la siembra. 

Hemos desarrollado diferentes pesos y densidad de los pellets para cumplir con las 

necesidades de los productores para "afinar" sus plantaciones y hacer más fácil el 

manejo de semillas. 

 

Semillas más ligeras para siembra en invernadero 

Por ejemplo, la industria de los invernaderos siembra semillas de pimienta para 

trasplantarlas en bandejas tapadas, comúnmente utilizadas en sembradoras de tambor 

al vacío. Los administradores de invernaderos prefieren un pellet ligero y suave que 

permita una rápida adherencia con un sello hermético" semilla con cavidad al vacío", 

sobre el tambor dela siembra. Los pellets tienen un peso50% inferior que los pellets 

convencionales, como los utilizados en aplicaciones de siembra directa al campo. 

Los pellets más ligeros pesan menos por caja o cubo (las cajas y cubos son embalados 

por el número de semillas), de tal forma que los gastos de envíos son menores y el 

manejo es más fácil. 

Semillas más densas para caídas "precisas" 

Las “caídas" se refieren a la distancia entre el suelo y el dispositivo de medición dela 

siembra. Cuando la caída es grande, el peso del pellet es importante. El peso de los 

pellets también depende de la velocidad de la sembradora. Por ejemplo, la velocidad de 

la sembradora al sembrarlas semillas de lechuga en los Valles de Yuma e Imperial pueden 

ser el doble de rapidez que la velocidad utilizada en la costa del Valle de California, 

debido a que los campos son más grandes y los calendarios de siembra son más estrictos. 

Los productores que utilizan mayores velocidades en las sembradoras prefieren pellets 

con pesos mayores. Cuanto mayor sea el peso del pellet, mejor será su" caída". Las caídas 

más rectas durante la plantación producen menos rebote en los surcos, por lo tanto se 

mantiene la singularidad y el espaciamiento uniforme de las plantas en el campo. Las 

preferencias de los cultivadores en diferentes regiones delos EE.UU. han iniciado el 

desarrollo de diferentes pesos en los pellets. 

 

 



Ingredientes de semillas peletizadas: para aumento de volumen y aglutinante 

Existen dos componentes en una semilla peletizada: material para aumento de volumen 

(o revestimiento) y el aglutinante. 

El material para aumento de volumen puede ser o bien una mezcla de varios minerales 

diferentes y/o sustancias orgánicas o un solo componente. El material de revestimiento 

cambia el tamaño, la forma, y el peso dela semilla. Los buenos materiales de 

recubrimiento permiten la uniformidad en la distribución del tamaño de la partícula, 

mientras que carece de cualquier fitotoxicidad. 

 

  



 
  



TRADUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

Factores que afectan la germinación y establecimiento del germen de remolacha 

azucarera 

 

2.2.7. Peletizado 

 

Casi toda la semilla que se siembra en el Reino Unido es peletizada debido a que existen 

diversas ventajas sobre las semillas “crudas”. La principal ventaja es la perforación más 

precisa, además son más seguras de revestir con fungicidas, ofrecen protección a daños 

mecánicos y a la profundidad de siembra; los espaciamientos son de fácil comprobación 

(Charlesworth1978). 

 

Existen muchos materiales y métodos que pueden utilizarse como arcilla, por ejemplo, 

la celita, la montmorillonita, la vermiculita o la bentonita, y otros materiales como el 

corcho, la turba, tiza, arena o incluso se puede utilizar la corteza de la remolacha. Los 

materiales no arcillosos pueden requerir de un adhesivo como etilcelulosa para 

mantener unida la granulación. Las estructuras de arcilla generalmente se adhieren sólo 

con agua, aunque necesitan de una fuerza física suficiente para resistir el daño en el 

taladro, pero se separa fácilmente al contacto con el agua del suelo. 

 

Los tres principales métodos para peletizar son la estampación, el recubrimiento o la 

laminación. La estampaciónes un proceso en seco y por lo tanto es rápido, pero cualquier 

aditivo debe distribuirse uniformemente en todo el material para peletizar; por otro lado 

los métodos de recubrimiento y laminación permiten capas de aditivos en cualquier lugar 

dentro del pellet. 

 

El secado es necesario después de peletizar y hace más lento el procedimiento en la parte 

inferior (Longden1975). 

 

El proceso más popular en el Reino Unido es el "Filcoat” Germain. Se peletizan alrededor 

de 1600 toneladas de semillas al año en un medio secreto a base de arcilla (Charlesworth 

1918) con el insecticida metiocarb @4kg/1000kg de semilla (Johnson 1980. 

Comunicación personal). También se puede incorporar el óxido de manganeso y utilizar 

se en suelos deficientes (Farley y Draycott 1978). 

 



 
  



TRADUCCIÓN 

 

Peletizado en semillas 

Efecto sobre la germinación y la velocidad de emergencia de algunas semillas 

Las semillas pequeñas, con forma redonda o irregular se pueden cubrir con una capa de 

material inerte casi de forma esférica y que contienen una sola semilla cada una. 

La granulación permite el uso de equipo de siembra de precisión que resulta en una 

distribución más uniforme de las semillas pequeñas y en una reducción del número de 

semillas necesarias para plantar un área dada que es el caso con los métodos habituales 

de plantación. 

Esta mejor distribución debería facilitar las operaciones de aclareo notablemente y 

reducir el chequeo en el crecimiento de las plantas restantes. 

 

Pruebas del daño a las semillas 

Se hicieron pruebas preliminares para determinar si el proceso de granulación había 

dañado la semilla con relación a su posterior capacidad para germinar. El revestimiento 

se eliminó en dos formas: 

1. Mediante la trituración de la pastilla y la eliminación de la semilla de la arcilla en polvo, 

y 

2. Mediante la colocación de la semilla peletizada en un pequeño colador y lavar el 

revestimiento con un chorro de agua. Como un control sobre el efecto de 

humectación en el último tratamiento, las semillas sin recubrir se lavaron de la misma 

manera. 

 

En todas las pruebas realizadas con las semillas, los resultados indicaron que el proceso 

de granulación no había dañado la semilla y que las diferencias observadas entre el 

comportamiento de la germinación de las semillas sin recubrir se sedimentaron y se 

podrían atribuir a la presencia de la propia capa. 

Se probaron dos métodos de secado de pellets: 

1. Horno seca inmediatamente a 90 o F después del revestimiento, y 

2. Secadas al aire durante 48 horas después del recubrimiento, antes de secado en horno 

a 90 o F. 

No parecía haber diferencias significativas en el comportamiento de la germinación entre 

los gránulos secados por estos dos métodos. 

 

Pruebas de germinación 

Los gránulos utilizados en estos estudios se recubrieron con una arcilla de bentonita 

finamente dividida con un equivalente de humedad de aproximadamente 88,7%. 



El recubrimiento se aplicó con la humedad por un proceso similar al usado para frutos 

secos y otros productos de confitería, seguido de secado a 90 o F. 

 

Se asumió cada sedimento para contener una sola semilla, ya que, en todas las muestras 

examinadas, una y sólo una semilla se encontró por pastilla. Semillas de cebolla, tomate 

y lechuga se utilizaron. 

 

Tanto el sedimento como la semilla recubierta del mismo lote, se pusieron a prueba para 

la germinación y la tasa de aparición en varias condiciones: 

 

1. Germinación de semillas por el laboratorio de la División de Ingeniería Agrícola en la 

Universidad de California, Davis. Todas las semillas y pellets fueron germinadas en 

papel de filtro húmedo, en las semillas de cebolla y tomate se usaron platos Petri a 25 
o C a 30 o C, y semillas de lechuga en 22 o C. Los resultados se informan como 

Laboratorio de prueba estándar de germinación en las tablas. 

 

2. Germinación en el campo de suelo franco arenosos en marcos fríos descubiertas. 

Una réplica de 400 semillas fue plantada para cada tratamiento en cada uno de los 

seis primeros, las porciones de la semilla de cebolla. El resto de los lotes de semillas 

se plantaron con cuatro repeticiones de 100 semillas por tratamiento. 

 

3. Germinación en camas elevadas sobre el terreno de fina arena de la marga. En estas 

pruebas cinco repeticiones de 100 semillas cada una se plantó para cada lote de 

semilla y tratamiento. 

 

Todas las plantaciones se regaron cuando se consideró necesario, y se realizaron pruebas 

hasta que habían transcurrido varios días después de la aparición de la última planta de 

semillero. 

  



Resultados 

El método de análisis de varianza fue usado en la evaluación de los datos. Se indicaron 

diferencias significativas. 

 

En el caso de la cebolla y semillas de lechuga una germinación apreciablemente más alta 

se obtuvo con la semilla sin recubrir que con la semillas recubiertas, en la prueba de 

germinación de laboratorio estándar. La misma tendencia es evidente para las semillas 

de tomate, pero en menor grado. 

 

Había poca o ninguna diferencia entre el porcentaje de germinación de la semilla de 

tomate y cebolla sin revestir en comparación con la semillas recubiertas, cuando fueron 

plantados en el suelo descubierto. 

 

Conclusiones 

1. En las pruebas, tanto en frío y de campo, las semillas recubiertas germinó también, 

pero a un ritmo ligeramente más lento que las semillas sin recubrir. Sin embargo, no 

parece que el retraso sería muy evidente o de alguna importancia en las plantaciones 

comerciales de campo. 

2. Pruebas de germinación estándar de laboratorio muestran cierta depresión en la 

germinación debido a la granulación. 

3. Bajo las condiciones de estos experimentos, parece que el proceso de granulación no 

ha tenido ningún efecto nocivo sobre la semilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 



 
 



 
 



 
 

 



Anexo 43.  Datos que deben Contener las Etiquetas y/o Empaques de 

Vegetales, sus Productos y Subproductos de Importación.  

 

 
 

 



 
  



Anexo 44. Tamaño de muestra para flor cortada y follaje.  

 

 



 
 

 



Anexo 45. Formato de parcialidades para la importación en ferrocarril .  

 

 
  



Anexo 46. Formato de reporte de fumigación.  

 

 
  



Anexo 47. Procedimiento de la l impieza y retorno de carros de ferrocarril  

en México.  

 
 

 
 

 

 

 

 

 



Anexo 48: Determinación de inspección  para importadores UCON.  

 

a) Seleccionará las cajas, combos o canales conforme lo indique el recuadro de la Hoja de 

Trabajo del CZI ejemplo: 

 

La cual se interpretará de la siguiente forma:  

Presentación del producto  

Pa=Pallet (combos)  

Caj=Caja  

Can=Canal  

Nivel de inspección  

A=Alta  

M=Media  

B=Baja  

TM=Toma de muestra  

b) De acuerdo al ejemplo el personal oficial deberá inspeccionar el Pallet 9, seleccionará 7 

cajas de parte media y el pallet 16 seleccionará 8 cajas de la parte baja, la muestra deberá 

ser tomada del pallet 16B, el análisis que solicitará será el de hormonas. 

 

 
C) Criterios de determinación de enumeración de pallet: La numeración de los pallets se 

realizará de izquierda a derecha iniciando siempre de la parte delantera de la caja del 

camión o contenedor. 



 

 
d) Se medirá la altura del combo hasta donde se encuentre la mercancía, la cual de 

dividirá entre tres, el resultado será la profundidad de cada nivel en que se realizará la 

inspección: 

 

 

 

 

 



Anexo 49 Listado de fracciones que no deben  mezclarse de acuerdo al tipo 

de prueba para su análisis de laboratorio.  

 
 

NUMERO 
FRACCION 

ARANCELARIA 
DESCRIPCIÓN Tipo de prueba Combinación  

1 0201.10.01 En canales medias canales Anabólicos A DEL 1-8 

2 0201.10.01 En canales medias canales 
Antibióticos A 

 

3 0201.10.01 En canales medias canales 
Cloranfenicol A 

 

4 0201.10.01 En canales medias canales 
Sulfonamidas A 

 

5 0201.10.01 En canales medias canales 
Organofosforados A 

 

6 0201.10.01 En canales medias canales 
Arsénico A 

 

7 0201.10.01 En canales medias canales 
Mercurio A 

 

8 0201.10.01 En canales medias canales 
Elementos traza A 

 

1 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Anabólicos A 
 

2 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Antibióticos A 
 

3 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Cloranfenicol A 
 

4 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Sulfonamidas A 
 

5 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Organofosforados A 
 

6 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Arsénico A 
 

7 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Mercurio A 
 

8 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Elementos traza A 
 

1 0201.30.01 Deshuesada 
Anabólicos A 

 

2 0201.30.01 Deshuesada 
Antibióticos A 

 

3 0201.30.01 Deshuesada 
Cloranfenicol A 

 



4 0201.30.01 Deshuesada 
Sulfonamidas A 

 

5 0201.30.01 Deshuesada 
Organofosforados A 

 

6 0201.30.01 Deshuesada 
Arsénico A 

 

7 0201.30.01 Deshuesada 
Mercurio A 

 

8 0201.30.01 Deshuesada 
Elementos traza A 

 

1 
0202.10.01 En canales o medias 

canales Anabólicos A 
 

2 
0202.10.01 En canales o medias 

canales Antibióticos A 
 

3 
0202.10.01 En canales o medias 

canales Cloranfenicol A 
 

4 
0202.10.01 En canales o medias 

canales Sulfonamidas A 
 

5 
0202.10.01 En canales o medias 

canales Organofosforados A 
 

6 
0202.10.01 En canales o medias 

canales Arsénico A 
 

7 
0202.10.01 En canales o medias 

canales Mercurio A 
 

8 
0202.10.01 En canales o medias 

canales Elementos traza A 
 

1 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Anabólicos A 
 

2 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Antibióticos A 
 

3 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Cloranfenicol A 
 

4 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Sulfonamidas A 
 

5 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Organofosforados A 
 

6 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Arsénico A 
 

7 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Mercurio A 
 

8 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Elementos traza A 
 

1 0202.30.01 Deshuesada 
Anabólicos A 

 



2 0202.30.01 Deshuesada 
Antibióticos A 

 

3 0202.30.01 Deshuesada 
Cloranfenicol A 

 

4 0202.30.01 Deshuesada 
Sulfonamidas A 

 

5 0202.30.01 Deshuesada 
Organofosforados A 

 

6 0202.30.01 Deshuesada 
Arsénico A 

 

7 0202.30.01 Deshuesada 
Mercurio A 

 

8 0202.30.01 Deshuesada 
Elementos traza A 

 

1 
0203.11.01 En canales o medias 

canales Anabólicos A 
 

2 
0203.11.01 En canales o medias 

canales Antibióticos A 
 

3 
0203.11.01 En canales o medias 

canales Cloranfenicol A 
 

4 
0203.11.01 En canales o medias 

canales Sulfonamidas A 
 

5 
0203.11.01 En canales o medias 

canales Organofosforados A 
 

6 
0203.11.01 En canales o medias 

canales Arsénico A 
 

7 
0203.11.01 En canales o medias 

canales Mercurio A 
 

8 
0203.11.01 En canales o medias 

canales Elementos traza A 
 

1 
0203.12.01 Piernas, paletas y sus 

trozos, sin deshuesar Anabólicos A 
 

2 
0203.12.01 Piernas, paletas y sus 

trozos, sin deshuesar Antibióticos A 
 

3 
0203.12.01 Piernas, paletas y sus 

trozos, sin deshuesar Cloranfenicol A 
 

4 
0203.12.01 Piernas, paletas y sus 

trozos, sin deshuesar Sulfonamidas A 
 

5 
0203.12.01 Piernas, paletas y sus 

trozos, sin deshuesar Organofosforados A 
 

6 
0203.12.01 Piernas, paletas y sus 

trozos, sin deshuesar Arsénico A 
 

7 
0203.12.01 Piernas, paletas y sus 

trozos, sin deshuesar Mercurio A 
 



8 
0203.12.01 Piernas, paletas y sus 

trozos, sin deshuesar Elementos traza A 
 

1 0203.19.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo, frescas, 

refrigeradas y en salmuera) Anabólicos A 
 

2 

0203.19.99 Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo, frescas, 

refrigeradas y en salmuera) Antibióticos A 
 

3 0203.19.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo, frescas, 

refrigeradas y en salmuera) Cloranfenicol A 
 

4 

0203.19.99 Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo, frescas, 

refrigeradas y en salmuera) Sulfonamidas A 
 

5 

0203.19.99 Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo, frescas, 

refrigeradas y en salmuera) Organofosforados A 
 

6 0203.19.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo, frescas, 

refrigeradas y en salmuera) Arsénico A 
 

7 

0203.19.99 Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo, frescas, 

refrigeradas y en salmuera) Mercurio A 
 

8 0203.19.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo, frescas, 

refrigeradas y en salmuera) Elementos traza A 
 

1 
0203.21.01 En canales o medias 

canales Anabólicos A 
 

2 
0203.21.01 En canales o medias 

canales Antibióticos A 
 

3 
0203.21.01 En canales o medias 

canales Cloranfenicol A 
 

4 
0203.21.01 En canales o medias 

canales Sulfonamidas A 
 

5 
0203.21.01 En canales o medias 

canales Organofosforados A 
 

6 
0203.21.01 En canales o medias 

canales Arsénico A 
 

7 
0203.21.01 En canales o medias 

canales Mercurio A 
 



8 
0203.21.01 En canales o medias 

canales Elementos traza A 
 

1 
0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos 

, sin deshuesar Anabólicos A 
 

2 
0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos 

, sin deshuesar Antibióticos A 
 

3 
0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos 

, sin deshuesar Cloranfenicol A 
 

4 
0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos 

, sin deshuesar Sulfonamidas A 
 

5 
0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos 

, sin deshuesar Organofosforados A 
 

6 
0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos 

, sin deshuesar Arsénico A 
 

7 
0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos 

, sin deshuesar Mercurio A 
 

8 
0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos 

, sin deshuesar Elementos traza A 
 

1 0203.29.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo congeladas 

y en salmuera) Anabólicos A 
 

2 

0203.29.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo congeladas 

y en salmuera) Antibióticos A 
 

3 

0203.29.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo congeladas 

y en salmuera) Cloranfenicol A 
 

4 

0203.29.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo congeladas 

y en salmuera) Sulfonamidas A 
 

5 

0203.29.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo congeladas 

y en salmuera) Organofosforados A 
 

6 0203.29.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo congeladas 

y en salmuera) Arsénico A 
 

7 

0203.29.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo congeladas 

y en salmuera) Mercurio A 
 



8 0203.29.99 

Las demás (aquí entran las 

carnes de cerdo congeladas 

y en salmuera) Elementos traza A 
 

1 

0204.10.01 Canales o medias canales 

de cordero frescas o 

refrigeradas Anabólicos A 
 

2 

0204.10.01 Canales o medias canales 

de cordero frescas o 

refrigeradas Antibióticos A 
 

3 

0204.10.01 Canales o medias canales 

de cordero frescas o 

refrigeradas Cloranfenicol A 
 

4 

0204.10.01 

Canales o medias canales 

de cordero frescas o 

refrigeradas Sulfonamidas A 
 

5 

0204.10.01 Canales o medias canales 

de cordero frescas o 

refrigeradas Organofosforados A 
 

6 

0204.10.01 Canales o medias canales 

de cordero frescas o 

refrigeradas Arsénico A 
 

7 

0204.10.01 Canales o medias canales 

de cordero frescas o 

refrigeradas Mercurio A 
 

8 

0204.10.01 Canales o medias canales 

de cordero frescas o 

refrigeradas Elementos traza A 
 

1 
0204.21.01 En canales o medias 

canales Anabólicos A 
 

2 
0204.21.01 En canales o medias 

canales Antibióticos A 
 

3 
0204.21.01 En canales o medias 

canales Cloranfenicol A 
 

4 
0204.21.01 En canales o medias 

canales Sulfonamidas A 
 

5 
0204.21.01 En canales o medias 

canales Organofosforados A 
 

6 
0204.21.01 En canales o medias 

canales Arsénico A 
 

7 
0204.21.01 En canales o medias 

canales Mercurio A 
 



8 
0204.21.01 En canales o medias 

canales Elementos traza A 
 

1 
0204.22.99 Los demás cortes (trozos 

sin deshuesar) Anabólicos A 
 

2 
0204.22.99 Los demás cortes (trozos 

sin deshuesar) Antibióticos A 
 

3 
0204.22.99 Los demás cortes (trozos 

sin deshuesar) Cloranfenicol A 
 

4 
0204.22.99 Los demás cortes (trozos 

sin deshuesar) Sulfonamidas A 
 

5 
0204.22.99 Los demás cortes (trozos 

sin deshuesar) Organofosforados A 
 

6 
0204.22.99 Los demás cortes (trozos 

sin deshuesar) Arsénico A 
 

7 
0204.22.99 Los demás cortes (trozos 

sin deshuesar) Mercurio A 
 

8 
0204.22.99 Los demás cortes (trozos 

sin deshuesar) Elementos traza A 
 

1 0204.23.01 Deshuesadas 
Anabólicos A 

 

2 0204.23.01 Deshuesadas 
Antibióticos A 

 

3 0204.23.01 Deshuesadas 
Cloranfenicol A 

 

4 0204.23.01 Deshuesadas 
Sulfonamidas A 

 

5 0204.23.01 Deshuesadas 
Organofosforados A 

 

6 0204.23.01 Deshuesadas 
Arsénico A 

 

7 0204.23.01 Deshuesadas 
Mercurio A 

 

8 0204.23.01 Deshuesadas 
Elementos traza A 

 

1 
0204.30.01 Canales o medias canales 

de cordero, congeladas Anabólicos A 
 

2 
0204.30.01 Canales o medias canales 

de cordero, congeladas Antibióticos A 
 

3 
0204.30.01 Canales o medias canales 

de cordero, congeladas Cloranfenicol A 
 

4 
0204.30.01 Canales o medias canales 

de cordero, congeladas Sulfonamidas A 
 

5 
0204.30.01 Canales o medias canales 

de cordero, congeladas Organofosforados A 
 



6 
0204.30.01 Canales o medias canales 

de cordero, congeladas Arsénico A 
 

7 
0204.30.01 Canales o medias canales 

de cordero, congeladas Mercurio A 
 

8 
0204.30.01 Canales o medias canales 

de cordero, congeladas Elementos traza A 
 

1 
0204.41.01 En canales o medias 

canales Anabólicos A 
 

2 
0204.41.01 En canales o medias 

canales Antibióticos A 
 

3 
0204.41.01 En canales o medias 

canales Cloranfenicol A 
 

4 
0204.41.01 En canales o medias 

canales Sulfonamidas A 
 

5 
0204.41.01 En canales o medias 

canales Organofosforados A 
 

6 
0204.41.01 En canales o medias 

canales Arsénico A 
 

7 
0204.41.01 En canales o medias 

canales Mercurio A 
 

8 
0204.41.01 En canales o medias 

canales Elementos traza A 
 

1 
0204.42.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Anabólicos A 
 

2 
0204.42.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Antibióticos A 
 

3 
0204.42.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Cloranfenicol A 
 

4 
0204.42.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Sulfonamidas A 
 

5 
0204.42.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Organofosforados A 
 

6 
0204.42.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Arsénico A 
 

7 
0204.42.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Mercurio A 
 

8 
0204.42.99 Los demás cortes (trozos) 

sin deshuesar Elementos traza A 
 

1 0204.43.01 Deshuesadas 
Anabólicos A 

 

2 0204.43.01 Deshuesadas 
Antibióticos A 

 



3 0204.43.01 
Deshuesadas Cloranfenicol A 

 

4 0204.43.01 
Deshuesadas 

Sulfonamidas A 
 

5 0204.43.01 
Deshuesadas Organofosforados A 

 

6 0204.43.01 
Deshuesadas Arsénico A 

 

7 0204.43.01 
Deshuesadas Mercurio A 

 

8 0204.43.01 Deshuesadas 
Elementos traza A 

 

2 
0204.50.01 Carne de animales de la 

especie caprina Antibióticos B 2 Y 5 

5 
0204.50.01 Carne de animales de la 

especie caprina Organofosforados B 
 

1 0205.00.01 

Carne de animales de las 

especies caballar, asnal o 

mular, fresca, refrigeradas 

o congelada Anabólicos A 
 

2 

0205.00.01 Carne de animales de las 

especies caballar, asnal o 

mular, fresca, refrigeradas 

o congelada Antibióticos A 
 

3 

0205.00.01 Carne de animales de las 

especies caballar, asnal o 

mular, fresca, refrigeradas 

o congelada Cloranfenicol A 
 

4 

0205.00.01 

Carne de animales de las 

especies caballar, asnal o 

mular, fresca, refrigeradas 

o congelada Sulfonamidas A 
 

5 

0205.00.01 Carne de animales de las 

especies caballar, asnal o 

mular, fresca, refrigeradas 

o congelada Organofosforados A 
 

6 

0205.00.01 Carne de animales de las 

especies caballar, asnal o 

mular, fresca, refrigeradas 

o congelada Arsénico A 
 

7 

0205.00.01 Carne de animales de las 

especies caballar, asnal o 

mular, fresca, refrigeradas 

o congelada Mercurio A 
 



8 

0205.00.01 Carne de animales de las 

especies caballar, asnal o 

mular, fresca, refrigeradas 

o congelada Elementos traza A 
 

9 
0206.10.01 

los demás (riñon 

refrigerado) Clenbuterol C SOLO 11 

1 
0206.22.01 Hígados (bovino, 

congelados) Anabólicos D 1,2,4-11 

2 
0206.22.01 

Hígados (bovino, 

congelados) Antibióticos D 
 

4 
0206.22.01 Hígados (bovino, 

congelados) Sulfonamidas D 
 

5 0206.22.01 
Hígados (bovino, 

congelados) Organofosforados D 
 

6 
0206.22.01 Hígados (bovino, 

congelados) Arsénico D 
 

7 
0206.22.01 Hígados (bovino, 

congelados) Mercurio D 
 

8 
0206.22.01 Hígados (bovino, 

congelados) Elementos traza D 
 

9 
0206.22.01 

Hígados (bovino, 

congelados) Bencimidazoles D 
 

10 0206.22.01 
Hígados (bovino, 

congelados) Ivermectinas D 
 

11 0206.22.01 
Hígados (bovino, 

congelados) Clenbuterol D 
 

2 
0206.29.99 Riñon Antibióticos E 

2,6,7,8 Y 

11 

6 

0206.29.99 

Los demás (el riñón 

refrigerado entra en esta 

fracción) Arsénico E 
 

7 

0206.29.99 

Los demás (el riñón 

refrigerado entra en esta 

fracción) Mercurio E 
 

8 0206.29.99 

Los demás (el riñón 

refrigerado entra en esta 

fracción) Elementos traza E 
 

11 
0206.29.99 

Los demás (el riñón 

congelado ) Clenbuterol E 
 



1 0206.30.99 

Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Anabólicos F 

DEL 1,2, 

4- 10 

2 

0206.30.99 

Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Antibióticos F 
 

4 

0206.30.99 

Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Sulfonamidas F 
 

5 

0206.30.99 

Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Organofosforados F 
 

6 

0206.30.99 

Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Arsénico F 
 

7 

0206.30.99 

Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Mercurio F 
 

8 

0206.30.99 Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Elementos traza F 
 

9 

0206.30.99 

Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Bencimidazoles F 
 

10 0206.30.99 

Los demás (en esta fracción 

entra el hígado de cerdo, 

refrigerados) Ivermectinas F 
 

1 0206.41.01 Hígados Anabólicos F 
 

2 0206.41.01 Hígados Antibióticos F 
 

4 0206.41.01 Hígados Sulfonamidas F 
 

5 0206.41.01 
Hígados Organofosforados F 

 

6 0206.41.01 Hígados Arsénico F 
 

7 0206.41.01 Hígados Mercurio F 
 

8 0206.41.01 Hígados Elementos traza F 
 

9 0206.41.01 Hígados Bencimidazoles F 
 

10 0206.41.01 Hígados Ivermectinas F 
 



1 
0207.11.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Anabólicos A 
 

2 
0207.11.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Antibióticos A 
 

3 
0207.11.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Cloranfenicol A 
 

4 
0207.11.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Sulfonamidas A 
 

5 
0207.11.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Organofosforados A 
 

6 0207.11.01 
Sin trocear, frescos o 

refrigerados Arsénico A 
 

7 
0207.11.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Mercurio A 
 

8 
0207.11.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Elementos traza A 
 

1 0207.12.01 Sin trocear congelados 
Anabólicos A 

 

2 0207.12.01 Sin trocear congelados 
Antibióticos A 

 

3 0207.12.01 Sin trocear congelados 
Cloranfenicol A 

 

4 0207.12.01 Sin trocear congelados 
Sulfonamidas A 

 

5 0207.12.01 Sin trocear congelados 
Organofosforados A 

 

6 0207.12.01 Sin trocear congelados 
Arsénico A 

 

7 0207.12.01 Sin trocear congelados 
Mercurio A 

 

8 0207.12.01 Sin trocear congelados 
Elementos traza A 

 

1 
0207.13.01 Mecánicamente 

deshuesados Anabólicos A 
 

2 
0207.13.01 Mecánicamente 

deshuesados Antibióticos A 
 

3 
0207.13.01 Mecánicamente 

deshuesados Cloranfenicol A 
 

4 
0207.13.01 Mecánicamente 

deshuesados Sulfonamidas A 
 

5 
0207.13.01 Mecánicamente 

deshuesados Organofosforados A 
 

6 0207.13.01 
Mecánicamente 

deshuesados Arsénico A 
 



7 
0207.13.01 Mecánicamente 

deshuesados Mercurio A 
 

8 
0207.13.01 Mecánicamente 

deshuesados Elementos traza A 
 

1 
0207.13.03 Pierna, muslo o piernas 

unidas al muslo Anabólicos A 
 

2 
0207.13.03 Pierna, muslo o piernas 

unidas al muslo Antibióticos A 
 

3 
0207.13.03 Pierna, muslo o piernas 

unidas al muslo Cloranfenicol A 
 

4 
0207.13.03 Pierna, muslo o piernas 

unidas al muslo Sulfonamidas A 
 

5 
0207.13.03 Pierna, muslo o piernas 

unidas al muslo Organofosforados A 
 

6 0207.13.03 
Pierna, muslo o piernas 

unidas al muslo Arsénico A 
 

7 
0207.13.03 Pierna, muslo o piernas 

unidas al muslo Mercurio A 
 

8 
0207.13.03 Pierna, muslo o piernas 

unidas al muslo Elementos traza A 
 

1 0207.13.99 Las demás 
Anabólicos A 

 

2 0207.13.99 Las demás 
Antibióticos A 

 

3 0207.13.99 Las demás 
Cloranfenicol A 

 

4 0207.13.99 Las demás 
Sulfonamidas A 

 

5 0207.13.99 Las demás 
Organofosforados A 

 

6 0207.13.99 Las demás 
Arsénico A 

 

7 0207.13.99 Las demás 
Mercurio A 

 

8 0207.13.99 Las demás 
Elementos traza A 

 

1 
0207.14.01 Mecánicamente 

deshuesados Anabólicos A 
 

2 
0207.14.01 

Mecánicamente 

deshuesados Antibióticos A 
 

3 
0207.14.01 

Mecánicamente 

deshuesados Cloranfenicol A 
 

4 
0207.14.01 Mecánicamente 

deshuesados Sulfonamidas A 
 



5 
0207.14.01 Mecánicamente 

deshuesados Organofosforados A 
 

6 0207.14.01 
Mecánicamente 

deshuesados Arsénico A 
 

7 
0207.14.01 Mecánicamente 

deshuesados Mercurio A 
 

8 
0207.14.01 Mecánicamente 

deshuesados Elementos traza A 
 

1 0207.14.02 Hígados Anabólicos F 1,2,4-10 

2 0207.14.02 
Hígados 

Antibióticos F 
 

4 0207.14.02 
Hígados 

Sulfonamidas F 
 

5 0207.14.02 
Hígados 

Organofosforados F 
 

6 0207.14.02 
Hígados 

Arsénico F 
 

7 0207.14.02 
Hígados 

Mercurio F 
 

8 0207.14.02 
Hígados 

Elementos traza F 
 

9 0207.14.02 
Hígados 

Bencimidazoles F 
 

10 0207.14.02 
Hígados 

Ivermectinas F 
 

1 
0207.14.04 Piernas, muslos  o piernas 

unidas al muslo Anabólicos A 
 

2 
0207.14.04 Piernas, muslos  o piernas 

unidas al muslo Antibióticos A 
 

3 
0207.14.04 Piernas, muslos  o piernas 

unidas al muslo Cloranfenicol A 
 

4 
0207.14.04 Piernas, muslos  o piernas 

unidas al muslo Sulfonamidas A 
 

5 
0207.14.04 Piernas, muslos  o piernas 

unidas al muslo Organofosforados A 
 

6 
0207.14.04 Piernas, muslos  o piernas 

unidas al muslo Arsénico A 
 

7 
0207.14.04 Piernas, muslos  o piernas 

unidas al muslo Mercurio A 
 

8 
0207.14.04 Piernas, muslos  o piernas 

unidas al muslo Elementos traza A 
 

1 0207.14.99 Los demás 
Anabólicos A 

 

2 0207.14.99 Los demás 
Antibióticos A 

 



3 0207.14.99 Los demás 
Cloranfenicol A 

 

4 0207.14.99 Los demás 
Sulfonamidas A 

 

5 0207.14.99 Los demás 
Organofosforados A 

 

6 0207.14.99 Los demás 
Arsénico A 

 

7 0207.14.99 Los demás 
Mercurio A 

 

8 0207.14.99 Los demás 
Elementos traza A 

 

1 
0207.24.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Anabólicos A 
 

2 
0207.24.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Antibióticos A 
 

3 
0207.24.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Cloranfenicol A 
 

4 
0207.24.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Sulfonamidas A 
 

5 
0207.24.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Organofosforados A 
 

6 
0207.24.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Arsénico A 
 

7 
0207.24.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Mercurio A 
 

8 
0207.24.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Elementos traza A 
 

1 0207.25.01 Sin trocear congelados 
Anabólicos A 

 

2 0207.25.01 Sin trocear congelados 
Antibióticos A 

 

3 0207.25.01 Sin trocear congelados 
Cloranfenicol A 

 

4 0207.25.01 Sin trocear congelados 
Sulfonamidas A 

 

5 0207.25.01 Sin trocear congelados 
Organofosforados A 

 

6 0207.25.01 Sin trocear congelados 
Arsénico A 

 

7 0207.25.01 Sin trocear congelados 
Mercurio A 

 

8 0207.25.01 Sin trocear congelados 
Elementos traza A 

 

1 
0207.26.01 Mecánicamente 

deshuesados Anabólicos A 
 



2 
0207.26.01 Mecánicamente 

deshuesados Antibióticos A 
 

3 
0207.26.01 Mecánicamente 

deshuesados Cloranfenicol A 
 

4 
0207.26.01 Mecánicamente 

deshuesados Sulfonamidas A 
 

5 
0207.26.01 Mecánicamente 

deshuesados Organofosforados A 
 

6 
0207.26.01 Mecánicamente 

deshuesados Arsénico A 
 

7 
0207.26.01 Mecánicamente 

deshuesados Mercurio A 
 

8 
0207.26.01 Mecánicamente 

deshuesados Elementos traza A 
 

1 0207.26.99 Los demás 
Anabólicos A 

 

2 0207.26.99 Los demás 
Antibióticos A 

 

3 0207.26.99 Los demás 
Cloranfenicol A 

 

4 0207.26.99 Los demás 
Sulfonamidas A 

 

5 0207.26.99 Los demás 
Organofosforados A 

 

6 0207.26.99 Los demás 
Arsénico A 

 

7 0207.26.99 Los demás 
Mercurio A 

 

8 0207.26.99 Los demás 
Elementos traza A 

 

1 
0207.27.01 

Mecánicamente 

deshuesados Anabólicos A 
 

2 
0207.27.01 

Mecánicamente 

deshuesados Antibióticos A 
 

3 
0207.27.01 

Mecánicamente 

deshuesados Cloranfenicol A 
 

4 
0207.27.01 

Mecánicamente 

deshuesados Sulfonamidas A 
 

5 
0207.27.01 

Mecánicamente 

deshuesados Organofosforados A 
 

6 
0207.27.01 

Mecánicamente 

deshuesados Arsénico A 
 

7 
0207.27.01 

Mecánicamente 

deshuesados Mercurio A 
 



8 
0207.27.01 

Mecánicamente 

deshuesados Elementos traza A 
 

1 0207.27.02 Hígados Anabólicos F 
 

2 0207.27.02 Hígados Antibióticos F 
 

4 0207.27.02 Hígados Sulfonamidas F 
 

5 0207.27.02 
Hígados Organofosforados F 

 

6 0207.27.02 Hígados Arsénico F 
 

7 0207.27.02 Hígados Mercurio F 
 

8 0207.27.02 Hígados Elementos traza F 
 

9 0207.27.02 Hígados Bencimidazoles F 
 

10 0207.27.02 Hígados Ivermectinas F 
 

1 0207.27.99 Los demás 
Anabólicos A 

 

2 0207.27.99 Los demás 
Antibióticos A 

 

3 0207.27.99 Los demás 
Cloranfenicol A 

 

4 0207.27.99 Los demás 
Sulfonamidas A 

 

5 0207.27.99 Los demás 
Organofosforados A 

 

6 0207.27.99 Los demás 
Arsénico A 

 

7 0207.27.99 Los demás 
Mercurio A 

 

8 0207.27.99 Los demás 
Elementos traza A 

 

1 
0207.32.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Anabólicos A 
 

2 
0207.32.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Antibióticos A 
 

3 
0207.32.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Cloranfenicol A 
 

4 
0207.32.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Sulfonamidas A 
 

5 
0207.32.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Organofosforados A 
 

6 
0207.32.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Arsénico A 
 



7 
0207.32.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Mercurio A 
 

8 
0207.32.01 Sin trocear, frescos o 

refrigerados Elementos traza A 
 

1 0207.33.01 Sin trocear, congelado 
Anabólicos A 

 

2 0207.33.01 Sin trocear, congelado 
Antibióticos A 

 

3 0207.33.01 Sin trocear, congelado 
Cloranfenicol A 

 

4 0207.33.01 Sin trocear, congelado 
Sulfonamidas A 

 

5 0207.33.01 Sin trocear, congelado 
Organofosforados A 

 

6 0207.33.01 Sin trocear, congelado 
Arsénico A 

 

7 0207.33.01 Sin trocear, congelado 
Mercurio A 

 

8 0207.33.01 Sin trocear, congelado 
Elementos traza A 

 

1 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Anabólicos G DEL 1-10 

2 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Antibióticos G 
 

3 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Cloranfenicol G 
 

4 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Sulfonamidas G 
 

5 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Organofosforados G 
 

6 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Arsénico G 
 

7 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Mercurio G 
 

8 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Elementos traza G 
 

9 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Bencimidazoles G 
 

10 
0207.34.01 Hígados grasos, frescos o 

refrigerados Ivermectinas G 
 

2 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Antibióticos G 
 

3 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Cloranfenicol G 
 



4 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Sulfonamidas G 
 

6 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Arsénico G 
 

7 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Mercurio G 
 

8 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Elementos traza G 
 

10 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Ivermectinas G 
 

1 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Anabólicos G 
 

5 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Organofosforados G 
 

9 
0207.35.99 

Los demás frescos o 

refrigerados Bencimidazoles G 
 

1 0207.36.01 Hígados Anabólicos F 1,2,4-10 

2 0207.36.01 Hígados Antibióticos F 
 

4 0207.36.01 Hígados Sulfonamidas F 
 

5 0207.36.01 Hígados Organofosforados F 
 

6 0207.36.01 Hígados Arsénico F 
 

7 0207.36.01 Hígados Mercurio F 
 

8 0207.36.01 Hígados Elementos traza F 
 

9 0207.36.01 Hígados Bencimidazoles F 
 

10 0207.36.01 Hígados Ivermectinas F 
 

5 
0208.90.01 

Carnes o despojos de 

venado Organofosforados H 
 

 

 

 



 

Anexo 50.  Sobre carencia de datos en el etiquetado de productos para 

uso y consumo animal (alimentos, químicos, farmacéuticos y biológicos).  

 

 
 

 



 
 

 

 

 



 

 
 



 

 



 

 



 



 



 
  



Anexo 51 Remisión de muestras para diagnostico al Centro Nacional de 

Referencia Fitosanitaria.  

 
 

 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

  



Anexo 52. Herramienta en l ínea para la validar certificados del USDA -

APHIS.  

 
 

 



 



 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Anexo 53. Pago de derechos y productos por los servicios que proporciona 

el SENASICA.  

 

 
 



 
 

 

 



 



 
 

 

 



 
  



Anexo 54 Procedimiento para la colocación de Shipping Mark.  

 
 

 



 
 



 



 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 55. Nota informativa DGIF No. 064/2013.  

 
 

 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



Anexo 56. Nota Informativa DIPAF No. 68/2018.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 



Anexo 57 Liberación de Nueva Mejora en Portal  VU (Firma ma siva para la 

autorización de Certificación)  

 

 



 

 

 



Anexo 58.  Nota Informativa DIPAF No. 260/2018 Muestreo de harinas de 

origen rumiante 

 

 

 



Anexo 59. Muestreo de ectoparásito para descartar la presencia de 

garrapata 

 

 



 



 

 



Anexo 60. Nota Informativa DIPAF No. 04/2018  

 

 

 



Anexo 61.  Nota Informativa 208/2018 Criterios para colocación de flejes 

para mercancías de importación.  

 

 



 

 



 



Anexo 62. Procedimiento para los cueros verdes frescos y salados de 

bovino.  

 

 



 

 



 

Anexo 63. Nota Informativa DIPAF 1 09/2018 

 

 



 

 



 

Anexo 64. Nota Informativa DIPAF No.  360/2018.  

 

 



 

 

 



Anexo 65. Nota Informativa DIPAF 127/2018.  

 

 



 

Anexo 66. Oficio B00.02.03.01.01.0188/2018  

 

 



 

 

 

 



 

Anexo 67. Muestreo bajo criterios establecidos en la NOM -030-ZOO-1995. 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

Anexo 68. Envío de Reportes Mensuales UCON.  

 

 

 



 



 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 69. Nota Informativa DIPAF 242/2018.  

 

 



 

Anexo 70. Nota Informativa DIPAF No. 412/2018.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 71. Atenta Nota No. 071/2018.  

 

 

 

 



 



 

 



 



 

Anexo 72.  Criterios establecidos para las mercancías, certificadas y 

emitidos por el FSIS,  correspondientes a carne, despojos, vísceras  

 

 



 



 

 

 



 

Anexo 73. Nota Informativa DIPAF 86/2018.  

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

Anexo 74. Oficio circular 0025/2018.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

Anexo 75. Oficio B00.03.02.02. - 066/2018. 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

Anexo 76.  Nota Informativa 380/2018. Detecciones de Tomato Brown 

Rugose Fruit Virus .  

 

 



 

 

 



 

Anexo 77. Etiquetas sobre puestas en los productos zoosanitarios.  

 

 



 

 

  


